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1111.1. .1. .1. .1. PREÁMBULOPREÁMBULOPREÁMBULOPREÁMBULO    

La  protección del medio ambiente constituye una necesidad  social y  un 

derecho  colectivo  de  los ciudadanos. Las sociedades desarrolladas 

precisan instrumentos legales y operativos que contribuyan a la mejora de la 

calidad de vida y al mejor uso y aprovechamiento de los recursos naturales. 

A este fin, vinculado al desarrollo económico y al progreso social, la acción 

decidida de los poderes públicos establece el marco de tutela de los valores 

ambientales en relación al conjunto de actividades cuyo diseño y ejecución 

tiene incidencia potencial en la conservación del medio ambiente. 

Además, la  efectiva  protección  del medio es un derecho de los ciudadanos 

que si bien  no es  sólo salvaguardado por la Administración Pública, precisa 

con frecuencia de un alto grado de intervención en la consideración 

preventiva de las actividades y en la corrección de los factores y efectos de la 

contaminación  y  degradación  ambientales.  Esta determinación de 

procedimientos y  técnicas para garantizar  el  mínimo  impacto ambiental  

así como la fijación de objetivos  para  modificar la realidad ambiental tiene 

un doble fin: En primer lugar, el incremento de las garantías que la acción 

humana debe fijar en relación al mantenimiento de un medio ambiente 

saludable y a la calidad de vida y, en segundo  término,  la  configuración de 

un desarrollo  sostenible que permita asegurar la capacidad actual y futura 

de los recursos naturales y poner éstos al servicio de la satisfacción de las 

necesidades de la sociedad. 

El presente documento se formula a efectos de lo previsto en el Decreto 

292/95 por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto 

Ambiental, vigente de acuerdo con la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y viene 

a constituir la Memoria Resumen del Plan General de Ordenación 

Urbanística de Cúllar Vega. 

El artículo 36, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental establece la obligatoriedad de someterse al procedimiento 

de Evaluación de Impacto a los Planes Generales de Ordenación 

Urbanística. 

En virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta, hasta que se 

desarrolle reglamentariamente el procedimiento para la evaluación ambiental 

de los instrumentos de planeamiento urbanístico será de aplicación el 

Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

De acuerdo con lo dispuesto en el citado Reglamento, así como en el artículo 

40 de la Ley 7/2007, cuando se produzca la fase de avance, coincidiendo 

con el trámite de información pública del instrumento de planeamiento, la 

Administración que tramita el Plan lo podrá enviar a la Consejería 

competente en materia de medio ambiente, la cual le facilitará la información 

que tenga disponible y que pueda ser de utilidad para la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental. 

El presente documento se redacta como complemento al documento 

urbanístico reseñando los objetivos y contenidos ambientales del Plan. 

Con el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, se aprueba el Reglamento 

de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, que desarrolla la Ley 7/1994 en los preceptos reguladores de la 

Evaluación de Impacto Ambiental y recoge la nueva Ley GICA en su 

Disposición Transitoria Cuarta. 

El Reglamento para la realización de la E.I.A. tiene como uno de sus 

principales objetivos el llevar a cabo la adecuada valoración de los efectos 

ambientales de las actuaciones que se pretenden realizar. El art. 2 del 

Reglamento define el ámbito de aplicación del mismo y establece que la 

presente normativa será de aplicación a aquellas actuaciones públicas o 

privadas consistentes en la realización de planes, programas, proyectos de 

construcción, instalaciones y obras, o de cualquier otra actividad o naturaleza 

comprendidas en el Anexo Primero de la Ley 7/1994 de Protección 

Ambiental. 

El citado Anexo Primero de la Ley 7/1994 de Protección Ambiental en su, 

igualmente mencionado punto 20 establece: Se entenderán sujetos a este 

Reglamento los Planes Generales de Ordenación Urbana, Normas 

Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento (…) así como sus revisiones 

y modificaciones, siempre que se introduzcan elementos que afecten 

potencialmente al medio ambiente y que no se hubiesen puesto de manifiesto 

anteriormente en figuras previas de planeamiento. En este sentido, se 

consideran elementos que afectan potencialmente al medio ambiente los 

referidos a la clasificación de suelo, sistemas generales y suelo no 

urbanizable. 

Así pues, a tenor de lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 

Integrada de la Calidad Ambiental y en el Reglamento de Evaluación de 

Impacto Ambiental de 12 de diciembre de 1995, la Formulación del Plan 

General de Ordenación Urbanística de Cúllar Vega está sometida al 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. 

El artículo 7 del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía considera a la evaluación de impacto 

ambiental como el proceso de recogida de información, análisis y predicción 

destinado a anticipar, corregir y prevenir los posibles efectos que una 

actuación puede tener sobre el medio ambiente. 

En el artículo 8 se señala que la E.I.A. valorará los efectos directos e 

indirectos de cada propuesta de actuación sobre la población humana, la 

fauna, la flora y la estructura y función de los ecosistemas previsiblemente 

afectados. El punto 2 del citado artículo considera, igualmente, que la E.I.A. 

de los planes y programas recogerá expresamente sus efectos globales y las 

consecuencias de sus opciones estratégicas, así como, la repercusión de 

aquellas previsiones susceptibles de ejecución sin necesidad de plan o 

proyecto posterior sometido a evaluación individualizada. 

El artículo 10 del citado Reglamento define el concepto de Estudio de 

Impacto Ambiental como el conjunto de documentos que de forma 

diferenciada deben presentar los titulares de planes, programas o proyectos 

de construcción, instalaciones y obras públicas o privadas (…) en el que se 

recoja y analice la información necesaria para evaluar las consecuencias 

ambientales de la actuación.  Posteriormente, en el artículo 12, se 

determinan los contenidos del mismo en acciones de planificación urbana. 
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1111.2. CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE ESTUDIO .2. CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE ESTUDIO .2. CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE ESTUDIO .2. CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTALDE IMPACTO AMBIENTALDE IMPACTO AMBIENTALDE IMPACTO AMBIENTAL    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Estudio de Impacto Ambiental de la planificación urbana deberá 

estructurar su contenido de acuerdo con el siguiente esquema: 

- Descripción esquemática de las determinaciones del planeamiento. 

- Estudio y análisis ambiental del territorio afectado. 

- Identificación y valoración de impactos. 

- Prescripciones de corrección, control y desarrollo ambiental del 

planeamiento. 

- Síntesis 

Cada uno de los puntos del esquema se desarrollará como se describe a 

continuación. 

Descripción esquemática de las determinaciones del planeamientoDescripción esquemática de las determinaciones del planeamientoDescripción esquemática de las determinaciones del planeamientoDescripción esquemática de las determinaciones del planeamiento    

La descripción requerida habrá de comprender: 

- Ámbito de actuación del planeamiento. 

- Exposición de los objetivos del planeamiento. 

- Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras. 

- Descripción, en su caso, de las distintas alternativas consideradas. 

Estudio y análisis del territorio afectadoEstudio y análisis del territorio afectadoEstudio y análisis del territorio afectadoEstudio y análisis del territorio afectado    

- Descripción esquemática de las unidades ambientalmente 

homogéneas del territorio, incluyendo la consideración de sus 

características paisajísticas, los recursos naturales y el patrimonio 

histórico-artístico y análisis de la capacidad de uso (aptitud y 

vulnerabilidad de dichas unidades ambientales. 

- Descripción de los usos actuales del suelo. 

- Determinación de las áreas relevantes desde el punto de vista de: 

conservación, fragilidad, singularidad, especial protección. 

- Incidencia en el ámbito del planeamiento de la normativa ambiental. 

IdentificaciIdentificaciIdentificaciIdentificación y valoración de impactosón y valoración de impactosón y valoración de impactosón y valoración de impactos    

- Identificación de impactos ambientales y de las áreas sensibles y de 

riesgo de impacto existentes. 

- Identificación y valoración de los impactos inducidos por las 

determinaciones del planeamiento. 

- Análisis y justificación, en su caso, de las alternativas estudiadas, 

expresando sus efectos diferenciales sobre el Medio Ambiente. 

Prescripciones de corrección, control y desarrollo ambiental del PlaneamientoPrescripciones de corrección, control y desarrollo ambiental del PlaneamientoPrescripciones de corrección, control y desarrollo ambiental del PlaneamientoPrescripciones de corrección, control y desarrollo ambiental del Planeamiento    

- Medidas ambientales, protectoras y correctoras de aplicación directa, 

relativas a la ordenación propuesta. 

- Medidas de control y seguimiento. 

- Recomendaciones específicas sobre los condicionantes y 

singularidades a considerar en los procedimientos de prevención 

ambiental exigibles a las actuaciones de desarrollo del 

planeamiento. 

SínteSínteSínteSíntesissississis    

- Contenidos de la propuesta de Planeamiento poniendo de manifiesto 

la incidencia ambiental de sus determinaciones. 

- Prescripciones de control y desarrollo ambiental del planeamiento. 
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Se realiza el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) del Plan General de 

Ordenación Urbanística de Cúllar Vega, dando cumplimiento al Pliego de 

Condiciones de la Consejería de Obras Públicas y Transportes (hoy 

Consejería de Obras Públicas y Vivienda) para la redacción de planeamiento 

general y a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental, y el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental desarrollado 

en el Decreto 292/1995 de 12 de diciembre. 

Como principal objetivo de este Es.I.A. se plantea valorar los efectos directos 

e indirectos de cada actuación sobre la población humana, la fauna, la flora, 

la gea, el suelo, el aire, el agua, el clima, el paisaje y la estructura y función 

de los ecosistemas previsiblemente afectados. 

Asimismo comprenderá la estimación de los efectos sobre los bienes 

materiales, el patrimonio cultural, las relaciones sociales y las condiciones de 

calidad de vida y de cualquier otra incidencia ambiental relevante, derivada 

del desarrollo de la actuación. Se analizarán los efectos globales y las 

consecuencias de sus opciones estratégicas, así como la repercusión de 

aquellas previsiones susceptibles de ejecución sin necesidad de plan o 

proyecto posterior sometido a evaluación de impacto ambiental 

individualizada. 

Según el Anexo del Reglamento, se entenderán sujetos a este el Plan General 

de Ordenación Urbanística, así como sus innovaciones, siempre que 

introduzcan elementos que afecten potencialmente al medio ambiente y que 

no se hubiesen puesto de manifiesto anteriormente en figuras previas de 

planeamiento. 

En este sentido, se consideran elementos que afectan potencialmente al 

medio ambiente, los referidos a la clasificación del suelo, sistemas generales 

y suelo no urbanizable. 
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El Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental diferencia cuatro fases 

básicas en el procedimiento administrativo.  

Inicio del procedimiento mediante la Memoria ResumenInicio del procedimiento mediante la Memoria ResumenInicio del procedimiento mediante la Memoria ResumenInicio del procedimiento mediante la Memoria Resumen    

Con ella se debe anunciar a la Consejería de Medio Ambiente el inicio de 

una actuación sometida a Evaluación de Impacto. En el caso del 

planeamiento urbanístico, el Avance puede considerarse dicha Memoria. La 

Consejería de Medio Ambiente comunicará el inicio de la actuación a 

órganos de la Administración, grupos y agentes sociales y, en general, a 

quien pueda considerar parte interesada, en la subfase denominada 

“Consultas Previas”. Las contestaciones recibidas y la información que la 

Consejería entienda de interés se remitirán al promotor de la actuación 

(Ayuntamiento de Cúllar Vega, en este caso), para que comience la 

redacción del Estudio de Impacto Ambiental. 

Estudio de Impacto AmbientalEstudio de Impacto AmbientalEstudio de Impacto AmbientalEstudio de Impacto Ambiental    

Definido con carácter general en el Reglamento como el conjunto de 

documentos que, de forma diferenciada, deben presentar los titulares de 

planes, programas, proyectos de construcción, instalaciones y obras públicas 

o privadas (…) en el que se recoja y analice la información necesaria para 

evaluar las consecuencias ambientales de la actuación (…) que se pretenda 

ejecutar. En el supuesto del planeamiento urbanístico se considera titular de 

la actuación al Órgano urbanístico al que le corresponda su formulación y 

aprobación inicial y provisional; es decir, el Ayuntamiento de Cúllar Vega 

para la Formulación del Plan General. 

La Consejería de Medio Ambiente informará las alegaciones de carácter 

ambiental y procederá en el plazo de dos meses a formular la Declaración 

Previa de Impacto Ambiental. 

Información pública y Información pública y Información pública y Información pública y DeclaraciónDeclaraciónDeclaraciónDeclaración    previapreviapreviaprevia    

El Estudio de Impacto Ambiental deberá someterse a información pública 

paralelamente al planeamiento del que trae causa. El expediente se remitirá 

a la Consejería de Medio Ambiente en el plazo de 10 días desde la adopción 

del Acuerdo de Aprobación Inicial y se completará posteriormente con las 

Alegaciones recibidas. 

La Consejería de Medio Ambiente informará las alegaciones de carácter 

ambiental y procederá en el plazo de dos meses a formular la Declaración 

Previa de Impacto Ambiental. 

Declaración de Impacto AmbientalDeclaración de Impacto AmbientalDeclaración de Impacto AmbientalDeclaración de Impacto Ambiental    

Se producirá por la Consejería de Medio Ambiente en el plazo de un mes 

desde la recepción completa del expediente, que deberá realizarse en el 

plazo de 10 días a partir de la Aprobación Provisional. La Consejería de 

Medio Ambiente remitirá la Declaración de Impacto Ambiental al órgano 

sustantivo competente para la Aprobación Definitiva del planeamiento 

(Consejería de Obras Públicas y Vivienda en el caso de la Formulación del 

Plan General) y su contenido deberá incorporarse a las determinaciones del 

mismo. 
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Art. 9. Art. 9. Art. 9. Art. 9.     

CompetenciaCompetenciaCompetenciaCompetencia    

 
Corresponde a la Agencia de Medio Ambiente, (en adelante, Consejería de Medio Ambiente), la competencia para tramitar y resolver el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, competencia 
que quedará atribuida a los Delegados Provinciales cuando se trate de actuaciones que exclusivamente afecten a su ámbito territorial o al Director General de Protección Ambiental cuando afecten a dos o 
más provincias (no es el caso) 
 

    
    
    
    
    

Art. 15.Art. 15.Art. 15.Art. 15.    
MemoriaMemoriaMemoriaMemoria----ResumenResumenResumenResumen    

 
La persona física o jurídica, pública o privada que se proponga realizar cualquier actuación sometida a Evaluación de Impacto Ambiental (en nuestro caso el Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega), con 
carácter previo al inicio de la redacción del proyecto, podrá comunicar al órgano ambiental competente (Consejería de Medio Ambiente) la mentada intención, acompañando una Memoria Resumen que 
recoja las características más significativas de la actuación a realizar, copia de la cual se remitirá al órgano con competencia sustantivo.    
    
Por su parte, la administración pondrá a disposición de los titulares o promotores de las actuaciones, los informes y cualquier otra documentación que obre en su poder con objeto de facilitar la elaboración 
del Estudio de Impacto Ambiental y cuanto estime que puede resultar de utilidad para la realización del mismo. 
 

    
    
    
    
    

Art. 16.Art. 16.Art. 16.Art. 16.    
Consultas previasConsultas previasConsultas previasConsultas previas 

 
En el plazo de diez díasdiez díasdiez díasdiez días a contar desde la presentación de la Memoria-Resumen, la Consejería de Medio Ambiente podrá efectuar consultas a personas, Instituciones y Administraciones previsiblemente 
afectadas por la actuación, o que puedan aportar información relevante al respecto. En todo caso serán consultados los Ayuntamientos de los Municipios afectados, que harán pública la consulta mediante 
comunicación en el tablón de anuncios. Las citadas consultas se referirán al impacto ambiental que pueda derivarse de la actuación o a cualquier otra indicación que deba tenerse en cuenta para la 
redacción del Estudio de Impacto Ambiental. 
 
El plazo máximo para la contestación a las consultas será de treinta díastreinta díastreinta díastreinta días. 
 

    
    

Art. 17.Art. 17.Art. 17.Art. 17.    
Información al titular del proyectoInformación al titular del proyectoInformación al titular del proyectoInformación al titular del proyecto 

 
Recibidas las contestaciones a las consultas realizadas, la Consejería de Medio Ambiente en el plazo máximo de veinte díasveinte díasveinte díasveinte días, facilitará al titular de la actuación (Excmo. Ayto. de Cúllar Vega) el contenido de 
aquéllas e informará de los aspectos más significativos que los redactores del Estudio de Impacto Ambiental (en adelante EsIA) deberán tener en cuenta para su elaboración. 
 

    
Art. 18Art. 18Art. 18Art. 18    

Presentación del Estudio de Impacto Presentación del Estudio de Impacto Presentación del Estudio de Impacto Presentación del Estudio de Impacto 
AmbientalAmbientalAmbientalAmbiental    

    

 
Una vez elaborado el EsIA, el titular o promotor de la actuación lo presentará ante el órgano con competencia sustantiva (Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía).  
 

    
    

Art. 19Art. 19Art. 19Art. 19    
Información PúblicaInformación PúblicaInformación PúblicaInformación Pública    

 
El EsIA será sometido al trámite de información pública, que se realizará por el órgano con competencia sustantiva antes de su remisión al órgano ambiental, en los supuestos en que el procedimiento de 
autorización o aprobación de la actuación incluya dicho trámite o por la Consejería de Medio Ambiente en el supuesto de que el procedimiento sustantivo no lo incluya. 
 

    
    

Art. 22Art. 22Art. 22Art. 22    
Remisión del Expte. Remisión del Expte. Remisión del Expte. Remisión del Expte.     

 
El órgano con competencia sustantiva remitirá el expediente al órgano ambiental competente por razón del territorio en el plazo de 10 días10 días10 días10 días, una vez que se haya completado, o en su caso, una vez haya 
concluido el trámite de información pública, y demás informes que procedan.  
 

    
Art. 23Art. 23Art. 23Art. 23    

Contestación a las alegacionesContestación a las alegacionesContestación a las alegacionesContestación a las alegaciones    

 
La Consejería de Medio Ambiente emitirá respuesta razonada a las alegaciones de carácter ambiental que se formulen y las remitirá al órgano con competencia sustantiva para su traslado a los que las 
hayan formulado. 
 

    
    
    
    
    
    
    
    

    
    

Art. 24 y 25Art. 24 y 25Art. 24 y 25Art. 24 y 25    
Requerimiento al titular de la actividad y Requerimiento al titular de la actividad y Requerimiento al titular de la actividad y Requerimiento al titular de la actividad y 

Declaración de Impacto AmbientalDeclaración de Impacto AmbientalDeclaración de Impacto AmbientalDeclaración de Impacto Ambiental    
    

 
Examinado el expediente y en especial las alegaciones formuladas durante la información pública, la Consejería de Medio Ambiente podrá requerir al titular de la actuación, informando de ello al órgano 
sustantivo, que complete determinados aspectos del Estudio de Impacto Ambiental, en el plazo de veinte díasveinte díasveinte díasveinte días, transcurrido el cual se formulará la Declaración de Impacto Ambiental (DIA, en adelante).  
 
Si del examen del expediente, a juicio de la Agencia de Medio Ambiente, se detectaran carencias o deficiencias que impidiesen formular la DIA, se requerirá motivadamente al titular de la actuación, para 
que la subsane en el plazo de treinta díastreinta díastreinta díastreinta días. 
 
la Declaración de Impacto Ambiental habrá de ser formulada y remitida al órgano sustantivo competente para la Aprobación Definitiva del planeamiento (Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 
en nuestro caso) dentro del plazo de 45 días45 días45 días45 días contados desde la recepción del expediente por la Consejería de Medio Ambiente, en el supuesto de que el trámite de información pública se haya 
cumplimentado por el órgano sustantivo. El referido plazo quedará ampliado a tres mesestres mesestres mesestres meses cuando el trámite de información pública se realice por la Consejería de Medio Ambiente. El contenido de la DIA 
deberá incorporarse a las determinaciones del planeamiento.  
 
Cuando el órgano sustantivo no hubiese recibido la DIA en los plazos fijados en el apartado anterior, podrá requerir a la Consejería de Medio Ambiente para que la lleve a cabo, entendiéndose el carácter 
favorable a la DIA si no se remite en el plazo de diez díasdiez díasdiez díasdiez días desde que se efectuara el requerimiento. 
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1111....4444. METODOLOGÍA. METODOLOGÍA. METODOLOGÍA. METODOLOGÍA    

Analizados los contenidos del Estudio de Impacto Ambiental previstos por el 

Decreto 292/1995, en su artículo 12, y los aspectos a evaluar de la 

Formulación del Plan General de Ordenación Urbanística de Cúllar Vega, se 

describirá a continuación la metodología seguida. 

Metodológicamente, el propio Reglamento de Evaluación de Impacto 

Ambiental predetermina un proceso para la realización de los Estudios de 

Impacto Ambiental, que podría sintetizarse en: 

- Adopción de las determinaciones básicas del planeamiento, en 

función de los objetivos preestablecidos. 

- Análisis y consideración de los aspectos ambientales del territorio 

afectado por el planeamiento, sintetizando sus características 

mediante la determinación y valoración de Unidades Ambientales. 

- Análisis y consideración de los aspectos normativos de protección 

ambiental. 

- Identificación de las actuaciones previstas por el planeamiento que 

pudieran ser causantes de impactos. 

- Identificación y valoración de los impactos. 

- Establecimiento de las medidas correctoras necesarias que, en su 

caso, podrán suponer incluso la modificación de las determinaciones 

del planeamiento analizado. 

La metodología utilizada se esquematiza siguiendo la estructura reflejada en 

el artículo 12 del Reglamento 292/1995 en los siguientes puntos: 

- Descripción de las determinaciones estructurales del planeamiento, 

donde se identifican las actividades potencialmente generadoras de 

impactos. 

- Análisis de las alternativas del planeamiento. 

- Descripción del medio, estudiando principalmente sus características 

físicas, biológicas, paisajísticas, socioeconómicas e histórico-

culturales. 

- Descripción de las unidades ambientales homogéneas del territorio. 

- Identificación de los elementos del medio susceptibles de recibir 

impacto. Descripción, caracterización y valoración de impactos, 

mediante una metodología semicuantitativa, que valora las 

características más destacables de los impactos. 

- Definición de las prescripciones o medidas ambientales protectoras y 

correctoras. Redacción de un programa de vigilancia ambiental 

(medidas de control y seguimiento). 

- Elaboración de un documento síntesis, donde se recojan las 

conclusiones finales. 

La determinación de las unidades ambientales se efectuará a partir de la 

superposición y generalización cartográfica de un conjunto de elementos 

territoriales (tipo de suelo, cobertura vegetal, pendientes, niveles legales de 

protección, etc.) que, por sus características y grado de integración, ofrecen 

mayor capacidad explicativa de síntesis. 

De esta forma, a partir de la superposición y generalización de distintos 

mapas temáticos, se delimitan un conjunto de unidades y subunidades 

ambientales, que sirven de base para la valoración de la calidad ambiental y 

la delimitación de la capacidad de acogida de cada una de ellas frente a las 

actuaciones de la ordenación urbanística. 

Los elementos territoriales que se han tenido en consideración a la hora de 

establecer unidades ambientales homogéneas pueden agruparse en los 

siguientes factores: 

 

 

 

 

 

 

 

Factores morfológicos 

La existencia de diversos tipos de formaciones geomorfológicas y la 

diferenciación de tipos de suelos en el término son factores que adquieren 

especial relevancia en la caracterización de unidades. 

Factores de riesgos naturales 

Se valora el grado de inclinación del terreno, que será decisivo en la 

aplicación de técnicas de control de la erosión, en la viabilidad de ubicar 

edificaciones, las técnicas de revegetación, etc. Asimismo, se valoran los 

riesgos potenciales relacionados con la inundabilidad, erosión y 

características geotécnicas de los suelos. 

Factores bióticos 

La composición y estado de la vegetación natural explica las condiciones 

ambientales determinantes del territorio y sintetiza las relaciones entre el 

medio biótico y abiótico. La cubierta vegetal del término es bastante 

homogénea, caracterizada por la escasa naturalidad general y el casi 

absoluto predominio de las cubiertas de vegetación agrícola. Por otra parte, 

la caracterización de la fauna silvestre existente proporciona un elemento 

determinante en la zonificación posterior de áreas susceptibles. 

Zonas de protección legal 

Corresponden al conjunto de espacios de Dominio Público y Patrimonial. 

Las unidades ambientales homogéneas se han definido por relevancia de uno 

o varios de estos factores, y por criterios de homogeneidad relativa. Para la 

delimitación concreta de sus límites se han adoptado las infraestructuras de 

mayor envergadura, ya que éstas se confirman como los elementos 

disruptores de la continuidad espacial de mayor trascendencia. 
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1111....5555. JUSTIFICACIÓN, OPORTUNIDAD Y OBJETIVOS . JUSTIFICACIÓN, OPORTUNIDAD Y OBJETIVOS . JUSTIFICACIÓN, OPORTUNIDAD Y OBJETIVOS . JUSTIFICACIÓN, OPORTUNIDAD Y OBJETIVOS 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTALDEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTALDEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTALDEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental forma parte de la fase de redacción 

del Documento de Aprobación Inicial del Plan General de Ordenación 

Urbanística de Cúllar Vega. 

Por tanto, y teniendo en cuenta la disposición expresada por las autoridades 

responsables de la formulación de dicho Plan, se ha propuesto la redacción 

del presente documento de Estudio de Impacto Ambiental, que irá incluido en 

la documentación oficial que se aportará a la Administración Autonómica 

para su aprobación. El Ayuntamiento de Cúllar Vega se dispone a la 

formulación de un Plan General de Ordenación Urbanística, entendiendo 

como tal, el conjunto de medidas de ordenación del espacio urbano, que 

pretenden dar respuesta a nuevas necesidades, mediante la movilización de 

recursos espaciales nuevos, y a la remodelación de los ya existentes. 

El Estudio pretende responder a las exigencias metodológicas planteadas 

desde la legislación ambiental vigente, correspondiendo su contenido al 

especificado para el Estudio de Impacto Ambiental de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía (Decreto 292/1995, de 12 de diciembre). 

La elaboración de Estudios de Impacto Ambiental para los instrumentos de 

planeamiento plantea cierta dificultad, al no suponer éstos proyectos 

específicos, sino un conjunto de actuaciones con diverso grado de definición, 

y responder a la expresión técnica de una voluntad política. 

El objetivo final de la Evaluación de Impacto Ambiental (E.I.A.) será prever 

que la ordenación propuesta en el documento del PGOU en tramitación 

garantice, previa incorporación de las medidas correctoras necesarias, una 

calidad ambiental a los habitantes del municipio. 

Para ello, la E.I.A. aporta conocimiento y diagnóstico en cuestiones tales 

como eliminación de residuos sólidos, depuración y vertido de aguas 

residuales y salvaguarda de singularidades del medio natural y el patrimonio 

histórico-cultural, y define, asimismo, las medidas correctoras que garanticen 

la integración ambiental de las propuestas o acciones consideradas. 

En las actuaciones de planeamiento, la principal causa generadora de 

impacto deriva del hecho de la ocupación de suelo, que implica una 

modificación de sus características naturales y de sus valores de 

conservación. Ahora bien, estas modificaciones dependerán de varios 

factores que deberán ser considerados: 

- La calidad de los elementos del medio a modificar. 

- El modo en que dichos elementos se verán modificados; es decir, la 

forma en que se produce la ocupación. 

- Las externalidades de dicha ocupación generará al resto de la 

comunidad que debe soportarla y de su relación o balance respecto 

a la mejora socioeconómica que lleve aparejada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La ordenación del territorio se justifica, en primer lugar, por la preferencia del 

enfoque planificado frente a la evolución espontánea, regida por otras leyes 

más complejas del sistema territorial. El dejar hacer difícilmente puede 

garantizar el cumplimiento de los criterios de racionalidad y sostenibilidad 

que el concepto comporta ni la función social que se exige a la propiedad; 

antes bien, la experiencia enseña que sin reflexión y previsión de futuro, el 

crecimiento espontáneo lleva a la aparición de actividades desvinculadas del 

medio, a su localización desordenada, a un comportamiento insolidario e 

insostenible a largo plazo, provocando desequilibrio territorial y uso 

desordenado del suelo. (Gómez Orea, 1994). 
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2. 2. 2. 2.     

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN DE LAS DE LAS DE LAS DE LAS 

DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTODETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTODETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTODETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO 
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Este Capítulo describe y justifica el modelo de desarrollo escogido entre las 

diferentes alternativas. 

Se centra en la descripción pormenorizada de la nueva propuesta, con las 

determinaciones y actuaciones proyectadas en cada clase de suelo, 

centrándose especialmente en los nuevos crecimientos. 

A continuación, mostramos imágenes del territorio actual comparado 

respecto al vuelo americano de 1.956, ambas a la misma escala. 
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2.1. ÁMBITO DE 2.1. ÁMBITO DE 2.1. ÁMBITO DE 2.1. ÁMBITO DE ACTUACIÓNACTUACIÓNACTUACIÓNACTUACIÓN    DEL PLANEAMIENTODEL PLANEAMIENTODEL PLANEAMIENTODEL PLANEAMIENTO    

 

 

El ámbito del trabajo y de aplicación territorial del Plan General es la 

totalidad del término municipal de Cúllar Vega. No obstante, constituye 

también en ámbito de estudio el entorno inmediato del que participa el 

municipio, a los efectos de hacer coherentes sus determinaciones en un 

contexto territorial más amplio. De esta forma, se recoge en el documento 

una descripción global para todo el ámbito de la Vega de Granada y un 

análisis pormenorizado del término municipal de Cúllar Vega. 

Se realizará una valoración comparada de los efectos asociados a las 

acciones del planeamiento, con el fin de encauzar la selección de alternativas 

hacia aquellas en las que su afección sobre el medio quede minimizada. 

Para ello es necesaria una descripción detallada del estado preoperacional 

del medio, que recibirá las acciones urbanísticas y edificatorias: 

- Características físicas, bióticas y paisajísticas. 

- Características socio-económicas. 

- Características histórico-culturales. 

Esta descripción del medio se realiza apoyada en visitas a la zona de estudio, 

además de un análisis bibliográfico y de la documentación adecuada. 

Se elaboran matrices de interacción que permitan determinar las relaciones 

causa-efecto, así como matrices de valoración de impactos, de manera 

independiente para cada unidad ambiental. 

Planteando la minimización del impacto como objetivo, se dictaminarán un 

conjunto de medidas protectoras y correctoras de los impactos negativos, 

apoyado en un plan de seguimiento y vigilancia ambiental, que garantizará 

la adecuada aplicación de las medidas correctoras y el control de la 

evolución de los factores impactados a lo largo de un periodo de tiempo 

establecido. 

 

En el marco de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía (LOUA), modificada por Ley 13/2005, de 11 de 

noviembre, de medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, y Ley 1/2006, 

de 16 de mayo, de modificación de la Ley 7/2002, y de las normas 

reglamentarias generales a que la LOUA remite en su Disposición Transitoria 

Novena, de aplicación supletoria, así como de las dictadas en su desarrollo, 

como los Decretos: Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se 

regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo; Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se 

regulan los Registros Administrativos de Instrumentos de Planeamiento, de 

Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, y se crea el 

Registro Autonómico; Decreto 11/2008, de 22 de enero, por el que se 

desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado 

con destino preferente a la construcción de viviendas protegidas; así como la 

Instrucción 3/2004 de la Consejería de Obras Públicas y Transportes / 

Dirección General de Urbanismo, sobre organización y funcionamiento del 

Registro autonómico de instrumentos de planeamiento, de convenios 

urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados. 

Además de las determinaciones de los Planes de Ordenación del Territorio en 

los términos de su aplicación según se dispone en el artículo 22 de la Ley 

1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, como son el Plan de Ordenación del Territorio de 

Ámbito Subregional de la Aglomeración Urbana de Granada (POTAUG), 

aprobado por Decreto 244/1999, de 27 de diciembre, y publicado en el 

BOJA de 28/3/2000, modificado por Resolución de 16/12/2004 (BOJA nº 

6 de 11/1/2005). 

Y el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía aprobado por Decreto 

206/2006 de 28 de noviembre de 2006, y publicado en el BOJA nº 250 de 

29/12/2006. 

La ordenación urbanística se establece por los siguientes instrumentos de 

Planeamiento: 

- Planeamiento general: Planes Generales de Ordenación Urbanística, 

Planes de Ordenación Intermunicipal y Planes de Sectorización. 

- Planes de desarrollo: Planes Parciales de Ordenación, Planes 

Especiales y Estudios de Detalle. 

- Catálogos. 

- Las Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística, las 

Ordenanzas Municipales de Edificación y las Ordenanzas 

Municipales de Urbanización contribuyen a la correcta integración 

de la ordenación urbanística y, en su caso, complementan la 

establecida por los instrumentos de planeamiento. (Art. 7 LOUA). 

En consecuencia, los Planes Generales de Ordenación Urbanística 

establecen, en el marco de los Planes de Ordenación del Territorio, la 

ordenación urbanística en la totalidad del término municipal y organizan la 

gestión de su ejecución, de acuerdo a las características del municipio y los 

procesos de ocupación y utilización del suelo actuales y previsibles a medio 

plazo. 

El contenido de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, sin 

perjuicio de su adecuada normalización, debe desarrollarse con arreglo a los 

principios de máxima simplificación y proporcionalidad según la 

caracterización del municipio en el sistema de ciudades de Andalucía, por su 

población y dinámica de crecimiento, por la relevancia de sus actividades y 

recursos turísticos, por su pertenencia a ámbitos territoriales con relaciones 

supramunicipales significativas o por contar con valores singulares relativos al 

patrimonio urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o 

paisajístico. 

En el artículo 10 de la LOUA, se establecen las determinaciones que deben 

tener en cuenta según el tipo de municipio (con relevancia territorial o no, 

según Decreto 150/2003, de 10 de Junio, por el que se determinan los 

municipios con relevancia territorial, a efectos de la LOUA), estableciendo la 

ordenación estructural mediante las siguientes determinaciones: 

A) En todos los municipios: 

- La clasificación de la totalidad del suelo con delimitación de las 

superficies adscritas a cada clase y categorías de suelo adoptadas de 

conformidad con lo establecido en los artículos 44, 45, 46 y 47 de 
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la LOUA, previendo el crecimiento urbano necesario para garantizar 

el desarrollo de la ciudad a medio plazo. 

- En cada área o sector con uso residencial, las reservas de los 

terrenos equivalentes, al menos al treinta por ciento de la 

edificabilidad residencial de dicho ámbito para su destino a 

viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección 

pública. 

El Plan General de Ordenación Urbanística podrá eximir total o parcialmente 

de esta obligación a sectores o áreas concretos que tengan una densidad 

inferior a quince viviendas por hectárea y que, además, por su tipología no 

se consideren aptas para la construcción de este tipo de viviendas. El Plan 

deberá prever su compensación en el resto de las áreas o sectores, 

asegurando su distribución equilibrada en el conjunto de la ciudad. 

Con objeto de evitar la segregación espacial y favorecer la integración social, 

reglamentariamente podrán establecerse parámetros que eviten la 

concentración excesiva de este tipo de viviendas. 

Los sistemas generales constituidos por la red básica de reservas de terrenos y 

construcciones de destino dotacional público que aseguren la racionalidad y 

coherencia del desarrollo urbanístico y garanticen la calidad y funcionalidad 

de los principales espacios de uso colectivo. Como mínimo deberán 

comprender las reservas precisas para: 

c.1. Parques, jardines y espacios libres públicos en proporción adecuada a 

las  necesidades sociales actuales y previsibles, que deben respetar un 

estándar mínimo entre 5 y 10 metros cuadrados por habitante, a determinar 

reglamentariamente según las características del municipio. 

c.2. Infraestructuras, servicios, dotaciones y equipamientos que, por su 

carácter supramunicipal, por su función o destino específico, por sus 

dimensiones o por su posición estratégica, integren o deban integrar la 

estructura actual o de desarrollo urbanístico de todo o parte del término 

municipal. Sus especificaciones se determinarán de acuerdo con los 

requisitos de calidad urbanística relativos, entre otros, al emplazamiento, 

organización y tratamiento que se indiquen en la LOUA y que puedan 

establecerse reglamentariamente o por las directrices de las Normativas 

Directoras para la ordenación urbanística. 

Usos, densidades y edificabilidades globales para las distintas zonas del suelo 

urbano y para los sectores del suelo urbano no consolidado y del suelo 

urbanizable ordenado y sectorizado. 

Para el suelo urbanizable no sectorizado, ya sea con carácter general o 

referido a zonas concretas del mismo: Los usos incompatibles con esta 

categoría de suelo, las condiciones para proceder a su sectorización y que 

aseguren la adecuada inserción de los sectores en la estructura de la 

ordenación municipal, y los criterios de disposición de los sistemas generales 

en caso de que se procediese a su sectorización. 

Delimitación y aprovechamiento medio de las áreas de reparto que deban 

definirse en el suelo urbanizable. 

Definición de los ámbitos que deban ser objeto de especial protección en los 

centros históricos de interés, así como de los elementos o espacios urbanos 

que requieran especial protección por su singular valor arquitectónico, 

histórico o cultural, estableciendo las determinaciones de protección 

adecuadas al efecto. 

Normativa de las categorías del suelo no urbanizable de especial protección, 

con identificación de los elementos y espacios de valor histórico, natural o 

paisajístico más relevantes; la normativa e identificación de los ámbitos del 

Hábitat Rural Diseminado, a los que se refiere el artículo 46.1.g) de la LOUA, 

y la especificación de las medidas que eviten la formación de nuevos 

asentamientos. 

Normativa para la protección y adecuada utilización del litoral con 

delimitación de la Zona de Influencia, que será como mínimo de quinientos 

metros a partir del límite interior de la ribera del mar, pudiéndose extender 

ésta en razón a las características del territorio. 

B) En los Municipios con relevancia territorial, como el de Cúllar Vega, 

deberá recogerse además: 

La definición de una red coherente de tráfico motorizado, no motorizado y 

peatonal, de aparcamientos y de los elementos estructurantes de la red de 

transportes públicos para la ciudad, y especialmente para las zonas con 

actividades singulares o población que generen estas demandas, así como 

para la comunicación entre ellas, de acuerdo con las necesidades previsibles 

desde el propio Plan General de Ordenación Urbanística o los planes 

sectoriales de aplicación. 

Previsión de los sistemas generales de incidencia o interés regional o singular 

que requieran las características de estos municipios. 

Además los P.G.O.U. establecerán, la ordenación pormenorizada mediante 

las siguientes determinaciones preceptivas: 

En suelo urbano consolidado: la ordenación urbanística detallada y el 

trazado pormenorizado de la trama urbana, sus espacios públicos y 

dotaciones comunitarias, completando la ordenación estructural. 

En el suelo urbano no consolidado, la delimitación de las áreas de reforma 

interior. 

En el suelo urbanizable sectorizado: los criterios y directrices par la 

ordenación detallada de los distintos sectores. 

En el suelo no urbanizable y urbanizable no sectorizado, la normativa de 

aplicación de las distintas categorías. 

Definición de los elementos o espacios que requieran especial protección y 

que no hayan de tener el carácter de estructural. 

Previsiones de programación y gestión de su ejecución. 

Los P.G.O.U., contienen las previsiones generales de programación y gestión 

de la ordenación estructural, los criterios y circunstancias cuya concurrencia 

haya procedente la revisión del Plan, así como de manera expresa, la 

valoración, justificación y coherencia de sus determinaciones con las que, 

con carácter vinculante, establezcan los planes territoriales, sectoriales y 

ambientales. 

    

    



 

                                                                                                                                                                                                  ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA                                                                                                                                
CÚLLAR VEGA 

E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  D E  C Ú L L A R  V E G A · F E R N A N D O  J .  G O N Z Á L E Z  B E V I Á  Y  J O S É  M A N U E L  O J E D A  G A R C Í A  ( U T E  T E R R I T O R I O  U R B A N Í S T I C O )  ·  E S T U D I O  D E  I M P A C T O  A M B I E N T A L  1 5  
 
 

2.2. ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO2.2. ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO2.2. ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO2.2. ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El planeamiento vigente en el municipio está integrado por la Revisión de 

Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal (en adelante NNSSPM) 

aprobadas definitivamente el 30 de marzo de 2001, y publicada en el BOP 

nº 178, de 4 de agosto del mismo año. 

A continuación se expresa el planeamiento vigente en el municipio. 

A los efectos de este apartado, se considerará el estado de tramitación o de 

ejecución de las figuras de planeamiento a fecha mayo de 2010. En tal 

sentido, se consideran como instrumentos de planeamiento general tanto las 

NNSSPM como sus modificaciones y como instrumentos de desarrollo los 

Planes Parciales, Planes Especiales, Estudios de Detalle y Desarrollo de 

Unidades de Ejecución. 

En las tablas siguientes se detalla el Planeamiento Urbanístico vigente en el 

municipio. 
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MODIFICACIONES DEL PLANEAMIENTO GENERALMODIFICACIONES DEL PLANEAMIENTO GENERALMODIFICACIONES DEL PLANEAMIENTO GENERALMODIFICACIONES DEL PLANEAMIENTO GENERAL    

MODIFICACIONES DE LAS NNSSMODIFICACIONES DE LAS NNSSMODIFICACIONES DE LAS NNSSMODIFICACIONES DE LAS NNSS    
FECHA FECHA FECHA FECHA 

APROBACIÓN APROBACIÓN APROBACIÓN APROBACIÓN 
DEFINITIVADEFINITIVADEFINITIVADEFINITIVA    

FECHA DFECHA DFECHA DFECHA DE E E E 
PUBLICACIÓN PUBLICACIÓN PUBLICACIÓN PUBLICACIÓN 

BOLETÍN BOLETÍN BOLETÍN BOLETÍN 
OFICIALOFICIALOFICIALOFICIAL    

M1.M1.M1.M1.----    Modificación Puntual nº 2. Modificación Puntual nº 2. Modificación Puntual nº 2. Modificación Puntual nº 2.     AD PA 15/03/2006 
AD BOJA 

02/06/2006 

M2.M2.M2.M2.----    Modificación Puntual nº 3. Modificación Puntual nº 3. Modificación Puntual nº 3. Modificación Puntual nº 3.     AD PA 30/03/2006 
AD BOP 

08/05/2006 

M3.M3.M3.M3.----    Modificación Puntual nº 4Modificación Puntual nº 4Modificación Puntual nº 4Modificación Puntual nº 4....    AD PA 24/02/2005 
AD BOP 

22/03/2005 
 

M1.M1.M1.M1.----    ModificaciónModificaciónModificaciónModificación    Puntual nº 2 de las NNSS, Sector PPRPuntual nº 2 de las NNSS, Sector PPRPuntual nº 2 de las NNSS, Sector PPRPuntual nº 2 de las NNSS, Sector PPR----5555    

AD PA 15/03/2006 

AD BOJA  02/06/2006 

Esta Modificación tiene por objeto restituir la clasificación de Suelo 

Urbanizable que dichos terrenos tenían en las NNSS de Cúllar Vega 

aprobadas definitivamente el 25 de enero de 1995 y denegada por acuerdo 

de la CPOTU de 30 de marzo de 2001 en relación con el expediente de 

Revisión de las NNSS del municipio. 

M2.M2.M2.M2.----    Modificación Puntual nº 3 de las NNSS para la ordenación de la UEIModificación Puntual nº 3 de las NNSS para la ordenación de la UEIModificación Puntual nº 3 de las NNSS para la ordenación de la UEIModificación Puntual nº 3 de las NNSS para la ordenación de la UEI----1111    

AD PA 30/03/2006 

AD BOP 08/05/2006 

Manifiesta la dificultad de desarrollo de la UEI-1 en las condiciones previstas 

en las NNSS, y unido a la propuesta municipal de ubicar un depósito de 

agua, hace justificable el rediseñar de nuevo la ordenación planteada desde 

las NNSS para la UEI-1, de forma que se posibilite la viabilidad de desarrollo 

de dicha unidad y dé cabida a la instalación del depósito municipal del 

agua. 

M3.M3.M3.M3.----    Modificación Puntual nº 4 de las NNSS para modificar el art. 76, Modificación Puntual nº 4 de las NNSS para modificar el art. 76, Modificación Puntual nº 4 de las NNSS para modificar el art. 76, Modificación Puntual nº 4 de las NNSS para modificar el art. 76, 

redefinición del uso “servicios e instituciones”redefinición del uso “servicios e instituciones”redefinición del uso “servicios e instituciones”redefinición del uso “servicios e instituciones”    

AD PA 24/02/2005 

AD BOP 22/03/2005 

Tiene por finalidad modificar el artículo 76 “servicios e instituciones”, cuyo 

párrafo primero de la ordenanza queda sustituido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANES PARCIALES VIGENTESPLANES PARCIALES VIGENTESPLANES PARCIALES VIGENTESPLANES PARCIALES VIGENTES    

PLANES PARCIALES DE PLANES PARCIALES DE PLANES PARCIALES DE PLANES PARCIALES DE 
ORDENACIÓN VIGENTESORDENACIÓN VIGENTESORDENACIÓN VIGENTESORDENACIÓN VIGENTES    

FECHA FECHA FECHA FECHA 
APROBACIÓN APROBACIÓN APROBACIÓN APROBACIÓN 

DEFINIDEFINIDEFINIDEFINITIVATIVATIVATIVA    

FECHA DE FECHA DE FECHA DE FECHA DE 
PUBLICACIÓN PUBLICACIÓN PUBLICACIÓN PUBLICACIÓN 

BOLETÍN BOLETÍN BOLETÍN BOLETÍN 
OFICIALOFICIALOFICIALOFICIAL    

P1.P1.P1.P1.----    Plan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPR----1111    AD PA 24/02/2005 
AD BOP 

03/05/2006 

P2.P2.P2.P2.----    Plan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPR----22221    AD PA 26/07/2001 
AD BOP 

18/05/2002 

P3.P3.P3.P3.----    Plan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPR----4444    AD PA 22/12/2005 
AD BOP 

15/03/2006 

P4.P4.P4.P4.----    Plan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPR----6666    

Formulación: 
AD PA 29/04/2004 

Modificación: 
29/06/2005 

Formulación: 
AD BOP 

26/08/2004 
Modificación: 

AD BOP 
24/10/2007 

P5.P5.P5.P5.----    Plan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPR----7777    

Formulación:  
AD PA 29/04/2005 

Modificación:  
AD PA 30/03/2006 

Formulación:  
AD BOP 

29/06/2005 
Modificación: 

AD BOP 
12/04/2006 

P6.P6.P6.P6.----    Plan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPR----8888    AD PA 08/03/2002 
Ordenado 
publicar 

P7.P7.P7.P7.----    Plan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPR----11111111    AD PA 26/07/2006 
AD BOP 

01/10/2007 

P8.P8.P8.P8.----    Plan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPRPlan Parcial del Sector PPR----12121212    AD PA 23/03/2003 
AD BOP 

21/07/2004 

P9.P9.P9.P9.----    Plan Parcial del Sector PPIPlan Parcial del Sector PPIPlan Parcial del Sector PPIPlan Parcial del Sector PPI----1111    AD PA 30/11/2006 
AD BOP 

21/12/2006 
 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

    

                                                 
1 PPR-3 según PLABO 
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ESTUDIOS DE DETALLE VIGENTESESTUDIOS DE DETALLE VIGENTESESTUDIOS DE DETALLE VIGENTESESTUDIOS DE DETALLE VIGENTES    

ESTUDIOS DE DETALLE VIGENTESESTUDIOS DE DETALLE VIGENTESESTUDIOS DE DETALLE VIGENTESESTUDIOS DE DETALLE VIGENTES    
FECHA FECHA FECHA FECHA 

APROBACIÓN APROBACIÓN APROBACIÓN APROBACIÓN 
DEFINITIVADEFINITIVADEFINITIVADEFINITIVA    

FECHA DE FECHA DE FECHA DE FECHA DE 
PUBLICACIÓN PUBLICACIÓN PUBLICACIÓN PUBLICACIÓN 

BOLETÍN BOLETÍN BOLETÍN BOLETÍN 
OFICIALOFICIALOFICIALOFICIAL    

ED1ED1ED1ED1    AD PA 29/11/2001 
BOP 

01/02/2002 

ED2ED2ED2ED2    AD PA 25/04/2002 
Ordenado 
publicar 

ED3ED3ED3ED3    AD PA 25/04/2002 
BOP 

29/07/2002 

ED4ED4ED4ED4    AD PA 25/04/2002 
BOP 

25/08/2003 

ED5ED5ED5ED5    AD PA 27/06/2002 
BOP 

26/10/2002 

ED6.ED6.ED6.ED6.    AD PA 31/10/2002 
BOP 

25/08/2003 

ED7ED7ED7ED7    AD PA 27/02/2003 
Ordenado 
publicar 

ED8ED8ED8ED8    AD PA 15/05/2003 
Ordenado 
publicar 

ED9ED9ED9ED9    AD PA 31/07/2003 
Ordenado 
publicar 

ED10ED10ED10ED10    AD PA 26/02/2004 
Ordenado 
publicar 

ED11ED11ED11ED11    AD PA 23/09/2004 
Ordenado 
publicar 

ED12ED12ED12ED12    AD PA 27/10/2005 
Ordenado 
publicar 

ED13ED13ED13ED13    AD PA 27/04/2006 
BOP 

09/06/2006 

ED14ED14ED14ED14    AD PA 25/05/2006 
BOP 

19/09/2006 

ED15.ED15.ED15.ED15.    AD PA 26/07/2007 
BOP 

23/08/2007 

ED16ED16ED16ED16    AD PA 20/09/2007 
BOP 

24/10/2007 

ED17ED17ED17ED17    AD PA 24/10/2007 
Ordenado 
publicar 

ED18ED18ED18ED18    AD PA 29/03/2008 
BOP 

17/10/2008 

ED19ED19ED19ED19    AD PA 31/07/2008 
BOP 

27/08/2008 

ED20ED20ED20ED20    AD PA 27/11/2008 
BOP 

21/01/2009 
ED21ED21ED21ED21    AD PA 30/04/2009 No consta 
 
    

    

ED1.ED1.ED1.ED1.----    Estudio de Detalle de la UEREstudio de Detalle de la UEREstudio de Detalle de la UEREstudio de Detalle de la UER----5555    

AD PA 29/11/2001 

AD BOP 01/02/2002 

ED2.ED2.ED2.ED2.----    Estudio de Detalle de la UEREstudio de Detalle de la UEREstudio de Detalle de la UEREstudio de Detalle de la UER----2222    

AD PA 25/04/2002 

Ordenado publicar 

ED3.ED3.ED3.ED3.----    Estudio de Detalle de solar en calle Gladiolos s/n, El VentorrilloEstudio de Detalle de solar en calle Gladiolos s/n, El VentorrilloEstudio de Detalle de solar en calle Gladiolos s/n, El VentorrilloEstudio de Detalle de solar en calle Gladiolos s/n, El Ventorrillo    

AD PA 25/04/2002 

AD BOP 29/06/2002 

Viene impuesto por las NNSS de Cúllar Vega, al tratarse de una parcela de 

superficie superior a 1000 m2. Se proyecta también la apertura de un nuevo 

vial interior. 

ED4.ED4.ED4.ED4.----    Estudio de Detalle referido a alineaciones en c/ Vicente AleixandreEstudio de Detalle referido a alineaciones en c/ Vicente AleixandreEstudio de Detalle referido a alineaciones en c/ Vicente AleixandreEstudio de Detalle referido a alineaciones en c/ Vicente Aleixandre    

AD PA 25/04/2002 

AD BOP 26/08/2003 

ED5.ED5.ED5.ED5.----    Estudio de Detalle de la UEREstudio de Detalle de la UEREstudio de Detalle de la UEREstudio de Detalle de la UER----4444    

AD PA 27/06/2002 

AD BOP 26/10/2002 

ED6.ED6.ED6.ED6.----    Estudio de Detalle de UE Industrial en carretera de Armilla al Puente de Estudio de Detalle de UE Industrial en carretera de Armilla al Puente de Estudio de Detalle de UE Industrial en carretera de Armilla al Puente de Estudio de Detalle de UE Industrial en carretera de Armilla al Puente de 

los Vadoslos Vadoslos Vadoslos Vados    

AD PA 31/10/2002 

AD BOP 25/08/2003 

Ordenación del Polígono Industrial “San Miguel” 

ED7.ED7.ED7.ED7.----    Estudio de Detalle de la UEREstudio de Detalle de la UEREstudio de Detalle de la UEREstudio de Detalle de la UER----7777    

AD PA 27/02/03 

Ordenado publicar 

    

ED8.ED8.ED8.ED8.----    Estudio de Detalle c/ Hermanos MachadoEstudio de Detalle c/ Hermanos MachadoEstudio de Detalle c/ Hermanos MachadoEstudio de Detalle c/ Hermanos Machado    

AD PA 15/05/2003 

Remitido al BOP. Pendiente de Publicación. 

Tiene por objeto la redefinición parcelaria de unas fincas para su cesión a 

favor de los propietarios originarios de las mismas. 

ED9.ED9.ED9.ED9.----Estudio de Detalle alineaciones en c/ Camino de Ambroz, s/nEstudio de Detalle alineaciones en c/ Camino de Ambroz, s/nEstudio de Detalle alineaciones en c/ Camino de Ambroz, s/nEstudio de Detalle alineaciones en c/ Camino de Ambroz, s/n    

AD PA 31/07/2003 

Remitido al BOP. Pendiente de publicación. 

Según las NNSS de Cúllar Vega, la calificación del suelo afectado por este 

Estudio de Detalle es de “Suelo Urbano Residencial Agrupada”.  El Estudio de 

Detalle viene previsto en primer lugar por su determinación en las NNSS, ya 

que las mismas, en el trazado de uno de los viales, afecta directamente a la 

construcción establecida en la parcela que se indica, perjudicando así la 

edificación. 

Se hace necesario contar con unas alineaciones y rasantes de forma definitiva 

para poder realizar el cumplimiento del derecho edificatorio. 

ED10.ED10.ED10.ED10.----    Estudio de Detalle para apertura de viEstudio de Detalle para apertura de viEstudio de Detalle para apertura de viEstudio de Detalle para apertura de viales en prolongación de la ales en prolongación de la ales en prolongación de la ales en prolongación de la 

Avenida de AndalucíaAvenida de AndalucíaAvenida de AndalucíaAvenida de Andalucía    

AD PA 26/02/2004 

Remitido al BOP. Pendiente de publicación. 

La intervención que se propone consiste en dar continuidad desde la mitad 

de la rotonda existente de un vial de 20 metros de anchura, vial que 

fragmenta una propiedad en dos partes. Este vial sirve como elemento 

configurador del desarrollo del área. Se obtienen dos zonas, una con 16 

parcelas y otra con 12. 

ED11.ED11.ED11.ED11.----    Estudio de Detalle referido a alineaciones en c/ Salamanca y c/ LeónEstudio de Detalle referido a alineaciones en c/ Salamanca y c/ LeónEstudio de Detalle referido a alineaciones en c/ Salamanca y c/ LeónEstudio de Detalle referido a alineaciones en c/ Salamanca y c/ León    

AD PA 23/09/2004 

Remitido al BOP. Pendiente de publicación. 
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El Estudio de Detalle tiene por finalidad definir la parcela resultante tras la 

apertura de la calle León y la modificación del retranqueo mínimo obligatorio 

a esta calle definido en las NNSS. 

    

ED12.ED12.ED12.ED12.----    Estudio de DetaEstudio de DetaEstudio de DetaEstudio de Detalle de Ordenación de Volúmenes de solar situado en lle de Ordenación de Volúmenes de solar situado en lle de Ordenación de Volúmenes de solar situado en lle de Ordenación de Volúmenes de solar situado en 

la Avenida de Andalucíala Avenida de Andalucíala Avenida de Andalucíala Avenida de Andalucía    

AD PA 27/10/2005 

Remitido al BOP. Pendiente de publicación. 

El objeto es la ordenación de los volúmenes existentes y propuestos para la 

construcción de una nueva nave almacén. 

ED13.ED13.ED13.ED13.----    Estudio de Detalle de Ordenación de Volúmenes de solar situado en Estudio de Detalle de Ordenación de Volúmenes de solar situado en Estudio de Detalle de Ordenación de Volúmenes de solar situado en Estudio de Detalle de Ordenación de Volúmenes de solar situado en 

la Avenida de Andalucíala Avenida de Andalucíala Avenida de Andalucíala Avenida de Andalucía    

AD PA 27/04/2006 

AD BOP 09/06/2006 

La propuesta consiste en la reordenación del solar, así como la redefinición 

de la volumetría de cara a la Avenida de Andalucía, en la que se establece 

una fachada continua manteniendo el existente retranqueo de 5 m de la 

alineación oficial para ubicar la zona de aparcamientos. Se eliminaría la 

cubierta de materiales de 159,93 m2 y se haría una nueva en forma de L 

para separar el volumen de acopio del espacio central. 

ED14.ED14.ED14.ED14.----    Estudio de Detalle UEREstudio de Detalle UEREstudio de Detalle UEREstudio de Detalle UER----13131313    

AD PA 25/05/2006 

AD BOP 19/09/2006 

Su objeto es el desarrollo de la Unidad de Ejecución UER-13. 

ED15.ED15.ED15.ED15.----    Estudio de Detalle UEIEstudio de Detalle UEIEstudio de Detalle UEIEstudio de Detalle UEI----1111    

AD PA 26/07/2007 

AD BOP 23/08/2007 

Tiene su justificación fundamental en precisar y concretar la ordenación de 

los terrenos incluidos dentro de la delimitación de la UEI-1. 

ED16.ED16.ED16.ED16.----    Estudio de Detalle en calle Río SaladoEstudio de Detalle en calle Río SaladoEstudio de Detalle en calle Río SaladoEstudio de Detalle en calle Río Salado    

AD PA 20/09/2007 

AD BOP 24/10/2007 

Se pretende la definición de las alineaciones y las rasantes de un vial 

existente con el fin de dotar a las parcelas afectadas de la figura de 

planeamiento previo a su urbanización, dotándolas de servicios y parámetros 

urbanísticos previos a su calificación de urbano consolidado. 

ED17.ED17.ED17.ED17.----    Estudio de Detalle UEREstudio de Detalle UEREstudio de Detalle UEREstudio de Detalle UER----1111    

AD PA 24/10/2007 

No consta publicación 

Se definen las alineaciones, rasantes y la situación de las dotaciones de la 

Unidad de Ejecución UER-1, según la Ficha de la Revisión de las NNSSPM. 

ED18.ED18.ED18.ED18.----    Estudio de Detalle UEREstudio de Detalle UEREstudio de Detalle UEREstudio de Detalle UER----10101010    

AD PA 29/03/2007 

AD BOP 17/10/2008 

Tiene por objeto el desarrollo de la Unidad de Ejecución, ordenación de 

volúmenes, alineaciones de viales y cambio de ubicación de equipamiento. 

ED19.ED19.ED19.ED19.----    Estudio de Detalle de algunas parcelas del Sector PPREstudio de Detalle de algunas parcelas del Sector PPREstudio de Detalle de algunas parcelas del Sector PPREstudio de Detalle de algunas parcelas del Sector PPR----7777    

AD PA 31/07/2008 

AD BOP 27/08/2008 

Tiene por objeto la ordenación de volúmenes de las parcelas nº 1, manzana 

11 y nº 1 y nº 9, Manzana 12 del Plan Parcial PPR-7. 

ED20.ED20.ED20.ED20.----    Estudio de Detalle PPREstudio de Detalle PPREstudio de Detalle PPREstudio de Detalle PPR----6666    

AD PA 27/11/2008 

AD BOP 21/01/2009 

Tiene por objeto: 

- Ordenación de volúmenes 

- Establecimiento de alineaciones y retranqueos a linderos 

- Ocupación máxima de parcela 

- Definir tipo de edificación 

El ámbito de aplicación es el suelo incluido en el sector PPR-6 delimitado en 

las NNSS de Cúllar Vega, con una superficie total de 111.691,45 m2. 

ED21.ED21.ED21.ED21.----    Estudio de Detalle PPREstudio de Detalle PPREstudio de Detalle PPREstudio de Detalle PPR----6, 6, 6, 6, Manzana 4 (VPO)Manzana 4 (VPO)Manzana 4 (VPO)Manzana 4 (VPO)    

AD PA 30/04/2009 

Ordenado publicar 

Tiene por objeto establecer las alineaciones y retranqueos dentro de la 

manzana, la adecuación de volúmenes y la rasante del vial Alcalde Juan 

Martín. 

 



 

                                                                                                                                                                                                  ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA                                                                                                                                
CÚLLAR VEGA 

E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  D E  C Ú L L A R  V E G A · F E R N A N D O  J .  G O N Z Á L E Z  B E V I Á  Y  J O S É  M A N U E L  O J E D A  G A R C Í A  ( U T E  T E R R I T O R I O  U R B A N Í S T I C O )  ·  E S T U D I O  D E  I M P A C T O  A M B I E N T A L  1 9  
 
 

2.2.2.2.3333. EXPRESIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL . EXPRESIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL . EXPRESIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL . EXPRESIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL 

PLANEAMIENTOPLANEAMIENTOPLANEAMIENTOPLANEAMIENTO    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los objetivos y estrategias que el Documento de Plan General de Ordenación 

Urbanística de Cúllar Vega se plantea, están directamente relacionadas con 

los siguientes aspectos: 

- Ciudad y territorio 

- Estructura General 

- Crecimientos propuestos 

- El casco urbano consolidado 

- Operaciones de reforma urbana 

CIUDAD Y TERRITORIOCIUDAD Y TERRITORIOCIUDAD Y TERRITORIOCIUDAD Y TERRITORIO    

El PGOU se desarrolla dentro del marco del Plan General de Ordenación del 

Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada, aprobado por el Consejo 

de Gobierno de la Junta de Andalucía el 28 de diciembre de 1.999. 

Este hecho supone que se retoma el aspecto territorial metropolitano perdido 

desde los intentos del Plan Comarcal de 1.973. La integración territorial, el 

desarrollo comarcal y la conexión de los ejes de desarrollo regional, nacional 

y comunitario son los principales objetivos del Plan de Ordenación del 

Territorio. La traducción de estos objetivos en parámetros de concreción, 

significan que se plantean como prioritarios los aspectos relacionados con la 

accesibilidad y conexión, la racionalización del crecimiento en los núcleos de 

población y la protección de los espacios con valores medioambientales y 

paisajísticos. 

Respecto a estos objetivos globales, el PGOU entiende, como no podría ser 

de otra manera, la realidad de la interrelación Ciudad y Territorio como 

ciudades inseparables, entendidas a través de los factores productivos, 

perceptivos, ambientales, etc. 

A pesar de las argumentaciones existentes sobre la escasa importancia que el 

territorio tiene frente a consideraciones de desarrollo puramente urbano, el 

PGOU adopta actitudes complementarias para llevar a cabo propuestas de 

reforma urbana y de protección del medio. En este sentido, y centrando las 

propuestas del Plan sobre el territorio, desde el documento de planeamiento 

se justifica y defiende el mismo, a la vez que se implementan medidas 

concretas de protección de carácter normativo para que el control que sobre 

el mismo pueda tener la administración, evite en lo posible la pérdida de sus 

valores. 

Mantenimiento y reconocimiento del espacio agrícola, de su valor productivo, 

sociocultural y paisajístico. 

El conocimiento de la Vega en profundidad y, con ello, de todos los valores, 

lleva al convencimiento de estar frente a un espacio singular. El POTAUG 

considera este espacio sometido a protección y mejora en los siguientes 

términos: protección de su paisaje, protección de sus recursos hídricos, 

potenciación de su uso público, protección de sus valores productivos y 

potenciación de su capacidad productiva. 

En base a estas consideraciones, el PGOU adopta, respecto a la vega, una 

serie de criterios plasmados en objetivos concretos, a su vez relacionados con 

la singularidad del espacio. Los criterios y objetivos que, desde el Plan 

General se proponen, son: 

Erradicación de usos y actividades prohibidas 

Medidas de regeneración de espacios perdidos o improductivos por el 

abandono, evitando los usos prohibidos que provocan tensiones en el resto 

del espacio con auténtico uso agrícola. 

Tratamiento de caminos, acequias y elementos de estructura territorial 

Tratamiento de la red interna del ámbito con el fin de poner en valor su 

imagen visual y la posibilidad de creación, a través de estas actuaciones, de 

la sistematización de recorridos peatonales y cicloturistas que conlleven un 

mayor acercamiento del ciudadano con la Vega. 

Incentivación de la conservación de las edificaciones rurales de interés 

Se completa, se modifica y amplía el inventario del Plan Especial de la Vega y 

el Plan de Ordenación del Territorio, para poner en valor estos elementos 

singulares dentro del desarrollo histórico de la Vega, incluyendo en el 

Catálogo de Bienes Protegidos las edificaciones que, por sus singularidades, 

son objeto de asignación de niveles de protección, evitando de esta forma 

que las intervenciones que en ellas se realicen no destruyan los elementos 

que las caracterizan. 
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ESTRUCTURA GENERALESTRUCTURA GENERALESTRUCTURA GENERALESTRUCTURA GENERAL    

Tratando de integrarse en las propuestas del Plan de Ordenación del 

Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada en sus estrategias respecto 

a la accesibilidad de la Aglomeración, el PGOU realiza las siguientes 

propuestas: 

Inserción en la estructura viaria del Área Metropolitana 

La dimensión adquirida por la estructura viaria como elemento estructurante 

obliga a entender la relación actual con el territorio. El sistema de 

comunicaciones y transportes del Plan de Ordenación pretende asegurar la 

accesibilidad y articulación del territorio mediante la construcción y/o mejora 

de las redes y sistemas de esta relación. 

La propuesta del POTAUG se basa en segregar los tráficos específicos de 

paso de aquellos con origen o destino en la propia aglomeración y de origen 

interno. 

Sistema de Transporte Metropolitano 

Las propuestas del POTAUG sobre un sistema alternativo de transporte 

metropolitano tiene como objetivo el disminuir la grave limitación actual de 

los transportes en la Aglomeración Urbana. 

Se sigue apostando por las obras del Metro aunque, por el momento, es una 

apuesta futura. 

Crecimiento de la ciudad 

En consonancia con los criterios de integración territorial y las expectativas de 

evolución de la población, el PGOU opta por la programación de una oferta 

moderada de suelo, adecuada a una política de vivienda diversificada y 

tendente a la producción de vivienda protegida, con cumplimiento exhaustivo 

de las previsiones de orden estructural, en cada área o sector con uso 

residencial, de las reservas de terrenos equivalentes, al menos, al treinta por 

ciento de la edificabilidad residencial de dicho ámbito para su destino a 

vivienda protegida. 

Población 

El crecimiento poblacional previsto en el POTAUG y que se toma como 

referencia desde el Plan General, estima una población de 500.000 

habitantes para los 32 municipios que conforman la aglomeración. 

Vivienda 

El crecimiento previsto de población, alentada con la producción de suelo 

apto para la promoción de Vivienda Protegida, que se propone como 

objetivo el Plan General, arroja un incremento de población en Cúllar Vega 

de 2.021 nuevos habitantes para el suelo urbanizable y suelo urbano no 

consolidado, previsto su desarrollo para los próximos ocho años, cumpliendo 

por tanto los límites previstos por el Plan de Ordenación del Territorio de 

Andalucía (POTA), en cuanto al crecimiento máximo de población (30 %). 

De acuerdo con esta previsión el número máximo de viviendas es de 842 

nuevas viviendas en el suelo urbanizable y en el urbano no consolidado a 

desarrollar por las correspondientes Áreas de Reforma Interior. 

El Plan General debe posibilitar una oferta de vivienda y suelo suficiente para 

los próximos ocho años, además de políticas de rehabilitación de la Ciudad 

existente, con la creación y desarrollo de las llamadas Áreas de Reforma 

Interior, que den margen a la autoridad urbanística de intervenir con eficacia 

en el mercado. 

Suelo y crecimiento de la ciudad 

La estrategia de desarrollo del Plan General, teniendo en cuenta las premisas 

anteriores se basa en lo siguiente: 

- Equilibrio de desarrollo interno y externo de la ciudad, con el 

cumplimiento de los límites previstos por el Plan de Ordenación del 

Territorio de Andalucía (POTA), aprobado mediante Decreto 

206/2006, de 28 de noviembre de 2006, en cuanto al crecimiento 

del suelo urbanizable. 

- Opción por un crecimiento cualificado frente a un crecimiento 

extensivo. 

- Adopción de mecanismos de intervención en el mercado de suelo, 

acorde con la política de vivienda que se pretende, estableciendo un 

sistema de plazos de gestión de los nuevos suelos con el paso a 

gestión pública de los sectores de suelo urbanizable que no lleguen 

a desarrollarse con la agilidad prevista y, con la obtención de suelo 

para incorporar al Patrimonio Municipal en todos los sectores de 

suelo urbanizable residencial, además de las Áreas de Reserva tanto 

en suelo urbanizable no sectorizado como no urbanizable, con un 

uso de dotacional. 

- Obtención para Vivienda Protegida, de un 30% de la edificabilidad 

del Área de Actuación, en suelos urbanos no consolidados, y 

sectores en suelo urbanizable. 

- Transformaciones y mejoras de conjuntos urbanos en grave deterioro 

físico y/o marginal o social. Estas políticas se podrán llevar a cabo 

desde el Plan General o posteriormente, con la correspondientes 

delimitaciones de Áreas, con propuestas concretas para ámbitos 

degradados y mediante operaciones de remodelación o 

reconstrucción, con realojo de sus habitantes. 

- Programación de suelo destinado a las actividades productivas, con 

previsiones específicas para la industria, el ocio, el comercio y el 

turismo, procurando para estas lugares estratégicos en cuanto a su 

accesibilidad y relación con los grandes equipamientos de la ciudad. 

El Centro Tradicional de Cúllar Vega 

El Centro Tradicional representa el tejido urbano vivo de representación 

simbólica de la ciudad. En el carácter simbólico de representación de la 

ciudad que tiene el Centro deben ponderarse los valores de carácter 

patrimonial, históricos, culturales, naturales y paisajísticos donde, además de 

las imágenes conocidas de la ciudad, deben reivindicarse el amplio conjunto 

de situaciones de interés y valor en la caracterización del propio conjunto. 

Compuesto de diversas áreas o barrios, deben integrarse cada una con sus 

valores y características en pro de un Centro que supone la centralidad de la 

ciudad. 

La preservación efectiva de los valores culturales del centro histórico radica 

fundamentalmente en la protección de su propia identidad, identidad de toda 

la ciudad y en la transmisión del legado cultural a las siguientes 

generaciones. 

La política de protección y rehabilitación del Centro junto a la puesta en uso 

y valor de los elementos de interés histórico-artístico, son hoy por hoy un 

auténtico recurso económico de dinamización para el centro a la vez que de 
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creación directa e indirecta de recursos económicos para el conjunto de la 

sociedad. 

Operaciones de Reforma Urbana -Áreas de Actuación- 

Las operaciones de reforma urbana pretenden interpretar el conjunto urbano 

de Cúllar Vega como la suma de pequeñas realidades sectoriales que 

funcionan con cierta autonomía y que tienen una potencia creativa propia 

que irradia a todo su entorno. 

Estos suelos tienen las clasificación de suelo urbano, con la categoría de no 

consolidado, por concurrir alguna de las circunstancias previstas en el 

artículo 45.2.B) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía (LOUA). 

Por otro lado dentro del suelo urbano, y con el objetivo de actuar sobre 

zonas degradadas de algunos barrios con una sistemática predefinida, se 

proponen actuaciones para paliar el estado de deterioro o inadecuación que 

requiere actuaciones tendentes a su mejor integración. 

Operaciones en suelo urbanizable. 

Se pretenden desarrollar con la clasificación de suelo urbanizable sectorizado 

a través del correspondiente Plan Parcial los siguientes ámbitos señalados en 

la planimetría que provienen del planeamiento anterior. 

También se clasifican como suelo urbanizable ordenado de carácter 

transitorio sectores que provienen de las anteriores Normas Subsidiarias y que 

cuentan con planeamiento de desarrollo aprobado definitivamente y 

actualmente en ejecución. 

Operaciones en suelo no urbanizable: 

La totalidad de los suelos no urbanizables del término municipal están 

protegidos especialmente. 

 

 

 

 

Entre los fines planteados por el Planeamiento más importantes reseñamos: 

1º) Conseguir la mejor utilización de uso del suelo. 

2º) Garantizar la conservación del Medio Ambiente. 

3º) Reservar el suelo que permita desarrollar la actividad del trabajo 

tendiendo a facilitar la reducción del paro. 

Los objetivos más importantes a conseguir son: 

1º) Ordenar el crecimiento del núcleo. 

2º) Clasificar suelo para la construcción de nuevas viviendas. 

3º) Aumentar las reservas de zonas verdes, sociales y otros equipamientos. 

4º) Ampliar y mejorar las infraestructuras. 

5º) Proteger las zonas de interés ambiental, red fluvial, paisaje y las zonas de 

recreo. 

6º) Crear o aumentar el patrimonio Municipal del Suelo mediante las 

cesiones obligatorias y gratuita marcadas por la Legislación del Suelo. 

7º) Regular el nivel de intensidad de los usos, que determinen la cantidad de 

servicios y de equipamiento. 

8º) Dotar de normativa edificatoria al suelo urbano, intentando, para ello 

controlar en la nueva edificación las tipologías más generales; adoptar, en su 

caso, como único uso residencial preferente el unifamiliar adosado, 

controlando el uso plurifamiliar que haga aumentar desmesuradamente la 

densidad; impedir aumentos de volumen en ocupación o altura, dando 

fondos máximos edificables, con el fin de no aumentar la densidad; fijar las 

mínimas condiciones higiénico-sanitarias a la edificación; regular la 

ocupación de grandes patios interiores de las manzanas; conservar, en lo 

conveniente, la trama actual, impidiendo parcelaciones ilegales. 

9º) Regular, asimismo, las condiciones edificatorias del suelo urbanizable (en 

su caso). 

10º) Establecer unas condiciones técnicas mínimas para las obras de 

urbanización. 

11º) Potenciar y Regular las condiciones de cada particular hacia las técnicas 

de edificación, en lo que se refiere a las edificaciones autoconstruidas o de 

mínimas dotaciones. 

12º) Localizar las actividades industriales en los terrenos adecuados. 
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2.4. R2.4. R2.4. R2.4. RASGOS AMBIENTALES DEL OBJETO DE ASGOS AMBIENTALES DEL OBJETO DE ASGOS AMBIENTALES DEL OBJETO DE ASGOS AMBIENTALES DEL OBJETO DE 

PLANEAMIENTOPLANEAMIENTOPLANEAMIENTOPLANEAMIENTO    

El territorio del término municipal, desde un punto de vista ambiental, es 

complejo. 

El territorio se encuentra antropizado casi en su totalidad para su explotación 

agrícola, desde muy antiguo. Son pocos los espacios de vegetación natural 

que se conservan. 

La práctica totalidad del suelo no urbanizable se encuentra protegido por la 

planificación supramunicipal. 

El término municipal es de pequeña superficie. La estructura de articulación 

territorial debe ajustarse a las siguientes limitaciones que vienen impuestas 

por el soporte ambiental: 

- Previsión de una banda de protección de cien metros de anchura 

contados a partir del deslinde del dominio público hidráulico. En 

esta banda de protección sólo se posibilitan los usos de espacios 

libres, dotaciones y viario. 

- Protección de las vías pecuarias. La Colada de las Galeras está 

deslindada en parte. 

- Servidumbres impuestas por los trazados de infraestructuras. 

- Limitaciones y protecciones derivadas de la planificación territorial 

supramunicipal. 

Con lo dicho en este apartado, mediante este conjunto de previsiones, el 

Plan General de Ordenación Urbanística de Cúllar Vega garantiza de 

manera adecuada la adaptación de las propuestas al soporte ambiental, 

para configurar la estructura de articulación territorial. 

Desde el punto de vista ambiental, los principales rasgos que actualmente la 

definen, por tanto, son: 

a) La fuerte antropización y la escasa presencia de espacios naturales, 

dadas las favorables condiciones (clima, relieve, suelos, etc.) para el 

aprovechamiento agrícola y el desarrollo urbano e infraestructural, 

salvando la Vega. 

b) Tensiones y conflictos ante la expansión de usos urbanos y de 

infraestructuras territoriales sobre un medio tradicionalmente rural. 

Límites impuestos al crecimiento desde el POTAUG. 

Se considera necesario contextualizar la actuación en un entorno más amplio 

que el municipal para entender la dinámica global. 

Ciclo del agua 

En las ciudades se produce un gran consumo de recursos naturales y 

energéticos y el agua es uno de los recursos naturales clave a la hora de 

analizar los parámetros que conforman el medio ambiente urbano. 

La Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuye la 

responsabilidad de gestionar los servicios de abastecimiento y saneamiento a 

los Ayuntamientos, independientemente de la forma de gestión que se 

adopte. 

La gestión del agua se realiza a través de la empresa Emasagra. 

Residuos 

El volumen de residuos originados en los hogares, comercios y pequeñas 

industrias aumenta de manera directamente proporcional al grado de 

desarrollo alcanzado por la comunidad en la que se inscriben; por ello, y 

buscando el óptimo de calidad ambiental, es necesaria la planificación de la 

gestión de los desechos y residuos sólidos urbanos. En la Comunidad 

Autónoma Andaluza, el Plan Director Territorial de Gestión de Residuos 

Urbanos de Andalucía (PDTGRUA) pretende conseguir que la gestión de los 

residuos urbanos sea lo más correcta posible. 

También se contemplan como residuos urbanos ciertos desechos que, por sus 

características, conviene no integrar en los circuitos normales de recogida de 

basuras domésticas; tal es el caso de muebles, electrodomésticos, 

medicamentos, etc. Esta recogida específica de residuos debería llevarse a 

cabo en los llamados “puntos limpios”, de los que el Plan Director de 

Gestión de Residuos Urbanos de Andalucía propone tres clases diferentes en 

función de la complejidad de la instalación y el tipo de residuos a gestionar. 

La ratio de generación para los enseres domésticos ronda los 10 kg/hab.año. 

El Plan Director Territorial de Gestión de Residuos Urbanos de Andalucía 

propone la distribución de un contenedor por cada 500 habitantes tanto para 

la recogida de papel-cartón como para el vidrio. 

Residuos que, pese a no ser domésticos, sí son urbanos, lo constituyen el 

conjunto de escombros y restos de actividades de construcción y 

remodelación de viviendas. La recogida de este tipo de materiales y su 

depósito en un lugar controlado evita contribuir a la degradación de los 

suelos y a la contaminación de los acuíferos, y posibilita su tratamiento 

posterior y su restauración paisajística. La existencia de vertederos 

incontrolados sólo puede ocasionar una percepción negativa del entorno en 

el que se localizan; es por ello necesario su total erradicación. 

La nueva ordenación se integrará en la red de recogida de residuos sólidos 

urbanos y no generará afección alguna en este sentido. 

Salubridad 

Los temas relacionados con la salud en el medio urbano abarcan distintas 

perspectivas desde las que se puede afrontar la mejora de la salubridad o la 

higiene urbana 

En la actualidad, el concepto de ciudad saludable hace alusión a una ciudad 

con un elevado nivel de calidad formal y con un ambiente limpio y seguro; 

un lugar que satisfaga las necesidades básicas de sus habitantes, donde los 

ciudadanos se sientan arraigados con el medio en el que viven, y donde haya 

un marco higiénico sanitario adecuado. 

Los problemas directamente relacionados con la salud de las ciudades que 

forman parte de las políticas medioambientales son: 

- Calidad de las aguas, referidas a informes sobre la idoneidad de las 

captaciones, calificación sanitaria de las aguas y mínimos precisos 

para su potabilización, etc. 

- Control ambiental de la atmósfera, incidiendo en las actividades 

generadoras de contaminación atmosférica. 

- Limpieza de las vías públicas, aludiendo al estado de las vías 

públicas y la respuesta ciudadana ante determinados 

comportamientos de aseo urbano. 
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Calidad de las aguas. 

El suministro del recurso agua a los ciudadanos en cantidad y calidad 

adecuada requiere que se asuman los mecanismos apropiados de captación, 

potabilización y distribución, y una vez utilizada debe ser sometida a una 

depuración que permita reintegrarla a los sistemas naturales. 

Las limitaciones máximas corresponden a las aguas destinadas al consumo 

humano, definidas por el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 

que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo 

humano. En la mayoría de las áreas hidrogeológicas, el agua para uso 

urbano puede considerarse como potable, es decir, apta para abastecimiento 

tras un tratamiento adecuado previo. 

Contaminación atmosférica 

La calidad del aire representa la garantía de que los niveles de 

contaminación atmosférica, en cualquiera de sus formas, se mantenga en 

unos niveles tales que no representen molestia grave, riesgo, daño directo o 

indirecto para las personas o los bienes de cualquier naturaleza. 

El control y vigilancia de la calidad del aire corresponde a la Consejería de 

Medio Ambiente, se realiza a través de una de Red de Vigilancia y Control de 

la Contaminación Atmosférica, a través del articulado legal se expresan los 

medios y medidas necesarias para mantener una adecuada calidad del aire 

en la Comunidad autónoma de Andalucía. 

La concentración de contaminantes atmosféricos en núcleos urbanos está 

cada vez más saturada debido a las continuas emisiones producidas por las 

distintas actividades que sobre ellas se desarrollan. 

Es imposible determinar, y por tanto cuantificar las emisiones de todos los 

focos contaminantes, ya que, en muchos casos, esta contaminación proviene 

de fuentes difusas o fuentes de área, dispersas y variables (tráfico rodado, 

actividades y maquinaria industrial, emisiones domésticas, obras públicas, 

etc.). La evaluación de las emisiones contaminantes se realiza, por tanto, en 

un área determinada y mediante una estimación basada sobre los datos de 

ciertas mediciones. 

 

Contaminación Acústica 

El 20 de julio de 2007 se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía (BOJA), la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental (GICA). Esta ley sustituye a la Ley 7/1994, de 18 de 

mayo, de Protección Ambiental y establece su entrada en vigor para enero de 

2008. Entre los principales instrumentos de evaluación y actuación frente a la 

contaminación acústica desarrollados en la ley GICA destacan: 

- Nueva distribución de competencias entre la Consejería competente 

en materia de medio ambiente, la Administración Local y las 

Administraciones competentes por razón de la actividad en relación 

con los grandes ejes viarios, ferroviarios, infraestructuras 

aeroportuarias y portuarias. 

- Nueva zonificación del territorio en áreas de sensibilidad acústica. 

- Los mapas singulares de ruido y los subsiguientes planes de acción, 

asociados a aquellas áreas de sensibilidad acústica en que se 

compruebe el incumplimiento de los correspondientes objetivos de 

calidad acústica aplicables. 

- El establecimiento de zonas de servidumbre acústica para los 

sectores del territorio afectados por el funcionamiento o desarrollo 

de las infraestructuras de transporte o de otros equipamientos 

públicos. 

- La definición como zonas de protección acústica especial, de 

aquellas áreas de sensibilidad acústica donde se incumplan los 

objetivos de calidad acústica aplicables. Asimismo, la definición 

como zonas de situación acústica especial para aquellas áreas de 

protección acústica especial donde los planes zona-les específicos 

no eviten el incumplimiento de los objetivos de calidad acústica. 

El 24 de octubre de 2007, entró en vigor el Real Decreto 1.367/2007, de 19 

de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 

del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

emisiones acústicas, de carácter básico. Este Real Decreto, de carácter 

básico, afecta al ámbito del Decreto 326/2006, de 25 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación 

Acústica en Andalucía, de la siguiente manera: 

- Se establece un calendario para la delimitación por tipo de área de 

sensibilidad acústica de las distintas superficies del territorio: antes 

del 1 de enero de 2008 para aglomeraciones de más de 250.000 

habitantes, y antes del 24 de octubre de 2012 para el resto. 

- Se establecen unos objetivos de calidad para cada tipo de área de 

sensibilidad acústica, así como unos criterios de cumplimiento y una 

metodología de evaluación de los mismos. 

- Para nuevas actividades e infraestructuras de transporte de 

competencia autonómica o local, se establecen nuevos índices de 

ruido, así como nuevos valores límites y criterios de cumplimiento y 

evaluación de los mismos. 

Asimismo, se publicó en el Boletín Oficial del Estado de 23 de octubre de 

2007, el Real Decreto 1.371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba 

el documento básico DB-HR Protección frente al ruido del Código Técnico de 

la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por 

el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. Este Real Decreto 

establece las exigencias de aislamiento de fachada a fin de asegurar el 

cumplimiento de los objetivos de calidad acústica en el interior de las 

edificaciones. 

La existencia de esta nueva legislación hace necesaria la adaptación a la 

misma del Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía. 

Existe una actuación subsidiaria de la Consejería de Medio Ambiente en 

materia de contaminación acústica 

El Decreto 326/2003 establecía en su artículo 4 la distribución de 

competencias entre la Consejería de Medio Ambiente y los Ayuntamientos en 

materia de vigilancia, control y disciplina de la contaminación acústica, de tal 

forma que las actividades recogidas en los anexos I y II de la Ley 7/1994, de 

Protección Ambiental corresponden a la Consejería, mientras que el resto de 

actividades no incluidas en dichos anexos se atribuyen a los ayuntamientos. 
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Las actividades que más intervenciones generan son las relacionadas con el 

ocio, y le siguen las actividades comerciales. Por último, otras como 

asociaciones musicales resultan marginales. 

Por otro lado, Cúllar Vega aún no cuenta con una Ordenanza Municipal 

sobre protección ambiental en materia de ruidos y vibraciones que establece 

las normas de actuación de los ciudadanos y la Administración para la 

protección del ambiente urbano contra las perturbaciones producidas por 

ruidos y/o vibraciones.  

Elemento evaluador de la calidad ambiental de una ciudad, entre otras 

variables, es el estado de su atmósfera. 

Ésta se puede ver interferida por distintos factores perturbadores, unos de 

naturaleza físico ambiental y otros de origen humano, que degradan el 

conjunto urbano. 

Constituye una contaminación de gravedad, y sin embargo pasa 

desapercibida, la acústica. Los efectos del ruido sobre el hombre pueden 

llegar a ser perniciosos cuando se alcanzan determinados niveles por lo que 

hay que intentar evitarlos. En función de su intensidad se pueden clasificar los 

ruidos en tres grupos: 

- Nivel de presión sonora de 30 a 60 dBA: Simples molestias 

causadas por el ruido, cuyos efectos son mentales 

- Nivel de presión sonora de 60 a 90 dBA: Peligros para la salud, de 

efectos mentales y vegetativos. 

- Nivel de presión sonora de 90 a 120 dBA: Alteración grave de la 

salud con trastornos auditivos acaecidos por el efecto prolongado de 

los ruidos. 

El Decreto 74/1996 de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 

de Calidad del Aire, introduce como concepto de Calidad del Aire la 

adecuación de los niveles de contaminación atmosférica, cualesquiera que 

sean las causas que la produzcan, que garantice que las materias o formas 

de energía, incluidos los posibles ruidos y vibraciones, presentes en el aire, 

no impliquen molestia grave, riesgo o daño inmediato para las personas y 

para los bienes de cualquier naturaleza (Art. 38 de la Ley 1/94 de Protección 

Ambiental). 

Contaminación Radioeléctrica 

El desarrollo tecnológico que preside el funcionamiento de las industrias y las 

tareas cotidianas de los habitantes de una ciudad favorece la creación de 

campos electromagnéticos externos generadores de posibles interferencias 

con los procesos electrofisiológicos humanos. El au8mento de la magnitud 

de dichos campos y la aparición de otros nuevos son el origen de la 

contaminación electromagnética que empieza a detectarse en las ciudades. 

A la contaminación electromagnética se suma el que los focos emisores 

pueden producir otro tipo de alteraciones: 

- Alteración estética originada por cables eléctricos, postes eléctricos, 

instalaciones eléctricas, transformadores, antenas parabólicas, etc. 

- Ruidos causados por conductores de alta y media tensión, 

conmutadores, transformadores, etc. 

Focos localizados en el núcleo urbano y en sus inmediaciones son las 

antenas de telecomunicaciones; a estas antenas se une la proliferación de 

parabólicas de televisión, colocadas con frecuencia en balcones y fachadas. 

Gestión energética municipal 

- Incorporación en el planeamiento de criterios de ahorro energético 

como medio de contribución del municipio a la preservación de los 

recursos energéticos limitados, a la conservación de los recursos 

naturales renovables y a la disminución de la contaminación global y 

local. 

- El PGOU habrá de establecer recomendaciones sobre las 

condiciones térmicas de los edificios. 

- Se han de tener en cuenta los beneficios que pueden derivarse de 

una buena orientación y proximidad de los nuevos edificios con 

miras a un mejor aprovechamiento energético de las condiciones 

naturales, de los diseños de bajo consumo energético, de incluir 

elementos de aprovechamiento pasivo de la energía solar 

(calefacción), y de incorporar energías alternativas para los sistemas 

activos. Asimismo, habrá que asumir normas de edificación que 

faciliten la conservación de la energía: aislamiento de paredes, 

dobles acristalamientos, etc. 

- Se tendrán en cuenta las condiciones de contaminación lumínica, y 

se promoverá la eficiencia lumínica y energética del alumbrado 

público.   

- Se promocionará la racionalización en el consumo de energía, 

tratando de conseguir los objetivos del protocolo de Kyoto.  

Tráfico y movilidad 

- La estructura urbana y las nuevas infraestructuras para el tráfico han 

de contribuir a la fluidez del mismo. Se primará el principio de 

proximidad, evitando la generación de desplazamientos 

innecesarios.  

- Se han de regular las zonas de aparcamiento de vehículos no 

disminuyendo el derecho a zonas públicas o de recreo de los 

peatones. 

- Se fomentará la implantación y utilización de los modos de 

transporte públicos y alternativos al vehículo privado.  

- El diseño de las nuevas infraestructuras viarias no ha de limitarse a 

su eficacia para el tráfico motorizado sino tener presente los 

derechos de los peatones y ciclistas en el uso seguro de estas vías. 

Han de plantearse, por tanto, como vías multiuso, propiciando la 

configuración de una red soporte de este tipo de desplazamientos. 

Patrimonio Cultural y Ambiental 

- En el Plan General de Cúllar Vega habrán de desarrollarse los 

procedimientos adecuados de catalogación tanto de Monumentos y 

edificios con valores artísticos, culturales, históricos o tradicionales, a 

fin de asegurar su protección como de los elementos naturales 

incluidos en el núcleo urbano como pies arbóreos o formaciones 

geomorfológicas singulares. 

- Restringir el consumo de recursos naturales causados por la 

explotación del territorio, limitando su cantidad y localización que 



 

                                                                                                                                                                                                  ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA                                                                                                                                
CÚLLAR VEGA 

E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  D E  C Ú L L A R  V E G A · F E R N A N D O  J .  G O N Z Á L E Z  B E V I Á  Y  J O S É  M A N U E L  O J E D A  G A R C Í A  ( U T E  T E R R I T O R I O  U R B A N Í S T I C O )  ·  E S T U D I O  D E  I M P A C T O  A M B I E N T A L  2 5  
 
 

eviten la pérdida de suelos adecuados, tanto para la explotación 

agrícola actual, como para la localización de futuros usos urbanos.  

Objetivos ambientales de la propuesta en el Suelo No Urbanizable 

-  Habrá que abordar su efectiva regulación bajo la óptica de una 

mayor conservación de sus valores, que no sólo se limite a los 

espacios protegidos sino al resto del territorio, de propiciar la 

rehabilitación y puesta en valor del medio físico ambiental, en 

general, y de los recursos de ocio, en particular.  

- Para posibilitar dicha puesta en valor y mejorar la estructura 

territorial del espacio rural se debe plantear la configuración de un 

sistema viario rural apoyado en los caminos rurales ya existentes y en 

la red de vías pecuarias. 

- También será prioritario mejorar, recuperar y rehabilitar, los 

elementos y procesos del medio natural que se encuentren 

degradados por actividades incompatibles con su vocación 

intrínseca. 

- Se propone establecer una calificación del suelo en el espacio No 

Urbanizable que garantice el ajuste entre la aptitud del medio y las 

actividades que sobre él puedan desarrollarse, así como la definición 

de una clara jerarquía de los niveles de protección/utilización que 

sirva de base para la consecución del citado objetivo.  
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2.52.52.52.5. . . . LOCALIZACIÓN SOBRE EL TERRITORIO DE LOS LOCALIZACIÓN SOBRE EL TERRITORIO DE LOS LOCALIZACIÓN SOBRE EL TERRITORIO DE LOS LOCALIZACIÓN SOBRE EL TERRITORIO DE LOS 

USOS GLOBALES E INFRAESTRUCTURASUSOS GLOBALES E INFRAESTRUCTURASUSOS GLOBALES E INFRAESTRUCTURASUSOS GLOBALES E INFRAESTRUCTURAS    

2.2.2.2.5555.1..1..1..1.----    Estructura GeneralEstructura GeneralEstructura GeneralEstructura General    

La estructura general existente es la base fundamental de la que se propone, 

ya que se basa en el mantenimiento de los elementos básicos de las NN.SS. 

actualmente vigentes, interviniendo únicamente para la mejora de los mismos 

y/o para reducir los desequilibrios por carencias existentes mediante la 

creación de otros nuevos. 

- Se consolida el uso agrícola existente en el municipio, 

manteniéndolo, en las áreas clasificadas como suelo no urbanizable. 

- La red de comunicaciones se completa con la red de caminos 

públicos existentes y vía pecuaria. 

- Se plantea preservar y proteger los bienes naturales, paisajísticos, 

ecológicos, urbanísticos, y de toda índole, que son del interés 

general y particular. 

- Se han adaptado las determinaciones previstas por el Plan Especial 

de Protección del Medio Físico de la Provincia de Granada, al 

municipio, así como las del Plan de Ordenación del Territorio de la 

aglomeración Urbana de Granada. En este sentido, todo el suelo no 

urbanizable se encuentra protegido. 

- Se han clasificado como suelo urbano y urbanizable aquellas zonas 

o áreas que son previsiblemente necesarias para cubrir las 

necesidades planteadas en el municipio y para completar su 

estructura. La oferta se ajusta a la demanda estimada para cubrir, 

tanto el crecimiento de la población. 

De manera resumida, podemos indica que el PGOU, propone el siguiente 

modelo de ordenación: 

- Mantiene el actual modelo de poblamiento, es decir, la 

concentración de la población en los núcleos existentes, previendo la 

articulación de los espacios urbanos y su crecimiento periférico. Para 

ello, los nuevos desarrollos residenciales se prevén colindantes a los 

actuales, con sus respectivas dotaciones públicas. 

- Se clasifican nuevos enclaves industriales-terciarios junto a las vías 

estructurantes principales y sus accesos, tratando de reconducir las 

iniciativas tanto públicas o privadas que intentan beneficiarse de la 

posición estratégica de estos terrenos junto a viales. 

- En relación a las infraestructuras territoriales, destaca la protección 

de las vías pecuarias y caminos rurales, así como la ordenación de 

los viarios perimetrales al núcleo urbano, para la mejora de los 

bordes urbanos y la articulación del municipio con la red viaria 

comarcal y subregional. 

- En la ordenación del suelo no urbanizable, se prevén actuaciones de 

mejora del medio rural, así como del entorno no clasificado del 

núcleo urbano.  

2.2.2.2.5555.2..2..2..2.----    Clasificación General del SueloClasificación General del SueloClasificación General del SueloClasificación General del Suelo    

Suelo Residencial 

El incremento de la población es considerable, por lo que se producirá un 

aumento en la necesidad de viviendas, bien de nueva planta o de reforma de 

las existentes, como los que se producen por las inferiores condiciones del 

hábitat en el medio rural frente al casco urbano, la estabilidad poblacional 

fruto de la situación económica, etc. 

Se prevé la ocupación residencial mediante actuaciones urbanísticas en suelo 

urbano y urbanizable, a fin de cubrir el déficit existente. Se realiza en terrenos 

anexos al casco consolidado y en otros situados en el interior del mismo, de 

forma que se produzca el fenómeno urbanístico de crecimiento comúnmente 

denominado "en mancha de aceite", al no producirse nuevos asentamientos 

alrededor del casco y que a corto plazo crean importantes gastos derivados 

de los servicios urbanísticos de alcantarillado, abastecimiento de agua, 

suministro de energía eléctrica y acceso rodado, necesarios en cualquier 

núcleo de población. Es decir, hay una apuesta decidida por la ciudad 

existente, estableciendo los nuevos crecimientos anexos a ella.  

Las áreas que se han considerado idóneas para su ocupación residencial se 

han incluido dentro de la delimitación de suelo urbano objeto de una 

actuación urbanística o bien formando sectores concretos Urbanizables. 

Suelo para Actividades Económicas  

Se han clasificado diferentes sectores para dar respuesta a la demanda 

existente, con diferentes calificaciones según las características diferenciadas 

de los tipos de industria. 

Equipamientos 

En general se puede decir que el equipamiento proyectado es suficiente, ya 

que se contará con los servicios públicos imprescindibles. 

De las previsiones de crecimiento poblacional y su respuesta en la 

ordenación del uso del suelo, al aplicarse los estándares de equipamiento, se 

obtendrán los terrenos suficientes para disponer de Áreas Libres y 

Equipamientos Sociales y Escolares. 

Los terrenos a obtener, con motivo de las cesiones obligatorias y gratuitas, 

que corresponden a aquellos sectores con nuevos aprovechamientos 

obtenidos por el nuevo planeamiento, y que son programados por el 

Ayuntamiento y promocionados por éste, son aceptables en disposición y 

dimensiones acorde a las necesidades de la población. 

2.2.2.2.5555.3..3..3..3.----    InfraestructurasInfraestructurasInfraestructurasInfraestructuras    

Se puede considerar que las infraestructuras generales tanto del municipio 

como del casco urbano son suficientes, aunque existen diferentes carencias 

que se deberán subsanar. Afectan a condiciones de trazado y pavimentación 

de las carreteras, redes de saneamiento, abastecimiento de agua, suministro 

de energía eléctrica y red de telefonía. 

2.2.2.2.5555.4..4..4..4.----    Sistemas GeneralesSistemas GeneralesSistemas GeneralesSistemas Generales    

Son sistemas generales aquellos que por su finalidad y destino afectan de 

forma concreta a la comunidad en general, cuyos elementos integran la 

estructura general y orgánica del territorio, tanto a escala municipal como 

superior. Se refiere a comunicaciones, equipamientos comunitarios, espacios 

libres e infraestructuras básicas del territorio. Se proponen la delimitación de 

nuevas Áreas, que diversifiquen y cubras las necesidades futuras. 
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2.2.2.2.6666....    DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS 

CONSIDERADASCONSIDERADASCONSIDERADASCONSIDERADAS    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realmente, en el TM de Cúllar Vega no existe mucha probabilidad de 

desarrollar alternativas, dado que su crecimiento se encuentra bastante 

condicionado por las infraestructuras existentes en el TM y por las 

limitaciones impuestas por el Plan de Ordenación del Territorio de la 

Aglomeración Urbana de Granada. 

La opción del Plan General de Ordenación Urbana que se propone 

desarrolla un modelo territorial sostenible y ordenado que permita el correcto 

desarrollo de Cúllar Vega para el futuro más inmediato, dado que los nuevos 

desarrollos se localizan en las zonas más adecuadas con las posibilidad de 

continuidad futura, centradas en la conexión entre los nuevos sectores de 

desarrollo y en zonas adecuadas desde el punto de vista geomorfológico, 

hidrológico y geotécnico. Se acepta esta opción de planificación como la 

más favorable, dado que garantiza la uniformidad en la localización de los 

usos futuros de suelo.  

El modelo propuesto por el PGOU, se basa en el modelo de desarrollo 

sostenible, adaptándolo a las nuevas necesidades planteadas. En suelo 

urbano se realizan operaciones de “cosido” de la trama existente, de 

operaciones de renovación de lo existente. Colmatando el perímetro del 

núcleo urbano, adaptándose al crecimiento orgánico que se genera. 

Así, el territorio mantiene su estructura original y se abre sobre las nuevas 

infraestructuras para aprovechar su estratégica posición, con un desarrollo 

controlado y coherente. Se trata de establecer unos objetivos claros y 

alcanzables, y poner en desarrollo las potencialidades ahora estancadas. 

Se trata de potenciar y desarrollar su actividad económica, de forma que se 

produzca un desarrollo, que palie las debilidades y amenazas del municipio 

como son el abandono de la ciudad agraria, la escasez de expectativas 

autóctonas, los déficits de equipamientos e infraestructuras y que potencie sus 

oportunidades y fortalezas, como es el de su enclave y de su claridad natural, 

paisajística y turística, en sentido amplio, dentro del medio rural. 

Se parte de la consideración de las dificultades técnicas y económicas, de 

determinados impedimentos físicos y topográficos del municipio, permitiendo 

un desarrollo sosegado del núcleo urbano. 

Desde el primer momento de la formulación del PGOU, siempre estuvo clara 

la alternativa presentada, al no variar la propuesta del planeamiento anterior. 
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El Municipio de Cúllar Vega cuenta con la Revisión de las Normas 

Subsidiarias de Planeamiento actualmente en vigor aprobadas 

definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo el 30 de marzo de 

2001, con diversas modificaciones tramitadas, siendo necesaria la revisión 

de este Planeamiento, para contar con un planeamiento general adaptado a 

la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía de forma total, ya que se ha 

aprobado la Adaptación Parcial a la LOUA con fecha mayo de 2010. 

La actual estructura urbanística del municipio se ajusta en cierta medida a las 

determinaciones de las Normas vigentes y las previsiones de dichas Normas, 

instalaciones industriales, usos residenciales, de actividades económicas y 

agropecuarios. 

Ante estos hechos urbanísticos surge la necesidad de incorporar nuevos 

criterios de ordenación, así como dar respuesta a las demandas actuales y 

futuras de suelo para todos los usos globales, dado el relativo reciente plazo 

transcurrido desde la aprobación del anterior documento de ordenación 

urbanística. 

A su vez, la aprobación posterior de la Ley estatal, con sus adaptaciones, así 

como la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, con sus 

modificaciones posteriores, plantean la necesaria sustitución del documento 

vigente, por un PGOU. 

Cúllar Vega se proyecta como una ciudad básica en la Andalucía de las 

ciudades, y especialmente en Aglomeración Urbana de Granada. 

El modelo territorial propuesto es coherente con el Plan de Ordenación del 

Territorio de Andalucía, el Plan de Ordenación del Territorio de la 

Aglomeración Urbana de Granada y el resto de planes con incidencia en el 

territorio. 

El Planeamiento Urbanístico es un instrumento para regular y establecer 

pautas en los procesos de urbanización del territorio. Los Planes Generales 

de Ordenación Urbanística son instrumentos de ordenación integral del 

municipio. La regulación del crecimiento se establece a través de la 

clasificación del suelo y la definición de los elementos fundamentales de la 

estructura. 

La clasificación del suelo en áreas urbanas, de futura urbanización y no 

urbanizables, protegidas o no, constituye el eje vertebral de la regulación. 

Cada tipo de suelo se verá sometido a distinto grado de pormenorización en 

sus determinaciones. 

Para el Suelo UrbanoSuelo UrbanoSuelo UrbanoSuelo Urbano, el Plan completa la ordenación del área urbana 

existente, mediante la regulación detallada de los usos de los terrenos y la 

edificación y completa los Sistemas Generales. 

Para el Suelo UrbanizableSuelo UrbanizableSuelo UrbanizableSuelo Urbanizable, recoge las determinaciones de los suelos 

actualmente en desarrollo y los que no se han desarrollado de las normas 

vigentes. 

Para el Suelo No UrbanizableSuelo No UrbanizableSuelo No UrbanizableSuelo No Urbanizable el Plan establece la distinción de éste en 

distintas categorías, siendo todas de especial protección, estableciéndose 

medidas de protección de los recursos naturales y el paisaje, y 

especificándose las condiciones de localización de las actividades 

incompatibles con las áreas urbanas. 

Las acciones de la Redacción del Plan son, fundamentalmente, de orden 

físico, promoviendo la ocupación de terrenos por la urbanización o 

protegiéndolos de ésta. El efecto ambiental de las actuaciones está vinculado 

a la presión directa que ejercen edificación y actividades urbanas sobre el 

medio físico. 

La Redacción del Plan prevé la transformación del medio físico, su 

acondicionamiento para alojar procesos de urbanización y de actividades y 

construcciones urbanas. El impacto de las previsiones del Plan está 

directamente vinculado a las posibilidades de transformación del territorio y 

la capacidad para alojar los usos previstos por el mismo. 

El Estudio de Impacto Ambiental y, de forma más concreta, la evaluación de 

impactos, se centra en las nuevas actuaciones previstas por el Plan dentro de 

la finalidad y objetivos fijados por la Ley para cada clase de suelo. La 

identificación y valoración de impactos se centra en las actuaciones sobre 

suelos no incluidos hasta la actualidad en procesos de urbanización. 

Las actuaciones o determinaciones sometidas a evaluación son aquéllas que 

implican la nueva clasificación de suelos. Para ello, se parte de la 
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clasificación del suelo contenida en el vigente planeamiento general y la 

ocupación de suelos y urbanización realizada de forma espontánea. 

En consecuencia, la identificación y valoración de impactos se realizará sobre 

todas y cada una de las actuaciones previstas por el Plan según el siguiente 

orden: 

Actuaciones de ClasificaciónActuaciones de ClasificaciónActuaciones de ClasificaciónActuaciones de Clasificación    

Se trata de las actuaciones integradas de urbanización, edificación y 

equipamiento. Se toma como criterio general centrar el estudio sobre las 

acciones que suponen una nueva clasificación para usos urbanos 

(clasificadas por el planeamiento anterior como Suelo No Urbanizable). 

Tratadas conjuntamente pueden ser de los siguientes tipos: 

- Clasificación de Suelo Urbano 

- Clasificación de Suelo Urbanizable  

- Clasificación de Suelo No Urbanizable 

Ordenanzas del Suelo No UrbanizableOrdenanzas del Suelo No UrbanizableOrdenanzas del Suelo No UrbanizableOrdenanzas del Suelo No Urbanizable    

El suelo preservado del proceso de desarrollo urbano queda sometido a 

distintas medidas de protección. Las zonas de especial valor se preservan 

totalmente de la implantación de actividades urbanas. 

En estos casos, la ordenanza, en sus criterios generales, producirá impactos 

positivos al proteger el medio de la urbanización y apoyar los usos actuales. 

El posible impacto podrá producirse por la implantación de alguna de las 

actividades autorizadas o permitidas. La localización de estas actividades 

tiene carácter condicionado, y entre las obligaciones a satisfacer, debe 

figurar su acomodo a las condiciones ambientales. 

Actuaciones en SistemasActuaciones en SistemasActuaciones en SistemasActuaciones en Sistemas    

Se trataría de los nuevos sistemas previstos por el Plan que se localizasen en 

suelos cuya clasificación anterior fuese de No Urbanizable. 

Fundamentalmente, en la unión entre los núcleos de Cúllar Vega y El 

Ventorrillo. 

 

 

Inventario de actuaciones que deben ser sometidas a evaluaciInventario de actuaciones que deben ser sometidas a evaluaciInventario de actuaciones que deben ser sometidas a evaluaciInventario de actuaciones que deben ser sometidas a evaluaciónónónón    

El apartado 20 del Anexo del Decreto 292/1995, Reglamento de Evaluación 

de Impacto Ambiental, establece: 

Se entenderán sujetos a este Reglamento los Planes Generales de 

Ordenación Urbana y las Normas Subsidiarias y las Normas 

Complementarias o las figuras urbanísticas que las sustituyen, así como sus 

revisiones y modificaciones, siempre que introduzcan elementos que afecten 

potencialmente al medio ambiente y que no se hubiesen puesto de manifiesto 

anteriormente en figuras previas de planeamiento. En este sentido se 

consideran elementos que afectan potencialmente al medio ambiente los 

referidos a la clasificación del suelo, sistemas generales y suelo no 

urbanizable. 

En este sentido, hay que indicar que la propuesta de ordenación del Plan En este sentido, hay que indicar que la propuesta de ordenación del Plan En este sentido, hay que indicar que la propuesta de ordenación del Plan En este sentido, hay que indicar que la propuesta de ordenación del Plan 

General de OrdenacGeneral de OrdenacGeneral de OrdenacGeneral de Ordenación Urbanística de Cúllar Vega no clasifica nuevos ión Urbanística de Cúllar Vega no clasifica nuevos ión Urbanística de Cúllar Vega no clasifica nuevos ión Urbanística de Cúllar Vega no clasifica nuevos 

suelos urbanos o urbanizables en terrenos considerados por las Normas suelos urbanos o urbanizables en terrenos considerados por las Normas suelos urbanos o urbanizables en terrenos considerados por las Normas suelos urbanos o urbanizables en terrenos considerados por las Normas 

Subsidiarias como No Urbanizables. Tampoco clasifica nuevos Sistemas Subsidiarias como No Urbanizables. Tampoco clasifica nuevos Sistemas Subsidiarias como No Urbanizables. Tampoco clasifica nuevos Sistemas Subsidiarias como No Urbanizables. Tampoco clasifica nuevos Sistemas 

Generales y mantiene la protección de los suelos no urbanizables, Generales y mantiene la protección de los suelos no urbanizables, Generales y mantiene la protección de los suelos no urbanizables, Generales y mantiene la protección de los suelos no urbanizables, 

desclasificando un antiguo sector que pasa a ser de protección del uso desclasificando un antiguo sector que pasa a ser de protección del uso desclasificando un antiguo sector que pasa a ser de protección del uso desclasificando un antiguo sector que pasa a ser de protección del uso 

forestal. Por tanto, desde este primer momento, entendemos que el PGOU forestal. Por tanto, desde este primer momento, entendemos que el PGOU forestal. Por tanto, desde este primer momento, entendemos que el PGOU forestal. Por tanto, desde este primer momento, entendemos que el PGOU 

no afecta potencialmente al medio ambiente de forma negativa.no afecta potencialmente al medio ambiente de forma negativa.no afecta potencialmente al medio ambiente de forma negativa.no afecta potencialmente al medio ambiente de forma negativa.    

En aplicación de lo establecido en la Legislación referida en el capítulo 1, así 

como de los criterios señalados en apartado anteriores, se evaluarán las 

actuaciones descritas. 

El presente documento de PGOU, en su Avance, propone el siguiente 

modelo de ordenación: 

- Mantiene el actual modelo de poblamiento, es decir, la 

concentración de la población en los núcleos existentes, previendo la 

articulación de los espacios urbanos y su crecimiento periférico. Para 

ello, los nuevos desarrollos residenciales se prevén colindantes a los 

actuales, con sus respectivas dotaciones públicas. Estos crecimientos 

periféricos se están tramitando actualmente. 

- Se mantienen los enclaves industriales-terciarios junto a las vías 

estructurantes principales y sus accesos, tratando de reconducir las 

iniciativas tanto públicas o privadas que intentan beneficiarse de la 

posición estratégica de estos terrenos junto a un vial de rango 

autonómico y estatal. 

- En relación a las infraestructuras territoriales, destaca la protección 

de las vías pecuarias y caminos rurales, así como la ordenación de 

los viarios territoriales previstos por el planeamiento supramunicipal, 

para la mejora de los bordes urbanos y la articulación del municipio 

con la red viaria comarcal y subregional. 

- Respecto a las infraestructuras de saneamiento destaca la 

incardinación en la red supramunicipal. 

- En la ordenación del suelo no urbanizable, se prevén actuaciones de 

mejora del medio rural, así como del entorno no clasificado del 

núcleo urbano. 

Según lo establecido en el Reglamento de Evaluación de Impacto ambiental, 

se consideran elementos susceptibles de producir alteraciones en el medio 

ambiente las determinaciones urbanísticas referidas a: 

- Clasificación y calificación de nuevas zonas de suelo urbano y 

urbanizable (en este último caso, con el mantenimiento de las 

determinaciones de los suelos transitorios). 

- Infraestructuras territoriales y/o sistemas generales. 

- Actuaciones y ordenación del suelo no urbanizable. 
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La clasificación del suelo es una técnica urbanística que se desarrolla en la 

fase de formulación del planeamiento general y que permite asignar a cada 

terreno un concreto estatuto de derecho y deberes de la propiedad 

inmobiliaria, entre los diversos establecidos en la legislación. La clasificación 

del suelo es un instrumento básico de la ordenación urbanística y que se 

realiza atendiendo a la situación fáctica actual de los terrenos y al destino 

urbanístico que el planeamiento general prevea en cada caso. Distingue el 

suelo que ya es ciudad o está en condiciones de incorporarse a ella, el nuevo 

suelo de crecimiento que debe o puede incorporarse a ella, y por último el 

suelo que debe permanecer vinculado a su destino original y natural. 

Los diferentes instrumentos de intervención de los que se sirve el 

planeamiento general para lograr sus objetivos, se articulan a partir de la 

clasificación del suelo. A partir de esta técnica se establece la calificación del 

suelo, la regulación de usos y sus intensidades, los mecanismos de reparto de 

cargas y beneficios, y la programación de acciones públicas y privadas para 

ejecutar la ordenación planeada. 

La clasificación del suelo es, pues, la primera decisión que en el marco 

jurídico ha de tomar el Plan, y supone el establecimiento de un primer 

estatuto jurídico a que se ajustará la propiedad de cada terreno en materia 

de derechos y deberes. Pero al mismo tiempo es la expresión más primaria y 

fundamental del modelo territorial adoptado. 

La clasificación del suelo no es inmutable sino que mediante los 

procedimientos de innovación del planeamiento pueden alterarse, y es más, 

en la lógica del sistema urbanístico los suelos urbanizables se sitúan en una 

posición dinámica hacia su transformación en suelos urbanos que se 

constituye en la finalidad última de la decisión previa de su clasificación 

como urbanizables. 

Pues bien, el presente documento incorpora la atribución de la clasificación 

urbanística que establece el Nuevo Plan General para las superficie que 

constituye la totalidad del término municipal. 

El legislador estatal ha entendido que los criterios de clasificación del suelo 

es una técnica urbanística, y por ello perteneciente mayoritariamente a la 

competencia autonómica. Y, así, lo ha reflejado en la Ley 8/2007, de 29 de 

mayo del Suelo al renunciar a establecer los criterios básicos de la 

clasificación del suelo, y además por considerar que la clasificación del suelo 

no es una técnica necesaria para fijar los criterios legales de valoración ha 

optado por fijar las condiciones básicas del suelo (a efectos del 

establecimiento del estatuto de derechos y obligaciones así como de la 

regulación de la valoración. 

En consecuencia, con la nueva regulación estatal no existe la dependencia de 

la regulación autonómica respecto a la legislación estatal sobre clasificación 

de suelo, al desvincularse clasificación y valoración (debe valorarse lo que 

hay, no lo que el plan dice que puede llegar a haber en un futuro incierto). 

Por tanto, el presente Plan General de Ordenación Urbanística de Cúllar 

Vega, en materia de clasificación urbanística, se adapta a lo preceptuado en 

la LOUA (norma sustantiva) y es congruente con las previsiones de la ley 

estatal 8/2007 de 29 de Mayo. 

La LOUA establece en su artículo 44 que: 

El Plan General de Ordenación Urbanística clasifica la totalidad del 

suelo de cada término municipal en todas o algunas de las 

siguientes clases de suelo: suelo urbano, no urbanizable y 

urbanizable, distinguiendo en cada una de éstas las correspondientes 

categorías. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los terrenos 

destinados a sistemas generales que por su naturaleza, entidad u 

objeto tengan carácter o interés supramunicipal o singular podrán 

ser excluidos de la clasificación del suelo, sin perjuicio de su 

adscripción a una de las clases de éste a los efectos de su valoración 

y obtención 

De esta regulación legal, se deduce: 

- Primero. Que, en principio, todos los terrenos del término municipal 

deben contar con una clasificación de suelo, como se deriva de la 

previsión del art.44 LOUA: "… el Plan clasifica la totalidad del suelo 

de cada término municipal…". 

- Segundo. Que el Plan General puede excepcionar de la clasificación 

de suelo algunos terrenos en los que concurran unas características 

específicas de gran trascendencia en el modelo territorial: los suelos 

calificados de Sistemas Generales que tengan carácter o interés 

supramunicipal o singular. Esta no inclusión en la clasificación no es 

obligatoria sino potestativa, y si se ejercita el Plan General debe 

clarificar su adscripción a una clase de suelo precisa a efectos de su 

obtención y gestión. A este respecto, habrá que clarificar que dicha 

adscripción no es precisa cuando los suelos así calificados como 

sistemas generales de interés supramunicipal o singular se 

encuentren ya obtenidos por la Administración. En otras palabras, la 

clarificación de la adscripción a efectos de obtención y gestión de los 

suelos calificados de sistemas generales de carácter o interés 

supramunicipal o singular sólo es precisa cuando los mismos se 

encuentren pendientes de obtención. 

Sobre esta base legal, el Nuevo Plan divide el territorio del término municipal 

de Cúllar Vega a efectos de su clasificación en las siguientes clases: 

- El Suelo Urbano, diferenciando las categorías de consolidado y no 

consolidado por la urbanización. El suelo urbano se corresponde a 

los terrenos que conforman la ciudad existente, incluyendo sus vacíos 

interiores o los situados en zonas periféricas pero integrados en la 

malla urbana actual. 

- El Suelo Urbanizable, diferenciando entre las categorías de ordenado 

(de carácter transitorio) y sectorizado. 

El Suelo Urbanizable expresa los terrenos de los que se hace 

depender el crecimiento de la ciudad para satisfacer las necesidades 

de suelo urbanizado apto en los que implantar adecuadamente los 

diversos usos urbanos que demanda la sociedad. La importancia de 

los suelos a los que se les atribuye esta clasificación no solamente en 
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términos físicos y formales, sino en cuanto contenido estratégico que 

se le atribuyen a las oportunidades de crecimiento.  

- El Suelo No Urbanizable, diferenciado distintas categorías. Se 

corresponde con los terrenos excluidos del proceso urbanístico por 

presentar valores que exigen su preservación. 

- Por último, el Plan General ejercita la potestad reconocida en el 

segundo párrafo del art.44 de la LOUA, y deja excluidos de la 

clasificación de suelo los siguientes terrenos calificados de Sistemas 

Generales en los que concurre el carácter de Sistemas Generales 

Supramunicipales y de carácter singular: 

o Carretera GR-3304, de A-338 (Armilla) a Pte. de los Vados 

(discurre por SNU y por suelo urbano) 

o Carretera GR-3311, de Cúllar Vega a Gabia Grande (el 

tramo discurre en su totalidad por suelo urbano) 

Son de carácter supramunicipal por encontrarse al servicio de intereses 

públicos supramunicipales y son de carácter singular, por que se implantan 

fuera de los entornos de suelos urbanos y urbanizables. 

El Nuevo Plan al establecer la clasificación urbanística de los terrenos, de 

acuerdo con el modelo urbano y territorial adoptado, respeta en general los 

derechos consolidados por los propietarios, si bien procede a la extinción de 

aquellas expectativas generadas por el planeamiento vigente que no pueden 

mantenerse por ser contrarias a los objetivos y criterios del Nuevo Plan. 

 

 

 

 

 

LOS CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DEL SUELO URBANOLOS CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DEL SUELO URBANOLOS CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DEL SUELO URBANOLOS CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DEL SUELO URBANO    

Las determinaciones fundamentales sobre clasificación del suelo urbano, usos 

y sistemas, tienen su fundamento en el análisis realizado de la demografía y 

el estudio socioeconómico del municipio, de la información urbanística, para 

fundamentar estos aspectos. 

El criterio adoptado por la propuesta de nuevo Plan General es el 

mantenimiento de la edificación y los usos existente en las zonas 

consolidadas, así como de las condiciones de edificación establecidas por el 

vigente Plan, sin perjuicio de la reforma de algunos aspectos relativos a los 

usos posibles o a la forma de la edificación que han resultado de aplicación 

problemática.    

Este PGOU no hace otra cosa que responder al mandato de la LOUA que 

consagra, desde su exposición de motivos, el respeto por la ciudad 

consolidada. 

Para clarificar las condiciones básicas de la edificación, la propuesta, 

además de señalar las alineaciones exteriores y otros condicionantes 

morfológicos tales como líneas de edificación o fondos edificables, y como 

no, la ordenanza de aplicación, establece directamente las alturas de 

edificación en cada parcela. 

Contrariamente a lo que se pudiera pensar, el Suelo Urbano es el que más 

atención reclama del Plan General, pues gran parte de los problemas que 

presenta la ciudad consolidada se pueden resolver con este instrumento de 

planeamiento. Evidentemente, el suelo urbanizable vendrá a paliar déficits y 

problemas de la estructura de la ciudad actual, por lo que la programación 

debe ser realista y bien razonada. 

La previsión de suelo nuevo urbanizado no puede olvidar la regeneración 

urbana, la rehabilitación, la puesta en valor del centro tradicional, la 

recualificación de áreas degradadas… 

También la LOUA, desde sus primeras páginas establece la prioritaria 

atención que debe prestarse a la ciudad consolidada. 

En la mayor parte de las ciudades de nuestro entorno cultural una gran parte 

de los problemas urbanos acumulados se localizan en el suelo que merece 

esta clasificación. Por ésta y otras razones, el Suelo Urbano es un punto 

central de este Plan General de Ordenación Urbanística de Cúllar Vega, 

porque aquello que constituye su objetivo básico, la solución de los 

problemas de los ciudadanos, coincide en muchas ocasiones precisamente 

con la resolución de los problemas del Suelo Urbano. 

El Nuevo Plan General establece como principio básico de ordenación la 

intervención en la realidad urbana existente tratando de revertir la 

problemática y disfuncionalidad específica identificada en los trabajos de 

información, análisis y diagnóstico y matizada por los objetivos de política 

urbana explicitados por la Corporación Municipal a lo largo del proceso. 

En concordancia con estos principios este documento del Plan General de 

Ordenación Urbanística de Cúllar Vega propone una clasificación de suelo 

urbano de conformidad con lo establecido en la Ley de Ordenación 

Urbanística de Andalucía. 

Según el legislador andaluz es suelo urbano el terreno ya transformado por la 

urbanización o la edificación. 

La LOUA ofrece la siguiente definición de los criterios de clasificación de 

suelo urbano, contenida en el apartado 1 del artículo 45 lo siguiente: 

 “Integran el suelo urbano los terrenos que el Plan General de Ordenación 

Urbanística, y en su caso el Plan de Ordenación Intermunicipal, adscriba a 

esta clase de suelo por encontrarse en alguna de las siguientes 

circunstancias: 

a. Formar parte de un núcleo de población existente o ser 

susceptible de incorporarse a él en ejecución del Plan, y 

estar dotados, como mínimo de los servicios urbanísticos 

de acceso rodado por vía urbana, abastecimiento de 

agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica en 

baja tensión. 

b. Estar ya consolidados al menos en las dos terceras partes 

del espacio apto para la edificación según la ordenación 

que el planeamiento general proponga e integrados en 

la malla urbana en condiciones de conectar a los 
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servicios urbanísticos básicos reseñados en el apartado 

anterior. 

c. Haber sido transformados y urbanizados en ejecución del 

correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico 

y de conformidad con sus determinaciones.” 

Como se puede comprobar, la regulación que establece la LOUA, desarrolla 

y  complementa la legislación estatal.  

La LOUA parte en principio, del carácter reglado del suelo urbano ("Integran 

el suelo urbano…"), pero ésta configuración reglada es inmediatamente 

matizada a continuación: sólo es suelo urbano aquel terreno que el Plan así 

lo clasifique como tal (… los terrenos que el Plan General de Ordenación 

Urbanística, y en su caso el Plan de Ordenación Intermunicipal, adscriba a 

esta clase de suelo); el suelo urbano es creación del Plan, por tanto, aun 

cuando el Plan esté obligado a clasificar unos terrenos como urbano, 

jurídicamente no existirá tal suelo urbano hasta que el Plan así lo clasifique, 

por ser el único instrumento con fuerza legitimadora para establecer las 

clasificaciones de suelo. 

Vamos a analizar los tres criterios del artículo 45.1 de la LOUA para poder 

reconocer como suelo urbano los que cumplan alguno de ellos. Es suficiente 

que exista al menos uno de los supuestos para que un suelo pertenezca a la 

categoría de urbano. 

La LOUA establece tres supuestos de hechos diferenciados que se conectan 

con los tres criterios clásicos formulados en nuestro Derecho Urbanístico 

histórico para reconocer el carácter de suelo urbano a terrenos ya 

transformados o en curso de ello: 

1º. El criterio de consolidación por contar con una urbanización mínima 

2º. El criterio de consolidación por la edificación. 

3º. El criterio de ejecución de planeamiento anterior. 

Estos criterios se aplican de forma autónoma sin requerir concurrencia, de 

forma que es suficiente que se aprecie uno cualquiera de ellos para que se 

reconozca a un terreno su pertenencia a la clase de suelo urbano. 

Pues bien, en aplicación del art.45.1 de la LOUA, constituye el Suelo Urbano 

del presente Plan General aquellas áreas o terrenos del territorio municipal, 

que expresamente se delimitan en el Plano de Ordenación Estructural por 

encontrarse en alguna de las siguientes circunstancias. 

Criterio de consolidación por contar con una urbanización mínimaCriterio de consolidación por contar con una urbanización mínimaCriterio de consolidación por contar con una urbanización mínimaCriterio de consolidación por contar con una urbanización mínima    

Este criterio es el de formar parte de un núcleo de población existente o ser 

susceptible de incorporarse a él en ejecución del Plan, y estar dotados, como 

mínimo, de los servicios urbanísticos básicos de acceso rodado por vía 

urbana, abastecimiento de agua, saneamiento de aguas residuales y 

suministro de energía eléctrica en baja tensión, teniendo estos servicios 

características adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos existe o 

se prevé construir. 

En definitiva para el reconocimiento como clase de suelo urbano a unos 

terrenos apelando a este primer supuesto (que responde al criterio clásico de 

consolidación de la urbanización) se precisa la concurrencia necesaria de 

dos requisitos: 

- La presencia de una urbanización básica integrada como mínimo de 

los servicios urbanísticos de acceso rodado por vía urbana, 

abastecimiento de agua y de saneamiento, y suministro de energía 

eléctrica en baja tensión con las características adecuadas y 

proporcionadas. 

- Su pertenencia actual o integración futura a un núcleo de población. 

Esta capacidad de inserción en un entramado urbanístico existente 

puede ser actual o futura, generada por la ejecución de las 

previsiones establecidas en el propio Plan. 

Criterio de consolidación por la edificaciónCriterio de consolidación por la edificaciónCriterio de consolidación por la edificaciónCriterio de consolidación por la edificación 

Estar comprendidos en áreas en las que, aún careciendo de algunos de los 

servicios urbanísticos básicos antes citados, se encuentran ya consolidadas 

por la edificación, al menos, en las dos terceras partes de los espacios aptos 

para la misma, según la ordenación que este Plan propone y que al tiempo 

se encuentren integrados en la malla urbana en condiciones de conectar a 

los servicios urbanísticos básicos señalados reseñados en el apartado 

anterior. 

En todo caso es el Plan el que determina, según la ordenación que 

proponga, los espacios aptos para edificar en un ámbito territorial preciso. 

Pero no basta con la presencia de ese porcentaje de consolidación por la 

edificación de las dos terceras partes de los espacios aptos para ello, sino 

que además se ha analizado su capacidad de integración en la malla 

urbana, es decir su conexión con la estructura urbana y su capacidad de 

conexión a los servicios urbanísticos básicos. 

Criterio de ejecución del planeamiento anteriorCriterio de ejecución del planeamiento anteriorCriterio de ejecución del planeamiento anteriorCriterio de ejecución del planeamiento anterior    

Se trata de los terrenos transformados y urbanizados en ejecución del 

planeamiento general anterior. 
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LAS CATEGORÍAS DEL SUELO URBANO: SUELO URBANO CONSOLIDADO LAS CATEGORÍAS DEL SUELO URBANO: SUELO URBANO CONSOLIDADO LAS CATEGORÍAS DEL SUELO URBANO: SUELO URBANO CONSOLIDADO LAS CATEGORÍAS DEL SUELO URBANO: SUELO URBANO CONSOLIDADO 

Y SUELO URBANO NO CONSOLIDADOY SUELO URBANO NO CONSOLIDADOY SUELO URBANO NO CONSOLIDADOY SUELO URBANO NO CONSOLIDADO    

El municipio de Cúllar Vega que conocemos y nos encontramos en la 

actualidad no es sino el resultado de un proceso y un desarrollo urbanístico 

anterior que tiene, como consecuencia, un espacio en el que conviven áreas 

consolidadas con edificaciones con parcelas sin edificar, áreas urbanizadas 

con otras que no tienen los servicios urbanísticos para ser edificadas, zonas 

con urbanización degradada o con déficits de equipamientos. 

Debido a esta variedad de circunstancias, la LOUA prevé distintos 

tratamientos para situaciones diferenciadas: si las parcelas tienen condiciones 

o no para ser solares, si las deficiencias de la urbanización pueden ser 

suficientes, si el porcentaje de edificación es elevado… son las 

consideraciones para considerar a un suelo urbano consolidado o no 

consolidado. Ante esas distintas situaciones la actuación deberá 

diferenciarse. 

De esta forma, el Plan prevé actuaciones de ordenación en el suelo urbano 

que representa un vacío en zonas interiores o colindantes con la ciudad 

existente. También se identifican algunas zonas que deben reequiparse o 

precisan de actuaciones viarias puntuales que permitan su renovación. 

Por tanto, habrá una parte (la mayoría) del suelo urbano que no necesite 

ninguna intervención y otra que precisará operaciones de ordenación, 

reequipamiento u otras que lo asemejen al suelo urbanizable, en cierto 

modo. 

Así, en aplicación de la legislación urbanística, el presente Plan General de 

Ordenación Urbanística distingue las dos categorías de suelo urbano, que 

suponen distinto estatuto de propiedad inmobiliaria según los terrenos se 

encuentren en situación de consolidados o no consolidados. 

SUELO URBANO CONSOLIDADOSUELO URBANO CONSOLIDADOSUELO URBANO CONSOLIDADOSUELO URBANO CONSOLIDADO    

El artículo 45.2.A de la LOUA y, en consecuencia, el presente Plan General 

de Ordenación Urbanística, reconoce como Suelo Urbano Consolidado los 

terrenos que, clasificados con la clase de suelo urbano se encuentren 

urbanizados o tengan la condición de solares, siempre que no queden 

adscritos a la categoría de suelo urbano no consolidado. 

En la documentación gráfica se señalan los terrenos de esta categoría. 

El suelo urbano consolidado tiene una superficie de 1.563.018,61 m²El suelo urbano consolidado tiene una superficie de 1.563.018,61 m²El suelo urbano consolidado tiene una superficie de 1.563.018,61 m²El suelo urbano consolidado tiene una superficie de 1.563.018,61 m²    

Este PGOU asume las condiciones establecidas en el planeamiento anterior, 

básicamente, aunque clarifica y corrige alguna de sus determinaciones, que 

lo mantendrán en su configuración actual. 

El Suelo Urbano Consolidado por la urbanización, además de las 

limitaciones específicas de uso y edificación que le impone este Plan en sus 

determinaciones correspondientes a la ordenación pormenorizada completa, 

estará sujeto a la de no poder ser edificado hasta que la respectiva parcela 

mereciera la calificación de solar, salvo que se asegure la ejecución 

simultánea de la urbanización y de la edificación, mediante las garantías 

contenidas en las presentes Normas. Los propietarios de terrenos de suelo 

urbano consolidado por la urbanización deberán completar a su costa la 

urbanización necesaria para que los mismos alcancen -si aún no la tuvieran- 

la condición de solar y edificarlos en los plazos que el Nuevo Plan establece. 

No son de aplicación en el suelo urbano consolidado las determinaciones 

sobre Aprovechamiento Medio. 

Que el suelo urbano esté consolidado no significa que sea perfecto, que no 

se puedan llevar a cabo actuaciones en él, sino que puede ser mejorado, 

desde la renovación edificatoria a la rehabilitación de la edificación y de la 

urbanización. 

SUELO URBANO NO CONSOLIDADOSUELO URBANO NO CONSOLIDADOSUELO URBANO NO CONSOLIDADOSUELO URBANO NO CONSOLIDADO    

El mero dato de que unos terrenos merezcan la clasificación de suelo urbano 

(clase), no presupone que haya de reconocerles en todo caso la categoría de 

consolidación por la urbanización. 

En materia de clasificación de suelo, es preciso distinguir entre clase y 

categoría. Así, es evidente que aquellos terrenos que merezcan la 

clasificación (clase) de suelo urbano por el sólo criterio de consolidación de 

la edificación (en la proporción de las 2/3 de las parcelas aptas para la 

edificación), en ningún caso pueden adscribirse a la categoría de suelo 

urbano consolidado por la urbanización. 

Además, la presencia de unos elementos de urbanización no es razón 

suficiente para determinar que los suelos merezcan la consideración de 

consolidación por la urbanización. En este sentido, cabe recordar que en 

algunos casos la presencia de elementos de urbanización (circunscritos a los 

servicios infraestructurales) puede ser razón suficiente (conjuntamente con el 

requerimiento de integración en núcleo de población) para reconocer la 

clasificación (clase) de suelo urbano a unos terrenos, pero insuficiente para 

adscribirlos a la categoría de urbano con urbanización consolidada, porque 

esos elementos de urbanización únicamente son los básicos o bien, porque 

no cuente con los equipamientos precisos (en este sentido, la LOUA 

incorpora a los efectos de determinación de la categoría, el requerimiento de 

contar con un nivel dotacional adecuado dentro del concepto de 

urbanización, entendida ésta en sentido amplio y que engloba tanto las 

infraestructuras como los equipamientos). 

En aplicación del artículo 45.2.B de la LOUA, en el Plan General de 

Ordenación Urbanística de Cúllar Vega tienen la categoría de Suelo Urbano 

No Consolidado los terrenos que el Plan adscribe a esta clase de suelo 

urbano porque concurre alguna de estas circunstancias: 

- Carecer de urbanización consolidada por: 

o No comprender la urbanización existente todos los servicios, 

infraestructuras y dotaciones públicos precisos, o unos u 

otras no tengan la proporción o las características 

adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos exista 

o se haya de construir. 

o Precisar la urbanización existente de renovación, mejora o 

rehabilitación que deba ser realizada mediante actuaciones 

integradas de reforma interior, incluidas las dirigidas al 

establecimiento de dotaciones. 

- Formar parte de áreas homogéneas de edificación, continuas o 

discontinuas, a las que el presente Plan les atribuye un 

aprovechamiento objetivo considerablemente superior al existente 

con anterioridad a su entrada en vigor, cuando su ejecución 

requiera el incremento o mejora de los servicios públicos y de 

urbanización existentes. 
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No basta, pues, la existencia de infraestructuras para que el suelo urbano se 

considere consolidado ya que, además, debe contar con todos los servicios 

requeridos, de forma adecuada a los usos e intensidades previstos; si esto no 

ocurre, se adscriben los terrenos a la categoría de suelo urbano no 

consolidado. 

Además, si seguimos la LOUA al pie de la letra, en la consolidación deben 

estar presentes otros elementos que no son infraestructurales, sino que se 

refieren a estándares de calidad y funcionalidad urbana de los terrenos, es 

decir, espacios libres y equipamientos adecuados. 

Para la ordenación del Suelo Urbano el Plan determina: 

- Zonas de Ordenanza  en Suelo Urbano Consolidado. Afectan a todo 

el suelo urbano y establece las determinaciones para las diferentes 

tipologías edificatorias, servicios terciarios o espacios libres. 

- Áreas de reforma interior. Se trata de áreas de suelo urbano no 

consolidado que contienen en su interior edificaciones y/o 

infraestructuras y viarios que el Plan no considera compatibles con el 

modelo propuesto, con determinaciones particulares para su 

ordenación. 

- Actuaciones Urbanizadoras No Integradas en Suelo Urbano No 

Consolidado e incluidas en Áreas de Reparto. Se trata de 

actuaciones aisladas de viario. 

- Suelo Urbano No Consolidado de carácter transitorio, 

correspondiente a actuaciones urbanísticas del planeamiento general 

que se revisa y que cuentan con ordenación pormenorizada 

aprobada con anterioridad y es asumida por el presente Plan 

General, cuya ejecución se encuentra iniciada y no culminada en el 

momento de la entrada en vigor de éste. 

Los índices de edificabilidad de las ARI que se proponen en el nuevo Plan no 

superan en ningún caso el límite de 1,3 metros cuadrados de techo por 

metro cuadrado de suelo establecido en el artículo 17.5 de la LOUA. De 

igual modo, se cumplimenta que en las de uso dominante residencial, la 

exigencia del artículo 17.5 de la LOUA de que su densidad, en ningún caso 

sea superior a 100 viviendas por hectárea. En cualquier caso, se cumple la 

exigencia. 

De una interpretación sistemática de la LOUA, pueden diferenciarse diversas 

tipologías de actuaciones que pueden merecer la consideración de suelo 

urbano no consolidado. 

Desde la anterior consideración, el presente Plan General delimita los 

perímetros del Suelo Urbano No Consolidado en el Plano de Ordenación 

Estructural, diferenciando las distintas áreas en las siguientes tipologías: 

- Áreas para actuaciones integradas de Reforma Interior (ARI) 

- Áreas de Reforma Interior  de carácter transitorio (ARI-T) 

- Actuaciones Urbanizadoras No Integradas en Suelo Urbano No 

Consolidado (AUNI) 

- Suelo Urbano No Consolidado de carácter transitorio 

correspondiente a actuaciones urbanísticas de las anteriores Normas 

Subsidiarias que se revisan que cuentan con ordenación 

pormenorizada directamente asumida por el presente Plan General 

cuya ejecución se encuentra iniciada y no culminada en el momento 

de la entrada en vigor del presente Plan. 

El sEl sEl sEl suelo urbano con la categoría de no consolidado por la urbanización tiene uelo urbano con la categoría de no consolidado por la urbanización tiene uelo urbano con la categoría de no consolidado por la urbanización tiene uelo urbano con la categoría de no consolidado por la urbanización tiene 

una superficie de 98.595,39 muna superficie de 98.595,39 muna superficie de 98.595,39 muna superficie de 98.595,39 m2222....    

ÁREAS DE REFORMA INTERIOR PROPUESTAS POR EL PLANEAMIENTO ÁREAS DE REFORMA INTERIOR PROPUESTAS POR EL PLANEAMIENTO ÁREAS DE REFORMA INTERIOR PROPUESTAS POR EL PLANEAMIENTO ÁREAS DE REFORMA INTERIOR PROPUESTAS POR EL PLANEAMIENTO 

(ARI).(ARI).(ARI).(ARI).    

Las actuaciones integradas de reforma interior (supuesto regulado en el 

art.45.2.B.a.2 de la LOUA) representan una  tipología de intervenciones 

planificadoras en concretas zonas del suelo urbano no consolidado. 

Las áreas de reforma interior serán actuaciones en tejidos urbanos existentes 

que presentan signos de obsolescencia, sobre todo en suelo anteriormente 

clasificado como urbano en los que se propone una reforma de la 

ordenación anterior. 

Existe una diversidad de intervenciones que pueden calificarse de actuaciones 

integradas de reforma interior: cuando la urbanización existente, pese a que 

puede llegar a contar con todos los elementos infraestructurales, precise 

renovarse (operaciones de sustitución generalizada de las edificaciones y usos 

existentes para creación nuevos espacios urbanos), mejorarse (operaciones 

que alternan la sustitución de parte de los tejidos con conservación del resto 

de las edificaciones) o rehabilitarse mediante actuaciones integradas de 

reforma interior, incluidas las dirigidas al establecimiento de dotaciones. Por 

tanto, no basta la simple obsolescencia sino que además su renovación, 

mejora o rehabilitación se realice mediante actuaciones integradas de 

reforma interior. 

Las áreas de reforma suelen llevar también incrementos de 

aprovechamientos, y además este incremento suele ser considerable. 

Difícilmente puede plantearse una reforma interior si se mantienen los 

aprovechamientos urbanísticos, porque estas actuaciones (de renovación 

urbana) tienen que partir de unos costes de suelo y urbanización muy 

superiores a las actuaciones del suelo urbanizable. 

La diferencia con el supuesto del art.45.2.B.b) de la LOUA, será una cuestión 

no sólo de la intensidad en la transformación urbana propuesta sino su 

carácter de integral. 

El concepto de actuación integrada no debe asimilarse necesariamente con 

el de actuación sistemática, esto es, que se incluyan en una unidad de 

ejecución, pero sí que se incorporen en una ordenación específica e 

integrada de un ámbito territorial determinado, en definitiva que respondan a 

una planificación integral. 

Las áreas de reforma interior pueden, por tanto, ejecutarse mediante 

unidades de ejecución y subsidiariamente de forma asistemática mediante 

transferencias de aprovechamientos, sin descartar una solución mixta. 

Al tener carácter preferente la delimitación de unidades de ejecución, ésta 

será la primera opción en la elección de la técnica de ejecución de las áreas 

de reforma interior. Pero no puede descartarse que para determinadas zonas 

del área de reforma interior se opte por la aplicación de las TAU, cuando la 

delimitación de las unidades presente grandes dificultades de gestión, por el 

nivel de consolidación existente. 
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En el presente Plan, las áreas de reforma interior se corresponden con 

actuaciones de renovación y sustitución integradas en tejidos urbanos 

existentes que presentan signos de obsolescencia, la transformación inducida 

por el traslado y deslocalización de actividades de ubicación inadecuada e 

incoherente con el nuevo modelo de ciudad, así como la compleción de 

vacíos urbanos que no alcanzan el nivel de relevancia exigido para su 

consideración como sectores de suelo urbano no consolidado. 

Como se adelantado, las áreas de reforma interior tienen por objeto, con 

carácter general, el suelo anteriormente clasificado como urbano en el que 

se propone una reforma importante de la realidad preexistente con la 

voluntad de revitalizar la zona, incorporado usos urbanos más atractivos y 

mejorando las dotaciones públicas del entorno. 

El Área de Reforma Interior (ARI) prevista en el presente Plan General de 

Ordenación Urbanística de Cúllar Vega es: 

ARI-1 CAMINO DEL CEMENTERIO (sin ordenación detallada) 

Esta áreas de reforma se le ha atribuido un aprovechamiento lucrativo 

suficiente que posibilita su viabilidad económica de la actuación y siempre 

atendiendo a su capacidad de integración urbana en el entorno y a las 

exigencias de generación de terrenos dotacionales. 

El índice de edificabilidad de la ARI que se propone en el Nuevo Plan de 

Cúllar Vega no supera en ningún caso el límite de 1,3 metros cuadrados de 

techo por metro cuadrado de suelo establecido en el artículo 17.5 de la 

LOUA. De igual modo, se cumplimenta, la exigencia del art.17.5 de la LOUA 

de que su densidad, en ningún caso sea superior a 100 viviendas por 

hectárea. 

En cualquier caso se cumple la exigencia del párrafo segundo de este 

precepto, y siempre se propone un incremento de las reservas para 

dotaciones y la previsión de nuevas infraestructuras o la mejora de las 

existentes. 

A este respecto, hay que señalar que si bien el artículo 17.1 de la LOUA 

excluye del cumplimiento de los estándares dotacionales mínimos 

establecidos en la regla 2ª a las áreas de reforma interior (por estar 

establecidos para los sectores), el presente Plan General, como criterio 

general, ha adoptado también estos estándares para la ARI. En cualquier 

caso, siempre se aspira -como directriz orientadora de la ordenación al 

cumplimiento, al menos, de forma global de la superficie dotacional que 

resulta de los diversos estándares legales de la citada regla 2ª. 

El presente Plan General prevé, con carácter general, la delimitación de 

unidad de ejecución en el área de reforma interior como la forma más 

adecuada para materializar sus previsiones, e incluso identifica cada área de 

reforma interior como una unidad de ejecución. 

El Plan General no ha querido eludir su responsabilidad remitiendo la 

ordenación pormenorizada completa de las actuaciones de reforma interior a 

un futuro Plan Especial, sino que directamente asume, de forma potestativa, 

esta labor, estableciendo dicha ordenación pormenorizada y sin perjuicio de 

que en el futuro ésta pueda ser objeto de mejora mediante una redacción de 

PERI no previsto siempre que respete el grado de determinaciones de 

ordenación estructural y preceptivas y supongan realmente una mejora de la 

ordenación completa inicialmente propuesta por este Plan General. 

ÁREAS DE REFORMA INTERIOR DE CARÁCTER TRANSITORIO (ARIÁREAS DE REFORMA INTERIOR DE CARÁCTER TRANSITORIO (ARIÁREAS DE REFORMA INTERIOR DE CARÁCTER TRANSITORIO (ARIÁREAS DE REFORMA INTERIOR DE CARÁCTER TRANSITORIO (ARI----T).T).T).T).    

Se trata de ámbitos territoriales coincidentes con unidades de ejecución 

previstas en las Normas Subsidiarias que se revisan las cuales cuentan con 

ordenación pormenorizada establecida directamente por el instrumento de 

planeamiento general. Para ellos, el presente PGOU asume genéricamente 

las determinaciones de la ordenación detallada contenida en las Normas 

Subsidiarias y su planeamiento de desarrollo incorporado. 

Las Áreas de Reforma Interior en Suelo Urbano No Consolidado transitorio 

identificadas en el Plan General de Ordenación Urbanística son: 

ARI-T-01 ESTUDIO DE DETALLE DE LA UER-1 DE LAS ANTERIORES NNSS 

ARI-T-02 ESTUDIO DE DETALLE DE LA UER-10 DE LAS ANTERIORES NNSS 

ARI-T-03 ESTUDIO DE DETALLE DE LA UER-13 DE LAS ANTERIORES NNSS 

ACTUACIONES URBANIZADORAS NO INTEGRADAS EN SUELO URBANO ACTUACIONES URBANIZADORAS NO INTEGRADAS EN SUELO URBANO ACTUACIONES URBANIZADORAS NO INTEGRADAS EN SUELO URBANO ACTUACIONES URBANIZADORAS NO INTEGRADAS EN SUELO URBANO 

NO CONSOLIDADO (AUNI)NO CONSOLIDADO (AUNI)NO CONSOLIDADO (AUNI)NO CONSOLIDADO (AUNI)    

Hace referencia a las actuaciones simples para la obtención de suelo 

dotacional que se adscriben en suelo urbano no consolidado a las áreas de 

reparto y que no se encuentran incorporadas en los ámbitos de las unidades 

de ejecución. La adscripción a cada Área de Reparto se produce allí cuando 

el aprovechamiento objetivo atribuido a las citadas unidades puede 

compensar la adquisición gratuita del suelo precisado para la localización de 

estas dotaciones. 

Las Actuaciones Urbanizadoras No Integradas en Suelo Urbano No 

Consolidado serán Actuaciones Simples de Viario, que son las siguientes: 

AUNI-01 LOS REMEDIOS I 

AUNI-02 LOS REMEDIOS II 

Como resumen general podemos señalar que el Nuevo Plan clasifica en la Como resumen general podemos señalar que el Nuevo Plan clasifica en la Como resumen general podemos señalar que el Nuevo Plan clasifica en la Como resumen general podemos señalar que el Nuevo Plan clasifica en la 

clase de suelo urbano un total de 1.746.827,51 m², lo que supone, clase de suelo urbano un total de 1.746.827,51 m², lo que supone, clase de suelo urbano un total de 1.746.827,51 m², lo que supone, clase de suelo urbano un total de 1.746.827,51 m², lo que supone, 

aproximadamente un 41,29 % del término municipal (cuya superficie es de aproximadamente un 41,29 % del término municipal (cuya superficie es de aproximadamente un 41,29 % del término municipal (cuya superficie es de aproximadamente un 41,29 % del término municipal (cuya superficie es de 

423 hectáreas).423 hectáreas).423 hectáreas).423 hectáreas).    
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LA ORDLA ORDLA ORDLA ORDENACIÓN DEL SUELO URBANOENACIÓN DEL SUELO URBANOENACIÓN DEL SUELO URBANOENACIÓN DEL SUELO URBANO    

En este capítulo procederemos a describir la ordenación propuesta en las 

categorías de consolidado y no consolidado en cada uno de los núcleos de 

población identificados en el Plan General. 

Al objeto de definir la ordenación y proceder al desarrollo urbanístico del 

suelo urbano el Plan General dispone las siguientes determinaciones: 

a) La delimitación de los perímetros de las superficies que lo 

conforman. 

b) La delimitación de los ámbitos de Suelo Urbano Consolidado por la 

urbanización, así como los ámbitos de Suelo Urbano No 

Consolidado. 

c) El señalamiento de los ámbitos de planeamiento específico. En los 

Ámbitos de Planeamiento Diferido se requiere la formulación de un 

instrumento de planeamiento de desarrollo para el establecimiento 

de la completa ordenación pormenorizada y detallada. 

d) La delimitación de Áreas de Reparto y fijación del aprovechamiento 

medio en Suelo Urbano No Consolidado. 

e) La delimitación de zonas con usos, características y aprovechamiento 

determinado, con expresa definición de la utilización de los terrenos 

incluidos en cada una de ellas. 

f) La identificación y delimitación de los Sistemas Generales en el suelo 

urbano consolidado y no consolidado, señalando si son usos 

existentes o previstos. 

g) La delimitación de los espacios libres y zonas verdes, así como de las 

zonas deportivas, puntualizando el carácter público o privado de la 

titularidad de cada una de ellas, con independencia de los sistemas 

generales. 

h) El emplazamiento de los centros de servicios y equipamientos, 

públicos y privados, que forman parte del equipamiento urbano 

comunitario. 

i) La determinación de las características morfológicas y tipológicas de 

la edificación y de la ordenación urbana de cada zona definida. 

j) El trazado y características de la red viaria pública, con 

jerarquización en función del tráfico previsto; el señalamiento de 

alineación y rasante para los terrenos con ordenación detallada 

precisando la anchura de los viales; los criterios para su fijación en 

aquellas zonas objeto de planeamiento detallado posterior. 

k) La previsión y localización de los aparcamientos públicos con 

justificación de su localización y adecuada relación con el transporte 

público. 

l) La reglamentación detallada en el Suelo Urbano ordenado del uso 

pormenorizado, volumen o aprovechamiento y condiciones 

edificatorias de los terrenos y construcciones, así como las 

características tipológicas y estéticas de la ordenación, de la 

edificación y de su entorno. 

m) Los criterios, objetivos y directrices para la ordenación detallada  de 

los sectores del suelo urbano no consolidado que precisan de Plan 

Especial de Reforma Interior para el establecimiento de la completa 

ordenación pormenorizada. 

n) Las características y trazado estructurante de las redes de 

infraestructura básica (agua, alcantarillado y energía eléctrica). 

o) Previsiones sobre programación del desarrollo urbanístico de las 

zonas, consolidadas o no consolidadas. 

p) Evaluación económica de la implantación de los servicios y de la 

ejecución de las obras de urbanización. 

Es importante recordar que la propuEs importante recordar que la propuEs importante recordar que la propuEs importante recordar que la propuesta del nuevo Plan no incluye la esta del nuevo Plan no incluye la esta del nuevo Plan no incluye la esta del nuevo Plan no incluye la 

clasificación de nuevos suelos, asumiendo el grado de desarrollo que clasificación de nuevos suelos, asumiendo el grado de desarrollo que clasificación de nuevos suelos, asumiendo el grado de desarrollo que clasificación de nuevos suelos, asumiendo el grado de desarrollo que 

presentan las anteriores Normas Subsidiarias, e intentando mejorar aquellas presentan las anteriores Normas Subsidiarias, e intentando mejorar aquellas presentan las anteriores Normas Subsidiarias, e intentando mejorar aquellas presentan las anteriores Normas Subsidiarias, e intentando mejorar aquellas 

determinaciones que han demostrado ser deficitarias o que no responden a determinaciones que han demostrado ser deficitarias o que no responden a determinaciones que han demostrado ser deficitarias o que no responden a determinaciones que han demostrado ser deficitarias o que no responden a 

la rla rla rla realidad actual.ealidad actual.ealidad actual.ealidad actual.    

Los datos generales que resultan de la ordenación propuesta por el presente 

Plan General son: 

Superficie total del suelo urbano: 1.746.827,51 m2 

1. Suelo urbano consolidado 1.648.232,12 m² 

2. Suelo urbano no consolidado 98.595,39 m2 

a) Áreas de reforma interior sin ordenación detallada: 12.762,75 m2 

b) Áreas de reforma interior de carácter transitorio: 72.662,64 m2 

c) Actuaciones urbanizadoras no integradas (no consolidado): 

13.170,00 m2 

Se trata de la ordenación del núcleo urbano tradicional de Cúllar Vega, el 

Ventorrillo y la Barriada de los Remedios, incluidos los nuevos terrenos que se 

incorporan a esta categoría de suelo, en función de lo establecido en la 

legislación urbanística de aplicación, por el grado de ejecución, 

consolidación y/o urbanización al que han llegado en la actualidad. Así los 

ámbitos resultantes del planeamiento vigente, en función de su grado de 

consolidación, se establecen como áreas de reforma interior, con dotaciones 

reducidas en base al art. 17.2 de la LOUA, siendo ámbitos de sectores el 

resto de actuaciones en el suelo urbano no consolidado, donde se establecen 

todas las cesiones establecidas en el artículo 17.1 de la LOUA. La 

ordenación de este tejido urbano regular en su forma, y colmatado en su 

ocupación, que deja escasos vacíos interiores, salvo las unidades de 

ejecución previstas en el planeamiento vigente, y no ejecutadas, y espacios 

intersticiales y provenientes de ámbitos no culminados del suelo urbanizable 

incluso, se produce de forma natural, al proceso que se ha seguido en su 

formación. Las actuaciones de ordenación más importantes se localizan en el 

perímetro de los núcleos urbanos, como actuaciones de compleción o 

extensión del tejido existente, con contenidos de equipamientos, espacios 

libres y suelo edificable, y clasificación de suelo urbano no consolidado, en 
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los vacíos urbanos adyacentes al perímetro urbano actual, y los que 

quedarán incardinados en los nuevos crecimientos adyacentes, En otro 

sentido, incorporamos algunos vacíos intersticiales como SUNC.  

Todos los terrenos clasificados como Suelo Urbano vienen ordenados y 

estructurados en virtud del apartado anterior en zonas de ordenanzas, 

mediante la superposición espacial de los siguientes grupos o niveles de 

determinaciones específicas: 

a) Zonas por uso actividad global dominante del suelo o de la 

edificación, señaladas en espacios continuos y cerrados por cada 

tipo de uso. 

b) Intensidad de uso o utilización del espacio, expresada en parámetros 

de edificabilidad por unidad de superficie del suelo, que identifica la 

capacidad de los "contenedores" o "continentes" de la actividad 

"ocupada" o "contenida". Zonas de distinto uso pueden tener la 

misma capacidad o intensidad de edificación. 

c) Tipología de la edificación dominante o estructurante ambiental de 

cada zona, en tanto que determinación del diseño de los 

contenedores o espacios ocupados por la edificación, relacionada 

directamente con el uso puede ser contenido en diferentes tipologías 

de contenedores y la misma tipología puede ser ocupada por 

diferentes usos pormenorizados o, incluso globales, sin perjuicio de 

leves adaptaciones interiores. También puede ofrecerse que una 

misma tipología aparezca en zonas con distinta intensidad e, 

inversamente, zonas del mismo aprovechamiento tengan edificación 

en distintas tipologías. 

d) Zonas o unidades geográficas y urbanísticas homogéneas, 

identificadas como objetos específicos del planeamiento de 

desarrollo, o Estudios de Detalles. 

e) Morfología urbana estructurante de la ordenación integral del Suelo 

Urbano, que otorga una imagen finalista de congruencia espacial y 

ambiental en la trama urbana, favorece la coherencia de relaciones 

y referencias estéticas, simbólicas, sociales o históricas, garantiza la 

integración espacial con los sectores de nuevo crecimiento y con el 

tejido heredado entre sí y, limita las tipologías de edificación y 

ordenación a su mejor adecuación al entorno ambiental o histórico. 

En base a estas determinaciones en el Suelo Urbano delimitado por el Plan 

General se identifican varias Zonas de Ordenanzas, que se subdividen, 

cuando proceda, en subzonas en función de caracteres específicos de 

algunas de las condiciones particulares. Estas zonas de ordenanza serán de 

aplicación en el suelo urbano consolidado y en las Áreas de Reforma Interior 

y sectores que cuenten con ordenación pormenorizada en el Suelo Urbano 

No Consolidado. 

En base a estas determinaciones en el Suelo Urbano delimitado por el Plan 

General se identifican las siguientes Zonas de Ordenanzas, que se 

subdividen, cuando proceda, en subzonas en función de caracteres 

específicos de algunas de las condiciones particulares. Estas zonas de 

ordenanza serán de aplicación en el suelo urbano consolidado y en las Áreas 

de Reforma Interior y sectores que cuenten con ordenación pormenorizada en 

el Suelo Urbano No Consolidado. 

Las zonas de ordenanza establecidas por el Plan General son las que a 

continuación se explicitan: 

- Residencial Edificación Cerrada 3P 

- Residencial Edificación Cerrada 2P 

- Residencial Edificación Agrupada 

- Residencial Aislada-Pareada 

- Actividades Económicas. Industria y Servicios Terciarios. 

- Equipamientos y servicios públicos 

- Espacios Libres 

- Áreas de Planeamiento Incorporado 

INTERVENCIONES EN EL SUELO URBANO CONSOLIDADOINTERVENCIONES EN EL SUELO URBANO CONSOLIDADOINTERVENCIONES EN EL SUELO URBANO CONSOLIDADOINTERVENCIONES EN EL SUELO URBANO CONSOLIDADO    

El Casco Tradicional del núcleo de Cúllar Vega  es la zona originaria y de 

más necesidad de actuación del suelo urbano del municipio, donde se 

localizan las edificaciones de mayor calidad del conjunto, y elementos 

protegidos y catalogados en el patrimonio local, junto con los elementos 

aislados en el medio rural. 

Los espacios urbanos de esta zona central necesitan una reurbanización de 

los espacios públicos y de rehabilitación de la edificación. El Ayuntamiento 

establecerá el fomento de las actuaciones de rehabilitación del casco urbano 

central, a través de las nuevas ordenanzas de aplicación del PGOU que 

facilitan esta labor, a través de las plusvalías que se generan en los 

inmuebles, que tendrán repercusión también en las arcas públicas para las 

actuaciones urbanas correspondientes, en todo esta área central bajo la 

ordenanza de conjunto tradicional, que se establece como área de gestión 

integrada de reurbanización y rehabilitación y mejora, junto con la 

asignación del 25 % de los recursos del Patrimonio municipal de suelo para 

estas actuaciones, a determinar expresamente por medio de asignaciones 

anuales aprobadas por la Corporación, y a través de Planes Especiales, 

Estudios de Detalle o Proyectos de Urbanización, ordinarios de urbanización 

o de obras. 

Las actuaciones sobre áreas degradas o vulnerables de la ciudad 

consolidada, se realizarán también por este procedimiento, localizándose en 

las zonas periféricas y más centrales y antiguas del conjunto urbano. 

Las intervenciones en los núcleos urbanos existentes, suelo urbano 

consolidado en su mayoría, básicamente se conforman en el tratamiento de 

los ejes viarios principales del municipio, de los espacios libres y 

equipamientos, así como la adecuación del centro histórico y extensiones 

urbanas. Son operaciones estructurantes y pormenorizadas, en su caso 

Las propuestas principales se han mencionado anteriormente, junto con otras 

intervenciones estructurantes en el municipio de Cúllar Vega. 

Fundamentalmente son operaciones de recualificación urbana y reforma 

interior de los núcleos urbanos, así como de sus bordes y extensiones 
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previstas, con la introducción de nuevos suelos urbanos no consolidados 

intersticiales, así como operaciones de articulación de los núcleos. 

Las intervenciones previstas en el casco urbano tradicional se relacionan 

seguidamente: 

A nivel general, en todos ellos, tendríamos: 

- Nuevos desarrollos residenciales intersticiales en el entorno de los 

suelos actualmente clasificados. 

- Sistemas de equipamientos y espacios libres. 

- Plan especial de recualificación de vías territoriales, una vez se 

pongan en funcionamiento sus variantes. 

- Plan especial, de recualificación y protección, de los nuevos espacios 

de centralidad en los núcleos. 

- Recualificación de las carreteras de acceso a los núcleos, y de las 

carreteras de comunicación interna entre ellos. 

- Ordenación de usos existentes en la periferia de los núcleos, desde 

el punto de vista paisajístico, recualificando las zonas degradadas 

actuales, por clasificación del suelo, mejorando la situación actual 

totalmente inadecuada. 

- Adecuación de los centros urbanos de cada núcleo y de su entorno, 

para su protección y mejora adecuada. 

- Gestión de operaciones de reforma interior, en los ámbitos no 

desarrollados de unidades de ejecución en suelo urbano del núcleo, 

y otras nuevas operaciones necesarias para permeabilizar y 

recualificar estos ámbitos, bajo iniciativa pública. 

- Organización de viarios urbanos perimetrales e interiores que 

solucionen la problemática de movilidad y aparcamientos de los 

núcleos urbanos y nuevos crecimientos previstos. 

- Mejora de las infraestructuras del núcleo. 

Como elemento fundamental de protección e intervención en el patrimonio 

edificado de la ciudad consolidada tenemos el Catálogo y normas de 

protección del patrimonio, que aparece en otro documento del PGOU, y que 

es de nueva creación, porque actualmente no existe en el planeamiento 

vigente. 

Así tenemos la descripción y justificación de la clasificación del suelo urbano 

y de las actuaciones previstas sobre el mismo, y las estrategias posibles sobre 

los mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA ORDENACIÓN DEL SUELO URBANO NO CONSOLIDADOLA ORDENACIÓN DEL SUELO URBANO NO CONSOLIDADOLA ORDENACIÓN DEL SUELO URBANO NO CONSOLIDADOLA ORDENACIÓN DEL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO    

El presente PGOU diferencia las siguientes tipologías en el Suelo Urbano No 

Consolidado: 

ÁREA DE REFORMA INTERIOR SIN ORDENACIÓN PORMENORIZADAÁREA DE REFORMA INTERIOR SIN ORDENACIÓN PORMENORIZADAÁREA DE REFORMA INTERIOR SIN ORDENACIÓN PORMENORIZADAÁREA DE REFORMA INTERIOR SIN ORDENACIÓN PORMENORIZADA    

ARI-1 “CAMINO DEL CEMENTERIO” 

Superficie: 12.762,75 m2s 

Edificabilidad bruta: 0,85 m2t/m2s 

Techo edificable total: 10.848,33 m2t  

Densidad de viviendas: 40 viviendas/hectárea 

Edificabilidad VPP: 3.354,50 m2t 

Dotaciones: Según LOUA y RPU 

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO DE CARÁCTER TRANSITORIO SUELO URBANO NO CONSOLIDADO DE CARÁCTER TRANSITORIO SUELO URBANO NO CONSOLIDADO DE CARÁCTER TRANSITORIO SUELO URBANO NO CONSOLIDADO DE CARÁCTER TRANSITORIO 

CORRESPONDIENTE A ACTUACIONES URBANÍSTICAS DE LAS CORRESPONDIENTE A ACTUACIONES URBANÍSTICAS DE LAS CORRESPONDIENTE A ACTUACIONES URBANÍSTICAS DE LAS CORRESPONDIENTE A ACTUACIONES URBANÍSTICAS DE LAS 

ANTERIORES NORMAS SUBSIDIARIASANTERIORES NORMAS SUBSIDIARIASANTERIORES NORMAS SUBSIDIARIASANTERIORES NORMAS SUBSIDIARIAS    

Cuentan con ordenación pormenorizada directamente asumida por el 

presente Plan General cuya ejecución se encuentra iniciada y no culminada 

en el momento de la entrada en vigor del presente Plan General. 

Son aquellos ámbitos de planeamiento incorporado, que de forma 

provisional y condicionada, se clasifican como Suelo Urbano No 

Consolidado Transitorio, por cuanto,  iniciada su tramitación en la actualidad 

(sus respectivos instrumentos de desarrollo están definitivamente aprobados 

pero sin la urbanización consolidada). 

Estas Áreas tienen el carácter de Suelo Urbano No Consolidado, si bien se 

reconoce esta categoría con carácter de transitorio, hasta tanto se proceda a 

la culminación de las obras de urbanización: 

API-2 ARI-T-01  “ED UER-1” DE LAS ANTERIORES NNSS 

Superficie: 24.806,64 m2s 

Superficie suelo residencial: 15.899,65 m2s 

Superficie zonas verdes: 2.493,60 m2s 
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Superficie equipamientos: 0,00 m2s 

Superficie viales: 6.493,00 m2s 

Zona de Ordenanza: Residencial Edificación Aislada-Pareada 3 

API-3 ARI-T-02  “ED UER-10” DE LAS ANTERIORES NNSS 

Superficie: 12.596 m2s 

Superficie suelo residencial: 6.747 m2s 

Superficie zonas verdes: 1.260 m2s 

Superficie equipamientos: 630 m2s 

Superficie viales: 3.959 m2s 

Zona de Ordenanza: Residencial Edificación Agrupada 2 

API-4 ARI-T-03  “ED UER-13” DE LAS ANTERIORES NNSS 

Superficie: 35.260 m2s 

Superficie suelo residencial: 20.237 m2s 

Superficie zonas verdes: 3.526 m2s 

Superficie equipamientos: 1.365 m2s 

Superficie viales: 10.132 m2s 

Zona de Ordenanza: Residencial Edificación Agrupada 2 

ACTUACIONES URBANIZADORAS NO INTEGRADASACTUACIONES URBANIZADORAS NO INTEGRADASACTUACIONES URBANIZADORAS NO INTEGRADASACTUACIONES URBANIZADORAS NO INTEGRADAS    

Se trata de actuaciones puntuales de apertura de viario no incluidas en 

unidades de Ejecución e incluidas en Áreas de Reparto del Suelo Urbano No 

Consolidado. Estas actuaciones comportan la obtención previa del suelo 

sobre el que se asientan. 

AUNI-1 “LOS REMEDIOS I” 

AUNI-2 “LOS REMEDIOS II” 

 

 

LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO URBANIZABLELA CLASIFICACIÓN DEL SUELO URBANIZABLELA CLASIFICACIÓN DEL SUELO URBANIZABLELA CLASIFICACIÓN DEL SUELO URBANIZABLE    

La conformación de la Ciudad es una función pública que se ejerce por la 

comunidad a través de la Administración a quien corresponde en exclusiva la 

toma de decisiones. Basta recordar en este sentido la declaración contenida 

en el documento de Recomendaciones de la Comisión de Expertos en 

materia de Urbanismo de 1.995: 

"la creación del espacio colectivo es una función pública 

irrenunciable, en cuyo ejercicio es imprescindible la colaboración de 

los agentes sociales. La colectividad, a través de sus instituciones 

democráticas y por medio del planteamiento urbanístico, decide 

cómo, cuándo y de qué forma se hace la ciudad, de la misma 

manera que decide sobre las infraestructuras territoriales, la 

protección de espacios naturales de interés o cualquier otro 

elemento de conformación del territorio que ha de servir de soporte 

a la vida y a la actividad de los ciudadanos" 

Por ello, la capacidad para decidir qué suelo es urbanizable y cuál debe 

excluirse del proceso urbanizador, son inherentes a la competencia para 

establecer un modelo urbanístico propio. 

La STC 164/2.001 ratifica que corresponde a la legislación urbanística 

autonómica y al Municipio establecer el modelo urbanístico de la Ciudad. Así 

manifiesta que: 

"A los órganos urbanísticos (sean locales, sean autonómicos) 

corresponde determinar qué parte del suelo municipal es urbanizable 

y qué parte es no urbanizable común". 

"del art.16.2(LRSV) deriva un derecho a la información urbanística 

sobre el modelo urbanístico previamente adoptado por cada 

Administración pública. La facultad de consulta parte de la existencia 

de un previo modelo urbanístico". 

"Será entonces cada Comunidad Autónoma -y en los términos que 

cada una disponga, el órgano encargado de la ordenación o 

planificación urbanística- quien determine en qué forma y a qué 

ritmo el suelo urbanizable debe engrosar la ciudad. En suma, el 

art.10 LRSV no impone a las Comunidades Autónomas ni cómo ni 

cuándo el suelo urbanizable debe pasar a ser ciudad". STC 

164/2.001. 

"La selección de las condiciones para el desarrollo urbanístico (del 

suelo urbanizable) corresponde fijarlas a cada Comunidad 

Autónoma" ( Fund. Jco. 29 STC 164/2.001). 

La única legitimación que según la STC de 20 de marzo de 1.997 tiene el 

Estado para incidir en un aspecto esencial de la planificación, es derivada de 

la necesidad de establecer una categoría o clasificación del suelo como 

premisa para regular los deberes y derechos de los propietarios. Ahora bien, 

el TC había declarado ya en el Fund. Jco. 15.b de su Sentencia de 20 de 

marzo de 1.997 que el establecimiento por el Estado de las distintas clases 

de suelo no puede implicar la prefiguración por el legislador estatal de 

modelo urbanístico alguno. 

Pues bien, la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía ha establecido la 

regulación del suelo urbanizable. El art.10.1.A.a) de la LOUA establece que 

el Plan General debe prever el crecimiento urbano necesario para garantizar 

el desarrollo de la ciudad a medio plazo. 
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LAS CATEGORÍAS DEL SUELO URBANIZABLE: SUELO URBANIZABLE LAS CATEGORÍAS DEL SUELO URBANIZABLE: SUELO URBANIZABLE LAS CATEGORÍAS DEL SUELO URBANIZABLE: SUELO URBANIZABLE LAS CATEGORÍAS DEL SUELO URBANIZABLE: SUELO URBANIZABLE 

ORDENADO Y SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO.ORDENADO Y SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO.ORDENADO Y SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO.ORDENADO Y SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO.    

Por su parte, el art.47, la LOUA dispone las distintas categorías de la clase 

de suelo urbanizable que el Plan General puede establecer: 

- Suelo urbanizable ordenado, integrado por los terrenos que formen 

el o los sectores para los que el Plan establezca directamente la 

ordenación detallada que legitime la actividad de ejecución, en 

función de las necesidades y previsiones de desarrollo urbanístico 

municipal. 

- Suelo urbanizable sectorizado, integrado por los terrenos suficientes 

y más idóneos para absorber los crecimientos previsibles, de 

acuerdo con los criterios fijados por el Plan General de Ordenación 

Urbanística. 

- Suelo urbanizable no sectorizado, integrado por los restantes 

terrenos adscritos a esta clase de suelo. Esta categoría deberá tener 

en cuenta las características naturales y estructurales del municipio, 

así como la capacidad de integración de los usos del suelo y las 

exigencias de su crecimiento racional, proporcionado y sostenible. 

En consecuencia, y en ejercicio de la potestad reconocida en nuestro 

Ordenamiento Jurídico para establecer un modelo urbanístico y de apreciar 

las condiciones de los terrenos para posibilitar su desarrollo urbanístico, el 

presente documento de Plan General de Ordenación Urbanística adopta las 

decisiones en materia de clasificación del suelo urbanizable. 

Así se ha definido como suelo urbanizable a aquel terreno no transformado 

con aptitud para incorporarse al proceso urbanístico del nuevo Plan, y que en 

las diversas fases de la formulación del mismo, especialmente tras la 

elaboración del documento inicial del Estudio de Impacto Ambiental y de las 

necesidades de suelo urbanizado a corto, medio y largo plazo, atendiendo a 

las previsiones de demanda y la tendencia del consumo de suelo urbanizado 

actual, ha confirmado su idoneidad y capacidad de integración en la nueva 

estructura general. 

Para la delimitación del suelo urbanizable se ha realizado una aproximación 

a la aplicación de un conjunto articulado de criterios y propuestas, entre las 

que destacan las siguientes: 

- Estrategias respecto al crecimiento. 

- Volumen de la oferta de edificación previsible conforme a las 

necesidades y demandas del municipio y los límites de la Norma 45 

del POTA 

- Desarrollo del Suelo Urbanizable del planeamiento general anterior.  

- Optimización de las infraestructuras existentes y previstas. 

- Conectividad de los tejidos urbanos. 

- Tendencias en la dinámica de localización. 

- Criterios y propósitos de la ordenación. 

- Aptitud de los terrenos. 

Pues bien, el Suelo Urbanizable del presente Plan General está constituido 

por el Suelo Urbanizable con delimitación de Sectores, integrado por las 

categorías de Suelo Urbanizable SectSuelo Urbanizable SectSuelo Urbanizable SectSuelo Urbanizable Sectorizadoorizadoorizadoorizado y Suelo Urbanizable Ordenado Suelo Urbanizable Ordenado Suelo Urbanizable Ordenado Suelo Urbanizable Ordenado 

(de carácter transitorio)(de carácter transitorio)(de carácter transitorio)(de carácter transitorio). Se corresponde con los terrenos delimitados como 

sectores de ordenación, que contienen las determinaciones de ordenación 

precisas y suficientes para garantizar su adecuada inserción en el modelo 

territorial, formando parte necesaria de su estructura general y destinados a 

absorber con suficiencia, las necesidades de suelo urbanizado apto para la 

edificación según las proyecciones, dimensiones y características del 

desarrollo urbano del municipio previstas durante la vigencia mínima del Plan 

General, que se considera de ocho años, mediante su desarrollo directo o en 

virtud de de Planes Parciales. 

Como se ha señalado, la propuesta de Suelo Urbanizable que, en sus 

diversas categorías, efectúa el Nuevo Plan, se ampara en los siguientes 

criterios generales, independientemente de que en el Capítulo dedicado a la 

Ordenación del Suelo Urbanizable se realice una justificación individualizada 

de los objetivos y criterios que se persiguen en cada uno de ellos: 

- Confirmación en el Estudio de Impacto Ambiental de su aptitud 

inicial para ser objeto de transformación urbanística. Hay que decir 

que este planeamiento general no clasifica distintos suelos 

urbanizables que los ya planteados por el anterior planeamiento 

general. Strictu sensu no sería necesario el Estudio de Impacto 

Ambiental. 

- Ratificación de su capacidad de integración y fortalecimiento de la 

estructura general del Nuevo Plan propuesta en el presente 

documento. En especial, logrando la máxima coherencia del 

crecimiento con la estructura general que definen los Sistemas 

Generales que se proponen. 

- Integración de los nuevos desarrollos urbanísticos con la ciudad ya 

consolidada, completando los bordes del continuo edificado, con el 

propósito de conseguir la máxima articulación con las áreas 

colindantes, y así revertir sobre ellas, esta vez de una forma positiva, 

los efectos de la nueva ocupación. De esta forma se sigue la directriz 

establecida en la LOUA de ubicar el desarrollo urbanístico de los 

suelos de crecimiento en los terrenos colindantes o en el entorno de 

la ciudad consolidada, evitando su innecesaria dispersión. 

- Cumplimiento de los criterios contenidos en el artículo 17 de la 

LOUA y del artículo 23.1.2 del Reglamento de Planeamiento en 

cuanto a superficie necesaria para los nuevos asentamientos de 

población, produciendo un desarrollo urbano coherente con 

adecuada proporción dotacional. 

- Adecuación de la oferta de suelo urbanizable a la estimación de la 

demanda en atención a la dinámica actual y previsible de la misma. 

- Funcionalidad y optimización de la inversión de las redes 

infraestructurales existentes y previstas para la prestación de los 

servicios urbanos de vialidad, transporte, abastecimiento y 

evacuación de agua, suministro de energía eléctrica, y 

comunicaciones de todo tipo. 
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- Coherencia con la estrategia de ordenación territorial del POTA y del 

POTAUG. 

- Exclusión del suelo urbanizable de terrenos que deben preservarse 

del proceso de urbanización: ya sea por ser colindantes con el 

dominio público natural y resulten precisos para asegurar su 

integridad, o por concurrir en ellos valores naturales, históricos, 

culturales, paisajísticos, o que por razón de la ordenación 

urbanística merezcan ser tutelados, o bien, en los que hagan 

presentes riesgos naturales o derivados de actividades, así como, 

aquellos otros localizados en las inmediaciones de infraestructuras 

cuya funcionalidad deba ser asegurada. 

La delimitación del suelo urbanizable expresa, en definitiva, el modelo que se 

propone de extensión máxima de crecimiento, no solamente en términos 

físicos y formales, sino en cuanto contenido estratégico que se le atribuyen a 

las oportunidades de crecimiento. Ahora, el presente documento ha realizado 

la labor propia del mismo, dividiendo el suelo urbanizable en las diversas 

categorías reconocidas por la LOUA, y que son producto de: 

- Terminar de concretar a escala más ajustada el modelo adoptado. 

- Ajustar la programación de los desarrollos a criterios de lógica de 

crecimiento en atención a la ejecución gradual de las infraestructuras 

y a las garantías de los agentes respecto al cumplimiento de los 

deberes inherentes a los procesos urbanísticos. 

SUELO URBANIZABLE CON DELIMITACIÓN DE SECTORES. SUELO SUELO URBANIZABLE CON DELIMITACIÓN DE SECTORES. SUELO SUELO URBANIZABLE CON DELIMITACIÓN DE SECTORES. SUELO SUELO URBANIZABLE CON DELIMITACIÓN DE SECTORES. SUELO 

URBANIZABLE ORDENADO (SUBO) Y SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO URBANIZABLE ORDENADO (SUBO) Y SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO URBANIZABLE ORDENADO (SUBO) Y SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO URBANIZABLE ORDENADO (SUBO) Y SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

(SUBS)(SUBS)(SUBS)(SUBS)....    

Por exigencias de la LOUA, el Plan General debe clasificar terrenos como 

suelo urbanizable, bien en la categoría de ordenado o sectorizado, en 

cantidad suficiente para las necesidades de consumo de suelo urbanizado 

previstas en los estudios del propio Plan. 

Los terrenos clasificados por este Plan como urbanizable ordenado y 

sectorizado, son suficientes para responder a las necesidades previsibles de 

consumo de suelo urbanizado. Se ha procedido a una distribución de nuevos 

suelos con usos residenciales y de actividades económicas, en base a criterios 

de proyección poblacional así como a necesidades impuestas por demandas 

ciudadanas contrastadas. 

La localización del suelo urbanizable con delimitación de sectores realizada 

por este Plan responde al criterio establecido por el art.9. A.d) de la LOUA, 

que establece una directriz favorable para ubicar el desarrollo urbanístico de 

los suelos de crecimiento en los terrenos colindantes o en el entorno de la 

ciudad consolidada, evitando su innecesaria dispersión. Se evita con esta 

directriz los riesgos de cualquier planteamiento de crecimiento desordenado, 

eliminando, así, los perjuicios que para la colectividad ocasiona una ciudad 

inacabada. 

Como se ha adelantado, el Suelo Urbanizable con delimitación de Sectores 

del PGOU de Cúllar Vega está constituido por los terrenos incluidos en la 

delimitación de sectores, que contienen las determinaciones de ordenación 

precisas y suficientes para garantizar su adecuada inserción en el modelo 

territorial, formando parte necesaria de su estructura general y destinados a 

absorber con suficiencia las necesidades de suelo urbanizado apto para la 

edificación según las proyecciones, dimensiones y características del 

desarrollo urbano del municipio previstas durante la vigencia mínima del Plan 

General, que a estos efectos se considera de ocho años, mediante su 

desarrollo directo o en virtud de de Planes Parciales. 

Los sectores son las unidades mínimas de ordenación y desarrollo urbanístico 

del Suelo Urbanizable Sectorizado y Ordenado, que deberá ser desarrollado 

mediante un Plan Parcial para la totalidad de su ámbito en el primer caso, o 

que el propio Plan General lo asume, en el segundo. Los sectores integran 

los elementos de sistemas generales interiores al mismo. 

Para la determinación de la estructura general y desarrollo del Suelo 

Urbanizable Ordenado y Sectorizado, en el presente Plan, se establecen las 

siguientes determinaciones: 

1. Las determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural: 

a) La delimitación de su ámbito y su adscripción a cada una de las 

categorías. 

b) Fijación de la edificabilidad total de cada uno de los sectores. 

c) Delimitación de las distintas Áreas de Reparto y determinación de su 

Aprovechamiento Medio. 

d) La asignación de los usos globales en cada sector. 

e) Asignación de intensidades o densidades de ocupación. 

f) Establecimiento de la reserva de viviendas protegidas en los sectores 

con el uso global residencial. 

g) Delimitación e identificación de los Sistemas Generales. 

h) Delimitación e identificación de los ámbitos, espacios y elementos 

que requieren especial protección por sus singulares valores 

arquitectónicos, históricos o culturales. 

i) Delimitación e identificación de los bienes de dominio público y sus 

servidumbres. 

j) Previsiones y orden de prioridades de la ejecución de los Sistemas 

Generales 

2. Las determinaciones pertenecientes a la ordenación pormenorizada 

preceptiva: 

a) Para todos los sectores, los criterios, objetivos y directrices para la 

ordenación detallada de los sectores del suelo urbanizable, 

incluyendo las reservas dotacionales y la asignación de las 

características morfológicas y tipológicas de la edificación, y en su 

caso, de las propuestas de ubicación y diseño estructural de los 

equipamientos públicos de zonas verdes y espacios libres calificados 

de sistemas locales para su conexión y coherencia. 

b) De igual modo, y para todos los sectores, las previsiones de 

programación y gestión de la ejecución de la ordenación. 

c) También para todos los sectores, la identificación, en su caso, de los 

ámbitos, espacios y elementos para los que el Plan General prevea 

medidas de protección por sus valores urbanísticos, arquitectónicos, 

históricos o culturales, y no pertenezcan a la ordenación estructural. 
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El Suelo Urbanizable Ordenado TransitorioSuelo Urbanizable Ordenado TransitorioSuelo Urbanizable Ordenado TransitorioSuelo Urbanizable Ordenado Transitorio es el suelo urbanizable derivado 

del planeamiento anterior que, a la entrada en vigor del presente Plan 

General, cuenta con su ordenación pormenorizada completa establecida y 

está siendo objeto de una actuación urbanística de transformación que es 

asumida por este Plan General. Son dos sectores de uso global residencial y 

1 de uso global actividades económicas. Suponen una superficie total de 

10,72 hectáreas. 

Se trata de verdaderos suelos urbanizables ordenados (por contar con su 

ordenación pormenorizada completamente establecida) pero excluidos del 

proceso de determinación del Aprovechamiento Medio del presente Plan, por 

representar desarrollos urbanísticos iniciados bajo la vigencia del 

planeamiento general anterior, y que el nuevo Plan asume y respeta. 

Aun cuando la LOUA no aluda expresamente a esta tipología de suelo 

urbanizable transitorio dentro de la categoría del suelo urbanizable 

ordenado, puede deducir fácilmente la validez de su reconocimiento, sobre la 

base de una consolidada jurisprudencia y por la subsistencia en este punto 

del Reglamento e Planeamiento Urbanístico de 1978, conforme a lo 

dispuesto. En este sentido, el Reglamento de Planeamiento Urbanístico 

establece en su artículo 19.2 que: 

Los Planes Generales, cuando afecten a territorios con planeamiento 

aprobado, incorporarán, con el grado de precisión que corresponda 

según la clase o categoría de suelo, a que se refieran, las 

determinaciones del planeamiento anterior que el propio Plan 

General declare subsistentes. 

Por su parte, el artículo 19.3 del mismo Reglamento, dispone: 

En todo caso, el Plan General deberá precisar el régimen jurídico 

aplicable al planeamiento que estuviere vigente con anterioridad y a 

la edificación existente, estableciendo las disposiciones pertinentes 

sobre régimen transitorio, en el que se contendrán las prevenciones 

oportunas sobre la vigencia del planeamiento anterior, en atención 

al grado de incorporación de sus determinaciones al propio del Plan 

General. 

De estos preceptos, así como del artículo 159, también del Reglamento de 

Planeamiento Urbanístico, puede deducirse: 

- Que es necesario incluir un régimen transitorio como determinación 

propia del Plan General. 

- Que la omisión de las determinaciones del régimen transitorio es 

causa de anulabilidad (STS de 12/01/83 y 25/04/86). 

- Que el Reglamento no prefigura cuál ha de ser el contenido material 

de este régimen transitorio, por cuanto el nuevo Plan puede 

modificar las determinaciones del anterior. Cuestión diferente será si 

las alteraciones que introduzca hacen surgir derechos 

indemnizatorios, lo que dependerá del grado de ejecución. 

- Que lo que pretende el Reglamento es que se considere la 

ordenación existente, bien sea para conservarla o para rectificarla. 

- Que, decidida la validez de la ordenación anterior, se deben 

contener en el Plan las prevenciones oportunas sobre la vigencia del 

planeamiento anterior para clarificar el alcance derogatorio del 

nuevo Plan. 

- Que de la regulación establecida en el artículo 159 del Reglamento 

puede deducirse una preferencia por la conservación del 

aprovechamiento de los sectores con planes aprobados si se 

encuentran en proceso de ejecución avanzado y en plazo. 

- Que los suelos a los que se les aplica el régimen de transitoriedad 

son aquellos que cuenten “con planeamiento aprobado”, lo que 

debe ser interpretado en el sentido de planeamiento aprobado 

definitivamente, que es el único que llega a adquirir vigencia y cuya 

ordenación produce efectos jurídicos plenos. 

En definitiva, podemos señalar que la clasificación del suelo en los ámbitos 

con planeamiento aprobado es la que corresponde al grado de 

consolidación o urbanización de la totalidad del mismo. 

Las condiciones particulares por las que se rigen estos sectores son las 

correspondientes al planeamiento inmediatamente antecedente (Plan Parcial) 

aprobado y vigente, que el presente Plan General asume. 

El aprovechamiento subjetivo en estos ámbitos será el correspondiente al 

patrimonializado derivado del Proyecto de Reparcelación que estuviese 

aprobado al tiempo de la entrada en vigor del Plan General. 

En el presente Plan General, el SueloEn el presente Plan General, el SueloEn el presente Plan General, el SueloEn el presente Plan General, el Suelo    Urbanizable con delimitación de Urbanizable con delimitación de Urbanizable con delimitación de Urbanizable con delimitación de 

sectores cuenta con una superficie total de 275.299,27 msectores cuenta con una superficie total de 275.299,27 msectores cuenta con una superficie total de 275.299,27 msectores cuenta con una superficie total de 275.299,27 m2222, de los cuales , de los cuales , de los cuales , de los cuales 

para uso residencial son 187.050,61mpara uso residencial son 187.050,61mpara uso residencial son 187.050,61mpara uso residencial son 187.050,61m2222 y son los siguientes: 

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

- SUBS-R1 CAMINO DE SANTA FE 

- SUBS-R2 MULHACÉN 

- SUBS-R3 CAMINO DE GRANADA 

- SUBS-I1 CARRETERA DE CHURRIANA 

SUELO URBANIZABLE ORDENADO TRANSITORIO 

- SUBO-T-R1 PPR-11 DE LAS ANTERIORES NNSS 

- SUBO-T-R2 PPR-12 DE LAS ANTERIORES NNSS 

- SUBO-T-I1 PPI-1 DE LAS ANTERIORES NNSS 

Los criterios y objetivos de estos sectores se explican en el Capítulo de 

Ordenación del Suelo Urbanizable, identificándose en los Planos de 

Ordenación y en las fichas anexas a las Normas Urbanísticas, tanto las 

determinaciones correspondientes a la ordenación estructural como a las de 

ordenación pormenorizada preceptivas. 

En la redacción de los respectivos Planes Parciales del Suelo Urbanizable 

Sectorizado serán de aplicación las normas sobre grado de vinculación 

establecidas en los artículos correspondientes de las Normas. 

La programación temporal de los sectores del Urbanizable Sectorizado y 

Ordenado se realizará conforme a las previsiones de programación y 

prioridades expresadas en las Normas y en las fichas individualizadas de 
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cada uno de ellos. El Plan admite que pueda anticiparse la ejecución de 

algún sector siempre que se realice sin perjuicio del resto de la estrategia de 

la programación y se garantice por el promotor la conexión a los sistemas 

generales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA ORDENACIÓN DEL SUELO URBANIZABLELA ORDENACIÓN DEL SUELO URBANIZABLELA ORDENACIÓN DEL SUELO URBANIZABLELA ORDENACIÓN DEL SUELO URBANIZABLE    

Como ya hemos comentado en capítulo anterior de esta Memoria de 

Ordenación, el Suelo Urbanizable del presente Plan General está constituido 

por el Suelo Urbanizable con delimitación de SectoresSuelo Urbanizable con delimitación de SectoresSuelo Urbanizable con delimitación de SectoresSuelo Urbanizable con delimitación de Sectores, integrado por las 

categorías de Suelo Urbanizable Ordenado (de carácter transitorio) y Suelo Suelo Urbanizable Ordenado (de carácter transitorio) y Suelo Suelo Urbanizable Ordenado (de carácter transitorio) y Suelo Suelo Urbanizable Ordenado (de carácter transitorio) y Suelo 

Urbanizable SecUrbanizable SecUrbanizable SecUrbanizable Sectorizadotorizadotorizadotorizado. Se corresponde con los terrenos delimitados como 

sectores de ordenación, que contienen las determinaciones de ordenación 

precisas y suficientes para garantizar su adecuada inserción en el modelo 

territorial, formando parte necesaria de su estructura general y destinados a 

absorber con suficiencia, las necesidades de suelo urbanizado apto para la 

edificación según las proyecciones, dimensiones y características del 

desarrollo urbano del municipio previstas durante la vigencia mínima del Plan 

General, que se considera de ocho años, mediante su desarrollo directo o en 

virtud de Planes Parciales. 

Es importante recordar que la propuesta del nuevo Plan no incluye la Es importante recordar que la propuesta del nuevo Plan no incluye la Es importante recordar que la propuesta del nuevo Plan no incluye la Es importante recordar que la propuesta del nuevo Plan no incluye la 

clasificación de nuevos suelos, asumiendo el grado de desarrollo que clasificación de nuevos suelos, asumiendo el grado de desarrollo que clasificación de nuevos suelos, asumiendo el grado de desarrollo que clasificación de nuevos suelos, asumiendo el grado de desarrollo que 

presentan las anteripresentan las anteripresentan las anteripresentan las anteriores Normas Subsidiarias, e intentando mejorar aquellas ores Normas Subsidiarias, e intentando mejorar aquellas ores Normas Subsidiarias, e intentando mejorar aquellas ores Normas Subsidiarias, e intentando mejorar aquellas 

determinaciones que han demostrado ser deficitarias o que no responden a determinaciones que han demostrado ser deficitarias o que no responden a determinaciones que han demostrado ser deficitarias o que no responden a determinaciones que han demostrado ser deficitarias o que no responden a 

la realidad actual.la realidad actual.la realidad actual.la realidad actual.    

La propuesta de Suelo Urbanizable que, en sus diversas categorías, efectúa el 

Nuevo Plan, se ampara en los criterios generales desarrollados con 

anterioridad, estableciéndose en el presente apartado la explicitación de una 

justificación individualizada de los objetivos y criterios que se persiguen en 

cada uno de los ámbitos propuestos. 

El suelo urbanizable con esta categoría de sectorizado cuenta con una 

superficie total de 168.011,66 m2. Como se ha comentado con anterioridad, 

el Suelo Urbanizable Sectorizado es una categoría de suelo íntimamente 

ligada al concepto de previsibilidad de la propuesta de ordenación del Plan 

General. Se trata, por tanto, del suelo en que se han de concretar las 

demandas que, en función de la proyección de las tendencias detectadas en 

la realidad socio-económica de la ciudad, se han de producir a corto-medio 

plazo (8 años), espacio temporal adecuado para que las desviaciones 

coyunturales que pudieran aparecer no sean espacialmente significativas 

como para alterar el marco futuro previsto en el planeamiento general.  

En el suelo urbanizable sectorizado el Plan opta por establecer una 

caracterización genérica, concretada en la calificación global, cautelada por 

determinadas cuestiones de ordenación de carácter vinculante que se 

entienden inexcusables para conseguir una adecuada integración de cada 

uno de los sectores en el proyecto de ciudad. Con ello tratamos de evitar que 

el crecimiento de la ciudad se produzca por adición acumulativa y apilada de 

sectores urbanos yuxtapuestos pero  sin ningún tipo de relación. La ciudad se 

juega, en gran medida, su razón de ser en que los contactos entre sus 

distintas zonas no devengan en fricciones y desencuentros, para que la 

continuidad de sus secuencias y la legibilidad de sus escenas permitan al 

usuario identificarse con el espacio urbano. En la ciudad la suma de partes 

nunca constituye un todo armónico y coherente del que emerja una nueva 

cualidad, una condición urbana de nuevo cuño, distinta a la de cada una de 

sus partes pero genéticamente constituida por los códigos parciales que cada 

una de ellas le aporta. 
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SUELO URBANIZABLE SECTOSUELO URBANIZABLE SECTOSUELO URBANIZABLE SECTOSUELO URBANIZABLE SECTORIZADO CON USO GLOBAL RESIDENCIAL.RIZADO CON USO GLOBAL RESIDENCIAL.RIZADO CON USO GLOBAL RESIDENCIAL.RIZADO CON USO GLOBAL RESIDENCIAL.    

Un polo de atracción funcional de cualquier municipio es la actividad 

residencial. Es decir, aportar recursos en forma de oferta residencial para 

contribuir a la creación de la nueva ciudad. En este sentido Cúllar Vega debe 

plantear su aportación al mercado residencial territorial en clave de calidad 

de la oferta del espacio residencial. Ello implica apostar por construir un 

modelo de ciudad compacta entendida no como densificación sino desde la 

continuidad de los elementos de urbanización primarios, aquellos en los que 

se compromete la configuración de un sistema de espacios públicos accesible 

y dotado de las dosis imprescindibles de legibilidad que facilitan el desarrollo 

de sentimientos de afinidad identitaria del residente con su ciudad. Un 

espacio urbano generosamente dotado de espacios libres y una oferta amplia 

y diversa de equipamientos. 

Las "idea-fuerza" que rigen la ordenación de los nuevos crecimientos 

residenciales propuestos son: 

- Densidades capaces de configurar una oferta residencial diversa 

dando cabida a la mezcla morfológica, donde tipologías de vivienda 

unifamiliar convivan con modelos residenciales más intensivos 

propiciando una mayor liberación de suelo diversificando la oferta 

de vivienda, con usos complementarios, mayor cantidad de zonas 

verdes, y en definitiva, enriqueciendo el producto resultante. 

- La ordenación pormenorizada del suelo urbanizable con uso global 

residencial se centrará en aportar los argumentos compositivos, 

estéticos y funcionales apropiados para configurar un espacio 

urbano adecuadamente codificado, bien delimitado y dimensionado 

sin excesos. 

- Un espacio concebido desde la condición colectiva de lo urbano y 

desde el entendimiento que su voluntad de permanencia descansa 

fundamentalmente en la legibilidad de unos espacios públicos 

accesibles, en la solidez de las trazas que colonizan y pautan el 

territorio y permiten canalizar racionalmente las infraestructuras y los 

servicios, en la consideración del paisaje como nuevo argumento 

proyectual- en su doble acepción de ciudad en la naturaleza y 

naturaleza en la ciudad-, en la adopción de modelos densamente 

eficientes como garantía de sostenibilidad, y en el mestizaje de 

actividades, escalas y tipologías espaciales y residenciales que eviten 

la homogeneidad, indiferencia, anomia y autismo del resultado final. 

- Un espacio dotado, en definitiva, de orden (complejo), variedad y 

veracidad como condiciones indispensables, incuestionables e 

inherentes a lo urbano, que hagan factible, además y sobre todo, su 

enriquecimiento con el paso del tiempo. 

- Atención singular a los dos tipos de demanda; de un lado 

desarrollando iniciativas de carácter modélico en ámbitos de 

viviendas sometidas a algún régimen de protección pública, y que en 

que en ningún caso será inferior al 30% de la edificabilidad total; y 

de otro lado, la vivienda sin régimen de protección. 

Estas directrices, en el caso de Cúllar Vega, han quedado contextualizadas en 

los siguientes escenarios territoriales y criterios de ordenación: 

SECTORES RESIDENCIALES 

Este ámbito de crecimiento urbano propuesto está conformado por los 

sectores: SUBS-R1, SUBS-R2 y SUBS-R3 

Datos generales y contenido urbanístico: 

Nombre Superficie 

neta (sin 

SSGG) 

Densidad 

bruta 

Edific. 

M2/m2 

Edif. 

Vivienda 

libre 

Edif. VPP 

SUBS-R1 44.798,05 20 0,50 15.679,32 6.719,70 

SUBS-R2 36.926,44 40 0,85 21.991,23 9.416,24 

SUBS-R3 20.632,56 40 0,85 12.276,37 5.261,30 

 
El contenido urbanístico e los sectores del suelo urbanizable sectorizado de 

uso global residencial queda caracterizado por los siguientes parámetros: 

- Densidad neta aproximada de 30 viv/ha. Se trata de una densidad 

media, acertada para las pretensiones de crecimiento establecidas 

en el modelo territorial. Es una densidad media, que permite la 

creación de nueva ciudad “razonablemente compacta”. 

- Edificabilidad bruta calculada en función del parámetro de 115 m2 

construidos / vivienda con la siguiente distribución obligatoria: 

o 15 m2const/vivienda: usos terciarios compatibles 

o 100 m2const/vivienda: uso residencial 

- El 30% de la edificabilidad residencial se destinará a viviendas 

sometidas a algún régimen de protección pública. 

Objetivos generales de la ordenación 

Se trata de escenarios óptimos para desarrollar un tejido urbano 

"eficientemente densificado" que permita desarrollar criterios de diversidad 

tipológica y complejidad funcional, en la búsqueda de ámbitos de ciudad 

formalmente caracterizados por la calle como organismo vertebrador y 

referente básico de su sistema de espacios públicos, la manzana como 

elemento compositivo principal de la arquitectura del suelo, dispositivo básico 

de colonización del territorio y contenedor de una oferta tipológica que 

fomente la convivencia de actividades complementarias a la residencial, y la 

alineación a vial como recurso posicional de la edificación que favorece la 

correcta instrumentación de las sinergias entre el espacio público y el espacio 

privado que sustentan el desarrollo de una actividad urbana rica, fluida y 

mestiza. 

- Estos valores de media densidad posibilitarán la materialización de 

modelos urbanos algo más esponjados debido a la factibilidad de 

utilización de opciones tipológicas menos intensivas (viviendas 

plurifamiliares y unifamiliares) sustentadas en sistemas de ocupación 

edificatoria abiertos (una mezcla equilibrada entre bloque adosado y 

bloque exento) que posibiliten la complementariedad paisajística 

entre espacios libres públicos y privados, y bajas alturas de 

edificación. 

La morfología a emplear en la ordenación se fundamentará en la 

adopción de una trama que organice una arquitectura del suelo 
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fuertemente geometrizada y seriada que facilita el entendimiento y 

legibilidad del espacio urbano. 

Los parámetros netos medios de consumo de suelo residencial 

oscilarán en el entorno de los 90-100 m2 de suelo/unidad 

residencial, lo que facilitará este mestizaje, permitiendo el acomodo 

de operaciones edificatorias intensivas, que simbolicen, signifiquen e 

incorporen capacidad referencial en la formalización de los 

principales elementos de la red de espacios públicos, gracias al uso 

estratégico de la tercera dimensión. 

La adopción de un trazado fuertemente geometrizado como principio 

compositivo de estas áreas nos lleva a instrumentar una serie de recursos 

ordenancísticos que traten de vencer las carencias que el desarrollo de 

ensanches en la periferia de nuestras ciudades en los últimos 15 años -como 

forma urbana paradigmática a la que se confiaba la reversión de la 

marginalidad que había caracterizado a la periferia de las décadas 

anteriores- ha puesto finalmente de manifiesto. 

a) La textura diversa de actividades y el mestizaje de usos es una de las 

cuentas pendientes de los nuevos ensanches periféricos, máxime 

teniendo en cuenta la eclosión de tipologías terciarias y comerciales 

de gran concentración de oferta y localización obsesivamente 

vinculada a las grandes arterias de comunicación- que acuerdan de 

manera eficaz con el “modus vivendi" del habitante de los espacios 

metropolitanos claramente cautivo del automóvil privado-, que están 

reduciendo a la mínima expresión el desarrollo de actividades que 

convivían de manera simbiótica con el espacio residencial tradicional 

y aseguraban la cobertura de las necesidades básicas de la 

población residente. Ello debe implicar firmeza en el establecimiento 

de determinaciones vinculantes que garanticen la aparición obligada 

de zócalos comerciales y terciarios vinculados a las arterias viarias 

básicas de la ordenación , así como la previsión de localizaciones 

precisas para complejos comerciales de tamaño medio (500 a 

1.000 m2 de superficie). Según Ramón López de Lucio, los síntomas 

positivos derivados de la mezcla de actividades comienzan a sentirse 

a partir de proporciones de edificabilidades lucrativas no 

residenciales de 17 m2 por unidad residencial, parámetro éste que 

puede ayudar a definir el volumen mínimo de oferta complementaria 

al uso residencial que ha de contener estos sectores de crecimiento. 

No obstante, no hay que perder de vista la capacidad a desarrollar 

por la "dimensión tiempo" en orden a definir y/o modificar la 

caracterización funcional de todo espacio urbano. Ello debe suponer 

la elaboración de unas ordenanzas de uso flexibles que contemplen 

la compatibilidad ubicacional de actividades terciarias en 

contenedores edificatorios (fundamentalmente plantas bajas) 

inicialmente previstos como residenciales con la finalidad de permitir 

su transformación ante coyunturalidades que el tiempo pudiera 

introducir en el mercado inmobiliario durante el prolongado 

desarrollo de la materialización edificatoria. 

b) La presencia de estas actividades complementarias va a permitir que 

la calle, elemento de composición básico del sistema de espacios 

públicos de estas formas de ciudad, sea, a la vez, un lugar, un 

itinerario y una oferta imprevisible de acontecimientos. Es decir, la 

calle se constituye en el elemento vertebral de las dos funciones 

esenciales de la ciudad: la información y la accesibilidad. Y también 

la imagen reconocible de la colectividad y el paso de todas las 

infraestructuras que la mantienen. 

c) Otro aspecto que, a la postre, ha resultado ser una de las causas 

fundamentales de la precariedad y sintomatología carencial de los 

ensanches de nuevo cuño ha sido el monocultivo tipológico que 

finalmente ha tenido lugar. La homogeneidad de la forma urbana ha 

derivado de manera unívoca e irreversible en la adopción de una 

tipología residencial exclusiva de manzanas cerradas conformadas 

por bloques lineales perimetrales alineados a vial. Homogeneidad 

de la forma urbana y homologación tipológica han resultado ser dos 

caras de la misma moneda que, en cierto modo, reproducen muchas 

de las críticas vertidas a los espacios de los polígonos residenciales 

periféricos de décadas anteriores. 

Ello ha producido la transformación de la manzana compleja, diversa, 

hetereogénea y mestiza del ensanche tradicional que proyectaba una 

significativa vitalidad en el espacio urbano circundante, en un objeto 

introvertido, autista e indiferenciado caracterizado por su monofuncionalismo 

y el monocultivo tipológico. 

Frente a estas circunstancias la propuesta de ordenación que proponemos, 

para la ordenación pormenorizada de los suelos urbanizables sectorizados 

del Nuevo Plan General, se sustenta en los siguientes principios: 

a) Considerar la trama regular como un dispositivo de colonización 

territorial, un argumento secuencial de seriación de la arquitectura 

de suelo que facilita su legibilidad, pero que, contra la dinámica 

habitual, no implica una homologación objetual, figurativa y 

tipológica. La malla, la retícula, no entendida como trazado 

ordenador unívocamente direccionado hacia un determinado y 

exclusivo producto, sino como un pentagrama territorial, una matriz 

infraestructural abierta a notas disonantes, a la experimentación 

tipológica, a la adopción de modos y sistemas de ocupación 

variados y diferenciados. La manzana, en este marco conceptual, no 

conlleva una operación de rellleno militarizada, cuartelariamente 

uniformada, sino que se concibe como un espacio abierto a 

múltiples posibilidades combinatorias a partir de la variable 

disposición de llenos y vacíos, de pastillas edificatorias conjugadas 

en una dinámica sucesión de movimientos. Como bien comenta 

Carlos Martí Aris si algo está claro en la periferia de la ciudad 

contemporánea es que ésta no admite vetos en cuanto a la elección 

tipológica y morfológica. Ello implica un concepto más amplio y 

abstracto de la manzana, sometiendo a la edificación abierta, 

semicerrada o cerrada, a un orden arquitectónico que no renuncie a 

la variedad tipomorfológica de la experiencia moderna. 

b) Proponemos, a la postre, un ejercicio de fusión del orden urbano 

icónico del ensanche- dando cabida a las tipologías tradicionales de 

espacio público que mantienen su máxima validez circunscritas al 

ámbito de lo local (la calle, la plaza, el bulevar)- con la fuerza, 

dinamismo y enorme potencialidad del repertorio tipológico del 

movimiento moderno. Un ejercicio que, en sustancia, trata de 
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disciplinar el bloque abierto otorgándole una referencia espacial 

codificada y eficientemente articulada. 

Este carácter abierto, diverso y abstracto de la fusión urbana resultante, 

presenta un aliado incuestionable en el uso y empleo estratégico de la tercera 

dimensión. Trabajar de forma selectiva con las alturas edificatorias con el fin 

de despuntar el perfil volumétrico de la ordenación enfatizando de forma 

consciente determinados elementos urbanos (una esquina, o varias, o todas, 

un frente viario, una transición tipológica, una fachada a un espacio libre, 

etc) se constituye en un objetivo principal de la ordenación. Como comenta 

Manuel Gausa se trata de producir en el paisaje urbano una sensación de 

suspense entre lo previsible y lo inesperado. Un suspense con el que construir 

un perfil urbano variado y coherente a un tiempo, capaz de anunciar ese 

universo, entre pautado y sorprendente que es la propia ciudad. 

Determinaciones vinculantes para la ordenación pormenorizada de los 

sectores del crecimiento residencial de media densidad. 

a) Determinaciones vinculantes comunes para todos los sectores. 

- El diseño del sistema viario a determinar por el Plan Parcial, 

restringirá el carácter rodado al estrictamente necesario para 

garantizar la accesibilidad a las parcelas tanto privadas como 

dotacionales, otorgando protagonismo a la red de itinerarios 

peatonales y al viario de utilización compartida. 

- El Plan Parcial garantizará la introducción de los carriles-bici que se 

proponen por el Nuevo Plan General para estos suelos. 

- La edificabilidad destinada a actividades terciario-comerciales habrá 

de materializarse, preferentemente, en edificaciones de uso 

dominante residencial. 

- El Plan Parcial, en función de las tipologías edificatorias adoptadas, 

asumirá, preferentemente, la regulación de las zonas de ordenanza 

de caracterización tipomorfológica similar del suelo urbano 

contenidas en las Normas Urbanísticas del presente Plan General 

introduciendo aquellas matizaciones que sean precisas de cara a 

adecuar los índices de edificabilidad neta del suelo lucrativo 

resultante al índice de edificabilidad bruta establecido para el Sector. 

- Las determinaciones de la ordenación pormenorizada establecidas 

potestativamente por el Plan General podrán ser objeto de reajuste 

por el preceptivo Plan Parcial siempre que las posibles alteraciones 

sean conforme a los objetivos y criterios de ordenación generales- 

establecidos no afecten a la funcionalidad interna del sector y a su 

articulación con sectores y áreas urbanas colindantes. 

b) Determinaciones vinculantes particulares. 

- SUBS-R-1 “CAMINO DE SANTA FE” 

o Viario grafiado en los planos de ordenación. 

- SUBS-R2 “MULHACÉN” 

o Sistema General Viario incluido: 5.468,36 m2 

o Equipamiento obligatorio: 6.506,58 m2 de suelo, en la 

situación prevista en los planos. 

- SUBS-R3 “CAMINO DE GRANADA” 

o Sistema General Viario incluido: 5.924,25 m2 

 

 

 

 

 

 

 

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO CON USO GLOBAL ACTIVIDADES SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO CON USO GLOBAL ACTIVIDADES SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO CON USO GLOBAL ACTIVIDADES SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO CON USO GLOBAL ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS.ECONÓMICAS.ECONÓMICAS.ECONÓMICAS.    

SECTOR CON USO GLOBAL ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Este ámbito de crecimiento urbano propuesto está conformado por el sector 

SUBS-I1 

Datos generales y contenido urbanístico: 

Nombre Superficie (m2) Edific. m2/m2 Techo edificable 

total (m2t) 

SUBS-I1 54.262 0,70 37.983,40 

 

Objetivos generales de la ordenación 

Los criterios empleados para determinar las áreas de crecimiento urbano con 

uso característico de Actividades Económicas son: 

- Inserción de las piezas de actividad en el sistema viario territorial y 

urbano-territorial con diversificación de accesos. Concepción del 

viario interior en función de la organización parcelaria, pero también 

en función de una imagen más paisajística. 

- Reconocimiento del sector ya clasificado en las Normas Subsidiarias 

anteriores con este uso. 

- Establecimiento de una zona de actividad económica con vocación 

de acoger nuevas tipologías de espacios para la producción. 

- Posibilidad de crear áreas de actividades económicas sofisticadas, 

especialmente relacionadas con nuevas tecnologías, investigación, 

actividades artísticas o culturales. 

- La calidad ambiental como demanda específica y cobertura de los 

estándares legales. Especial concepción tendrán los espacios verdes 

del sistema público, como espacios equipados y asociados a la red 

viaria, actuando a modo de “escaparates” de la pieza. 
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En aplicación de estos criterios, el escenario territorial identificado en el 

nuevo Plan General destinado a acoger las necesidades de crecimiento de 

Actividades Económicas son: 

a) Ampliación de las Áreas de Actividades Económicas existentes en 

Cúllar Vega en el borde del núcleo principal y con apoyo en la 

Carretera de Churriana, localizada en suelos idóneos para el 

desarrollo de funciones industriales, terciarias y comerciales por su 

posición con el núcleo y por su buena accesibilidad exterior con el 

modelo propuesto, amén de su articulación con los tejidos 

industriales existentes a través de los viarios principales. 

b) Actuaciones estratégicas de Actividades Económicas. En este 

apartado incluimos una actuación urbanística llamada a 

reposicionar a Cúllar Vega en el escenario comarcal y subregional. 

Esta actuación trata de profundizar y diversificar la base de 

actividades económicas del municipio, no sólo desde el 

mantenimiento del tejido productivo existente, sino buscando áreas 

de actividad más ligadas a las nuevas economías. 

Determinaciones vinculantes para la ordenación pormenorizada 

- El diseño del espacio público incorporará los argumentos necesarios 

para incidir en la cualificación paisajística y ambiental del espacio 

urbano resultante. En este sentido se velará por insertar de manera 

selectiva, en relación con el viario local estructurante, las piezas 

dotacionales y los usos relevantes de manera que se constituyan en 

hitos referenciales de la escena urbana. 

- El Plan Parcial garantizará la introducción de los carriles-bici que se 

proponen por el Nuevo Plan General para estos suelos. 

- Las determinaciones de la ordenación pormenorizada establecidas 

potestativamente por el Plan General podrán ser objeto de reajuste 

por el preceptivo Plan Parcial siempre que las posibles alteraciones 

sean conforme a los objetivos y criterios de ordenación generales- 

establecidos no afecten a la funcionalidad interna del sector y a su 

articulación con sectores y áreas urbanas colindantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUELO URBANIZABLE ORDEL SUELO URBANIZABLE ORDEL SUELO URBANIZABLE ORDEL SUELO URBANIZABLE ORDENADO TRANSITORIOENADO TRANSITORIOENADO TRANSITORIOENADO TRANSITORIO    

Como ya hemos comentado en apartados anteriores de la presente Memoria 

de Ordenación, tiene la consideración de Suelo Urbanizable Ordenado 

Transitorio, aquellos sectores de crecimiento del planeamiento general 

anterior que cuentan con planeamiento que establece la ordenación 

pormenorizada completa aprobada definitivamente. 

Estos sectores constituyen Ámbitos de Planeamiento Incorporado (API) y 

cuentan con ordenación pormenorizada completa que el Plan General 

asume. 

Los objetivos y criterios de ordenación de cada uno de los sectores de suelo 

urbanizable ordenado transitorio son los que han quedado desarrollados en 

la ordenación pormenorizada establecida en los preceptivos Planes Parciales 

de Ordenación. 

Los sectores incluidos en esta categoría son los que a continuación se 

describen: 

SECTORES CON USO GLOBAL RESIDENCIAL 

API-6   SUBO-T-R1 “PPR-11” de las anteriores NNSS 

API-7   SUBO-T-R2 “PPR-12” de las anteriores NNSS 

SECTOR CON USO GLOBAL ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

API-8   SUBO-T-I1 “PPI-1” de las anteriores NNSS 

La superficie total de esta categoría de Suelo Urbanizable Ordenado 

Transitorio asciende a 107.287,61 m2. 
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LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLELA CLASIFICACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLELA CLASIFICACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLELA CLASIFICACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE    

Uno de los objetivos del planeamiento municipal es la ordenación y 

protección de los valores y recursos territoriales, sean éstos de tipo ambiental, 

productivo, cultural, científico, etc. 

La Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, establece en su 

artículo 46 que pertenecerán al Suelo No Urbanizable  los terrenos que el 

Plan General de Ordenación Urbanística adscriba a esta clase de suelo por 

una serie de criterios que la misma Ley señala. 

El Plan General defiende un concepto positivo del ámbito rural del Suelo No 

Urbanizable, que no debe entenderse como mera negación del urbano o 

urbanizable, aun siendo ciertamente excluido del proceso urbanizador. 

El Plan propone como fórmulas de ordenación que éstas no se ciñan 

únicamente a las de carácter prohibitivo, sino que también se añadan 

obligaciones positivas o activas tendentes a la conservación y el buen hacer 

social y económico en el territorio. 

Por lo cual, las estrategias de ordenación del Suelo No Urbanizable están 

orientadas a preservar los valores paisajísticos, medioambientales, naturales y 

productivos, al tiempo que procurar su potenciación y, para esto, se utiliza un 

conjunto de acciones. 

La propuesta que, a partir del análisis ambiental y patrimonial se ha 

realizado, ha identificado las circunstancias establecidas en la legislación 

antes citada, y ha procedido a: 

- Clasificar y calificar el Suelo No Urbanizable con el objetivo de 

proteger sus valores. 

- Identificar e inventariar las edificaciones de interés arquitectónico, 

etnológico o tradicional y los yacimientos arqueológicos conocidos, 

todos ellos localizados en el medio rural. 

- Aplicar las servidumbres y zonas de protección establecidas para los 

cauces e infraestructuras por cada una de las legislaciones 

específicas. 

En definitiva, el Plan General pretende adaptarse a los requerimientos de la 

legislación urbanística vigente en materia de Suelo No Urbanizable y también 

integrar las exigencias derivadas de la legislación de protección de los 

recursos naturales. Además, el Plan General, conforme a los criterios 

establecidos en la LOUA y en la legislación estatal, y atendiendo a principios 

de racionalidad y sostenibilidad, define qué suelos deben ser clasificados 

como No Urbanizables y excluidos del proceso urbanizador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA REGULACIÓN ESTATAL DEL SUELO NO URBANIZABLELA REGULACIÓN ESTATAL DEL SUELO NO URBANIZABLELA REGULACIÓN ESTATAL DEL SUELO NO URBANIZABLELA REGULACIÓN ESTATAL DEL SUELO NO URBANIZABLE    

Como ya se ha puesto de manifiesto en el presente Capítulo, el legislador 

estatal de la Ley 8/2007, de 29 de mayo ha renunciado a establecer criterios 

básicos de clasificación de suelo, limitándose a establecer dos supuestos de 

hecho (suelo rural y suelo urbanizado) a efectos de establecer un estatuto 

jurídico básico y la valoración del suelo. En cualquier caso el legislador 

estatal sí considera como títulos competenciales propios que inciden en la 

ordenación del territorio los vinculados al establecimiento de la legislación 

básica de protección del medio ambiente, entendiendo que el suelo rural 

tiene un valor ambiental digno de ser ponderado y que debe apostarse por 

una clasificación responsable del suelo urbanizable necesario para atender 

las necesidades económicas y sociales. Y establece como principio rector de 

las políticas públicas relativas a la regulación y ordenación del suelo, el del 

desarrollo sostenible. 

Del art.12.2.a de la Ley 8/2007 se deduce que debe contar con la 

clasificación de suelo no urbanizable (situación básica rural permanente) los 

terrenos que deben preservarse de la transformación urbanística por las 

siguientes razones: 

a. Por exigencias de la legislación de protección o policía del dominio 

público. 

b. Por exigencias de la legislación de protección de la naturaleza o del 

patrimonio cultural. 

c. Por exigencias de la planificación de ordenación territorial 

atendiendo a los valores en ellos concurrentes ya sean ecológicos, 

agrícolas, ganaderos, forestales y paisajísticos. 

d. Por exigencias de la planificación de ordenación territorial 

atendiendo a los riesgos naturales o tecnológicos, incluidos los de 

inundación o de otros accidentes graves. 

e. Por los motivos expuestos en el apartado c y d anteriores cuando 

sean apreciados por el instrumento de ordenación urbanística. 
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f. Por otros motivos incluidos en la legislación autonómica de 

ordenación territorial y urbanística. 

De algún modo, y a pesar de adoptar títulos legitimadores diferentes a la 

anterior ley estatal, la Ley 8/2007 llega a conclusiones similares a la última 

redacción dada por al art.9.2 de la anterior LRSV (surgido tras la reforma 

realizada por el art.1.1 de la Ley 10/2003, de 20 de mayo y la STC 

164/2001). 

Por tanto, puede deducirse, que por exigencias de la legislación estatal 

tendrán la condición de suelo no urbanizable o en situación básica rural de 

carácter permanente (sin posibilidad de transformación) los siguientes 

terrenos: 

1º. En primer lugar, los terrenos sometidos a un régimen de protección 

incompatible con su transformación que se derive de la legislación general o 

autonómica o de los planes de ordenación territorial o de la legislación 

sectorial, en atención a:  

a. A la existencia de valores naturales, ecológicos o culturales 

b. A la existencia de riesgos naturales acreditados en el planeamiento 

sectorial. 

c. Por su sujeción a limitaciones o servidumbres derivados de su 

pertenencia o vinculación al dominio público 

2º. En segundo lugar, aquellos terrenos que el planeamiento general 

considere necesario preservar: 

a. Por valores naturales, ecológicos o culturales. 

b. Por valores agrícolas, ganaderos, forestales. 

c. Aquellos otros que considere inadecuados para el desarrollo urbano, 

por el imperativo del principio de utilización racional de los recursos 

naturales. 

La exclusión del proceso urbanizador por criterios objetivos de carácter 

territorial o urbanístico, es una consecuencia derivada de la propia 

legislación autonómica. 

En este sentido se recuerda la doctrina establecida por el Tribunal 

Constitucional con ocasión del análisis del art.9.2 de la anterior LRSV en su 

redacción original en su sentencia 164/2.001 que vuelve a ratificar, como lo 

hacía la Sentencia de 20 de marzo de 1.997, que corresponde a la 

legislación urbanística autonómica y al Municipio establecer el modelo 

urbanístico, modelo en el que constituye un elemento esencial la decisión de 

lo que debe ser clasificado como urbanizable y por tanto, también de lo que 

debe ser no urbanizable. 

Así, manifiesta el Tribunal Constitucional: 

"A los órganos urbanísticos (sean locales, sean autonómicos) 

corresponde determinar qué parte del suelo municipal es urbanizable 

y qué parte es no urbanizable común". Y ello porque "la clasificación 

del suelo no urbanizable común es (a diferencia del suelo no 

urbanizable de especial protección) una decisión urbanística no 

condicionada por la LRSV"  (Fund. Jco.32 de la STC 164/2.001) 

Y prosigue el Tribunal Constitucional, señalando sobre el contenido del art. 

9.2 LRSV en su redacción original, lo siguiente: 

"…la suma de los dos criterios (incompatibilidad e inadecuación 

para el desarrollo urbano) permite identificar un amplio margen de 

regulación para cada Comunidad Autónoma, y de ahí la 

conformidad constitucional del art.9 LRSV.". 

"Por último, concluyamos que es la concurrencia de los dos criterios 

del art.9.2 LRSV, en la concreta redacción de 1.998, lo que lleva a 

rechazar el reproche de inconstitucionalidad" 

De estos fundamentos del Tribunal Constitucional puede deducirse que 

cualquier intento por negar el margen de apreciación a los órganos 

urbanísticos para excluir del proceso urbanizador a los suelos que sean 

inadecuados para el desarrollo urbanístico de conformidad con su modelo 

adoptado (aun cuando no existan especiales valores naturales en ellos) es 

una interpretación contraria a la distribución competencial establecida por 

nuestra Constitución. 
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LOLOLOLOS CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE DE LA S CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE DE LA S CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE DE LA S CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE DE LA 

LEY 7/2002, DE 17 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE LEY 7/2002, DE 17 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE LEY 7/2002, DE 17 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE LEY 7/2002, DE 17 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE 

ANDALUCÍAANDALUCÍAANDALUCÍAANDALUCÍA    

Según el artículo 46 de la LOUA, pertenecen al suelo no urbanizable, los 

terrenos que el Plan General de Ordenación Urbanística adscriba a esta 

clase de suelo, por: 

a. “Tener la condición de bienes de dominio público natural o estar 

sujetos a limitaciones o servidumbres por razón de éstos, cuyo 

régimen jurídico demande, para su integridad y efectividad, la 

preservación de sus características. 

b. Estar sujetos a algún régimen de protección por la correspondiente 

legislación administrativa, incluidas las limitaciones y servidumbres 

así como las declaraciones formales o medidas administrativas que, 

de conformidad con dicha legislación, estén dirigidas a la 

preservación de la naturaleza, la flora y la fauna, del patrimonio 

histórico o cultural o del medio ambiente en general. 

c. Ser merecedores de algún régimen especial de protección o garante 

del mantenimiento de sus características, otorgado por el propio 

Plan General de Ordenación Urbanística, por razón de los valores e 

intereses en ellos concurrentes de carácter territorial, natural, 

ambiental, paisajístico, o histórico 

d. Entenderse necesario para la protección del litoral 

e. Ser objeto por los Planes de Ordenación del Territorio de previsiones 

y determinaciones que impliquen su exclusión del proceso 

urbanizador o establezcan criterios de ordenación de usos, de 

protección o mejora del paisaje y del patrimonio histórico y cultural, 

y de utilización racional de los recursos naturales en general, 

incompatibles con cualquier clasificación distinta a la de suelo no 

urbanizable 

f. Considerarse necesaria la preservación de su carácter rural, 

atendidas las características del Municipio, por razón de su valor 

actual o potencial, agrícola, ganadero, forestal, cinegético o 

análogo 

g. Constituir el soporte físico de asentamientos rurales diseminados, 

vinculados a la actividad agropecuaria, cuyas características, 

atendidas las del Municipio, proceda preservar. 

h. Ser necesario el mantenimiento de sus características para la 

protección de la integridad y funcionalidad de infraestructuras, 

servicios, dotaciones o equipamientos públicos o de interés público. 

i. Presentar riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, 

inundaciones u otros riesgos naturales. 

j. Proceder la preservación de su carácter no urbanizable por la 

existencia de actividades y usos generadores de riesgos de 

accidentes mayores o que medioambientalmente sean incompatibles 

con los usos a los que otorga soporte la urbanización. 

k. Ser improcedente su transformación teniendo en cuenta razones de 

sostenibilidad, racionalidad y las condiciones estructurales del 

Municipio". 

Los terrenos que el Plan adscriba al suelo no urbanizable por alguna de las 

razones antes expuestas, podrán subdividirse en algunas o todas de las 

categorías siguientes, que se contienen en el art. 46.2 LOUA: 

a. Suelo No Urbanizable de especial protección por legislación 

específica, que incluirá en todo caso los terrenos clasificados en 

aplicación de los criterios de las letras a) y b) del art.46.1,e i) 

cuando tales riesgos queden acreditados en el planeamiento 

sectorial. 

b. Suelo No Urbanizable de especial protección por la planificación 

territorial o urbanística, que incluirá al menos los terrenos 

clasificados en aplicación de los criterios c), d) y e) del art.46.1. 

c. Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural. 

d. Suelo No Urbanizable de Hábitat Rural Diseminado, que incluirá 

aquellos suelos que cuenten con las características que se señalan 

en la letra g) del art.46.1 

En gran medida la definición de criterios y las categorías del suelo no 

urbanizable realizada por la LOUA obedecen a un intento de incorporar el 

criterio de inadecuación por motivos urbanísticos, sin explicitarlo 

abiertamente. 

Así la apelación a conceptos como la utilización racional de los recursos 

naturales en general del apartado e), o el de la necesidad del mantenimiento 

de sus características para la protección de la integridad y funcionalidad de 

infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos públicos o de interés 

público (apartado h) o la definición de ser improcedente su transformación 

teniendo en cuenta razones de sostenibilidad, racionalidad y las condiciones 

estructurales del Municipio del apartado K, responde a ella motivación de 

incorporación del criterio de inadecuación por motivos urbanísticos. 

Desde este punto de vista, la LOUA es congruente con la directriz de 

sostenibilidad establecida por la Ley estatal 8/2007, de modo que serán 

suelo no urbanizable aquellos otros terrenos que el Plan considere 

inadecuados para el desarrollo urbano, bien por el imperativo del principio 

de utilización racional de los recursos naturales, bien de acuerdo con criterios 

objetivos de carácter territorial o urbanísticos establecidos por la normativa 

urbanística. 

En este sentido, cabe recordar que cuando el art.47 de la LOUA regula la 

clase de suelo urbanizable, establece en su apartado c) relativo a la 

categoría de no sectorizado, que para la determinación de éste, el plan 

deberá tener en cuenta no sólo las características naturales de los terrenos 

sino también las estructurales, la capacidad de integración de los usos del 

suelo y las exigencias de su crecimiento racional, proporcionado y sostenible. 

Aun cuando la LOUA no identifica los criterios del art.46.1 que merecerían 

ser adscritos a la categoría de Suelo No Urbanizable de carácter natural o 

rural, es lo cierto que puede afirmarse que en el SNU de carácter natural, 

podrían acogerse los criterios de la letra h) e i) si no vienen establecidos en la 
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planificación sectorial, e incluso los de la letra k), y por su carácter rural, los 

criterios de la letra f) 

Estos criterios de los apartados h), j) y k) deben ser considerados como 

provenientes de decisiones de la propia planificación urbanística, que estaría 

legitimado para ello (los que Plan General adscriba a esta clase de suelo). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUELO NO URBANIZABLE DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN EL SUELO NO URBANIZABLE DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN EL SUELO NO URBANIZABLE DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN EL SUELO NO URBANIZABLE DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA DE CÚLLAR VEGAURBANÍSTICA DE CÚLLAR VEGAURBANÍSTICA DE CÚLLAR VEGAURBANÍSTICA DE CÚLLAR VEGA    

La ordenación del territorio municipal, en coherencia con la legislación 

urbanística vigente, debe superar la concepción residual de la expresión “no 

urbanizable”, o de simple localización de áreas protegidas por la legislación 

o la planificación sectorial y transformarse en un instrumento efectivo de 

ordenación pormenorizada del medio rural, en términos de propuestas 

similares –mutatis mutandi- al grado que se alcanza en las zonas urbanas, si 

bien con una finalidad claramente preservadora de los valores del mismo. 

Dada la ambición y la complejidad del objetivo, aparte del recurso habitual 

al establecimiento de distintas clases de Suelo No Urbanizable, lo que se 

propone es la utilización complementaria de instrumentos adicionales: 

- Determinación de una relación de clases y subclases de usos 

susceptibles de ser regulados en el horizonte previsible de 

operatividad del PGOU, ya sea propiciándolos, prohibiéndolos 

o admitiéndolos con determinadas acciones correctoras o 

compensatorias. 

- Calificación o zonificación del territorio en áreas homogéneas 

de normativa en cuanto a capacidad de acogida del mismo, 

coherentes con las unidades ambientales, a efectos de integrar 

en cada una los usos y condiciones de las posibles 

construcciones, vinculadas casi en exclusiva a la explotación de 

los recursos agrícolas, ganaderos, forestales y cinegéticos y, de 

forma excepcional, turísticos y a usos de interés público. 

- Integración de los regímenes sectoriales superpuestos de 

protección, de carácter lineal o zonal, en función de los bienes a 

proteger (carreteras, vías pecuarias, cauces públicos, 

infraestructuras, acuíferos, etc.). Esta integración se hará desde 

dos niveles: 

o Mediante la clasificación de suelo, en la medida que 

estas afecciones sectoriales implican, en muchos casos, 

la clasificación según la LOUA como Suelo No 

Urbanizable de Especial Protección por Legislación 

Específica. 

o Mediante la calificación de suelo, en la medida que 

estos condicionantes superpuestos indican limitaciones 

adicionales de uso y edificación. 

- Determinación de Actuaciones Territoriales, es decir, propuestas 

a desarrollar sobre el territorio del Término Municipal, en orden 

a conseguir el modelo propuesto por, ejemplo, en la red de 

caminos rurales y vías pecuarias, restauración de suelos, etc. 

Entre estas Actuaciones se desarrollarán de dos maneras: 

o Actuaciones previstas por instrumentos de ordenación 

supramunicipal y que el PGOU se limitará a integrar y 

coordinar en el modelo y el territorio municipal. 

o Actuaciones propuestas desde el mismo PGOU para 

conseguir la estructura proyectada por el Plan para el 

Territorio Municipal. 

En este Documento se describen y justifican los aspectos más significativos del 

contenido de cada uno de los instrumentos citados. 

Este PGOU clasifica como Suelo No Urbanizable los terrenos municipales 

que deben ser preservados de la acción urbanizadora, mediante mediadas 

de protección que eviten su transformación, o mediante medidas de 

potenciación para la mejora de sus aprovechamientos. 

En la clasificación se han tenido en cuenta los criterios y directrices de la 

legislación urbanística y sectorial, el Estudio de Impacto Ambiental y los 

estudios físicos elaborados. 

En dichos documentos, que han servido para la toma de decisiones y 

elaboración de las distintas alternativas de ordenación, se detecta la 

presencia de elementos naturales y con valores ambientales, territoriales y 

paisajísticos, además de portadores de riesgos, fundamentalmente de 

inundaciones, que deben ser preservados de la acción urbanizadora. 
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También se detecta la importante función que tiene y ha tenido la agricultura 

en la actividad productiva del municipio, que debe ser preservada. 

Los terrenos del dominio público natural y sus afecciones son preservados 

para asegurar su integridad, así como las limitaciones que imponen su 

régimen jurídico. 

También se asegura la salvaguarda de la integridad y funcionalidad de los 

elementos infraestructurales, tanto existentes como previstos por este Plan 

General. 

Este Plan también asegura el mantenimiento de las funciones naturales y de 

vertebración territorial de determinados terrenos del Suelo No Urbanizable. 

También se detecta y se constata la inadecuación para el desarrollo 

urbanístico de determinados terrenos, por lo que se refiere a razones 

relacionadas con localizaciones incoherentes con la ordenación territorial, a 

las directrices establecidas por la planificación territorial, a la presencia de 

riesgos y a razones de sostenibilidad y racionalidad en la utilización de los 

recursos naturales. 

Por tanto, teniendo presentes todos los criterios legales y los de ordenación 

del PGOU, este último establece las siguientes categorías dentro de la clase 

de Suelo No Urbanizable que se exponen más adelante y que son: 

Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación EspecíficaSuelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación EspecíficaSuelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación EspecíficaSuelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica, entre 

los que se incluyen los siguientes terrenos: 

a) Aquellos que tienen la condición de bienes de dominio público 

natural o están sujetos a limitaciones o servidumbres por razón de 

éstos, cuando su régimen jurídico demande, para su integridad y 

efectividad, la preservación de sus características. 

b) Aquellos que están sujetos a algún régimen de protección por la 

correspondiente legislación administrativa, incluidas las limitaciones 

y servidumbres, así como las declaraciones formales o medidas 

administrativas que, de conformidad con dicha legislación, estén 

dirigidas a la preservación de la naturaleza, la flora, la fauna, del 

patrimonio histórico o cultural o del medio ambiente en general. 

Los ámbitos que en el presente Plan tienen la consideración de suelo no 

urbanizable de Especial Protección por legislación específica son: 

- Las vías pecuarias deslindadas. 

- Los cauces fluviales 

Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Planificación Territorial, Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Planificación Territorial, Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Planificación Territorial, Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Planificación Territorial, en 

concreto, el POTAUG,    o urbanísticao urbanísticao urbanísticao urbanística, es decir, por el presente Plan por 

considerar que son merecedores de protección por sus valores naturales, 

aunque éstos se pueden compatibilizar con el desarrollo de los 

aprovechamientos socioeconómicos vinculados a su explotación racional y 

natural. 

Los ámbitos que en el presente Plan tienen la consideración de suelo no 

urbanizable de Especial Protección por planificación territorial o urbanística 

son: 

- Suelos protegidos por el POTAUG 

- Suelos de Interés Ambiental 

- Suelos de Protección Agrícola 

- Suelos de Protección Paisajística-Cultural 

- Suelos de Protección de Uso Forestal 

- Camino de Granada 

- Colada de las Galeras (tramos sin deslindar) 

 

 

 

 

 

 

LA ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLELA ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLELA ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLELA ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE    

La cultura de respeto y cuidado al medio ambiente, y sobre todo su 

enraizamiento social han evolucionado radicalmente en los últimos años. La 

regulación del Suelo No Urbanizable debe ser hoy reajustada a los nuevos 

enfoques y requerimientos actuales. Y no sólo como mejor garantía de la 

protección, sino también para alcanzar dos objetivos que hoy parecen ser el 

centro de la demanda ciudadana en materia ambiental, a saber: la 

utilización positiva de los espacios naturales cuando es compatible con su 

conservación y restauración, con el requerimiento de que las actividades que 

se desarrollen en ellos estén dominadas por el concepto de la sostenibilidad; 

y la incorporación de los elementos y espacios naturales a la ordenación 

integral del territorio y a través de ésta su aprehensión como espacios de la 

ciudad. 

En congruencia con estos nuevos requerimientos sociales, el nuevo Plan 

pretende desarrollar para el Suelo No Urbanizable una idea positiva, 

oponiéndose a la frecuente desnaturalización o debilitamiento de la potestad 

administrativa de ordenación y de planeamiento en esta clase de suelo. Por 

tanto, el nuevo Plan General concibe el suelo no urbanizable como un 

territorio que, aún siendo ciertamente excluido del proceso urbanizador, 

puede y debe cumplir funciones y actividades de relieve, que deben ser 

explicitadas, reguladas y ordenadas. Por el último, la voluntad de seguir 

conservando los usos agropecuarios que han tenido históricamente una 

importante función en la actividad productiva del municipio es otro de los 

criterios que inspiran la propuesta inicial de suelo no urbanizable realizada 

en este documento. 

Para el nuevo Plan General, el Suelo No Urbanizable está integrado por 

aquellas áreas del territorio municipal que deben ser activamente preservadas 

del proceso de desarrollo urbano, bien con medidas de protección tendentes 

a evitar la transformación degradante de la naturaleza y destino rústico que 

lo caracteriza, o bien con medidas de potenciación y regeneración para la 

mejora de sus condiciones de aprovechamiento integrado. 
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En la labor de identificación de los terrenos que deben clasificarse como 

Suelo No Urbanizable, se han tenido presente las conclusiones del estudio 

del medio físico y de impacto ambiental, que han puesto de relieve: 

- La presencia de importantes elementos naturales en el término 

municipal que debe asegurarse su preservación tanto en cuanto que 

portadores de valores naturales, ambientales, territoriales y 

paisajísticos intrínsecos, como por su función de preservación de 

riesgos naturales. 

- La preservación de terrenos destinados a los usos agropecuarios, y 

que han tenido históricamente una importante función en la 

actividad productiva del municipio. 

De igual modo se han tenido en cuenta en la asignación de la clase de Suelo 

No Urbanizable, las siguientes circunstancias: 

- Su pertenencia al dominio público natural o en su caso, las 

limitaciones que derivan de su colindancia con el mismo, cuando el 

régimen jurídico demanda la preservación de sus características para 

asegurar su integridad. Es el caso principalmente de los terrenos del 

dominio público hidráulico y de sus afecciones. 

- La salvaguarda de la integridad y funcionalidad de las 

infraestructuras existentes y previstas. 

- Asegurar el mantenimiento de las funciones naturales y de 

vertebración territorial de determinados terrenos de suelo no 

urbanizable. 

- La inadecuación para el desarrollo urbanístico de determinados 

terrenos atendiendo: a razones relacionadas con localizaciones 

incoherentes con la ordenación estructural, a las directrices 

establecidas en la planificación territorial, a la presencia de riesgos y 

a razones de sostenibilidad y racionalidad en la utilización de los 

recursos naturales. 

Pues bien, teniendo presente todos estos criterios, y a lo explicitado en el 

apartado anterior correspondiente a la clasificación del suelo en lo referente 

al Suelo No Urbanizable, el Plan General de Ordenación Urbanística de 

Cúllar Vega establece la siguientes categorías dentro de la clase de Suelo No 

Urbanizable: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ZONAS DEL SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN POR ZONAS DEL SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN POR ZONAS DEL SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN POR ZONAS DEL SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN POR 

LEGISLACIÓN ESPECÍFICA. (SNULEGISLACIÓN ESPECÍFICA. (SNULEGISLACIÓN ESPECÍFICA. (SNULEGISLACIÓN ESPECÍFICA. (SNU----EPEPEPEP----LE)LE)LE)LE)    

Pertenecen al suelo no urbanizable de especial protección por legislación 

específica, las siguientes zonas: 

SNUSNUSNUSNU----EPEPEPEP----LELELELE----01010101. Vías pecuarias.. Vías pecuarias.. Vías pecuarias.. Vías pecuarias.    

Corresponde a esta categoría de SNU la Colada de las Galeras, protegida 

por la Ley 3/1995, de 13 de julio de Vías Pecuarias, que atraviesa el 

municipio de Cúllar Vega y que se encuentra deslindada. 

El Plan persigue su preservación funcional, demanial y de los valores 

naturales contenidos o enlazados por la red pecuaria, coadyuvando a la 

actividad ganadera y el uso público recreativo compatible. Su régimen de 

usos es el siguiente: 

- Se establece como uso característico: Medioambiental y paso de 

ganado. 

- El régimen de usos autorizables será el establecido en la Ley 

3/1.995 de 23 de Marzo, de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, 

de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 

Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 

autonómica 17/1999, de 28 de Diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas. 

- Son usos prohibidos, todos los demás. 

Queda prohibida la ocupación o interrupción de las vías pecuarias mediante 

cualquier edificación, actividad o instalación, incluidos los cercados de 

cualquier tipo, considerándose tales actuaciones como infracción urbanística 

grave, salvo autorización provisional de la Consejería de Medio Ambiente de 

la Junta de Andalucía. 

Los trazados de la vía pecuaria aparece grafiado en la cartografía, según el 

deslinde realizado y publicado. 
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Toda actuación en vías pecuarias habrá de contar con la autorización 

expresa de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 

SNUSNUSNUSNU----EPEPEPEP----LELELELE----02020202: Dominio Público Hidráulico. Cauces y riberas fluvia: Dominio Público Hidráulico. Cauces y riberas fluvia: Dominio Público Hidráulico. Cauces y riberas fluvia: Dominio Público Hidráulico. Cauces y riberas fluviales.les.les.les.    

Los cauces fluviales son componentes lineales del medio físico de carácter 

hídrico. Esta característica los convierte en pasillos o corredores hidráulicos 

estrechos pero por los que se pueden recorrer grandes distancias, 

atravesando diferentes tipos de paisajes. Son vectores de dispersión para 

muchas especies, ya sea al ser transportadas por el agua o brindándoles 

cobijo y alimentos en los bosques riparios de sus márgenes. 

Se incluyen en esta categoría el cauce del Río Dílar, componente lineal del 

medio físico de carácter hídrico. 

Esta característica lo convierte en pasillo o corredor hidráulico estrecho pero 

por los que se pueden recorrer grandes distancias, atravesando diferentes 

tipos de paisajes. 

Su protección viene determinada por Real Decreto 1/2001, de 20 de julio, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, 

de Aguas y su Reglamento aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 

de abril. 

Para la protección de los cauces de agua principales del término y sus 

bandas adyacentes (incluyendo en esta categoría las riberas y zona de 

servidumbre de los cauces de agua naturales, continuos o discontinuos, se 

estará a lo dispuesto en el RDL citado anteriormente. Según dicha legislación, 

se entiende por riberas las fajas laterales de los cauces públicos situadas por 

encima del nivel de aguas bajas y por márgenes los terrenos que lindan con 

los cauces. Los márgenes están sujetos en toda su extensión longitudinal: 

a) A una zona de servidumbre de cinco (5) metros de anchura, para 

uso público, que se regulará reglamentariamente. 

b) A una zona de policía de cien (100) metros de anchura en la que se 

condicionará el uso del suelo a las actividades que se desarrolla. 

Como consecuencia, los terrenos considerados como cauces y su entorno 

afectados por el Real Decreto Legislativo 1/2001 deberán tener la 

consideración de Suelo No Urbanizable de Especial Protección por 

Legislación Específica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ZONAS DEL SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN POR ZONAS DEL SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN POR ZONAS DEL SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN POR ZONAS DEL SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN POR 

PLANIFICACIÓN TERRITORIAL O URBANPLANIFICACIÓN TERRITORIAL O URBANPLANIFICACIÓN TERRITORIAL O URBANPLANIFICACIÓN TERRITORIAL O URBANÍSTICA (SNUÍSTICA (SNUÍSTICA (SNUÍSTICA (SNU----EPEPEPEP----PT y SNUPT y SNUPT y SNUPT y SNU----EPEPEPEP----PU).PU).PU).PU).    

Atendiendo a sus características se distinguen en el Suelo No Urbanizable de 

Especial Protección por Planificación Territorial o Urbanística las zonas que se 

relacionan a continuación: 

ESPECIAL PROTECCION TERRITORIAL ESPECIAL PROTECCION TERRITORIAL ESPECIAL PROTECCION TERRITORIAL ESPECIAL PROTECCION TERRITORIAL  

SNUSNUSNUSNU----EPEPEPEP----PTPTPTPT----01. Suelo No Urbanizable de Excepcional Valor Productivo.01. Suelo No Urbanizable de Excepcional Valor Productivo.01. Suelo No Urbanizable de Excepcional Valor Productivo.01. Suelo No Urbanizable de Excepcional Valor Productivo.    

Se regula por lo establecido en el artículo 3.35 del POTAUG 

ESPECIAL PROTECCIÓN URBANÍSTICA:ESPECIAL PROTECCIÓN URBANÍSTICA:ESPECIAL PROTECCIÓN URBANÍSTICA:ESPECIAL PROTECCIÓN URBANÍSTICA:    

SNUSNUSNUSNU----EPEPEPEP----PUPUPUPU----01. Camino de Granada.01. Camino de Granada.01. Camino de Granada.01. Camino de Granada.    

El Plan General protege este Camino, continuando con la protección de la 

que ya gozaba en las anteriores NNSS. 

SNUSNUSNUSNU----EPEPEPEP----PUPUPUPU----02. Vía Pecuaria “Colada de las Galeras” sin deslindar.02. Vía Pecuaria “Colada de las Galeras” sin deslindar.02. Vía Pecuaria “Colada de las Galeras” sin deslindar.02. Vía Pecuaria “Colada de las Galeras” sin deslindar.    

Se protegen los tramos que no se encuentran deslindados de la Colada de 

las Galeras. 

SNUSNUSNUSNU----EPEPEPEP----PUPUPUPU----03. Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola.03. Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola.03. Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola.03. Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola.    

Son retazos de suelo que ocupan los huecos dejados por las restantes 

categorías definidas, la conservación de la actividad agrícola es su mejor 

característica, que caracteriza al núcleo de Cúllar Vega como integrante de 

la Vega de Granada y del espacio productivo que lo envuelve. 

SNUSNUSNUSNU----EPEPEPEP----PUPUPUPU----04. Suelo No Urbanizable de Interés Ambiental.04. Suelo No Urbanizable de Interés Ambiental.04. Suelo No Urbanizable de Interés Ambiental.04. Suelo No Urbanizable de Interés Ambiental.    

Son suelos que ocupan una amplia franja paralela al río Dílar, donde la 

actividad agrícola mantiene sus características primigenias en buen estado de 

conservación, mientras que las márgenes del río se encuentran muy 

degradadas. 
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SNUSNUSNUSNU----EPEPEPEP----PUPUPUPU----05. Suelo No Urbanizable de Protección Uso Forestal.05. Suelo No Urbanizable de Protección Uso Forestal.05. Suelo No Urbanizable de Protección Uso Forestal.05. Suelo No Urbanizable de Protección Uso Forestal.    

Se corresponde con una franja de terreno en el extremo noroccidental del 

municipio localizada entre suelos clasificados y el límite municipal. 

SNUSNUSNUSNU----EPEPEPEP----PUPUPUPU----06. Suelo No Urbanizable de Protección Paisajística06. Suelo No Urbanizable de Protección Paisajística06. Suelo No Urbanizable de Protección Paisajística06. Suelo No Urbanizable de Protección Paisajística----Cultural.Cultural.Cultural.Cultural.    

Abarca dos zonas agrícolas con valores paisajísticos singulares. Es una zona 

discontinua que se localiza en el entorno de los cortijos del Carmen y de la 

Viña. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LOS USOLOS USOLOS USOLOS USOS EN EL SUELO NO URBANIZABLE.S EN EL SUELO NO URBANIZABLE.S EN EL SUELO NO URBANIZABLE.S EN EL SUELO NO URBANIZABLE.    

Conformado por aquellas unidades que no se consideran adecuados para un 

desarrollo urbano racional y sostenible de acuerdo con el modelo territorial 

adoptado por este Plan, debiendo quedar garantizado la preservación de su 

carácter rural, siendo pues el objetivo fundamental de la propuesta la 

preservación de dicho carácter, manteniendo y potenciando la producción y 

el uso agrícola, ganadero o forestal, posibilitando la implantación de 

determinados usos en circunstancias adecuadas que no deterioren ni entren 

en incompatibilidad con la adecuada preservación del medio y el hábitat 

rural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA VIVIENDA AGROPECUARIA Y LAS ACTUACIONES DE INTERÉS PÚBLICOLA VIVIENDA AGROPECUARIA Y LAS ACTUACIONES DE INTERÉS PÚBLICOLA VIVIENDA AGROPECUARIA Y LAS ACTUACIONES DE INTERÉS PÚBLICOLA VIVIENDA AGROPECUARIA Y LAS ACTUACIONES DE INTERÉS PÚBLICO    

Es importante señalar, que el Plan de Ordenación Urbanística, de 

conformidad con la LOUA, únicamente admite en suelo no urbanizable un 

sólo tipo de vivienda, la agropecuaria, comúnmente denominada casa-

campo.  

Mencionar también que el Plan prevé que previamente al otorgamiento de 

licencia para la construcción de la vivienda agraria, deberá obtenerse 

autorización específica mediante un procedimiento análogo al que se 

establece para el Proyecto de Actuación de Interés Público. 
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DETERMINACIONES DEL PLAN GENERAL PARA EVITAR PARCELACIONES DETERMINACIONES DEL PLAN GENERAL PARA EVITAR PARCELACIONES DETERMINACIONES DEL PLAN GENERAL PARA EVITAR PARCELACIONES DETERMINACIONES DEL PLAN GENERAL PARA EVITAR PARCELACIONES 

ILEGALES EN SUELO NO URBANIZILEGALES EN SUELO NO URBANIZILEGALES EN SUELO NO URBANIZILEGALES EN SUELO NO URBANIZABLE Y LA FORMACIÓN DE NUEVOS ABLE Y LA FORMACIÓN DE NUEVOS ABLE Y LA FORMACIÓN DE NUEVOS ABLE Y LA FORMACIÓN DE NUEVOS 

NÚCLEOS DE POBLACIÓNNÚCLEOS DE POBLACIÓNNÚCLEOS DE POBLACIÓNNÚCLEOS DE POBLACIÓN    

En el Título III el Plan establece el régimen de las parcelaciones urbanísticas 

en suelo no urbanizable, quedando prohibidas, siendo nulas de pleno 

derecho las que se realicen. Por ello, no se podrán realizar parcelaciones 

urbanísticas ni se podrá efectuar ni proseguir ninguna parcelación rústica 

que, amparada en la unidad mínima de cultivo, pueda ser ocupada total o 

parcialmente por usos temporales o permanentes que impliquen 

transformación de su destino o naturaleza rústica, o que presenten indicios 

racionales de pretender su conversión en parcelaciones urbanísticas. 

De igual forma el presente Plan establece medidas para impedir la formación 

de nuevos asentamientos en el suelo no urbanizable así como para evitar 

realización de parcelaciones urbanísticas ilegales. 

A tal fin considera que constituyen lugares en los que existe el riesgo o 

posibilidad de formación de asentamientos o núcleo de población, aquéllos 

en los que se presente o concurra alguna de las siguientes características 

objetivas: 

a) Tipología, morfología y estructura del asentamiento manifiestamente 

en pugna con las determinaciones del Plan en la zona geográfica 

concreta. 

b) Accesos señalizados exclusivos y materialización o previsión de 

nuevas vías rodadas en su interior, no señaladas en los planos del 

Catastro, con anchura de rodadura superior a 2 m. 

c) Servicios de agua o energía eléctrica para el conjunto o para cada 

una de las parcelas, con captación o transformación comunes a 

todas ellas, o con saneamiento individual unificado, que no vengan 

aprobados por la Consejería competente y por la Administración 

Urbanística. 

d) Centros sociales, sanitarios, deportivos de ocio y recreo para 

presunto uso de los propietarios de la parcelación. 

e) Existencia de edificaciones de albergues, almacenes o viviendas con 

frente a vía pública o privada existentes o en proyecto. 

f) Utilización de una o algunas de las parcelas resultantes para fines y 

usos dominantes en pugna con la naturaleza y destino de las 

explotaciones agrarias, aunque fuesen usos o instalaciones 

temporales, estacionales, móviles o no estables. 

g) Cuando varios lotes de la parcelación dé frente a alguna vía pública 

o privada existente o en proyecto, o esté situada en distancia inferior 

a 100 metros del borde de la misma. 

h) Cuando en la zona existan parcelas edificadas que no cumplan la 

superficie mínima establecida por el Plan en función del uso al que 

se destine. 

i) Cuando en la zona existan parcelas edificadas con usos prohibidos 

por el presente Plan. 

En suelo no urbanizable también se consideran actos reveladores de una 

posible parcelación urbanística los siguientes: 

a) Aquellos actos en los que, mediante la interposición de sociedades, 

divisiones horizontales o asignaciones de uso o cuotas en pro 

indiviso de un terreno o de una acción o participación social, 

puedan existir diversos titulares a los que corresponde el uso 

individualizado de una parte de terreno equivalente o asimilable a 

los supuestos de segregación. 

b) La segregación realizada con ausencia de cláusulas en los títulos de 

enajenación o alquiler de las parcelas que condicionen y 

comprometan al adquirente al cultivo y explotación total de la finca, 

o que no adviertan de todas las condiciones de edificación. 

c) Cuando la segregación se apoye en una publicidad fija o provisional 

en el terreno, o próxima a él o de anuncios en hojas sueltas o 

insertas en periódicos o radio, relativa a oferta de venta de los 

terrenos, que no contengan la fecha de aprobación y el órgano 

competente para otorgar la aprobación definitiva del Plan Especial o 

la autorización de la Administración de Agricultura. 

d) Cuando las segregaciones lleven aparejadas o vengan precedidas o 

seguidas de inversiones para la transformación del territorio que no 

vengan suscritas por ingeniero agrónomo y debidamente autorizadas 

por IARA y no correspondan con la rentabilidad económica de la 

explotación agraria, en función de otras de similares características, 

clima y calidad de suelo en la zona geográfica. 

e) Cuando algunas de las parcelas resultantes no cumpla la superficie 

mínima por las normas sectoriales o las establecida por este Plan 

para cada uno de los usos permitidos. 
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RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE.RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE.RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE.RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE.    

El presente Plan establece, de conformidad con las previsiones de la 

Disposición Adicional Primera de la LOUA, un régimen específico de fuera de 

ordenación en suelo no urbanizable, lo que realiza en la Disposición 

Transitoria Tercera de sus Normas Urbanísticas. 

Este régimen es el siguiente: 

Primero.- Los edificios y construcciones destinados a usos prohibidos por las 

presentes Normas en suelo no urbanizable, se sujetarán a las siguientes 

reglas: 

a) Las viviendas existentes, construidas con anterioridad a la entrada en 

vigor de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, que no se 

encuentren vinculadas a alguna explotación agraria, que fueran 

edificadas con la licencia y autorizaciones pertinentes bajo el 

régimen jurídico urbanístico anteriormente vigente, se situarán en 

régimen de fuera de ordenación tolerado, posibilitándose en general 

las obras de conservación, consolidación y rehabilitación, incluso, 

las que impliquen mejora, reforma y ampliación hasta el límites 

establecidos como máximo para la parcela mínima que con carácter 

general se regulan en las Normas del Plan. 

En las edificaciones destinadas a usos distintos de viviendas que 

concurran las circunstancias anteriores, se aplicará un régimen de 

fuera de ordenación en el que se admitan las obras de conservación, 

consolidación y rehabilitación, incluso las de mejora siempre que no 

suponga aumento del volumen edificable. 

b) Si la construcción no contara con licencia, y habiendo transcurrido 

los plazos para la adopción de las medidas de protección de la 

legalidad y restablecimiento del orden infringido, podrán realizar las 

obras de conservación y consolidación. Además, si no se sitúan en 

terrenos con la categoría de especialmente protegidos, podrán 

realizarse obras de restauración y mejora, sin incrementar el 

volumen, siempre que respeten las normas de aplicación directa en 

suelo no urbanizable y adopten las medidas oportunas para corregir 

los impactos que ocasionan en el medio ambiente. 

No obstante lo anterior, cuando el uso prohibido al que se destine la 

edificación sea perteneciente a una actividad molesta para la que no 

se cuente con la pertinente licencia de apertura, sin perjuicio de 

proceder a la inmediata paralización de la actividad, las 

intervenciones admisibles en la edificación serán las obras tendentes 

a la buena conservación de los edificios, quedando excluidos los 

demás tipos de obras y los cambios de uso o reutilización contrarios 

al Plan. 

Segundo.- Si la disconformidad, no lo es el por el uso, sino simplemente lo es 

por el tamaño de las parcelas o la situación de la edificación en ella, se 

admitirán las obras de conservación, consolidación y restauración, incluso las 

de reforma sin incremento de volumen, salvo que la ampliación cumpla las 

determinaciones de las Normas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL ESTATUTO DE DERECHOS Y DEBERES DEL SUELO NO URBANIZABLEEL ESTATUTO DE DERECHOS Y DEBERES DEL SUELO NO URBANIZABLEEL ESTATUTO DE DERECHOS Y DEBERES DEL SUELO NO URBANIZABLEEL ESTATUTO DE DERECHOS Y DEBERES DEL SUELO NO URBANIZABLE    

El Plan General recoge un estatuto de derechos y deberes para el Suelo No 

Urbanizable, por considerar que también en esta clase de suelo se precisa la 

clarificación de las facultades y obligaciones para los titulares de terrenos con 

esta clasificación. El catálogo de derechos y deberes que el Plan adopta 

proviene de un análisis de la legislación urbanística y la sectorial concurrente, 

y de las que puede deducirse un conjunto de derechos y obligaciones para el 

propietario del suelo no urbanizable. 

En primer lugar, se establece que las facultades de utilización de los predios 

en esta clase de suelo, se ejercerán dentro de los límites y con el 

cumplimiento de los deberes contenidos en el mismo, sin que sobre el suelo 

no urbanizable se reconozca contenido edificatorio distinto del que en cada 

zona dentro de la categoría que corresponda puede ser autorizado conforme 

a las determinaciones del Plan. 

El Plan reconoce las siguientes facultades a los propietarios en el Suelo No 

Urbanizable: 

a) Realizar los actos de uso y disfrute del suelo conforme a su 

naturaleza agrícola, forestal, ganadera o cinegética, en la forma 

establecida en la legislación sectorial y en las normas urbanísticas. 

b) Realizar las obras y construcciones de edificaciones e instalaciones, 

en los términos establecidos en el Plan, requeridas para una 

adecuada explotación de los recursos naturales de los terrenos. 

Ahora bien, el Plan aclara, que en ningún caso, el contenido de 

estas facultades se extiende a la realización de actos de uso o 

edificación que impliquen la transformación de su destino o lesione 

el valor específico protegido por el planeamiento. De igual modo, el 

Plan establece los siguientes deberes de los propietarios del Suelo 

No Urbanizable: 

a. Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación 

urbanística. 
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b. Conservar y mantener las construcciones o edificaciones e 

instalaciones en condiciones de seguridad, salubridad y 

ornato público. 

c. Conservar y mantener el suelo y, en su caso su masa 

vegetal, y cuantos valores en él concurran en condiciones 

precisas para evitar riesgos de erosión, de incendios o 

cualquier otra perturbación medioambiental, así como para 

garantizar la seguridad y salubridad pública. A tal efecto, y 

de conformidad con la legislación forestal, se ejecutará por 

el titular del terreno las actuaciones necesarias para la 

conservación de los suelos, para la prevención, detección y 

extinción de incendios, así como para la recuperación de las 

áreas incendiadas. Igualmente se efectuarán los 

tratamientos fitosanitarios adecuados para combatir las 

plagas y enfermedades forestales. 

d. Realizar las actuaciones de repoblación forestal contenidas 

en los Planes de Ordenación de Recursos Naturales. 

e. Abstenerse de realizar cualquier acto o actividad que pueda 

tener como efecto la contaminación de la tierra, el agua o 

el aire. 

f. Abstenerse de realizar cualquier acto que potencialmente 

contribuya a crear riesgos de formación de núcleo de 

población. 

g. Respetar las limitaciones de uso que deriven de la 

legislación administrativa aplicable por razón de la 

colindancia del dominio público natural, y en los que estén 

establecidos obras o servicios públicos. 

 

 

 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOSINFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOSINFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOSINFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS    

El objetivo del documento de propuestas en relación con la ampliación y 

mejora de las infraestructuras del municipio de Cúllar Vega es la 

coordinación entre el nuevo modelo territorial previsto, (basado en integrar la 

sostenibilidad del medio ambiente con las propuestas del planeamiento 

urbanístico), y las nuevas infraestructuras generales. 

De esta manera se pretende dotar de servicios urbanos a los nuevos 

desarrollos urbanísticos y al mismo tiempo mejorar la calidad del servicio en 

las infraestructuras existentes. Esta aproximación persigue un modelo de 

ciudad que encuentre el equilibrio de su propio sistema productivo con su 

entorno y los recursos que necesita transformar. En la medida que lo consiga, 

el resultado final se acercara a la sostenibilidad urbana, y por tanto se 

conseguirá una ciudad más saludable y respetuosa con las generaciones 

futuras, integradora, y en definitiva mas humanizada. 

El criterio principal de la propuesta surge de considerar que los recursos 

disponibles por las nuevas infraestructuras tienen unas determinadas 

limitaciones. El Plan General incidirá en sentar las bases para conseguir que 

los recursos disponibles apliquen los principios de la reducción de los 

consumos, la regeneración y recuperación de sistemas, y la reutilización de 

los productos generados por el metabolismo interno de la ciudad en cada 

ecosistema. Las propuestas realizadas corresponden al objetivo principal de 

reducir este desequilibrio, para que las infraestructuras de servicios urbanos 

tengan una capacidad, estructura y funcionalidad similar en las diferentes 

zonas del territorio y con independencia de su localización. 

    

    

    

    

    

LOS RECURSOS HIDRAULICOS DE ABASTECIMIENTO A CÚLLAR VEGALOS RECURSOS HIDRAULICOS DE ABASTECIMIENTO A CÚLLAR VEGALOS RECURSOS HIDRAULICOS DE ABASTECIMIENTO A CÚLLAR VEGALOS RECURSOS HIDRAULICOS DE ABASTECIMIENTO A CÚLLAR VEGA    

El abastecimiento de agua a Cúllar Vega se realiza a través de la red de la 

Aglomeración. 

La actual situación de las infraestructuras del ciclo del agua en el ámbito de 

la aglomeración resulta insostenible por más tiempo. Las redes de 

abastecimiento y saneamiento, el vertido de efluyentes, las captaciones, los 

tratamientos de potabilización, etc. ofrecen gran complejidad y moderada 

eficacia global, que al final redunda en una grave incongruencia: a pesar de 

contar con recursos más que suficientes y de buena calidad en el ámbito 

territorial de la aglomeración (cabeceras fluviales de alta montaña), una 

buena parte de sus habitantes sufre cortes en el abastecimiento, caídas de 

presión, irregularidad en el suministro y baja calidad del elemento; a su vez, 

el sustrato físico, cuyos procesos contribuyen al ciclo del agua y, en 

consecuencia, su reversión al sistema, es receptáculo de aguas residuales 

que no siempre puede depurar de modo óptimo. La racionalización del 

sistema de abastecimiento y saneamiento debe corregir o paliar las 

situaciones descritas, procurando el mayor nivel en la prestación del servicio, 

con la adecuada selección de las fuentes de procedencia, la disposición de 

las redes de distribución necesarias para el mejor reparto de los 

abastecimientos y efluyentes, la segregación de las conducciones según 

destino del agua (abastecimiento humano, jardines, determinadas industrias, 

etc.), la más adecuada localización de las estaciones potabilizadoras (ETAP) y 

depuradoras (EDAR) y los posibles trasvases internos desde áreas con 

excedentes a otras con déficit, o bien los destinados a distribuir los efluyentes 

producto de la depuración aguas arriba; es decir, la consideración del ciclo 

del agua como sistema integrado que es. 

Para compensar el déficit actualmente acumulado por el sistema, cabe actuar 

en diversos frentes, entre los que destacan la recuperación y reciclado de las 

aguas residuales para incorporarlas al caudal destinado a riego y la propia 

mejora del rendimiento de los sistemas de regadío, cuya baja eficacia es 

causa principal de la situación deficitaria que persiste hoy por hoy. 

El Plan de Saneamiento y Abastecimiento (PSA) de la Vega de Granada, 

formulado por la D.G.O.H. de la Junta de Andalucía, es el instrumento 

adecuado para afrontar la problemática; sus principales criterios de 
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intervención se centran en la consagración del ciclo integral del agua, en el 

fomento de la gestión supramunicipal y en una intervención equilibrada en 

todo el ámbito. El PSA considera como uso prioritario del agua el 

abastecimiento de poblaciones, incluyendo en su dotación las necesidades 

para las industrias vinculadas a la red municipal. Le siguen el uso recreativo 

en las cabeceras de los ríos Genil, Monachil y Dílar y en los afluentes de los 

embalses de Canales, Quéntar y Cubillas. La demanda de los regadíos, el 

uso industrial y otros aprovechamientos le siguen en prioridad. 

En el terreno de las actuaciones concretas, y partiendo de esa concepción 

integrada de los circuitos por donde discurre el agua, puede proporcionar las 

infraestructuras que permitan garantizar la calidad y suministro del 

abastecimiento, así como la depuración de aguas residuales de los 

municipios de la aglomeración, como medio de contribuir, por un lado, a la 

mejora del nivel de recursos para regadío, y por otro, a la mejor preservación 

del entorno ambiental. 

Cuantificación de las nuevas demandas 

Para plantear las soluciones infraestructurales al abastecimiento de las zonas 

de crecimiento del municipio, es preciso estimar, aunque sea globalmente, 

los incrementos en la demanda. Para cuantificar estos caudales de 

abastecimiento demandados se ha realizado una asignación de consumos 

unitarios (medios y punta) según los principales usos del suelo a abastecer. 

Hay que decir que no existirán nuevas demandas, al no clasificar distintos 

suelos que los ya clasificados en las Normas Subsidiarias anteriores. 

Por lo que el margen es ampliamente suficiente para los crecimientos 

previstos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA AMPLIACIÓN DE LAS REDES PRINCIPALES PARA SUMINISTRO A LOS LA AMPLIACIÓN DE LAS REDES PRINCIPALES PARA SUMINISTRO A LOS LA AMPLIACIÓN DE LAS REDES PRINCIPALES PARA SUMINISTRO A LOS LA AMPLIACIÓN DE LAS REDES PRINCIPALES PARA SUMINISTRO A LOS 

NUEVOS DESNUEVOS DESNUEVOS DESNUEVOS DESARROLLOS URBANÍSTICOSARROLLOS URBANÍSTICOSARROLLOS URBANÍSTICOSARROLLOS URBANÍSTICOS    

La propuesta de la nueva estructura de redes principales para suministro a los 

nuevos suelos de crecimiento de Cúllar Vega se establece mediante una red 

principal trazada a través del interior de los nuevos suelos. 

La distribución se observa en el plano general de abastecimiento. 

 
ACTUACIONES PARA LA MEJORA DE LAS INSTALACIONES EXISTENTESACTUACIONES PARA LA MEJORA DE LAS INSTALACIONES EXISTENTESACTUACIONES PARA LA MEJORA DE LAS INSTALACIONES EXISTENTESACTUACIONES PARA LA MEJORA DE LAS INSTALACIONES EXISTENTES    

Dentro de la ciudad consolidada se proponen las siguientes actuaciones 

principales: 

- Renovación y acondicionamiento de las redes interiores de 

abastecimiento, siguiendo las mejoras ya iniciadas y extendiéndola a 

la totalidad de los dos núcleos. 

- Plan de renovación de acometidas domiciliarias. 

ACTUACIONES PARA MEJORAR LA GESTIÓN DE LA DEMANDAACTUACIONES PARA MEJORAR LA GESTIÓN DE LA DEMANDAACTUACIONES PARA MEJORAR LA GESTIÓN DE LA DEMANDAACTUACIONES PARA MEJORAR LA GESTIÓN DE LA DEMANDA    

Se propone continuar con las medidas y actuaciones para conseguir la 

estabilización de la demanda en el consumo de agua por la población de 

Cúllar Vega, fomentando una utilización más eficiente del agua tratando de 

conseguir disminuciones en el consumo que sean estables, voluntarias y, 

sobre todo, desarrollar programas concretos y planes de actuación para 

reducir las pérdidas de la red de distribución. 

- Modificaciones en la estructura tarifaria que incentiven el ahorro. 

- Campañas de sustitución de contadores, con el objetivo de aumentar 

la fiabilidad en las lecturas de los consumos. 

- Difusión de dispositivos ahorradores: perlizadores eficientes para los 

grifos, reductores de caudal, cabezales o mangos de ducha 

eficientes, economizadores para cisternas, etc. 

- Planes de reducción de las pérdidas de la red principal de tuberías. 

La reducción de las pérdidas en la red debe ser una línea de 

actuación preferente del Ayuntamiento de Cúllar Vega. La 

disminución del porcentaje del 5% actual de pérdidas, que es baja 

en comparación con otros municipios, debe llevar a seguir actuando 

en este sentido. 

EL SISTEMA DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓNEL SISTEMA DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓNEL SISTEMA DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓNEL SISTEMA DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN    

Desde un punto de vista estructural, en la actualidad los vertidos se realizan 

en Estación Depuradora de Aguas Residuales. 

La totalidad de los vertidos existentes junto con los procedentes de los nuevos 

suelos deberán incorporarse, en cada uno de los núcleos urbanos, a colector 

emisario general que conduzca el agua hacia la EDAR. 

En las actuaciones que se hagan en Suelo No Urbanizable, las mismas 

habrán de contar con autorización de vertido si los generas y que éstos no se 

efectúan al alcantarillado municipal y de reconocimiento de derecho al 

aprovechamiento de aguas públicas (concesión, inscripción, etc.) si el 

abastecimiento va a efectuarse de puntos distintos de la red municipal. 

En el caso de suelo industrial se tendrán en cuenta las limitaciones en cuanto 

a vertidos a la red general de las distintas industrias que en él puedan 

asentarse, fijando los posibles tratamientos y/o limitaciones a los residuos 

líquidos generados durante la actividad industrial. 

LAS INFRAESTRUCTURAS PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICALAS INFRAESTRUCTURAS PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICALAS INFRAESTRUCTURAS PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICALAS INFRAESTRUCTURAS PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA    

Los nuevos suelos urbanizables residenciales y de actividades económicas, 

preverán la instalación de nuevos centros de transformación conectados a los 

existentes, siendo probable, si lo considera necesaria la Compañía 

Suministradora, la necesidad de una subestación para facilitar el 

abastecimiento eléctrico adecuado, a sufragar en relación a los nuevos 

aprovechamientos urbanísticos de los suelos urbanizables. 

La modernización y mejora de las redes eléctricas existentes debe ser un 

objetivo fundamental de los planes de la compañía para garantizar los 

parámetros de calidad de suministro eléctrico en cumplimiento de las 

determinaciones vigentes, y al mismo tiempo dar cobertura a los nuevos 

desarrollos urbanísticos del municipio. Esta exigencia del cumplimiento de los 

parámetros de calidad por la Junta de Andalucía a las Compañías 

distribuidoras, hace necesario la renovación de todas las líneas de Media y 

Baja Tensión que presenten una determinada antigüedad, así como deben 
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establecerse medidas para la modernización y mejora de sus instalaciones 

para aquellas líneas y subestaciones que soporten una determinada 

intensidad eléctrica en periodos de fuerte demanda. 

Se propone establecer un Convenio de Colaboración entre la Compañía 

Suministradora y el Ayuntamiento para la ejecución de las nuevas 

infraestructuras eléctricas. Se considera que el marco de referencia adecuado 

para desarrollar las propuestas de modernización de las infraestructuras 

eléctricas de la ciudad, será la nueva directiva marco aprobada por la Ley 

54/97 de Regulación del Sector Eléctrico y el R.D. 1955/2000, Dicha 

propuesta se realizara de acuerdo con el contenido del Real Decreto 

1955/2000, para la regulación de las actividades de transporte, distribución 

y suministro de instalaciones de energía eléctrica. 

Asimismo, los acuerdos entre los diferentes agentes promotores, 

administraciones y la Compañía Suministradora para la construcción de 

nuevas subestaciones, se realizaran de acuerdo con la referida anteriormente 

Ley 54/97 de Regulación del Sector Eléctrico y el R.D. 1955/2000. 

LA MEJORA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICOLA MEJORA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICOLA MEJORA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICOLA MEJORA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO    

El nuevo Plan General propone la realización de un Programa Especial de 

medidas para mejorar el ahorro y eficiencia energética de las instalaciones 

municipales de alumbrado público en Cúllar Vega. Para ello, deberán 

destinarse los recursos y la financiación necesaria para realizar las inversiones 

que permitan conseguir los siguientes objetivos: 

- Renovación de instalaciones antiguas de escaso rendimiento 

luminotécnico o eficiencia energética, así como aquellas que 

pudieran ser insuficientemente seguras. 

- Eliminación de trazados aéreos eléctricos en fachadas,  

estableciendo prioridades en cuanto a edificios monumentales, 

edificios catalogados, calles de interés ambiental, etc. 

- Elaboración de inventario de edificios de interés para la ciudad por 

sus valores arquitectónicos, históricos o monumentales que se 

considere importante incluirlos en programas de iluminación pública 

desde el exterior. 

- Programa de mejora estética y de diseño de las instalaciones 

existentes. 

LAS INFRAESTRUCTURAS DE RESIDUOSLAS INFRAESTRUCTURAS DE RESIDUOSLAS INFRAESTRUCTURAS DE RESIDUOSLAS INFRAESTRUCTURAS DE RESIDUOS    

El  Ayuntamiento de Cúllar Vega deberá realizar los trámites ante el gestor de 

los residuos para la prestación del servicio de recogida de residuos a las 

nuevas zonas de crecimiento, ya que se incrementa la cantidad a generar. 

Es necesario resaltar una serie de condicionantes impuestos por la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, la Ley 

10/1998, de 21 de abril, de Residuos, el Real Decreto 9/2005, de 14 de 

enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 

contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 

suelos contaminados y el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el 

que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición: 

SUELOSSUELOSSUELOSSUELOS    

Los propietarios de los suelos en los que se haya desarrollado una actividad 

potencialmente contaminante del mismo, que proponga un cambio de uso o 

iniciar en él una nueva actividad, deberá presentar, ante la Consejería, un 

informe de situación del mencionado suelo. Éste deberá contar con el 

pronunciamiento favorable de la mencionada Consejería. 

Si la nueva actividad estuviera sujeta a AAI o AAU o el cambio de uso a 

evaluación ambiental, el informe de situación se incluirá en la 

documentación que deban presentar para el inicio de los respectivos 

procedimientos y el pronunciamiento de la Consejería sobre el suelo afectado 

se integrará en la correspondiente autorización. 

El Ayuntamiento deberá remitir a la Delegación Provincial de la Consejería de 

Medio Ambiente el informe de situación realizado por los propietarios de los 

suelos en los que se haya desarrollado en el pasado alguna actividad 

potencialmente contaminante, al solicitar una licencia para actividad 

diferente o suponga un cambio de uso del suelo. Si analizado dicho informe 

la Delegación Provincial deduce la necesidad de una caracterización de 

suelos, se incluirá como condicionado en la DIA, la exigencia de un proyecto 

de caracterización en el plazo de 3 meses. Éste será remitido a la Delegación 

Provincial para su aprobación. Deberá figurar en la DIA: Mientras el suelo 

esté sometido a investigación, no podrá realizarse ninguna actuación sobre el 

mismo sin el consentimiento expreso de la Consejería de Medio Ambiente. Si 

éstos se hubieren iniciado, la citada Consejería podrá adoptar las medidas 

necesarias para la paralización temporal de dichos trabajos de construcción. 

Debido a que ciertos cambios de calificación o uso (p. ej. Suelo urbano 

industrial a suelo urbano residencial) no están sujetos a procedimiento de 

Prevención Ambiental, el Ayuntamiento deberá comunicar previamente a la 

Autoridad Ambiental dichos cambios, por si fuera de aplicación el punto 

anterior. 

PUNTOS LIMPIOSPUNTOS LIMPIOSPUNTOS LIMPIOSPUNTOS LIMPIOS    

Dentro de los planes directores de gestión de residuos urbanos, los 

municipios están obligados a disponer de puntos limpios para la recogida 

selectiva de residuos de origen domiciliario. Éstos serán gestionados 

directamente o a través de órganos mancomunados, consorciados u otras 

asociaciones locales. 

La reserva del suelo necesaria para la construcción de puntos limpios se 

incluirá en los instrumentos de planeamiento urbanístico en los términos 

previstos en los planes directores de gestión de residuos urbanos. 

Los nuevos polígonos industriales y las ampliaciones de los existentes deberán 

contar con un punto limpio. La gestión de la citada instalación corresponderá 

a una empresa con autorización para la gestión de residuos. 

RESIDUOS DE RESIDUOS DE RESIDUOS DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD)LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD)LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD)LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD)    

Los proyectos de obra sometidos a licencia municipal deberán incluir la 

estimación de la cantidad de residuos de construcción y demolición que se 

vayan a producir y las medidas para su clasificación y separación por tipos en 

origen. 

El Ayuntamiento condicionará el otorgamiento de la licencia municipal de 

obra a la constitución por parte del productor de residuos de construcción y 

demolición de una fianza o garantía financiera equivalente, que responda de 

su correcta gestión y que deberá ser reintegrada al productor cuando 

acredite el destino de los mismos. 
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Los productores de residuos generados en obras menores y de reparación 

domiciliaria deberán acreditar ante el Ayuntamiento el destino de los mismos 

en los términos previstos en sus ordenanzas. 

El Ayuntamiento establecerá mediante ordenanza las condiciones a las que 

deberán someterse la producción, la posesión, el transporte y, en su caso, el 

destino de los residuos de construcción y demolición, así como las formas y 

cuantía de la garantía financiera. Para ello se deberá tener en cuenta que el 

destino de este tipo de residuos será, preferentemente, y por este orden, su 

reutilización, reciclado u otras formas de valorización, y sólo, como última 

opción, su eliminación en vertedero.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA RED DE SISTEMAS GENERALESLA RED DE SISTEMAS GENERALESLA RED DE SISTEMAS GENERALESLA RED DE SISTEMAS GENERALES    

En una primera aproximación a cualquier hecho urbano se puede identificar 

la existencia de una serie de elementos soporte que configuran la forma 

general de la ciudad. Estos elementos estructuran la caracterización del 

sistema de espacios públicos de la misma y constituyen las piezas esenciales 

de su sistema dotacional, asumiendo, al mismo tiempo una funcionalidad 

básica como "ligantes urbanos" de las diferentes áreas urbano-territoriales 

que conforman el modelo propuesto.    
Estos elementos configuradores de la forma general de la ciudad son los que 

se corresponden con aquellos que estructuran el hecho urbano, los que 

conforman las claves de la ordenación urbana, los que, en definitiva, 

construyen el espacio público y colectivo de la ciudad. 

La determinación de los Sistemas Generales efectuadas en el presente Plan 

General obedece fundamentalmente a los siguientes criterios: 

- Los distintos Sistemas Generales incluidos como tales entre las 

determinaciones del Plan General habrán de ser de titularidad 

pública y ser destinados al uso o servicio público que se les asigne, 

sin perjuicio de las diferentes posibilidades de aprovechamiento de 

esos bienes que permita la legislación vigente. 

- La funcionalidad del Sistema, es decir, los suelos o instalaciones que 

se califiquen de esta manera, deberán cumplir funciones de uso o 

servicio a la totalidad del municipio y a la Aglomeración Urbana. 

- Incorporar los Sistemas Generales aquellos servicios o dotaciones de 

ámbito local que se localizan en áreas dotacionales más amplias, y 

cuyo conjunto adquiere un rango funcional superior. 

A los efectos de determinar las condiciones diferenciales de cada sistema o 

categoría del mismo, así como de describir de una forma pormenorizada las 

propuestas que realiza este Documento, señalamos los diferentes Sistemas 

Generales de la Ciudad regulados por el Art. 25 del Reglamento de 

Planeamiento. Los distintos Sistemas Generales propuestos son los siguientes: 

 

 

RED VIARIA Y DE COMUNICACIONESRED VIARIA Y DE COMUNICACIONESRED VIARIA Y DE COMUNICACIONESRED VIARIA Y DE COMUNICACIONES    

Se trata de aquellos elementos de la red viaria que, por un lado, optimizan la 

movilidad urbana y aseguran la accesibilidad de los espacios representativos 

y áreas centrales como factor corrector de desequilibrios y desigualdades y, 

por otro, conforman los códigos genéticos de las trazas de la ciudad, los que 

soportan y definen la especificidad morfológica de la ciudad como sistema 

unitario introduciendo una dimensión histórica en la lectura del hecho urbano 

al representar el valor básico de permanencia. La historia de cualquier hecho 

urbano se reconoce en su trazado y, fundamentalmente en los elementos 

primarios del mismo. 

El Plan establece una reserva de suelo necesario para el establecimiento de 

redes viarias, áreas de acceso a las mismas y todas las infraestructuras 

vinculadas a este sistema. En consecuencia, no se puede asimilar 

reductivamente con la red viaria, o incluso con la red arterial más básica. 

Aunque es innegable el papel decisivo de la red viaria en la configuración 

morfológica del espacio urbano, de ninguna manera puede reducirse el 

concepto de transporte o movilidad al diseño de las vías rodadas.  

La estructura de la red viaria constituye el elemento de referencia de los 

espacios construidos. Por este motivo no puede concebirse la regulación de 

usos y tipologías sin contemplar al tiempo la ordenación de los tratados 

viarios. 

A excepción de las zonas que se remitan a planeamiento especial, se le exige 

al Plan que ultime el diseño de la red viaria y la consecuencia más inmediata 

para la ordenación de los espacios parcelados: el señalamiento de las 

alineaciones y rasantes de las calles, que a su vez definen la línea de 

edificación y la cota de referencia de las parcelas respecto al espacio 

público, a una escala detallada. 

El viario resultante completa el actual, favoreciendo una mejor ordenación de 

los flujos de tráfico, construyendo un sistema morfológicamente ordenado en 

la ciudad y funcionalmente capaz de incrementar notablemente la movilidad 

urbana. 

La red propuesta parte de la actual y la amplía, mejora y complementa. El 

viario existente es un punto de partida ineludible. Sus trazas han marcado la 
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forma y la historia de la Ciudad y se pretende la compleción de la misma y la 

terminación de la ronda. 

Englobada en la Aglomeración Urbana de Granada, Cúllar Vega se 

encuentra, como el resto de municipios dependientes de la capital, en una 

situación en la que la red de comunicaciones es determinante tanto para el 

desarrollo del propio municipio como sus relaciones con los municipios 

colindantes. La red viaria supramunicipal es quien gestiona y determina en 

último caso el tipo y calidad de las comunicaciones del municipio. 

Encontramos dos viales que conforman los principales y casi exclusivos 

modos de relación de los núcleos urbanos de Cúllar Vega, que son: 

- Carretera GR-3304, de A-338 (Armilla) a Pte. de los Vados (discurre 

por SNU y por suelo urbano) 

- Carretera GR-3311, de Cúllar Vega a Gabia Grande (el tramo 

discurre en su totalidad por suelo urbano) 

En lo que se refiere a actuaciones previstas sobre el viario de la 

Aglomeración Urbana de Granada que afecten a Cúllar Vega, el POTAUG 

prevé la actuación denominada VAU-5. 

La propuesta en este nivel tiene por finalidad crear nuevos accesos a la 

ciudad central, así como mejorar algunos de los principales existentes cuyas 

características son inadecuadas para las demandas a las que se hayan 

sometidos. 

El acceso general de Granada por las Gabias-Churriana (VAU-5) tiene 

múltiples finalidades, entre las que destacan: 

- Mejorar el acceso desde La Malahá. 

- Crear un nuevo acceso territorial sur. 

- Liberar de tráficos de paso a los núcleos de Las Gabias, Churriana 

de la Vega y Armilla. 

- Descongestionar el enlace de la antigua CN-323 con la 

Circunvalación. 

El trazado se plantea en el punto sureste del municipio de Cúllar Vega, según 

las previsiones del planeamiento urbanístico y territorial, y su final en la 

Circunvalación de Granada a la altura del Genil en un nuevo enlace que, 

además, concentre la calle Circunvalación del Zaidín, mejorando así el 

acceso externo a toda la zona sur de Granada. 

Los enlaces previstos con la Variante General de la Aglomeración son: Ronda 

Oeste, Churriana y Armilla este y oeste. 

Tras el análisis de los viarios de carácter supramunicipal que afectan a Cúllar 

Vega, debemos pasar al estudio de las vías locales. 

El viario de primer nivel local o generales de la ciudad es el que relaciona las 

distintas zonas de la ciudad entre sí y que, por tanto, soporta la movilidad 

urbana general y que se grafía en los planos correspondientes. 

SISTEMA DE ESPACIOS LIBRESSISTEMA DE ESPACIOS LIBRESSISTEMA DE ESPACIOS LIBRESSISTEMA DE ESPACIOS LIBRES    

Se entiende por tales los grandes parques y espacios que coadyuvan al 

esparcimiento y relación de la población, estructurando, al tiempo, junto con 

la red viaria básica, la configuración del sistema de espacios públicos de la 

ciudad. Su definición no debe resultar de la aplicación exclusiva de criterios 

cuantitativos, sino, especialmente, de criterios cualitativos, donde conceptos 

como escala, funcionalidad, localización y posición en la escena urbana 

adquieren un interés primordial. 

La Ley concede con plena justificación una relevancia primordial al Sistema 

de Espacios libres como elemento estructurante del espacio urbano. 

En primer lugar, precisa que dichos espacios libres deberán destinarse a 

parques y zonas verdes públicas, es decir, no deben tener un carácter 

residual como meros espacios no edificados, sino una calificación positiva en 

el Planeamiento, que además ha de integrar un sistema, es decir, una 

organización articulada y coherente en el conjunto de la estructura urbana. 

En segundo lugar, y al objeto de asegurar que estos espacios libres alcancen 

la magnitud necesaria, la Ley establece un estándar de proporción mínima de 

suelo destinada al Sistema General municipal de Espacios Libres, fijada en 

cinco metros cuadrados por habitante. 

La Adaptación Parcial de las NNSS de Cúllar Vega fija un estándar actual de 

5,16819 m2/habitante. 

También existen en el municipio, previstos por el POTAUG, Sistemas de 

Espacios Libres de la Aglomeración. 

SISTEMA DE EQUIPAMIENTOSSISTEMA DE EQUIPAMIENTOSSISTEMA DE EQUIPAMIENTOSSISTEMA DE EQUIPAMIENTOS    

Está constituido por los elementos dotacionales llamados a aportar las 

necesarias dosis de calidad de vida, diversificando las actividades urbanas e 

incorporando los servicios básicos que deben quedar cubiertos en relación 

con la escala de la ciudad (deportivos, culturales, asistenciales, sanitarios, 

administrativos públicos, docentes, religiosos, etc). 

Pero, además, los Equipamientos, o al menos determinadas categorías de 

Equipamientos, deben asumir una función representativa en la configuración 

del sistema de espacios públicos urbanos. De ahí la importancia que 

representa su concepción empática con los sistemas urbanos anteriores. El 

carácter integral que debe presidir la toma de decisiones sobre la 

construcción de un espacio público adecuadamente configurado, 

estructurado y articulado, deviene en concretar una localización selectiva de 

las piezas dotacionales más significativas, en simbiosis con el trazado de las 

grandes arterias de comunicación y con la posición de las áreas de espacios 

libres. Los equipamientos no solamente asumen una responsabilidad 

incuestionable en la corrección de desequilibrios socio-funcionales al aportar 

al escenario de la ciudad actividades "reproductivas" que permiten un 

desarrollo completo de la vida urbana. También asumen un rol enormemente 

relevante en la figuración y construcción semántica del proyecto de ciudad, al 

incorporar capacidad de significado introduciendo en el paisaje urbano 

signos de referencia que ayudan a establecer vínculos territoriales de afinidad 

en el usuario de estos espacios. 

Al igual que el Sistema de Espacios Libres su previsión se realiza con 

independencia de la establecida por el Planeamiento Parcial, debiendo 

asegurar el Plan General la obtención de los mismos. 

Junto con el Sistema General Viario, los equipamientos vertebran la Ciudad, 

al ser piezas básicas del sistema de cohesión social. Además, juega otro 

papel determinante en la construcción de la Ciudad, ya que representan el 

espacio común donde la población se reconoce a sí misma, formando una 

red de espacios sobre los que se desarrollan las actividades simbólicas y 

lúdicas de la misma. 
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Los objetivos genéricos del Plan para los Equipamientos consisten en alcanzar 

la calidad urbana que se supone deben caracterizar al tipo de ciudades 

medias europeas que se propugna y que debe estar orientada a la calidad de 

vida de sus ciudadanos, tanto desde el punto de vista individual como 

colectivo, que pasa por dotar a la población de lugares de residencia, 

empleo y equipamientos al nivel y calidad de dichas ciudades. 

Además, deben existir dotaciones locales y zonales suficientes para el 

conjunto de la población. 

De todas formas, es necesario replantearse los estándares y reservas de 

dotaciones que se exigen en función de las necesidades actuales de los 

ciudadanos. Las Normas Urbanísticas del Plan deberán fijarlos. 

La Adaptación Parcial de las NNSS de Cúllar Vega fija un estándar actual del 

Sistema General de Equipamientos de 4,1875 m2/habitante. 

 

    

    

    

    

    

    

    

    

EL SISTEMA VIARIOEL SISTEMA VIARIOEL SISTEMA VIARIOEL SISTEMA VIARIO    

Las redes de viarias se convierten, por su efecto vertebrador, en un factor 

claro de ordenación del espacio. Ello requiere rediseñar y comprender el 

sistema tanto en sus aspectos funcionales como morfológicos, coadyuvando 

a la mejor adecuación de las estructuras territoriales y funcionales. Con este 

propósito se plantean dos objetivos de ordenación:  

- La complexión de la red viaria en el nivel jerárquico superior, a cuyo 

fin se deben proponer su redimensionamiento y la mejora y 

proposición de nuevos enlaces viarios 

- La red viaria de carácter local, es decir, los capilares viarios que 

relacionan las distintas áreas urbanas entre sí, proponiéndose en 

este caso no sólo su complexión sino también la mejora en trazado, 

piso, señalización y entorno. 

El viario resultante de esta concepción, muestra una red que favorece una 

mejor ordenación de los flujos de tráficos, construyendo un sistema 

morfológicamente ordenado y funcionalmente capaz de incrementar 

notablemente la movilidad urbana. La red propuesta parte obviamente de la 

red existente para ampliarla considerablemente, mejorarla y complementarla, 

donde el viario secundario cobra, desde la perspectiva urbana que se 

propone para la red, un gran protagonismo, consecuencia de la función que 

se le asigna como complemento de canales de tráfico más especializados. 

De la misma forma, en la concepción de todo el sistema viario juega un 

papel esencial la jerarquización de las vías, como manera, precisamente, de 

entender el conjunto de vías como sistemas. 

La jerarquización planteada por el Plan General es fruto de la aplicación de 

un conjunto de criterios de valoración a los distintos tramos de la red, tales 

como: 

- Su condición funcional: es decir, teniendo en cuenta que la red viaria 

desempeña dos funciones básicas: como canal de transporte y como 

soporte de actividades. Al mismo tiempo la red viaria comunica 

partes del territorio, que dependiendo de su proximidad determinan 

el ámbito de influencia de las vías: interurbano, urbano, o zonal. 

- Características de diseño: otros elementos de diferenciación 

cualitativa de la red viaria son los parámetros utilizados en su 

diseño, tales como velocidad de circulación, distancias y tipo de 

nudos, etc. que a su vez establecen la composición y características 

del tráfico que circula por ellos. 

- Composición del tráfico y actividades asociadas: los usos 

desarrollados en los márgenes del viario, ya sea vivienda, industria, 

u otros, también le confieren una impronta determinada, que lleva 

aparejada una específica forma de utilización. 

Sobre estos parámetros básicos se propone una jerarquización vial que 

posibilite la protección de la actividad económica y de las zonas 

residenciales, minimizando las posibles interferencias, y adecuándose a los 

nuevos requerimientos y consiga hacer más accesibles las ofertas al conjunto 

de la población, procurando una distribución más equitativa, social y 

territorial de los costos y beneficios. 

La idea de recorrido se desarrolla explícitamente en muchas de las 

propuestas del Plan, con voluntad de estructura o enlace de partes de la 

ciudad. 

Atendiendo a los criterios anteriores, el viario articulador del territorio de 

Cúllar Vega que se propone en el presente documento puede estructurarse 

en los siguientes niveles jerárquicos. 

EL SISTEMA GENERAL VIARIO DE NIVEL TERRITORIAL (VT)EL SISTEMA GENERAL VIARIO DE NIVEL TERRITORIAL (VT)EL SISTEMA GENERAL VIARIO DE NIVEL TERRITORIAL (VT)EL SISTEMA GENERAL VIARIO DE NIVEL TERRITORIAL (VT)    

La Red Arterial de Nivel Territorial presente en el término municipal de Cúllar 

Vega está constituida por aquellas vías que canalizan tanto los flujos los 

regionales, provinciales, ya sean en tránsito o con término en Cúllar Vega y 

los núcleos secundarios, así como los flujos principales de carácter comarcal 

que complementan la accesibilidad principal. 

Los elementos fundamentales del sistema viario de carácter territorial son: 

- VT1. Carretera GR-3304, de A-338 (Armilla) a Pte. de los Vados 

(discurre por SNU y por suelo urbano) 

- VT2. Carretera GR-3311, de Cúllar Vega a Gabia Grande (el tramo 

discurre en su totalidad por suelo urbano) 
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- VAU-5 

EL SISTEMA GENERAL VIARIO URBANOEL SISTEMA GENERAL VIARIO URBANOEL SISTEMA GENERAL VIARIO URBANOEL SISTEMA GENERAL VIARIO URBANO----TERRITORIAL (VUT)TERRITORIAL (VUT)TERRITORIAL (VUT)TERRITORIAL (VUT)    

La posición del núcleo urbano como nodo catalizador del tránsito de 

transporte, provoca la necesaria intervención del Plan para asegurar la 

disolución de este tráfico cuando su tránsito confluye con niveles viarios de 

menor calado, haciéndose necesaria pues, una correcta separación física de 

estas dos jerarquías viarias. 

Se propone así un elemento de relación funcional viaria que acometa estos 

objetivos, y que en el caso que nos ocupa lo conforma el Viario Urbano-

Territorial (VUT): se trataría de la Ronda que, al Este del núcleo de Cúllar 

Vega, lo abraza y separa de la Vega.  

EL SISTEMA GENERAL VIARIO DE PRIMER NIVEL (VU1)EL SISTEMA GENERAL VIARIO DE PRIMER NIVEL (VU1)EL SISTEMA GENERAL VIARIO DE PRIMER NIVEL (VU1)EL SISTEMA GENERAL VIARIO DE PRIMER NIVEL (VU1)    

La importancia de la intervención que se proponga sobre los niveles viarios 

superiores, en ningún caso puede entenderse contradictoria con el objetivo 

aquí propuesto de mejorar y completar el nivel urbano y ello, por varias 

cuestiones: de una parte, este nivel es complementario a los superiores, 

permitiendo el adecuado funcionamiento general; de otra, determinados 

tráficos, sobre todo los de transporte público y los de corto recorrido, 

deberán utilizar este nivel de modo preferente; y finalmente, muchos de los 

tramos que se consideren cumplirán funciones estructurantes, así como 

pueden constituir ejes de crecimiento que permitan un desarrollo urbano de 

mayor calidad y coherencia. 

Dentro de esta categoría del sistema viario se incluyen las arterias que van a 

garantizar la relación con el nivel territorial y la optimización de la 

accesibilidad interurbana. Son, pues, los ejes urbanos que van a estructurar, 

articular y cohesionar el modelo de ordenación previsto, pautando las 

directrices de crecimiento propuestas y racionalizando la interacción con la 

ciudad actual, de manera que el resultado ofrezca un forma general 

coherente y cohesionada, eficazmente organizada, dotada de las 

incuestionables dosis de orden y sentido común que definen y caracterizan los 

hechos urbanos adecuadamente configurados. Asimismo se trata de los 

elementos sobre los que va a gravitar la escenificación de un sistema de 

transporte colectivo y multimodal. 

El Viario Urbano de Primer Nivel (VU 1) pues, constituye el sistema arterial de 

la ciudad, complementario a los de rango superior, siendo su función 

principal asegurar la accesibilidad y movilidad motorizada interior de la 

ciudad, dando soporte a los principales flujos de tráfico y articulando las 

diferentes estructuras de la ordenación urbana de la ciudad. El objetivo 

principal de la ordenación de este nivel de la jerarquía viaria es configurar 

una estructura mallada que facilite una movilidad urbana polivalente, al 

objeto de conformar una estructura urbana accesible para todos que 

posibilite el reequilibrio funcional del modelo urbano y garantizar la 

conectividad y continuidad de la estructura urbana actual con los nuevos 

sistemas viarios de colonización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SISTEMA DE ESPACIOS LIBRESEL SISTEMA DE ESPACIOS LIBRESEL SISTEMA DE ESPACIOS LIBRESEL SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES    

Desde el PGOU de Cúllar Vega, la aproximación a la propuesta del sistema 

de espacios libres ha sido doble: 

a) los espacios libres y zonas verdes deben responder a necesidades 

funcionales cuantificables 

b) constituyen piezas singulares del sistema territorial a los que el Plan 

les confía un importante papel en su reordenación y recomposición.  

Para el diseño del sistema de espacios libres en el Plan General se tienen 

presentes los siguientes principios: 

a)  Ser elemento regulador del medio ambiente territorial. 

b) Crear nuevos espacios y mejorar los existentes, como escenarios 

para las relaciones sociales. 

c) Constituirse en soporte físico fundamental de respuesta a las 

crecientes demandas de ocio. 

d) Establecer una red jerarquizada de recorridos verdes que suponga un 

sistema continuo a escala de la ciudad. 

e) Desarrollar la relación entre la ciudad y los elementos geográficos 

relevantes que la caracterizan. 

f) Integrar un sistema de espacios verdes a nivel municipal, e incluso 

supramunicipal, en un conjunto que penetre en todos los niveles del 

conjunto urbano. 

El sistema de espacios libres y zonas verdes se concibe, por tanto, para 

vertebrar la ciudad con su territorio, generando lazos de continuidad entre lo 

urbano y lo rural. Complementaran a este sistema estructurante general, los 

parques urbanos existentes y propuestos, que se articulan además, con las 

vías jerarquizadas, que actúan como soporte de la accesibilidad a las 

diferentes áreas urbanas. De esta forma, al tiempo que se busca establecer 

una red jerarquizada de espacios verdes, de crear nuevos espacios y de 

mejorar los existentes, se desarrolla la relación entre la ciudad y los 
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elementos geográficos relevantes que la caracterizan, integrando 

armónicamente un sistema de espacios verdes en el ámbito municipal y 

comarcal. 

El sistema de espacios libres previsto en la ordenación del Plan General 

asume un protagonismo esencial en la recualificación paisajística y ambiental 

de Cúllar Vega. Los postulados básicos sobre los que se sustenta la 

ordenación son: 

a)  El sistema de espacios libres está integrado por piezas de escala y 

funcionalidad diversa. Así, nos encontramos con áreas que inciden 

de forma determinante en la definición de la estructura y forma 

general del territorio y, en el extremo contrario con pequeños 

ámbitos de espacio público, circunscritos al ámbito local, que tratan 

de aportar legibilidad a las unidades urbanas al constituirse en 

referentes espaciales del tejido. En aquellas áreas que por sus 

dimensiones y escala sea factible, se propone la implantación de 

actividades complementarias de carácter dotacional, con la finalidad 

que permitan el consumo de "otras cosas además de naturaleza" 

garantizando un uso más sostenido de estos espacios gracias a su 

polivalencia y mutabilidad. 

b) Integración paisajística y escenográfica del contexto natural. Sin 

lugar a dudas un recurso territorial fundamental con que cuenta 

Cúllar Vega son, entre otros, los espacios libres previstos por la 

Aglomeración Urbana. Es necesaria, pues, una expresa atención a 

cómo se produce la irrupción del paisaje natural en la ciudad y la 

ideación de la respuesta que ésta ha de instrumentar para construir 

un diálogo fluido con aquel. El contacto entre las áreas urbanas y 

estas áreas naturales se resolverá mediante espacios libres que 

garanticen el dominio público de la zona de servidumbre. En 

definitiva se trata de proyectar con la distancia no como mecanismo 

de relación.  

c) Integración con la estructura viaria propuesta y la estrategia 

locacional del sistema dotacional, con la finalidad de construir un 

espacio colectivo dotado de la imprescindible continuidad como 

condición indispensable para facilitar la legibilidad y 

comprensibilidad del producto urbano resultante. En definitiva se 

trata de introducir una red de secuencias urbanas.  

d) Equipotencialidad en las ubicaciones y reconocimiento de las 

preexistencias territoriales. La difusión de los espacios públicos de 

manera equipotencial conforma ciudades más justas, permite su 

disfrute equilibrado y colectivo, incide en el bienestar general de la 

población. Construir un sistema equilibradamente difundido en el 

tejido urbano como argumento de cualificación homogénea. El 

segundo de los criterios responde a una actitud de, diálogo con las 

preexistencias naturales que es preciso incorporar en el proyecto de 

ciudad. De ahí que la localización de determinadas piezas del 

sistema de espacios libres coincida con la presencia de masas 

forestales y cauces hídricos de inexcusable preservación. Aplicar, en 

definitiva, criterios de integración. No se trata de imponer el orden 

urbano al natural. 

En base a estos axiomas de ordenación, la propuesta del Plan General se 

estructura en tres escalas o niveles espaciales que desarrollan ciertas 

especificidades funcionales con la finalidad de dar cobertura a los criterios 

expuestos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LOS PARQUES URBANOSLOS PARQUES URBANOSLOS PARQUES URBANOSLOS PARQUES URBANOS    

SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRESSISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRESSISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRESSISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES    

SGEL-1 PARQUE CAMINO VIEJO 9.097 Existente 

SGEL-2 PARQUE AVDA. DEL OLIVAR 13.408 Existente 

SGEL-3 ÁREA RECREATIVA 7.665 Existente 

SGEL-4 PLAZA ISABEL LA CATÓLICA 998 Existente 

SGEL-5 PLAZA FELIPE MORENO 909 Existente 

SGEL-6 PLAZA PABLO PICASSO 1.011 Existente 

SGEL-7 PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN 1.222 Existente 

SGEL-8 PLAZA DEL PILAR 592 Existente 

SGEL-9 ZV JUNTO EQUIPAMIENTO 

DOCENTE 

10.439 Existente 

SGEL-10 ZV JUNTO ZONA FORESTAL 5.837 Existente 

 

Los Parques Urbanos son espacios que coadyuvan al esparcimiento y relación 

de la población, estructurando, al tiempo, junto con la red viaria básica, la 

configuración del sistema de espacios públicos de la ciudad. Como se ha 

comentado con anterioridad, la trascendencia de estas piezas urbanas no 

obedece tanto a criterios cuantitativos (cumplimiento de unos estándares 

legales que si bien se enuncian como mínimos en la práctica suelen 

manifestarse como máximos) como, especialmente, a criterios cualitativos, 

donde conceptos como escala, funcionalidad y posición en la escena urbana 

adquieren un interés primordial.  

Son piezas multifuncionales, polivalentes, versátiles e híbridas. Cada Parque 

habrá de conformar un centro de atracción donde, además de las funciones 

básicas de relación y reposo de la población, puedan desarrollarse otras 

actividades dotacionales complementarias (Deportivas, Culturales, 

actividades al aire libre, etc.) que inciten a un uso sostenido del mismo, 

evitando su consideración como residuo anacrónico de otra forma de vivir y 

percibir lo urbano.  
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La estrategia de localización de los grandes Parques Urbanos de la ciudad, 

busca la distribución equilibrada de estas actividades y la potenciación de los 

grandes ejes de articulación urbana, de manera que se configure una 

localización espacial dotada de coherencia y garante de la compacidad a 

través de la continuidad del sistema de espacios públicos 

Los Parques Urbanos tienen una superficie total de 47.046 m2 y el Plan 

General los considera con la calificación de Sistemas Generales de Espacios 

Libres. Estos Parques Urbanos son: 

SGELSGELSGELSGEL----1 PARQUE CAMINO VIEJO1 PARQUE CAMINO VIEJO1 PARQUE CAMINO VIEJO1 PARQUE CAMINO VIEJO    

SGELSGELSGELSGEL----2 PARQUE AVDA. DEL OLIVAR2 PARQUE AVDA. DEL OLIVAR2 PARQUE AVDA. DEL OLIVAR2 PARQUE AVDA. DEL OLIVAR    

SGELSGELSGELSGEL----3 ÁREA RECREATIVA3 ÁREA RECREATIVA3 ÁREA RECREATIVA3 ÁREA RECREATIVA    

SGELSGELSGELSGEL----9 ZONA VERDE JUNTO A LOS EQUIPAMIENTOS DOCENTES9 ZONA VERDE JUNTO A LOS EQUIPAMIENTOS DOCENTES9 ZONA VERDE JUNTO A LOS EQUIPAMIENTOS DOCENTES9 ZONA VERDE JUNTO A LOS EQUIPAMIENTOS DOCENTES    

SGELSGELSGELSGEL----10 PARQUE JUNTO A LA ZONA FORESTAL10 PARQUE JUNTO A LA ZONA FORESTAL10 PARQUE JUNTO A LA ZONA FORESTAL10 PARQUE JUNTO A LA ZONA FORESTAL    

LOS ESPACIOS LIBRES DE LOCALIZACIÓN VINCULANTE.LOS ESPACIOS LIBRES DE LOCALIZACIÓN VINCULANTE.LOS ESPACIOS LIBRES DE LOCALIZACIÓN VINCULANTE.LOS ESPACIOS LIBRES DE LOCALIZACIÓN VINCULANTE.    

El Plan incorpora la ubicación de determinadas piezas de la red de espacios 

libres que, si bien, no alcanzan una escala significativa para su consideración 

como sistema general, no obstante asumen una función básica para 

territorializar determinados objetivos de ordenación garantizando la 

articulación, permeabilidad y caracterización de determinados tejidos 

urbanos, así como su relación con elementos singulares de las redes 

estructurantes previstas. 

Se identifican como espacios libres de conexión y constituyen un conjunto de 

elementos de geometría reconocible, de marcado carácter lineal, con la 

importante función de interconectar las distintas áreas de la ciudad, 

acompañando en sus recorridos al sistema viario estructurante y a las piezas 

dotacionales. Plataformas de espacio colectivo que se va adaptando a la 

realidad del tejido urbano donde se injertan y codifican una estructura 

orgánica, versátil, variada y vitalizada. Su posición devendrá en obligatoria 

por ser una determinación vinculante para el desarrollo de los distintos suelos 

previstos por el Plan General. En concreto la localización estas piezas 

responden a los siguientes criterios: 

a) Garantizar la correcta articulación entre áreas industriales y 

residenciales al objeto de racionalizar la integración urbana de 

actividades de conflictiva cohabitación. 

b) Configurar la transición entre tejidos urbanos de diferente 

caracterización tipomorfológica con la finalidad de aportar sentido a 

la secuenciación de las diversas formas urbanas evitando su 

acumulación sin solución de continuidad en la estructura urbana 

resultante. 

c) Conformación de los límites entre el sistema urbano y el sistema rural 

incorporando argumentos para un diálogo fructífero que desactive 

soluciones de enfrentamiento entre ambos que, a la postre, 

introducen tensiones de ocupación espontánea en el suelo no 

urbanizable. 

d) Desarrollar actitudes de simbiosis proyectual en la ubicación de estos 

elementos en relación con el desarrollo del trazado de arterias 

estructurantes (del primer y segundo nivel urbano; es decir, 

distribuidores y conectores intrasectoriales) y con posiciones 

selectivas de piezas dotacionales.  

e) Incorporación de todo un repertorio de espacios de 

acompañamiento de los ejes viarios principales con la finalidad de 

garantizar su integración paisajística y su cualificación ambiental. 

Esta estrategia resulta especialmente importante en la conformación 

de los nuevos accesos a la ciudad, que, a modo, de vestíbulos 

urbanos acojan al visitante invitándole a penetrar en la misma. 

Los elementos más significativos de entre los identificados en los Planos de 

Ordenación del presente Plan son: 

SGELSGELSGELSGEL----4 PLAZA ISABEL LA CATÓLICA4 PLAZA ISABEL LA CATÓLICA4 PLAZA ISABEL LA CATÓLICA4 PLAZA ISABEL LA CATÓLICA    

SGELSGELSGELSGEL----5 PLAZA FELIPE MORENO5 PLAZA FELIPE MORENO5 PLAZA FELIPE MORENO5 PLAZA FELIPE MORENO    

SGELSGELSGELSGEL----6 PLAZA PABLO PICASSO6 PLAZA PABLO PICASSO6 PLAZA PABLO PICASSO6 PLAZA PABLO PICASSO    

SGELSGELSGELSGEL----7 PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN7 PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN7 PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN7 PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN    

SGELSGELSGELSGEL----8 PLAZA DEL PILAR8 PLAZA DEL PILAR8 PLAZA DEL PILAR8 PLAZA DEL PILAR    

Alcanzan una superficie de 4.732 metros cuadrados. 

Por tanto, el Sistema General de Espacios Libres arroja una superficie de 

51.778 metros cuadrados. 

JARDINES Y ZONAS VERDES.JARDINES Y ZONAS VERDES.JARDINES Y ZONAS VERDES.JARDINES Y ZONAS VERDES.    

En la escala local, los jardines y zonas verdes, son el último grado de los 

espacios libres de Cúllar Vega. 

Tienen un carácter local e incluyen tanto los espacios de plaza en su 

concepción más tradicional como los jardines y las áreas de juegos de niños, 

debiendo estar acondicionados para la estancia y el recreo. 

Por último, indicar que estas tres escalas o niveles urbanos descritos se 

complementan con lo que podríamos denominar "áreas naturales relevantes", 

en las que quedarían incorporados los caminos rurales, el sistema 

viapecuario y los corredores hídricos, que son elementos clave para la 

configuración de este subsistema relacional. 

Estos espacios quedan clasificados como suelos no urbanizables, siendo las 

vías pecuarias y los corredores hídricos de especial protección. 

ESPACIOS LIBRES DE LA AGLOMERACIÓN URBANA.ESPACIOS LIBRES DE LA AGLOMERACIÓN URBANA.ESPACIOS LIBRES DE LA AGLOMERACIÓN URBANA.ESPACIOS LIBRES DE LA AGLOMERACIÓN URBANA.    

En la escala supramunicipal, en el término municipal de Cúllar Vega el 

POTAUG prevé espacios libres de la Aglomeración Urbana en las categorías 

de lineales y extensivos. 
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EL SISTEMA DE EQUIPAMIENTOSEL SISTEMA DE EQUIPAMIENTOSEL SISTEMA DE EQUIPAMIENTOSEL SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS    

El Sistema General de Equipamiento Comunitario está integrado por las 

dotaciones al servicio del conjunto del municipio destinadas a usos 

administrativos, comerciales, culturales, docentes, sanitarios, asistenciales, 

religiosos, cementerios, etc. 

Al igual que el Sistema de Espacios Libres su previsión se realiza con 

independencia de la establecida por el Planeamiento Parcial, debiendo 

asegurar el Plan General la obtención de los mismos. 

Junto con el Sistema General Viario, los equipamientos vertebran la Ciudad, 

al ser piezas básicas del sistema de cohesión social. Además, juega otro 

papel determinante en la construcción de la Ciudad, ya que representan el 

espacio común donde la población se reconoce a sí misma, formando una 

red de espacios sobre los que se desarrollan las actividades simbólicas y 

lúdicas de la misma. 

Los objetivos genéricos del Plan para los Equipamientos consisten en alcanzar 

la calidad urbana que se supone deben caracterizar al tipo de ciudades 

medias europeas que se propugna y que debe estar orientada a la calidad de 

vida de sus ciudadanos, tanto desde el punto de vista individual como 

colectivo, que pasa por dotar a la población de lugares de residencia, 

empleo y equipamientos al nivel y calidad de dichas ciudades. 

Además, deben existir dotaciones locales y zonales suficientes para el 

conjunto de la población. 

De todas formas, es necesario replantearse los estándares y reservas de 

dotaciones que se exigen en función de las necesidades actuales de los 

ciudadanos.  

Descentralizar equipamientos permite también revitalizar zonas y hacerlas 

más habitables, además de hacer la Ciudad más rica. 

De esta manera, no sólo se mantiene, sino que mejora el estándar ya 

alcanzado por el planeamiento vigente teniendo en cuenta el techo 

poblacional previsto con los nuevos crecimientos. Todo ello sin considerar los 

equipamientos que se ubicarán en el interior de los Sistemas Generales de 

Espacios Libres. 

El Plan pretende favorecer la instalación de dotaciones polifuncionales que 

permitan la flexibilidad tanto en la definición de los usos específicos como en 

su gestión, adaptándolos a la heterogeneidad de la demanda social, y 

propiciando la participación de los usuarios en el diseño y gestión de los 

espacios de uso comunitario, con el fin de garantizar la adecuación a sus 

necesidades y expectativas. 

La conciencia de la escasez de los recursos y la creciente complejidad de la 

dinámica social plantean la necesidad, dada la falta de coordinación 

existente entre las administraciones sectoriales y territoriales, de establecer un 

sistema de coordinación entre los organismos encargados de la creación y 

gestión de las dotaciones colectivas y el Plan General. 

La estrategia instrumentada en el presente Plan en relación a la cobertura en 

materia de equipamientos obedece a los siguientes principios: 

a) Generar una estructura homogéneamente distribuida por el conjunto 

urbano. 

b) Diversificar y ampliar la actual oferta lúdica implantada en la ciudad, 

promoviendo el desarrollo de actividades competitivas adecuadas 

para relanzar las potencialidades que presenta el núcleo en el 

escenario territorial. Los Equipamientos han de potenciar la 

conformación de nuevas centralidades que reequilibren el hecho 

urbano, atribuyendo valor y funciones relevantes en los diferentes 

sectores urbanos evitando su caracterización por un decadente 

monofuncionalismo residencial. 

c) Vincular la localización de las piezas dotacionales con los sistemas 

viario y de espacios libres, con la finalidad de singularizar la escena 

urbana introduciendo un nuevo sistema de signos que garantice la 

legibilidad del espacio urbano. Con carácter general se fomentará 

la compatibilidad dotacional en el Sistema General de Espacios 

Libres, permitiendo el desarrollo de actividades que no 

disfuncionalicen la finalidad básica de estas piezas que es 

proporcionar estancias urbanas para el reposo, esparcimiento y 

relación de la población. La calidad del uso de un equipamiento 

viene dada, entre otras consideraciones, por la dignidad de su 

posición en la trama urbana y la calidad del espacio público sobre 

el que se sitúa. La vinculación posicional de los equipamientos con 

espacios públicos formalmente significativos reforzará su capacidad 

simbólica. 

d) Dimensión monumental y del lenguaje arquitectónico de los 

equipamientos. Éstos no son simplemente elementos funcionales y 

monovalentes, sino creadores y cualificadores del espacio público al 

que pueden implementar valor añadido: referentes físicos y 

simbólicos, elementos atractivos que proporcionan visibilidad y 

seguridad, mayor diversidad de usos. Ello supone una visión no 

funcionalista del equipamiento, más centrada en la dotación de 

argumentos de calidad de vida en la ciudad de manera que puede 

ser más importante lo que suscita y sugiere, los efectos sensoriales y 

perceptivos que transmite, que la propia función a desarrollar. 

e) Adecuar la oferta dotacional a las demandas de la población. Los 

cuatro pilares básicos serán el ocio, la práctica deportiva, las 

actividades culturales y los servicios asistenciales, sanitarios y 

administrativos. 

f) Una de las cualidades del sistema dotacional proyectado ha de ser 

su carácter multiescalar. Junto a piezas de rango ciudad (grandes 

equipamientos deportivos, institucionales, sanitarios, culturales, de 

infraestructuras o de comunicaciones), deberán localizarse 

equipamientos de proximidad que cubran necesidades básicas de la 

población de los diferentes subsectores y unidades urbanas en los 

que ha quedado organizado el municipio de Cúllar Vega. 

Estos criterios han quedado contextualizados y plasmados en la propuesta de 

ordenación del Plan General siguiendo una estrategia ubicacional sustentada 

en el principio de "dotación concentrada"; es decir, proyectación de áreas 

donde cohabiten espacios libres y equipamientos al objeto de construir una 

oferta de actividad compacta que aporte valor añadido al uso del espacio 

urbano. La concentración y la optimización de la accesibilidad de estas áreas 

se emplean como mecanismos de atracción, catalizadores de nuevas 

pulsiones de colectivización del ocio y recreo de la población. 
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Los Equipamientos tienen una superficie total de 49.690,46 m2  y el Plan 

General los considera con la calificación de Sistema Generales de 

Equipamientos. Estos son: 

SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOSSISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOSSISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOSSISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS    

SGEQ-1 EQUIPAMIENTO JUNTO CAMPO DE 

FÚTBOL 

8.954,34 Existente 

SGEQ-2 POLIDEPORTIVO VENTORRILLO 12.515,10 Existente 

SGEQ-3 IES ARABULEILA 14.138,61 Existente 

SGEQ-4 COLEGIO FRANCISCO AYALA 7.890,25 Existente 

SGEQ-5 CEMENTERIO 1.935,70 Existente 

SGEQ-6 AMPLIACIÓN CEMENTERIO 1.745,58 Existente 

SGEQ-7 AYUNTAMIENTO Y POLICÍA LOCAL 550,43 Existente 

SGEQ-8 CONSULTORIO MÉDICO Y EQ. 

ASISTENCIAL 

1.960,45 Existente 

 

Siguiendo con la línea de actuación que persigue el presente plan como ya 

se adelantó en este capítulo y, al igual que se acomete la propuesta de 

sistema de espacios libres y se incorpora, de manera orientativa, la ubicación 

de determinadas piezas de dicha red que, si bien, no alcanzan una escala 

significativa para su consideración como red primaria sí asumen una función 

básica para territorializar determinados objetivos de ordenación garantizando 

la articulación, permeabilidad y caracterización de determinados tejidos 

urbanos, así como su relación con elementos singulares de las redes 

estructurantes previstas; se identifican en esta ocasión como espacios de 

reserva dotacional que constituyen un conjunto de elementos de geometría 

reconocible, vinculados al sistema de espacios libres anteriormente toda una 

suerte de espacios dotacionales de carácter estructurantes, llamados a 

completar el sistema de espacios públicos referenciales para el municipio. 

 

 

ANÁLISIS DEL TECHO POBLACIONAL PREVISTO A EFECTOS DEL CÁLCULO ANÁLISIS DEL TECHO POBLACIONAL PREVISTO A EFECTOS DEL CÁLCULO ANÁLISIS DEL TECHO POBLACIONAL PREVISTO A EFECTOS DEL CÁLCULO ANÁLISIS DEL TECHO POBLACIONAL PREVISTO A EFECTOS DEL CÁLCULO 

DEL ESTÁNDAR DE ESPACIOS LIBREDEL ESTÁNDAR DE ESPACIOS LIBREDEL ESTÁNDAR DE ESPACIOS LIBREDEL ESTÁNDAR DE ESPACIOS LIBRES.S.S.S.    

POBLACIÓN EXISTENTEPOBLACIÓN EXISTENTEPOBLACIÓN EXISTENTEPOBLACIÓN EXISTENTE    

Partiremos de la población actual del municipio, que asciende a 7.474 

habitantes. 

TECHO POBLACIONAL PROPUESTO POR EL PGOU A EFECTOS DEL TECHO POBLACIONAL PROPUESTO POR EL PGOU A EFECTOS DEL TECHO POBLACIONAL PROPUESTO POR EL PGOU A EFECTOS DEL TECHO POBLACIONAL PROPUESTO POR EL PGOU A EFECTOS DEL 

ESTÁNDAR DE ESPACIOS LIBRES GENERALESESTÁNDAR DE ESPACIOS LIBRES GENERALESESTÁNDAR DE ESPACIOS LIBRES GENERALESESTÁNDAR DE ESPACIOS LIBRES GENERALES    

El número máximo de viviendas en el Suelo Urbano No Consolidado y el 

Suelo Urbanizable con uso residencial es de: 

- ARI: 51 viviendas 

- ARI-T: 270 viviendas 

- SUBS: 342 viviendas 

- SUBO-T: 179 viviendas 

- Total: 842 viviendas 

Por tanto, el techo poblacional teórico propuesto por el PGOU en las 

actuaciones de Suelo Urbano No Consolidado y Suelo Urbanizable 

Sectorizado y Ordenado con Uso Residencial asciende a 2.021 habitantes. 

A efectos del cálculo de Sistemas Generales se adopta por un criterio 

garantista de los niveles dotacionales y de calidad de vida, y se supone que 

todas las nuevas viviendas van a venir a cubrir un teórico crecimiento 

poblacional. En esta hipótesis, si a la población actual se le incrementa la 

nueva población teórica que pudiera ser alojada en las nuevas viviendas en 

el suelo urbano no consolidado y en el suelo urbanizable sectorizado y 

ordenado, el dato general de la propuesta del PGOU ascendería a 9.495 

habitantes, a efectos de estándar de la red del Sistema General de Espacios 

Libres. 

Hay que incidir en el hecho de que a efectos de cuantificación de los 

Sistemas Generales de Espacios Libres y de Equipamientos, el PGOU refleja 

el mayor crecimiento poblacional posible, por lo que de esta manera el 

PGOU se sitúa en la posición más extrema y desfavorable a efectos de 

distribución superficial de estos espacios dotacionales, los espacios libres y 

equipamientos por habitante, es decir, el PGOU contabiliza el crecimiento 

poblacional máximo que se puede producir con la materialización y 

desarrollo de las determinaciones de su modelo y además con los desarrollos 

iniciados y no concluidos propuestos por el planeamiento vigente, de manera 

que, de no contabilizarse estos ámbitos, la ratio de metros cuadrados por 

habitante que el Plan fija sería aún mayor. 

SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRESSISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRESSISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRESSISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES    

SGEL-1 PARQUE CAMINO VIEJO 9.097 Existente 

SGEL-2 PARQUE AVDA. DEL OLIVAR 13.408 Existente 

SGEL-3 ÁREA RECREATIVA 7.665 Existente 

SGEL-4 PLAZA ISABEL LA CATÓLICA 998 Existente 

SGEL-5 PLAZA FELIPE MORENO 909 Existente 

SGEL-6 PLAZA PABLO PICASSO 1.011 Existente 

SGEL-7 PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN 1.222 Existente 

SGEL-8 PLAZA DEL PILAR 592 Existente 

SGEL-9 ZV JUNTO EQUIPAMIENTO 

DOCENTE 

10.439 Existente 

SGEL-10 ZV JUNTO ZONA FORESTAL 5.837 Existente 

 

Además de proceder al cumplimiento del estándar mínimo establecido por 

Ley, el Plan General, aumenta la ratio establecida por el planeamiento 

anterior que se revisa de 5,16819 metros cuadrados por habitante a 5,4531 

metros cuadrados por habitante, estableciéndose así una mejora dotacional 

significativa con respecto a dicho planeamiento anterior y que casi multiplica 

por nueve la dotación mínima establecida en la Ley. 

Desde el punto de vista formal pudiera parecer que dicho aumento no 

representa un incremento significativo, pero desde el punto de vista 

sustantivo, sí lo es. El planeamiento anterior no clasificaba sistemas 

generales, ni locales tampoco. Es el documento de Adaptación Parcial el que 

lo clarifica. 
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Por tanto, la ratio del Plan es mucho más selectiva que la del planeamiento 

anterior, despreciando aquellas calificaciones de determinados espacios que 

por dimensión, aún permaneciendo con su destino público, en el Plan 

General no puede merecer la calificación de Sistemas Generales, sino 

Locales. 

En otras, palabras no puede admitirse una equivalencia a efectos 

comparativos entre los espacios que formalmente el planeamiento general 

anterior podrían entenderse como Sistemas Generales de Espacios Libres con 

los calificados por el Plan.  

 

CUANTIFICACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS.CUANTIFICACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS.CUANTIFICACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS.CUANTIFICACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS.    

 

SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOSSISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOSSISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOSSISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS    

SGEQ-1 EQUIPAMIENTO JUNTO CAMPO DE 

FÚTBOL 

8.954,34 Existente 

SGEQ-2 POLIDEPORTIVO VENTORRILLO 12.515,10 Existente 

SGEQ-3 IES ARABULEILA 14.138,61 Existente 

SGEQ-4 COLEGIO FRANCISCO AYALA 7.890,25 Existente 

SGEQ-5 CEMENTERIO 1.935,70 Existente 

SGEQ-6 AMPLIACIÓN CEMENTERIO 1.745,58 Existente 

SGEQ-7 AYUNTAMIENTO Y POLICÍA LOCAL 550,43 Existente 

SGEQ-8 CONSULTORIO MÉDICO Y EQ. 

ASISTENCIAL 

1.960,45 Existente 

 

El Sistema General de Equipamientos presenta una superficie total de 

49.690,46 m2. 

El parámetro de m2 de sistema General que se obtiene, referido al techo 

poblacional total es de 4,3335 m2/habitante teórico, el cual mejora el 

estándar actual que es de 5,2333 m2/habitante. 
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ESTUDIO ESTUDIO ESTUDIO ESTUDIO Y ANÁLISIS AMBIENTAL DEL Y ANÁLISIS AMBIENTAL DEL Y ANÁLISIS AMBIENTAL DEL Y ANÁLISIS AMBIENTAL DEL 

TERRITORIO AFECTADOTERRITORIO AFECTADOTERRITORIO AFECTADOTERRITORIO AFECTADO 
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El estudio y análisis ambiental del territorio parte del estudio de las 

características territoriales, socioeconómicas, físicas, biológicas, culturales y 

perceptuales, de todo el TM. de Cúllar Vega, incluyendo tanto el suelo 

urbano como el resto del término. 

Toda la información analizada en el presente capítulo de Análisis Ambiental 

dentro del Estudio de Impacto Ambiental del planeamiento, junto a la 

fotointerpretación, la cartografía elaborada y las visitas de campo efectuadas 

al T.M. de Cúllar Vega, han servido de base para el establecimiento de unas 

unidades territoriales de integración que faciliten la valoración o definición de 

la calidad ambiental, recursos, limitaciones y capacidad de acogida del 

territorio en unidades abarcables. Estas unidades, dado a la homogeneidad 

en su respuesta ante un mismo impacto, de han denominado UNIDADES 

AMBIENTALES HOMOGÉNEAS (UAH2).  Estas unidades ambientales se 

analizarán y diagnosticarán en el presente EsIA como sectores territoriales 

básicos y homogéneos, permitiendo así la toma de decisiones para su 

ordenación de manera conjunta.  

                                                 
2 Podemos indicar que las UAH son todas aquellas partes del territorio que se caracterizan por 
la homogeneidad en las características físico-naturales-ambientales y que responden de igual 
forma ante un factor externo de alteración. 
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3.1. DESCRIPCIÓN DEL MEDIO FÍSICO3.1. DESCRIPCIÓN DEL MEDIO FÍSICO3.1. DESCRIPCIÓN DEL MEDIO FÍSICO3.1. DESCRIPCIÓN DEL MEDIO FÍSICO    

El método seguido para la elaboración de este Estudio de Impacto Ambiental 

(EsIA) sigue las recomendaciones que hacen la legislación específica y su 

correspondiente Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental. De este 

modo, en el capítulo III, artículo 12, se hace referencia al contenido del 

Estudio de Impacto Ambiental de la Planificación Urbana y, a su vez, la 

metodología a seguir. 

En primer lugar, se establece necesario el estudio y análisis ambiental del 

territorio afectado que, en nuestro caso, se ha realizado conforme a los datos 

recogidos e diversas fuentes. Una vez establecidas las características 

generales, se ha pasado a establecer y describir las Unidades Ambientales 

según marca la legislación (Art. 12, 2-a del Reglamento de Evaluación de 

Impacto Ambiental). 

Este inventario y descripción contendrá, según el Reglamento de Evaluación 

de Impacto Ambiental la siguiente información: 

a) Estudio del estado del lugar y de sus condiciones ambientales antes 

de la realización de las obras, así como de los tipos existentes de 

ocupación del suelo y aprovechamientos de otros recursos naturales, 

teniendo en cuenta las actividades preexistentes. 

b) Descripción de usos, calificación y clasificación del suelo del ámbito 

afectado y su relación y adecuación con la ordenación del territorio, 

así como con otros planes y programas con incidencia en el territorio 

afectado. 

c) Relación de la normativa medioambiental que le sea de aplicación y 

explicación detallada del grado de cumplimiento por el proyecto de 

dicha normativa, especialmente en lo referente a la planificación 

ambiental y a los espacios y especies con algún grado de protección. 

d) Identificación, censo, inventario, cuantificación y en su caso, 

cartografía, de todos los aspectos ambientales definidos en el 

artículo 8 del Reglamento que puedan ser afectados por la actuación 

proyectada. 

e) Descripción de las interacciones ecológicas claves, incluyendo las 

exigencias previsibles en el tiempo, en orden a la utilización del 

suelo y demás recursos naturales, para cada alternativa considerada. 

f) Estudio comparativo de la situación ambiental actual y futura, con y 

sin la actuación, derivada del proyecto objeto de la evaluación, para 

cada alternativa examinada. 

Asimismo, y haciendo referencia al Artículo 12 del Capítulo III del citado 

Decreto, se especifica para el EsIA de la planificación urbanística, los 

siguientes puntos: 

a) Descripción esquemática de las unidades ambientalmente 

homogéneas del territorio, incluyendo la consideración de sus 

características paisajísticas, los recursos naturales y el patrimonio 

histórico artístico y análisis de la capacidad de uso (aptitud y 

vulnerabilidad) de dichas unidades ambientales. 

b) Descripción de los usos actuales del suelo. 

c) Determinación de las áreas relevantes desde el punto de vista de: 

Conservación, fragilidad, singularidad, o especial protección. 

d) Incidencia en el ámbito del planeamiento de la normativa ambiental. 

Detallaremos la situación del medio en un estado pre-operacional o de 

calidad de los factores que integran cada unidad antes de producirse la 

actividad propuesta. 

Los datos, gráficos y estadísticas que se muestran seguidamente han sido 

recopilados de diversos organismos como: El Instituto Nacional de 

Estadística, Agencia Española de Meteorología, aplicaciones como Modelo 

Topográfico Andaluz o SinambA entre otros y documentos, habiéndose 

realizado el análisis estadístico por el propio autor. 

 

 

 

 

3.1.1. 3.1.1. 3.1.1. 3.1.1. El término municipal de Cúllar Vega en el espacio de la Vega de El término municipal de Cúllar Vega en el espacio de la Vega de El término municipal de Cúllar Vega en el espacio de la Vega de El término municipal de Cúllar Vega en el espacio de la Vega de 

GranadaGranadaGranadaGranada    

La Vega como entidad agraria constituye un ámbito de especial relevancia en 

su marco físico de la Depresión de Granada, tanto por la extensión que 

abarca dentro del mismo, como por su componente productiva en términos 

socioeconómicos y, más aún, agrobiológicos. 

En su perímetro entra en contacto con diversas unidades físicas de carácter 

agrario o forestal, y constituye el soporte físico de gran parte de la expansión 

urbana del área metropolitana de Granada. 

Pero este espacio físico-productivo que soporta en proporción 

progresivamente mayor las materializaciones urbanas e industriales de la 

comarca, el de la llanura irrigada, continúa siendo muy relevante tanto en 

superficie agrícola útil como en productividad. Sus reminiscencias históricas y 

culturales, el cierto simbolismo que expresa para muchos de los habitantes, la 

evidente aportación a los equilibrios ambientales e hidrológicos y sus 

connotaciones paisajísticas se añaden como activos muy significados en el 

ámbito de la aglomeración urbana y, más aún, en el conjunto regional. 

Lo que no es óbice para admitir que la complejización de los sistemas 

económicos, sociales y funcionales superpuestos en el ámbito, a raíz de la 

revolución urbana, así como la dispersión de los elementos construidos bajo 

la dialéctica establecida entre los costes de suelo y de desplazamiento y la 

consiguiente puesta en el mercado de ingentes cantidades de suelo 

edificable, han conducido a una transformación acelerada de los usos del 

territorio. 

Esta dinámica ha conllevado, además de ciertos efectos funcionales 

negativos (déficit de comunicaciones y de equipamientos), su propia 

contrapartida económica y social debido no sólo al consumo de ingentes 

cantidades de espacio físico, sino a la pérdida irreversible de tierras 

excepcionalmente fértiles cuando se construye sobre la vega o, en términos 

más genéricos, la pérdida de la oportunidad de utilizar con mayor 

rentabilidad social las localizaciones más estratégicas, lo que implica 

deseconomías en sentido estricto por relativa dilapidación de recursos 

productivos y ambientales, sociales en suma. 
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Así, la alta valoración e este espacio desde múltiples perspectivas parece 

contradecirse con el uso a que se destina en amplias porciones, con el 

abandono de numerosas explotaciones o con el amplio número de impactos 

que viene recibiendo en las últimas décadas. 

No obstante, muchas de sus condiciones sustanciales aún permanecen, 

aunque en ciertas extensas áreas con signos de quiebra inminente, sobre 

todo por la infravaloración económica de los predios agrícolas que ha 

adquirido en las últimas décadas y que colocan la Vega en situación crítica 

(aunque no más que la mayor parte del resto del campo andaluz y español). 

Ahora bien, la actividad agrícola que se desarrolla en este ámbito está en 

crisis básicamente por dos razones: una, uno se posiciona como zona 

plenamente competitiva al no satisfacer en tiempo y lugar las demandas de 

un mercado cada vez más exigente; y dos, sus estructuras son demasiado 

débiles como para contrarrestar, bajo la mera ley del mercado de suelo, el 

empuje del sistema urbano-industrial en sus requerimientos de superficie. 

En esta dinámica transformadora, que frecuentemente no es social ni 

ambientalmente justificable, se trata de apostar por una revalorización de un 

espacio agrícola que, durante siglos, ha constituido la admiración de quienes 

lo han analizado, valorado o simplemente contemplado. En definitiva, es 

preciso conciliar una buena gestión de un espacio valorado y relativamente 

frágil y los requerimientos de superficie de una aglomeración urbana en 

continuo proceso de expansión. 

De hecho, planeamientos supramunicipales en vigor, como el Plan Especial 

de Protección del Medio Físico, así como el Plan de Ordenación del Territorio 

de la Aglomeración Urbana de Granada, ponen en relieve el gran valor que 

sigue teniendo este espacio productivo, a la vez que propiciar, a través de sus 

propuestas la protección de los elementos y estructuras esenciales, así como 

integrar en el proceso de ordenación global de la aglomeración urbana los 

objetivos y estrategias que puedan asumirse en la escala de los problemas de 

la Vega y las posibilidades actuales. El planeamiento municipal y las 

evaluaciones de impacto ambiental que vinculan al mismo no pueden ni 

deben obviar estos precedentes de protección y ordenación del espacio. 

El término municipal de Cúllar Vega se inserta de lleno en el espacio de la 

Vega de Granada (como entidad comarcal y física), si bien, en sentido 

estricto, el apéndice occidental alcanza los suaves relieves que la bordean 

por ese flanco. Pero comparte las características esenciales que definen y 

sustancian la Vega: elevada capacidad agrobiológica, abundancia de 

recursos hídricos, clara capacidad para estructurar adecuadamente la 

aglomeración urbana, un legado histórico de milenios y una sutil 

conformación de su paisaje, entre otras. Las peculiaridades de este término 

municipal dentro del extenso y complejo espacio de la Vega y sistema urbano 

implantado son, pues, una mera cuestión de escala en las más significativas 

de sus variables. 

En efecto, la descripción de sus características físicas, sus valores ambientales 

y culturales, su fragilidad frente a diversas intervenciones transformadoras no 

difieren sustancialmente de las que se presentan en otros términos 

municipales que comparten el espacio de la Vega. Los suelos agrícolas, la 

red de distribución del agua, los sistemas de cultivo y las condiciones 

atmosféricas generales son, en todos los casos, análogos a las demás 

entidades político-administrativas de la Vega. 

En el término de Cúllar Vega, la presencia casi exclusiva de herbáceos en sus 

regadíos (los árboles son muy escasos), la mayor profundidad del nivel 

piezométrico del acuífero y pequeños cambios en la textura del suelo resultan 

ser las matizaciones que se dan respecto a los elementos existentes en otras 

partes de la Vega, como ocurre en el eje del río Genil, por ejemplo. También 

puede aducirse una atmósfera en sus capas bajas algo más limpia que la del 

mencionado eje fluvial (altas condensaciones favorecidas por el propio río y 

las densas choperas que lo orlan) y que la inmediata a la ciudad de Granada 

y núcleos de la primera corona metropolitana en razón a la incidencia de los 

altos niveles de combustión. 

Pero ninguno de los aspectos citados implica diferencia sustancial en los 

condicionantes del medio físico; mucho menos frente al potencial impacto 

que pueda generar la expansión del suelo construido a base de viviendas e 

infraestructuras urbanas. 

En cambio, desde una óptica territorial más amplia, el término de Cúllar 

Vega comparte analogías con algunos otros del eje del río Dílar (Las Gabias 

y Vegas del Genil en concreto), pero presenta importantes diferencias 

respecto a los restantes municipios de la comarca. Y una de sus más claras 

variables es que se encuentra en la fase expansiva de zonas residenciales, 

con una dinámica superior a la de la mayoría de los municipios integrantes 

de la aglomeración urbana, que han entrado en la etapa de ralentización del 

crecimiento por diversas causas. 

En esto se justifica, de entrada, la propuesta de suelos urbanos y urbanizables 

que presenta el Plan sujeto a esta Evaluación de Impacto Ambiental: la 

dinámica expansiva del área metropolitana de Granada. 

En efecto, cualquier ocupación del suelo que se realice en el entorno del 

núcleo tradicional de Cúllar Vega será, inevitablemente, sobre la llanura 

aluvial, es decir, sobre su vega (o, a otra escala, sobre una porción, más o 

menos grande, de la entidad física y funcional “Vega de Granada”). 

Por tanto, la necesidad de completar su trama urbana, de dar mayor 

funcionalidad a sus comunicaciones, de mejorar los bordes del núcleo (en 

algunos puntos muy necesitados de tales actuaciones) se ha de fundamentar, 

inevitablemente, en los suelos de la vega; si bien, por otra parte, la mayoría 

de las parcelas que contactan con el núcleo consolidado se encuentran en 

abandono productivo desde hace años. 

La cuestión estriba, a nuestro juicio, en valorar la verdadera incidencia 

ambiental que pueda originar la materialización del proceso mencionado y 

aquella otra que tendría la permanencia de las condiciones actuales en estos 

bordes urbanos. Ahora bien, como predios constitutivos de la entidad “Vega” 

no puede obviarse su valor intrínseco, que se fundamenta en la 

definición/caracterización tanto de las unidades ambientales presentes entre 

los confines del término municipal como de los elementos relevantes que 

aquí se detectan. 
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3.1.2. 3.1.2. 3.1.2. 3.1.2. LocalizaciónLocalizaciónLocalizaciónLocalización    

El término municipal de Cúllar Vega tiene una extensión de 4,3 km2. La 

totalidad de la superficie se encuentra repartida entre el regadío y el secano, 

siendo el paisaje del primero de mucha mayor extensión que la del segundo. 

El municipio se enmarca en una unidad morfológica de extensión 

supramunicipal de la que forma parte y que constituye la comarca más 

importante de la provincia de Granada: Depresión de Granada o Vega del 

Genil. 

Esta unidad comarcal, claramente definida, ocupa la porción más occidental 

de la provincia y, aunque encierra en su interior zonas de caracteres bien 

diferentes, presenta en su conjunto una clara homogeneidad bien delimitada 

por las sierras que la rodean. Por el Norte los murallones calizos de las 

Sierras de Arana, Parapanda y Chanzas; por el Sur la de Tejeda y Almijara; al 

Este se levanta Sierra Nevada y al Oeste, la depresión se estrecha a la altura 

de Loja entre la Sierra de Loja, la de Alhama y Sierra Gorda. 

Cúllar Vega forma parte de la aglomeración urbana de Granada, dentro de 

una segunda corona metropolitana, con los efectos territoriales que esto 

conlleva. La conexión con el núcleo central del sistema, Granada, la realiza 

actualmente a través de la carretera que, hacia el oeste se dirige a Armilla y 

hacia el norte se dirige hacia Puente de los Vados, para conectar con el resto 

del viario territorial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.3. 3.1.3. 3.1.3. 3.1.3. TopografíaTopografíaTopografíaTopografía    

El relieve del término municipal de Cúllar Vega, al igual que el de los 

restantes municipios de la Vega Occidental de Granada, se corresponde con 

una combinación de llanura aluvial, originada por el río Genil, y el 

piedemonte de las Sierras que cierran al Sur la Depresión de Granada. 

Se trata de una topografía fundamentalmente llana con suaves escalones, 

ondulaciones o taludes, según los casos, en su contacto con el piedemonte 

que enmarca la llanura por su borde suroccidental, por un lado, y la 

excavación producida por el río Dílar a su paso por el límite municipal, por 

otro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.43.1.43.1.43.1.4. El Clima. El Clima. El Clima. El Clima    

El único punto de observación meteorológica, con un tiempo suficiente de 

observaciones durante un amplio período de tiempo es la estación 

meteorológica del aeródromo Dávila, la cual lleva en funcionamiento desde 

1936. También se considerarán los datos del aeropuerto de Granada, 

aunque, según el Proyecto Guadalquivir, llevado a cabo por la F.A.O., las 

medidas de la estación de Armilla pueden considerarse representativas de 

toda la Vega de Granada. 

El observatorio de la Base Aérea de Armilla está definido por las siguientes 

coordenadas geográficas: 

- Latitud: 37º09’ N 

- Longitud: 03º37’ W 

- Altitud: 687 m.s.n.m. 
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Temperatura 

La temperatura media anual de Cúllar Vega se sitúa alrededor de los 15 ºC, 

con ligeras fluctuaciones interanuales inferiores al 4%. La distribución 

mensual de los valores medios de la temperatura se representa en la tabla 

adjunta (referidos a la estación de Armilla y al Aeropuerto). 

Mes Temperatura (ºC) 

Estación de Armilla Aeropuerto 

Enero 6,6 6,9 

Febrero 8,6 8,4 

Marzo 10,8 9,8 

Abril 12,9 12,1 

Mayo 17,0 16,1 

Junio 21,5 20,0 

Julio 25,6 24,0 

Agosto 25,5 23,7 

Septiembre 22,0 20,2 

Octubre 16,3 14,6 

Noviembre 11,0 10,1 

Diciembre 7,7 8,0 

 

Como se observa en la tabla de temperaturas y en la siguiente figura, esta 

zona está caracterizada por unas oscilaciones térmicas anuales importantes 

entre los meses de verano e invierno. Los valores mínimos de la temperatura 

media se observan siempre en el mes de enero, para ir aumentando 

gradualmente hasta diciembre. La oscilación térmica diaria es muy similar 

durante todos los meses del año. Se alcanzan valores mínimos de oscilación 

de alrededor de 20 ºC en los meses de enero y diciembre, y unos valores 

máximos cercanos a 26 ºC. Las temperaturas mínimas extremas se obtienen 

en los meses de enero y diciembre, con valores por debajo de 0 ºC. Los 

valores más suaves de las mínimas se obtienen en julio y agosto. Las 

temperaturas máximas extremas oscilan entre unos valores mínimos obtenidos 

en los meses de diciembre y enero y unos máximos en los meses de julio y 

agosto. 

Según la clasificación de Papadakis el clima es templado-cálido. 

Temperaturas medias
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Pluviometría 

En la siguiente tabla se recogen datos de las precipitaciones anuales 

registradas. Consideramos un período de tiempo lo suficientemente largo 

como para ser representativo. 

De esta tabla, al igual que la de la figura anterior, se deduce una ligera 

tendencia a la baja, en el valor absoluto de la pluviometría anual. 

Por meses, la distribución de las precipitaciones medias es la siguiente: 

Mes Precipitaciones medias (mm) 

Estación de Armilla Aeropuerto 

Enero 54 37 

Febrero 45 33 

Marzo 15 45 

Abril 44 42 

Mayo 20 29 

Junio 15 21 

Julio 4 2,5 

Agosto 3,5 6 

Septiembre 18 8 

Octubre 38 34 

Noviembre 49 22 

Diciembre 34 64 

 

Los valores de esta tabla se encuentran recogidos en la figura siguiente. En 

ella se observa una época de mayores precipitaciones desde el mes de 

octubre a febrero. 
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Estas precipitaciones son, mayoritariamente, en forma de lluvia, aunque de 

vez en cuando se producen precipitaciones en forma de nieve. 

Estacionalmente, la pluviometría se distribuye de la siguiente forma: 

Porcentaje de la precipitación anual (%)Porcentaje de la precipitación anual (%)Porcentaje de la precipitación anual (%)Porcentaje de la precipitación anual (%)    

Primavera 22,0 

Verano 5,0 

Otoño 37,5 

Invierno 35,5 

 

La serie de las pluviometrías anuales para cada uno de los años del período 

de observación se ha ajustado por el método de Gumbel, obteniéndose así 

la variabilidad temporal, es decir, las pluviometrías correspondientes a años 

secos, medios y húmedos en función de ciertos intervalos de probabilidad. 
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De este modo, los intervalos de las pluviometrías anuales en mm son los 

siguientes: 

Ajuste de Gumbel. Intervalos de las pluviometrías anuales (mm)Ajuste de Gumbel. Intervalos de las pluviometrías anuales (mm)Ajuste de Gumbel. Intervalos de las pluviometrías anuales (mm)Ajuste de Gumbel. Intervalos de las pluviometrías anuales (mm)    

Años muy secos < 334 

Años secos 334-362 

Años medios 362-405 

Años húmedos 405-453 

Años muy húmedos > 453 

 

Humedad relativa 

La humedad relativa media multianual es del 60%, con pequeñas variaciones 

de la media anual. La variación mensual es gradual, desde un valor mínimo 

en los meses de julio y agosto (40%), valores éstos muy relacionados con la 

evapotranspiración vegetal, hasta un valor máximo en los meses de 

diciembre (80%), enero y febrero (75). De la comparación de las tablas se 

deduce, como es por ora parte lógico, una clara correspondencia entre la 

pluviosidad y la humedad relativa. 

En la siguiente figura están representadas las frecuencias de los vientos, 

observándose claramente que la dirección dominante de los mismos es la 

componente Sur, siguiéndole en importancia los vientos de componente 

Noroeste, Norte y Este, aunque con una frecuencia sensiblemente inferior. La 

velocidad del viento es, por lo general, baja, de modo que sólo en un 12% 

de los casos superan los 28 km/h y, muy esporádicamente, se presentan 

vientos con velocidad superior a los 60 km/h. El porcentaje medio de 

períodos de calma es del 38%. 

Nieblas 

Las nieblas son poco frecuentes. Cabe señalar que, el mes que presenta 

mayor cantidad de días, como media, con niebla, es el mes de enero (3 días 

como media plurianual) y diciembre (4 días). En los demás meses del año, 

las nieblas persistentes apenas se producen, si bien sí lo hacen con relativa 

frecuencia, neblinas matinales, que se disipan a primeras horas de la 

mañana. De cualquier modo, el hecho de que sea una zona totalmente 

abierta, posibilita el rápido barrido de las nieblas. 

Contaminación 

En cuanto a la contaminación y depresiones calientes, hay que decir que no 

existen debido, por un lado, a la poca industria existente que realice la 

expulsión de sus desechos a la atmósfera y, por otro lado, a la uniformidad 

del relieve. 

De la misma manera, no existen diferenciaciones entre las áreas abrigadas y 

las áreas expuestas, pues salvo la zona de protección que proporcional el 

núcleo urbano a las áreas situadas al Norte de dicho núcleo, todo el término 

municipal se encuentra sometido a las mismas condiciones. 

La circulación del aire es totalmente libre, es decir, no existen obstáculos, 

salvo los del núcleo urbano, para su circulación. Se puede suponer, por 

tanto, que todo el término municipal está bien aireado, en el sentido de que 

no existen zonas de menor circulación de aire. Como consecuencia del 

relieve, explicado en un punto anterior, no existen collados ventosos. 

Heladas 

El número medio de días de helada es de 30, pudiendo oscilar éste entre 14 

y 57 para el período de tiempo considerado. Las temperaturas mínimas 

pueden llegar a alcanzar valores por debajo de -10 ºC. 

Insolación 

En cuanto a la insolación, el número medio de horas de sol anual es de 

2.797. Mensualmente, la insolación aumenta de modo progresivo desde 

enero (161 horas) hasta julio (364 horas), disminuyendo a continuación 

hasta diciembre, mes en el que el número de horas de sol es mínimo, con 

sólo 50. 

Como consecuencia del escaso relieve, y aunque no se poseen datos, no 

deben existir diferencias dentro del término en cuanto a los valores medios de 

las temperaturas, vientos, insolación y precipitaciones. Es un área despejada 

donde los meteoros no encuentran obstáculos de ninguna clase. El único 

sector un poco más resguardado de los vientos del Sur es el situado en la 

zona de sombra del núcleo urbano. 

El clima de la Vega de Granada y, como consecuencia, del término 

municipal de Cúllar Vega, puede clasificarse entre marítimo cálido y 

mediterráneo seco. 

La industria existente, tanto en el término municipal como en sus 

inmediaciones no es de gran importancia, por lo que, en términos generales, 

se puede decir que, salvo alguna circunstancia excepcional, es poco 

contaminante. 

Evapotranspiraciones potenciales y reales 

De los diferentes métodos de cálculo teóricos existentes, se ha considerado el 

de Thornwaite como el más representativo. El valor de la evapotranspiración 

potencial deducido por este método es de 724 mm/año, valor alto, ya que 

supera en un 54% el valor de la precipitación media. 

Las evapotranspiraciones potenciales corresponden a las teóricas en 

condiciones ideales de vegetación y capacidad de campo del terreno. Estas 

condiciones no suelen presentarse en la realidad, y constituye, especialmente, 

la segunda de ellas, un factor limitativo de la evapotranspiración. Para el 

cálculo de las evapotranspiraciones reales se ha considerado una hipótesis 

de retención media del suelo de 50 mm. Bajo esta premisa, y partiendo de 

los valores de ETP establecidos, se obtiene una evapotranspiración real de 

361 mm/año, que representa el 90% de la precipitación anual media. 
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3.1.53.1.53.1.53.1.5. Geología. Geología. Geología. Geología    

    

Marco geológico de la zona. La Depresión de Granada 

Entre el final del Oligoceno y el Mioceno inferior, hace unos veinticinco 

millones de años, se produce el evento tectónico más espectacular de las 

Cordilleras Béticas: la compresión que provoca el choque de las placas 

europea y africana, responsable del plegamiento de las cordilleras béticas, 

así como de la aparición de un surco de subsidencia infrabético ocupado por 

el mar. 

Durante el mioceno inferior se depositan los primeros materiales post-

orogénicos. 

Durante el Mioceno Medio, hace unos doce millones de años, una etapa 

orogénica tardía delimitaría dentro del surco intrabético una serie de cuencas 

aisladas, una de ellas es la Depresión de Granada que, al final del Mioceno, 

se configura como una cuenca sedimentaria continental. 

Durante el Mioceno Superior se individualiza la depresión intramontañosa de 

Granada, en cuyo borde nororiental se instauran una serie de aparatos 

fluviales que denundan los relieves que la circundan vertiendo a la cuenca 

marina importantes volúmenes de rocas detríticas. 

A lo largo del Tortoniense se produce una fuerte subsidencia de la cuenca, lo 

que supuso la inclinación de los materiales seguida de una fase erosiva, 

produciéndose una serie de transgresiones marinas en este periodo que 

producen el cierre de la depresión, implicando esto un cambio de la 

sedimentación que va pasando progresivamente de marítima a continental, 

especialmente lacustre. 

Desde ese momento, la depresión, ya cerrada, estaba prácticamente 

delimitada en su forma actual. Su fondo, todavía lacustre, aparecía a una 

altitud de 700-800 metros. En el Pleistoceno Medio, hace 1,8 millones de 

años, se desarrolla una importante área de subsidencia que es rellenada por 

los aportes del río Genil y demás cursos tributarios, régimen que hoy en día 

continúa. 

Materiales 

Sobre el sustrato –rocas, en su mayor parte calcáreas, del Mesozoico-, se 

produce la sedimentación de diversas formaciones marinas, las cuales sufren 

las últimas fases tectónicas de carácter compresivo que caracterizan a la 

Cordillera Subbética. Encima, se inicia el depósito de limos, arcillas y yesos 

(Formación de Pinos Genil) con lo que acaba la sedimentación del Terciario. 

Estos sedimentos se depositan en un ambiente continental, pero subacuático, 

con épocas de fuerte evaporación, alternando con épocas muy lluviosas que 

arrastraron gran cantidad de sedimento. 

La sedimentación del Cuaternario está constituida por sedimentos igualmente 

continentales. En ellos se han distinguido las siguientes unidades: 

- Conglomerados de la Alhambra. Se trata de una potente masa de 

conglomerados con algunos niveles de areniscas. El color dominante 

es rojo intenso. En cuanto al origen de los cantos, predominan los 

originados en el núcleo de Sierra Nevada, especialmente cantos de 

rocas ultrabásicas, siendo minoritarios los cantos carbonatados o 

dolomíticos. En su interior, son muy frecuentes las discordancias 

internas. 

- Depósitos de piedemonte. Están integrados por una potente masa de 

conglomerados, con espesores que llegan a los cien metros, 

parcialmente cementados por costras calizas de tipo caliche. Los 

cantos provienen casi exclusivamente de las calizas y dolomías que 

afloran en las inmediaciones. Estos depósitos son claramente 

tabulares, con una pendiente que puede llegar a los diez grados, 

pendiente que, en gran parte, es formacional. 

- Depósitos aluviales. El río Genil y sus afluentes, Monachil y Dílar, 

condicionan la existencia de una gran masa de materiales aluviales. 

La naturaleza de estos aluviales, considerados en conjunto, consiste 

en gravas, arenas y limos, y arcillas subordinadas, originados en el 

núcleo metamórfico de Sierra Nevada, los cuales presentan un 

grado de compactación muy bajo. Hacia Sierra Nevada, se 

intercalan niveles formados por gravas y arenas con cantos 

predominantemente dolomíticos y calcáreos, localmente cementados 

(costras calcáreas) procedentes de las formaciones carbonatadas 

que bordean Sierra Nevada, que se hacen mayoritarios hacia el Sur. 

El término Municipal de Cúllar Vega se encuentra situado dentro de lo que 

hemos denominado depósitos aluviales, en el tránsito de los aluviales 

calcáreos a los de origen no calcáreo. 

Tectónica 

Los materiales aflorantes en la zona de Granada muestran en la actualidad 

los efectos producidos por la orogenia alpina, lo que se materializa en un 

intenso plegamiento observable en materiales de edad anterior al Mioceno 

Medio y en la generalización de estructuras de manto de corrimiento que 

afectan especialmente a zonas internas. 

En los depósitos más recientes, inclusive los holocenos, también son 

detectables deformaciones, tanto compresivas como distensivas, por lo que 

se puede concluir que la orogenia todavía no ha finalizado. 

Si bien, la tectónica ha sido especialmente intensa durante el ciclo alpino, se 

observa que aún persisten sus efectos. El rasgo más interesante es la 

presencia de unas fracturas de dirección E-O y otras que varían entre N25 y 

N50 O. La historia de estas fallas no es sencilla pero, como mecanismo 

general, se puede decir que han actuado, y aún actúan como fallas 

normales, esto es, hunden el bloque hacia el que el plano de fractura se 

inclina. 

Geomorfología 

La Geomorfología de este término municipal no presente ninguna 

característica especial ya que, por sus características, tanto geológicas 

(constituye el relleno de una depresión) como hidrográficas, el modelado es 

prácticamente nulo. 

A una escala mayor, sí son relevantes algunos datos que revelan el carácter 

de una zona tectónicamente activa de esta parte de la Depresión de 
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Granada. Así, en el área al Oeste de Gabia la Grande, se produce un 

cambio de relieve, al igual que se produce al Este de Granada. En ambos 

casos se pasa de unas áreas planas, inclinadas ligeramente al Norte, a una 

zona de lomas más o menos suaves. Es claro, por tanto, que las áreas llanas, 

deprimidas con respecto al resto, se encuentran limitadas por fracturas, que 

van elevando los bordes. 

Los diferentes aspectos geológicos del subsuelo determinan, junto a las 

condiciones climáticas a las que se ven sometidos, el tipo y desarrollo de los 

suelos, es decir, las características edafológicas. Este término municipal está 

caracterizado, como hemos visto antes, por: 

- condiciones climáticas uniformes, y 

- ligeras variaciones en la litología de los sedimentos del subsuelo. 

Es por tanto claro, que van a ser las características geológicas las que van a 

definir la distribución y los diferentes tipos de suelo en el término municipal. 

La irregularidad en la distribución de las diferentes granulometrías y litologías 

va a quedar, por tanto, reflejada en los suelos, por lo cual no es posible 

presentar un mapa más detallado de éstos. 

Geotecnia 

En un párrafo anterior hemos establecido una diferencia en composición de 

los materiales que conforman el suelo del término municipal. De cualquier 

modo, vamos a diferenciar dos áreas con diferentes características 

mecánicas. Vamos a dividir en término municipal en dos zonas: Zona Este y 

Zona Suroeste. 

- Zona Este. Las características geotécnicas de esta zona están muy 

marcadas por su heterogeneidad litológica, lo cual hace que el 

comportamiento geotécnico sea muy diferente entre las distintas 

áreas, aun estando muy próximas entre sí. En general, no se puede 

considerar que esta zona tenga buenas características portantes, sin 

excluir la posibilidad de que lo sea en áreas concretas. Los tipos de 

cimentación a adoptar en cada caso, dependerán directamente de 

las cargas que tenga que soportar la cimentación. Por tanto, y como 

conclusión de lo anterior, nunca deben extrapolarse los datos 

puntuales, y siempre debe procederse a un reconocimiento previo de 

detalle para cada caso concreto. 

- Zona Suroeste. Los materiales que lo componen son limos, arcillas, 

yesos y niveles de areniscas. Esta litología le da carácter muy variado 

al comportamiento geotécnico de este sector del término municipal. 

Son materiales que tienen, en general, gran capacidad de retención 

de agua y, por tanto, cierta tendencia a la expansión y a los 

movimientos horizontales cuando son sometidos a una carga. Se 

puede afirmar, por tanto, que la capacidad portante de estos 

materiales es baja, si bien existen soluciones técnicas de aplicación. 

El sector de Cúllar Vega, al igual que toda la provincia de Granada, y como 

se ha apuntado al hablar de las características geomorfológicos, es una zona 

de alto riesgo sísmico. Por el término municipal transcurre una gran fractura 

de edad alpina, aún activa. En esta zona son, por tanto, de aplicación 

obligada, las especificaciones que a tal efecto se indican en la 

Sismorresistente. 

En cuanto al núcleo urbano de Cúllar Vega, hay que señalar que se 

encuentra en lo que hemos denominado Zona Este, por lo que es de 

aplicación todo lo dicho para esta Zona, teniendo además en cuenta el 

grado de sismicidad de toda el área. 

Si atendemos al Mapa Geotécnico General, a escala 1:200.000, en la hoja 

nº 83 “Granada-Málaga”, observamos que las condiciones constructivas son 

aceptables, si bien existen problemas de tipos geotécnicos, hidrológicos y 

litológicos. 

Aprovechamientos extractivos 

Finalmente, en cuanto a los Aprovechamientos extractivos, hay que señalar, 

aparte de los aprovechamientos derivados del acuífero, la gran importancia 

que puede tener el aprovechamiento racional de las gravas y arenas sueltas 

presentes en la Zona Este, para la realización de obras públicas. 

La extracción de aguas subterráneas ha de seguir criterios racionales en 

combinación con otras Corporaciones Locales, con una programación 

plurianual para la regulación y mejor aprovechamiento del agua. Un exceso 

en el bombeo puede dar lugar a que gran cantidad de puntos de agua 

queden inutilizados por la bajada del nivel piezométrico general. Del mismo 

modo, algunos puntos de agua efectúan el aprovechamiento de pequeños 

niveles acuíferos de recarga lateral muy lenta, por lo que es necesario su 

control. La distribución rápida de las reservas de agua puede traer consigo 

una ausencia de recursos cuando éstos sean realmente necesarios, y 

problemas de contaminación de las aguas. 

El aprovechamiento de las gravas y arenas ha de ser controlado, tanto en su 

ubicación, como en cantidades extraídas, para evitar un proceso de 

degradación progresivo del suelo y el subsuelo. 

Finalmente, las depresiones creadas como producto de la extracción de 

gravas son áreas de alto potencial contaminante, por lo que es 

recomendable no rellenarlas con ningún tipo de vertido, o bien controlar 

estrictamente los materiales que se vierten en estas zonas. 

Los materiales yesíferos podrían ser estudiados con vistas a su 

aprovechamiento en la construcción. En cualquier caso, es recomendable 

que cualquier tipo de extracción en este sector, al igual que su rehabilitación, 

esté controlada por técnicos especializados. 
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3.1.63.1.63.1.63.1.6. . . . EdafologíaEdafologíaEdafologíaEdafología    

Los suelos presentes en el término municipal de Cúllar Vega pueden ser 

clasificados en los siguientes tipos: 

Fluvisoles calcáreos 

Un primer tipo de suelos que se caracterizan por presentar un horizonte 

ócrico de espesor variable, contenido en materia orgánica alto y colores 

grises o pardo oscuro, que descansan sobre diferentes horizontes C, 

resultantes de una serie de aluviamientos de diferentes épocas, por lo que 

difieren en su granulometría y en el contenido en gravas. Estos suelos, que 

están fuertemente antropizados, poseen una débil capacidad de cambio; son 

calcáreos y no presentan signos hidromorfos, al menos por encima de 1,25 

m. El complejo de cambio está siempre saturado con el calcio como catión 

dominante. El pH es francamente alcalino y aumenta con la profundidad. El 

contenido en macronutrientes, alto en el horizonte Ap, decrece con la 

profundidad. La materia orgánica sigue esta misma vía evolutiva, y raramente 

se mantienen con valores altos en los distintos horizontes C. Al ser suelos que 

sólo tienen epidedón ócrico y desarrollados sobre materiales aluviales 

recientes, junto al contenido en materia orgánica y su distribución en el perfil 

del suelo, se clasifican como fluvisoles calcáreos según la F.A.O. En la 

clasificación americana son considerados como Xerofluvent, debido al 

régimen de humedad (xérido) y al no tener hidromorfia, ni carácter vértico (el 

porcentaje de arcillas es muy bajo), y pureza de color en seco de 4, se 

consideran como Xerofluvent típicos. Por último, la retención de agua útil se 

puede considerar alta, variando en función de la profundidad de 

enraizamiento del suelo. 

Cambisoles cálcicos 

El segundo tipo de suelos, muy variados morfológicamente en función de la 

acción antrópica y la topografía, se caracterizan por la presencia de un 

horizonte ócrico y otro cámbico. El primero de ellos es de colores pardos más 

o menos oscuros, textura franco-arenosa a franco-arcillosa, estructura 

granular con distintos grados de desarrollo, contenido en carbonatos superior 

en ocasiones al del horizonte Bw. El segundo horizonte es de color pardo, 

amarillento o rojizo, con textura algo más fina, estructura en bloques, y 

mayor porcentaje de gravas que el horizonte anterior. Además, es calcáreo a 

fuertemente calcáreo y sólo presenta en algunos casos cutanes de presión. 

Son, por tanto, suelos neutros o básicos, con un contenido en materia 

orgánica que varía según el epipedón esté o no antropizado, y decrece con 

la profundidad. Cuando el horizonte A no está labrado, reúne características 

próximas a las del móllico, pero a pesar de su espesor y elevado contenido 

en materia orgánica, por su intensidad (crhoma) y pureza de color, que en 

húmedo es superior a 3,5, no se da como tal. El complejo de cambio está 

siempre saturado y es el calcio el catión dominante. La capacidad de cambio 

varía mucho de unos suelos a otros, así como el contenido en 

macronutrientes y la reserva útil de agua para cultivos. El horizonte C es un 

coluvión calcáreo dolomítico enriquecido en carbonatos con acumulaciones 

modulares o concreciones calcáreas en la parte inferior de los cantos. Como 

consecuencia de estas características, y de tener más de 0,5 m de 

profundidad, se clasifican como Cambisoles cálcicos (clasificación F.A.O.), 

tengan o no horizonte cálcico o gípsico. En la clasificación americana, 

debido al régimen de humedad y la presencia de un epipedón ócrico y otro 

cámbico, se incluyen en el grupo de los Xerochrepts; al no presentar 

moteados con chroma igual o menor de 2, por su saturación en calcio, por 

el descenso regular del contenido en materia orgánica con la profundidad, 

tener un espesor mayor de 0,5 m, no presentar grandes grietas de retracción, 

un contenido inferior al 35% en arcillas, se clasifica como Xerochrepts típico, 

o Xerochrepts calcixerólico si tiene horizonte cálcico caliza nodular. 

Regosoles calcáricos 

El tercer tipo de suelos se caracteriza por ser muy carbonatado en todo su 

perfil, presentando en ocasiones un horizonte K. La roca madre es muy 

variada, dominando calizas y dolomías más o menos marmorizadas, junto a 

calcoesquistos. El contenido de carbono orgánico es relativamente bajo, con 

valores próximos a 1. Su textura es franco-arenosa o más fina, con un 

contenido en arcilla superior al 5%, descendiendo con la profundidad al 

mismo tiempo que aumentan los fragmentos rocosos. La capacidad de 

cambio es baja, el complejo de cambio saturado, con calcio como catión 

dominante y contenido en magnesio variable. El pH es neutro o próximo a 8. 

Únicamente presentan un horizonte ócrico, salvo las excepciones donde 

aparece el cálcico. El color es pardo claro o pardo grisáceo o gris claro. En 

el d horizonte C, por su menor contenido en materia orgánica, el porcentaje 

en gravas, es de color más claro, dominando los tonos blancos y rosas. 

Cuando presentan un horizonte cálcico, estos suelos no pueden clasificarse 

según las directrices de la F.A.O. Cuando presentan exclusivamente el 

horizonte ócrico y calcáreos entre los 0,3 y los 0,5 m, quedan clasificados 

como Regosoles calcáricos. En la clasificación americana, debido al régimen 

de humedad, son considerados como Xerorthent típicos. En los casos donde 

hay cálcicos serán Xerochrept calcixerólicos. 

De estos tres tipos de suelos descritos, el más habitual es el Fluvisol, que se 

extiende por todo el término municipal, especialmente al Norte del núcleo 

urbano. Hacia el Este y Sur siguen apareciendo suelos de estas 

características, pero asociados a Cambisoles y Regosoles, con las 

características antes apuntadas. 
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3.1.73.1.73.1.73.1.7. Hidrografía. Hidrografía. Hidrografía. Hidrografía    

Asociadas a las Cordilleras Béticas se encuentran las Depresiones 

Intrabéticas, extensas cubetas sinclinales que han sido rellenadas con 

materiales postorogénicos miopliocuaternarios. 

Esta unidad estructural genera áreas internas espacialmente diferenciales, 

entre la que se encuentra la del Alto Genil. 

Su red hidrográfica superficial se caracteriza por su expansión a lo largo de 

los corredores y las depresiones en las que han excavado hoyas profundas. 

La blandura del terreno y la escasa vegetación facilitan el abarrancamiento y 

la formación de cárcavas en sus laderas. 

Las relativamente abundantes precipitaciones provocan una escorrentía 

superficial que es regulada en varios embalses y que son utilizadas para el 

abastecimiento de poblaciones y para el regadío. 

La Vega de Granada tiene un sistema de drenaje que se caracteriza por la 

jerarquización. Este sistema de drenaje se integra en la Cuenca Hidrográfica 

del Guadalquivir y, por lo tanto, en la vertiente atlántica de la Provincia de 

Granada. Pertenece a la subcuenca del Genil y, dentro de ésta, se sitúa en la 

cuenca de orden menor llamada Alto Genil. 

Cúllar Vega pertenece, dentro de la Zonificación Hidrológica, a la unidad 

hidrográfica se denomina 5.1.3. “Resto Genil hasta el Embalse de Iznájar”. 

En la Vega de Granada, el eje principal de la red fluvial es el río Genil. Por el 

término municipal de Cúllar Vega, y más concretamente, por su borde Este, 

circula el río Dílar, afluente del río Genil. 

La red de drenaje del río Genil tiene diferentes áreas fuente. Por un lado, de 

los macizos subbéticos provienen de los cauces de los ríos Cubillas, 

Colomera y Velillos. Por otro, en los macizos béticos nacen el Darro, 

Monachil y Dílar, yendo todos a unirse al río Genil, el cual nace, al igual que 

los anteriores, en Sierra Nevada. 

La morfología de la red fluvial actual es un fenómeno reciente que ha estado 

controlada, tanto por los procesos tectónicos, como por la climatología 

cambiante a lo largo del tiempo geológico. 

El régimen fluvial de estos cursos de agua está muy condicionado por su 

proximidad a Sierra Nevada, de la cual proceden. Esto asegura abundantes 

caudales durante la primavera e inicio del verano, como consecuencia del 

deshielo, y un estiaje mucho menos pronunciado que otros ríos, siempre en 

función de las precipitaciones en las cotas altas de la Sierra. 

No existen, salvo al Oeste, cursos de agua de carácter intermitente. 

El principal elemento hidrográfico del término es el río Dílar que lo recorre en 

el extremo oriental del mismo. 

El régimen del curso de agua es pluvionival de transición a nivopluvial, 

aunque en realidad esto depende de las características climáticas de cada 

año hidrológico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.83.1.83.1.83.1.8. . . . HidrogeologíaHidrogeologíaHidrogeologíaHidrogeología....    

Junto a la red hidrográfica citada, es de destacar la existencia de una capa 

freática de gran profundidad, vulnerable a los procesos contaminantes 

consecuencia de la alta permeabilidad de los materiales en que se localiza. 

La importancia de la hidrogeología deriva del volumen de los depósitos 

subterráneos y de los caudales que circulan por ellos. Estos depósitos ocupan 

importantes extensiones de terreno y para facilitar su estudio se han agregado 

en áreas hidrogeológicas que presentan una situación geográfica próxima, y 

condiciones afines en el marco geológico, hidrogeológico y en la 

problemática hídrica.  

En el municipio de Cúllar Vega aparece una de las unidades hidrogeológicas 

más importantes del territorio andaluz: el Acuífero de la Vega de Granada. 

El agua procedente de las precipitaciones se infiltra en el terreno y se 

acumula a favor de los poros, grietas y fisuras de los materiales permeables, 

que tienen capacidad para almacenarla y transmitirla. Estas formaciones 

geológicas, por las que el agua fluye y se almacena, se denominan acuíferos. 

Unidad hidrogeológica UH 05.32. Depresión de Granada 

Esta unidad se extiende, de Este a Oeste, desde la ciudad de Granada hasta 

Huétor-Tájar, localizándose en ambas márgenes del río Genil, y entre las 

poblaciones de Dílar-Alhama de Granada, por el Sur, y e Piñar-Valderrubio 

por el Norte, con una extensión total de 1.000 km2. La subunidad más 

importante es la del acuífero de la Vega, con 200 km2 de extensión. El resto 

está compuesto por formaciones acuíferas de menor entidad, el conjunto 

geológico del Miopliocuaternario, cuyo interés como acuífero es local. La 

poligonal que define esta Unidad Hidrogeológica se puede observar en la 

figura siguiente: 
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Los tradicionales problemas en la Vega de Granada obligaron a la definición 

de la denominada Zona de Explotación Controlada nº 6, incluida en el 

Decreto 735/1971, derogada con la entrada en vigor de la Ley de Aguas, 

pero que la Administración ha venido prorrogando en tanto el Plan 

Hidrológico de Cuenca establezca las determinaciones pertinentes. Esta zona 

está formada por una poligonal cuyos vértices está constituida por los 

núcleos siguientes de Granada-Huétor, Vega-Zubia-Otura-Gabia, La 

Grande-Escúzar-Lachar-Pinos Puente y Granada. 

La Unidad Hidrogeológica incluye los municipios de la comarca de la Vega 

en la práctica totalidad, estando representadas, en menor medida, las 

comarcas del Temple y de Los Montes. 

Desde el punto de vista regional, la Unidad Hidrogeológica se localiza en el 

sector central de las Cordilleras Béticas, en una franja NE-SW que separa el 

Dominio Subbético. La mayor parte se ubica en la depresión intramontañosa 

de Granada, extendiéndose hacia el Noreste y Oeste, a través de los valles 

de los ríos Cubillas y Genil, respectivamente. A grandes rasgos, se 

diferencian dos sectores, suroriental y resto de la unidad, según la 

representatividad e interés hidrogeológico de los distintos términos litológicos. 

En el sector suroriental se encuentran ampliamente representados materiales 

del Cuaternario reciente (Pleistoceno-Holoceno): gravas, arenas y arcillas 

aluviales, que constituyen la subunidad de la Vega, en sentido estricto. Se 

presenta con potencias superiores a los 300 m bajo el cauce del Genil, y de 

50 m en los bordes. Los cambios de facies son continuos, tanto en la vertical 

como en la horizontal. 

El resto de la unidad se encuentra dominada por materiales del Mioplioceno 

y, en menor medida, del Cuaternario. El conjunto constituye la subunidad 

detrítica del Mioplioceno de la Depresión de Granada y presenta materiales 

muy diversos, conglomerados, arenas, limos, margas y margocalizas, 

areniscas, etc. 

Propuesta de normas para la Unidad Hidrogeológica 

 En esta unidad se definen las siguientes zonas: 

- Zonas de protección para uso urbano. Se establecen sendas áreas 

de protección en torno a los puntos de abastecimiento públicos 

(existentes y futuros). Tales áreas tendrán forma circular, radio de 

500 m y centro en el punto de abastecimiento. En ellas no se permite 

más captaciones que las destinadas a abastecimientos de núcleos 

urbanos. 

- Zonas condicionadas: 

o Área con riesgo de sobreexplotación, delimitada por Santa 

Fe-Atarfe-Bobadilla-Sur de Granada. Cájar-La Zubia-

Armilla-Purchil-Santa Fe. 

o Áreas poco conocidas entre el Embalse de Cubillas y Piñar. 

- Zonas con limitaciones específicas. Zona tipo A. Se trata de zonas en 

las que se permite únicamente la realización de captaciones de 

escasa importancia. Se establece para el sector Casanueva-Alitaje-

San Fernando, en base a existir la posibilidad de que se provoquen 

recargas inducidas de aguas de peor calidad procedentes del 

acuífero de Sierra Elvira. 

- Zonas con limitaciones específicas. Zona tipo B. Zona en la que se 

limita la profundidad de las obras. Se establece para el Sector Vega 

de Lachar-Aeropuerto-Romilla en base a la probabilidad de 

empeoramiento de la calidad de las aguas debido a la posible 

existencia de substrato de tipo evaporítico a cotas relativamente 

próximas a la superficie. 

- Zona sin restricciones específicas. Aquí son de aplicación las normas 

de carácter general. Es en esta zona donde se enclava Cúllar Vega. 

Hidrología subterránea. Acuíferos 

La importancia de la hidrogeología deriva del volumen de los depósitos 

subterráneos y de los caudales que circulan por ellos.  

El término municipal de Cúllar Vega se encuentra dentro del Acuífero de la 

Vega de Granada (código de identificación ITGE nº 32/i). Los límites 

geográficos de este acuífero son los siguientes: 

- Por el Norte: Pinos Puente, Sierra Elvira (acuífero 30/4/3) y Peligros. 

- Por el Este, de Peligros a Granada y La Zubia. 

- Por el Sur, desde La Zubia y Otura, a Santa Fe. 

- Por el Oeste, desde Cijuela, Valderrubio a Pinos Puente. 

Este es un acuífero constituido por materiales detríticos (arenas y gravas) 

pertenecientes al relleno de la Depresión de Granada. 

El Acuífero de la Vega de Granada constituye una gran cubeta de unos 250 

km2 de extensión, que corresponde al depósito aluvial del río Genil y de sus 

afluentes de cabecera, rellena por materiales detríticos cuaternarios, de 

origen fluvial y escasamente consolidados que se extienden a ambas 

márgenes del río Genil y reposan sobre margas impermeables del Mioceno 

Medio-Superior. 

Está constituido mayoritariamente por alternancia de gravas, arenas y limos, 

siendo frecuentes hacia los bordes del acuífero las intercalaciones arcillosas. 
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Los límites laterales del acuífero están constituidos principalmente por 

materiales neógenos-cuaternarios del relleno postorogénico de la Depresión 

de Granada, de litología variable, desde las fracciones conglomeráticas a las 

arcillosas, pudiendo generalizarse para los mismos un comportamiento 

acuitardo-acuicluido, a excepción de los materiales carbonatados de Sierra 

Elvira, que mantienen una descarga subterránea hacia el acuífero de la Vega 

de Granada. Alrededor del Acuífero de la Vega de Granada, especialmente 

en su sector noroccidental, aparece una formación detrítica de más de 250 

km2 de extensión, de materiales de relleno de la Depresión de Granada. Esta 

formación alberga niveles de arenas y conglomerados miocenos y 

conglomerados y tobas del Plioceno-Cuaternario, más o menos permeables, 

en el seno de un conjunto semipermeable. 

El espesor de estos materiales (gravas, arenas y limos) sobrepasa los 100 

metros y llega en algunas zonas a los 300 m. 

La permeabilidad del horizonte acuífero es, en general, moderada-alta, con 

valores de transmisividad que suelen superar los 850 m2/día y una porosidad 

eficaz comprendida entre el 5 y el 20%. 

La superficie piezométrica se sitúa a cotas comprendidas entre 540 y 670 

metros sobre el nivel del mar, con una dirección preferencial del flujo 

subterráneo de SE a NW y con un gradiente hidráulico medio del 0,5% que 

en los bordes se aproxima al 1,5%. La profundidad del agua oscila desde 

cero a unos pocos metros en las zonas media y baja de la Vega hasta 100-

120 m en las inmediaciones de La Zubia. Se observan variaciones 

estacionales e interanuales del nivel piezométrico, con fluctuaciones del 

orden de 3-6 m en el sector central del acuífero y de unos 2 m en los bordes. 

Se trata, según los datos, de un sistema acuífero de gran inercia. A escala 

estacional se observan subidas generalizadas de nivel en invierno-primavera, 

seguidas de bajadas bastante significativas, en los meses de verano, ligadas 

todas ellas a la intensa extracción a que está localmente sometido el 

acuífero. 

Las reservas hídricas se suponen próximas a los 2000 hm3 y los recursos 

medios renovables están próximos a los 230 hm3/año. 

La recarga del acuífero proviene de la percolación de aguas superficiales en 

los cauces de los ríos, del retorno de aguas de regadío y, en menor medida, 

de infiltración directa del agua de lluvia y flujos laterales de los acuíferos 

limítrofes. Globalmente ha sido evaluada en unos 232 hm3/año. 

Concretando la cifra anterior, la alimentación del acuífero procede 

mayoritariamente de la infiltración de aguas de escorrentía superficial. Esta 

infiltración se ve favorecida por la irrigación a través de una densa red de 

acequias, estimándose una aportación de agua próxima a los 190 hm3, a lo 

que hay que añadir unos 30 hm3 procedentes de la infiltración de la lluvia 

útil sobre la superficie y unos 12 hm3 de aportaciones ocultas provenientes 

de otros acuíferos limítrofes. 

Su descarga principal se produce por drenaje al curso bajo del Genil y al río 

Cubillas, por numerosos manantiales situados sobre todo en la zona baja de 

la Vega y, por último, a través de una importante explotación por bombeo, 

próxima a 32 hm3/año, que realizan más de 500 pozos y sondeos para 

abastecimiento agrícola, urbano e industrial. 

Los niveles acuíferos pueden alcanzar los 50 metros de espesor y en general 

están desconectados entre sí, aunque pueden tener interés local. 

Sin embargo, el sector Suroeste del Término está constituido por materiales 

que no tienen comportamiento acuífero, es decir que, aún teniendo agua, no 

es posible su aprovechamiento debido a la débil porosidad efectiva. Estos 

materiales son conglomerados de matiz arcillosa, limos y yesos. Estos últimos 

pueden llegar a dar abundantes caudales de agua, pero la calidad de éstas 

(fuertemente sulfatadas) es muy mala. 

El término municipal de Cúllar Vega se encuentra ubicado en el sector 

suroccidental de este acuífero, con una profundidad del nivel piezométrico 

que oscila, según las áreas consideradas, entre 595 m sobre el nivel del mar 

al Este, 580 m al Oeste. Se puede decir, por tanto, que existe una fuerte 

reserva de agua en el subsuelo, más si tenemos en cuenta la posibilidad de 

algunos acuíferos, de escasa importancia, o situados sobre el acuífero de la 

Vega. 

Dadas las características geológicas del suelo, terrenos bastante permeables, 

de la poca pendiente topográfica existente, y del régimen de lluvias, no 

existen prácticamente zonas húmedas o mal drenadas y son muy poco 

frecuentes las inundaciones y las zonas húmedas estables; de igual manera, 

las zonas inundables son inexistentes, salvo en aquellas zonas donde se han 

explotado las gravas del subsuelo. 

En cuanto a la vulnerabilidad del acuífero, hay que decir que el acuífero de 

la Vega de Granada es altamente vulnerable a la contaminación, debido a 

su alta permeabilidad; además, tiene poco poder de retención y 

autodepuración. En cuanto a la transmisión del contaminante, una vez 

introducido éste en el acuífero, varía en función de las áreas consideradas, 

pero en general se puede considerar alto. 

Finalmente, hay que considerar que, la presencia de gran cantidad de agua 

en el subsuelo no asegura su uso; es por esto de gran importancia tener 

siempre en cuenta la alta vulnerabilidad a la contaminación y el bajo poder 

de autodepuración de este acuífero, a la hora de situar determinadas 

industrias, al igual que al realizar la ubicación de vertederos de desechos, 

tanto urbanos como industriales. Esto es especialmente importante, ya que, al 

ser un área con una pluviosidad media baja, los suelos están infrasaturados 

en agua; la escorrentía superficial es entonces mínima y el agua procedente 

de la lluvia puede arrastrar la gran mayoría de los agentes contaminantes 

que encuentre a su paso; de esta manera, se llega a contaminar el suelo 

agrícola. 

Como consecuencia de lo expuesto en el párrafo anterior, la existencia de un 

gran acuífero subterráneo, se pone de manifiesto que el abastecimiento de 

agua no es un problema. Prueba de esto, es la existencia de numerosas 

captaciones, sondeos y pozos, no sólo en el término municipal, sino en 

muchos otros adyacentes. 

No existen manantiales de importancia ni embalses dentro del término 

municipal. 

En la Unidad Hidrogeológica en que se encuentra, se propone la aplicación 

del artículo 173 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, definiendo 
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un perímetro de protección, dentro del cual el Organismo de Cuenca podrá 

imponer limitaciones al otorgamiento de nuevas concesiones de agua y 

autorizaciones de vertido, debido a la sobreexplotación del acuífero. 

Calidad de las aguas subterráneas 

En la Vega de Granada el sector general presenta facies bicarbonatadas 

cálcico-magnésicas y los sectores de borde aguas sulfatadas cálcico-

magnésicas y mayor salinidad, aunque en general se trata de aguas duras 

con mineralización notable. Local o zonalmente se detectan, además, 

contaminaciones de compuestos nitrogenados, hierro o plomo y, en 

determinadas áreas, una elevada salinidad total. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.93.1.93.1.93.1.9. La vegetación.. La vegetación.. La vegetación.. La vegetación.    

La vegetación presente en un determinado espacio es el resultado de la 

confluencia de una serie de factores físicos que propician la aparición de 

comunidades vegetales específicas A esto se le llama vegetación natural de 

un territorio. 

La acción que el hombre desarrolla sobre un territorio en su devenir histórico 

modifica los condicionantes que favorecen los distintos tipos de vegetación, 

alterando los distintos paisajes naturales y dando lugar a la vegetación actual 

del territorio. 

La primera consideración a realizar es la influencia humana sobre la 

evolución de la desaparición de la vegetación autóctona, hasta la casi 

desaparición total de la misma, y su sustitución por especies con interés 

económico, cultivables por el hombre. 

Antiguamente, antes del establecimiento de los grandes núcleos urbanos de 

la Vega de Granada, la vegetación debió estar constituida por un bosque 

esclerófilo con rasgos lauroides, muy similar a los que actualmente existen en 

gran parte de la alta y media Andalucía. 

Estaríamos, pues, ante los típicos bosques de especies de la familia de las 

fagáceas (encinas), más o menos frondosos, pero acompañados, debido a la 

confluencia de algunos cursos fluviales, de salicáceas (choperas) y rosáceas 

(zarzales). 

En la actualidad, estos bosques han desaparecido, como consecuencia de la 

actividad antrópica. Parte de los mismos fueron tallados con la intención 

inicial de la obtención de madera como recurso natral primario, 

aprovechando los terrenos deforestados para diferentes tipos de cultivos. En 

otras ocasiones, era la necesidad de habilitar áreas cultivables lo que llevó a 

esta deforestación. Sin embargo, se podría hablar aquí de un proceso de 

deforestación natural, provocado por las crecientes necesidades alimentarias 

de los núcleos urbanos, de modo que, el terreno deforestado no ha sufrido 

procesos de desertización, sino todo lo contrario, con explotación intensiva 

de las tierras. 

Muchos de estos bosques han quedado, pues, convertidos en campos de 

cultivo, aunque algunos han quedado improductivos, convirtiéndose en áreas 

de matorrales, donde son muy abundantes las labiadas (el tomillo, 

especialmente). 

Sin embargo, si los bosques de fagáceas han sido hechos desaparecer por el 

hombre, los bosques de caducifolias salicáceas, siempre hablando en el 

ámbito de la Vega, han sido promocionados por el hombre, debido 

principalmente a su interés industrial. 

No existe en la actualidad un censo de arbolado en este término municipal. 

De cualquier modo, la presencia de zonas arboladas es mínima por las 

razones antes expuestas. 

En lo que se refiere al censo de cultivos, se puede establecer que la inmensa 

mayoría de las tierras del municipio que no están urbanizadas se dedican 

actualmente a este menester. 

Las coberteras vegetales que han ocupado la Vega de Granada pueden 

distribuirse, según sus caracteres fisionómicos y por el biotipo, en dos grupos: 

- Duriliginosas. Están constituidas por un bosque perennifolio 

esclerófilo con rasgos lauroides más o menos acentuados en 

algunos componentes, como primera etapa de degradación, una 

durifruticeta con cistaceas (jarales) y leguminosas dominantes. 

- Aestilaginosas. Caducifolias de carácter subclimático a lo largo de 

ríos y arroyos, en mezcla con elementos no espontáneos, y 

junacáceas (juncales) o gramíneas (cañaverales) impuestos por la 

humedad del suelo. 

Actualmente el término municipal de Cúllar Vega está ocupado, en su mayor 

parte, por tierras de labor, especialmente dedicadas a cultivos de regadío. 

Los cultivos más extendidos corresponden a algunas gramíneas (maíz y en 

algunas parcelas de secano, trigo u otros cereales) y herbáceas anuales de la 

familia de las papilionáceas. Antes, era de destacar el cultivo de solanáceas 

y, en especial, el tabaco. 
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Se puede afirmar que las explotaciones agrícolas de herbáceos y 

arborescentes ocupan la práctica totalidad del suelo no urbanizable del 

término, quedando raros vestigios de vegetación autóctona en la zona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.103.1.103.1.103.1.10. La fauna. La fauna. La fauna. La fauna    

En cuanto a la fauna, sostenida por la presencia de una abundante 

vegetación, ha ido decayendo conforme se iba reduciendo su hábitat natural, 

reducción producida por el aumento progresivo en la densidad de población. 

No existen, por tanto, grandes mamíferos en libertad; sólo las especies de 

mayor adaptabilidad han conseguido sobrevivir en un medio muy 

especializado. De esta manera, han conseguido subsistir, e incluso, aumentar 

su población, por la ausencia de predadores, algunos mamíferos del orden 

de los roedores (conejos y pequeños ratones de campo), algunos reptiles, 

pertenecientes al orden de los saurios, batracios anuros y algunos ofidios. 

La ausencia de estudios sobre fauna en el ámbito del término municipal, los 

prolongados periodos de tiempo necesarios para la elaboración de un 

inventario faunístico veraz, y la ausencia de disponibilidad temporal para su 

realización obliga a tomar como referencia los estudios realizados en diversas 

áreas del término municipal así como los llevados a cabo en espacios de 

características similares a los distintos ambientes identificados en Cúllar Vega. 

Es por ello que la información que aparece en este apartado procede de 

bibliografía temática. 

Mamíferos 

Las especies de mamíferos presentes en el término municipal son las 

siguientes: zorro (Vulpes vulpes); gineta (Genetta genetta); conejo 

(Oryctolagus cuniculus); liebre (Lepus granatensis); ratón de campo 

(Apodemus sylvaticus); ratón moruno (Mus spretus); ratón casero (Mus 

musculus); rata de campo (Rattus rattus); rata común (Rattus norvegicus); 

erizo (Erinaceus europaeus Suesp. meridional); topo (Talpa occidentalis); rata 

de agua (Arvicola sapidus); topillo (Microtus duodecimcostatus). 

Aves 

La presencia de aves es abundante. Especies que durante todo el año pueden 

observarse en este ambiente son: abejaruco (Merops apiaster); abubilla 

(Upupa epops); alcaudón común (Lanius senator); buho chico (Asio otus); 

carbonero común (Parus major); cernícalo vulgar (Falco tinnunculus); 

codorniz (Coturnix coturnix); cogujada común (Galerida cristata); cogujada 

montesina (Galerida theklae); collalba rubia (Oenanthe hispanica); cuervo 

(Corvus corax); Curruca cabecinegra (Sylvia melanocephala); curruca 

capirota (Sylvia atricapilla); chorlitejo chico (Charadrius dubius scop) 

estornino negro (Sturnus unicolor); gavilán común (Accipiter nisus); gorrión 

común (Passer domesticus); grajilla (Corvus monedula); jilguero (Carduelis 

carduelis); lechuza (Tyto alba); mirlo común (Turdus merula); mochuelo 

(Atiene noctua); paloma torcaz (Columba palumbus); pardillo (Carduelis 

cannabina); perdiz roja (Alectoris rufa); tarabilla común (Saxicola torcuata); 

triguero (Emberiza calandra); tórtola (Streptopelia turtur); urraca (Pica pica); 

vencejo común (Apus apus); verdecillo (Serinus serinus); verderón común 

(Carduelis chloris); zarcero común (Hippolais polyglotta). Aparecen también 

otras especies que, dado su carácter migratorio, pueden verse en los 

periodos estivales: Avión común (Delichon urbica), cuco (Cuculus canorus), 

golondrina (Hirundo rustica)ruiseñor (Luscinia megarhynchos), pinzón vulgar 

(Fringilla coelebs). 

Reptiles 

Las especies de reptiles no son tan numerosas como las de mamíferos y aves, 

pero no por ello son menos importantes. Según el “Libro Rojo de los 

Vertebrados de España” las especies que aquí aparecen poseen la categoría 

de “No Amenazadas”; la relación de las mismas son: culebrilla ciega (Blanus 

cinereus), lagartija colilarga (Psammondromus algirus), lagartija cenicienta 

(Psammondromus hispanicus), lagarto ocelado (Lacerta lepida), culebra 

bastarda (Malpolon monspessulanus), culebra lisa meridional (Coronella 

girondica), salamanquesa (Tarentola mauritanica). 

Otros 

Otras especies faunísticas presentes en el término municipal son los anfibios: 

sapo común (Bufo bufo); sapo corredor (Bufo calamita); rana verde común 

(Rana perezi). 

Conclusión 

La conclusión a la que se desemboca tras el estudio de fauna es su escasa 

variedad y riqueza faunística. En el ámbito de la vega se reduce básicamente 

a las márgenes del río, donde pueden encontrarse especies comunes de 
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aves, algunos pequeños predadores, roedores y reptiles. En los secanos 

subsisten o transitan eventualmente algunos ejemplares de especies 

cinegéticas menores como perdices, liebres y conejos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.13.13.13.1....11111111. La población. La población. La población. La población    

    

DEMOGRAFÍA.DEMOGRAFÍA.DEMOGRAFÍA.DEMOGRAFÍA.    

Crecimiento de la población. 

La población de la ciudad de Cúllar Vega ha seguido una tendencia 

creciente a lo largo de finales del siglo XX hasta la actualidad. El crecimiento 

de población de la ciudad ha sido espectacular en los últimos años, similar a 

los municipios del entorno.  

En el número de nacimientos y por tanto la natalidad ha aumentado de 

forma muy importante desde finales de los años noventa, superiores a la 

media. 

El área metropolitana 

El municipio de Cúllar Vega junto a los de su entorno, constituyen una 

unidad espacial metropolitana con elevada integración funcional y 

residencial. A la progresiva configuración de la ciudad de Cúllar Vega como 

centro de servicios e industrial y, sobre todo, residencial, se une al incremento 

poblacional de los municipios colindantes, excesivamente residencializados. 

Migraciones 

El principal lugar de destino de la población que emigra de la ciudad de 

Granada son los municipios que conforman el ámbito de la aglomeración 

urbana, actualmente. 

Caracterización social de los barrios por niveles formativos 

A partir de los datos socio-económicos de los barrios, se ha constatado la 

existencia de una importante correlación entre la inmigración y el mayor nivel 

de estudios de las personas. 

 

 

 

 

 

FORFORFORFORMACIÓNMACIÓNMACIÓNMACIÓN    

La tasa de escolaridad por grupos de edad en Cúllar Vega ha experimentado 

una evolución positiva en el último período. 

El nivel educativo de la población de la ciudad de Cúllar Vega es, en 

términos generales, más elevado que el del resto de la provincia, y similar al 

de la aglomeración urbana. 

POLÍTICAS DE EMPLEO, PARO Y OCUPACIÓNPOLÍTICAS DE EMPLEO, PARO Y OCUPACIÓNPOLÍTICAS DE EMPLEO, PARO Y OCUPACIÓNPOLÍTICAS DE EMPLEO, PARO Y OCUPACIÓN    

Paro 

El paro registrado se ha reducido en la ciudad de Cúllar Vega a lo largo de 

la última década, así como en los municipios del área metropolitana, 

siguiendo la coyuntura económica internacional. 

Atendiendo a la edad, el número de parados se ha reducido especialmente 

entre los grupos de edad más jóvenes, y en mayor medida en los hombres 

que en las mujeres jóvenes. 

Entre el 70-80% de los parados de la ciudad poseen un nivel de formación 

bajo: EGB, certificado de escolaridad, graduado escolar o estudios 

primarios. 

Por grupo profesional, el mayor número de parados corresponde a los de 

menos formación, a trabajadores del sector servicios y administrativos. 

En la clasificación del paro registrado por actividad económica destaca el 

alto porcentaje de parados "sin empleo anterior", característico de la 

provincia y el conjunto andaluz, que además se mantiene. 

La ciudad participa de la importancia que tienen los parados del sector 

agrícola en la estructura provincial, pero supera a la provincia igualándose a 

las medias nacional y andaluza en cuanto al elevado peso de los parados en 

el sector terciario. 

Ocupación. 

La estructura sectorial de la ocupación en la ciudad es similar a la española, 

pero difiere en buena medida de la estructura de la provincia: predominan el 

sector terciario y el sector industrial. 
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La evolución del crecimiento del empleo en las actividades terciarias cuyos 

trabajadores se localizan fundamentalmente en la ciudad de Granada ha 

sido de las más positivas en el último período; una tendencia que se 

mantiene y que confirma a Cúllar Vega como potencial industrial y de 

servicios en el futuro, no solo como ciudad dormitorio residencial de 

Granada y su entorno. 

Al igual que en la provincia, la modalidad de contratación dominante es la 

contratación temporal, seguida de la contratación a tiempo parcial. 

La administración local de Cúllar Vega se perfila como un agente clave para 

la coordinación y promoción de las acciones orientadas a la creación de 

empleo. La UE reconoce y destaca el papel relevante de las administraciones 

y actores locales en la creación de empleo, pues conocen directamente las 

particularidades, necesidades y características de su ámbito de actuación.  

El comercio mayorista y minorista es una de las actividades económicas más 

representativas del municipio, destacando las de distribución al detall de 

alimentos, bebidas y tabaco, seguidas de las que distribuyen equipamiento 

de hogar y textiles. Las empresas enmarcadas en este tipo de distribución 

suelen ser PYMES, destacando el perfil empresarial individual y familiar. 

Como consecuencia de ello, el comercio minorista presenta una imagen 

deficitaria, descuidándose aspectos técnicos y comerciales como publicidad, 

escaparatismo, etc. 

En la actualidad, como consecuencia del crecimiento experimentado en las 

últimas décadas y a la aparición de grandes superficies, se perfila la 

necesidad de mejorar estos servicios a través de la cooperación y gestión más 

profesionalizada, con la finalidad de mantener la cuota de mercado y de 

mejorarla con la diversificación empresarial. 

 

 

 

 

 

TEMÁTICAS SOCIALESTEMÁTICAS SOCIALESTEMÁTICAS SOCIALESTEMÁTICAS SOCIALES    

El nivel de renta disponible de Cúllar Vega es inferior a la media española 

pero similar a la de la capital y a la andaluza. 

El colectivo más importante afectado por la situación de pobreza en la 

ciudad de Cúllar Vega son fundamentalmente mayores de 65 años. Así 

mismo, las mayores demandas de servicios sociales de la ciudad están 

relacionadas con la familia y las personas mayores. 

Las pensiones medias por jubilación en la provincia están al mismo nivel que 

la media Española, pero por encima de las del conjunto de Andalucía. 

Existen importantes diferencias sociales entre los distintos barrios de la 

ciudad. 

La incidencia de la inmigración extracomunitaria en la ciudad de Cúllar Vega 

es mínima y no está reflejada en las estadísticas oficiales, padrón y censo, por 

lo que no cabe deducir que la mayor parte de los inmigrantes de terceros 

países están en situación de precariedad legal. 

Las mujeres han sido las protagonistas de uno de los principales cambios 

sociales que se ha producido en la ciudad, al igual que en el resto de España 

en general: La tasa de actividad femenina ha ido incrementando 

paulatinamente. 

El colectivo de personas mayores de 64 años, al igual que en el resto de 

España se está incrementando de una forma importante. La población de la 

ciudad de Cúllar Vega está envejeciendo, sin embargo la proporción de 

mayores es aún inferior a la media de España. 

El índice de envejecimiento está aumentando, pero la población joven, de 0 

a 15 años, es aún más numerosa que la población mayor. Asimismo, y en el 

corto plazo, es conveniente constatar el importante papel que en 

determinadas familias desarrollan las personas mayores, dado que 

frecuentemente son las únicas personas que perciben algún tipo de renta y 

por tanto son el sustentador económico del núcleo familiar. 

Respecto al mundo laboral, se observa como muy a menudo las incursiones 

de los jóvenes tienen un carácter eventual y transitorio. La inserción laboral 

de los jóvenes es lenta y se compagina con los estudios y los frecuentes 

intervalos en el paro. Dada esta situación, aparece un nuevo elemento que 

caracteriza a la juventud: el incremento de la disponibilidad de tiempo libre u 

ocio. 

Los jóvenes de Cúllar Vega, al igual que en el resto de España, tienden a 

prolongar su estancia con los padres. La edad de emancipación es cada vez 

más tardía. 
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ACTIVIDADES ECONÓMICASACTIVIDADES ECONÓMICASACTIVIDADES ECONÓMICASACTIVIDADES ECONÓMICAS    

Generalidades 

Podemos caracterizar la economía de la provincia de Granada como de una 

economía agraria e industrial. La actividad económica de la aglomeración 

urbana de Granada cabe caracterizarla como una economía terciaria e 

industrial. La ciudad de Cúllar Vega se va a especializar en el sector servicios 

e industrial, también. 

Un tercio de los trabajadores afiliados al régimen general de la seguridad 

social de la provincia trabajan en el sector de la administración pública, la 

sanidad o la educación. 

Al igual que en el conjunto de España y de Andalucía tiende a incrementar el 

número de trabajadores del sector servicios. 

En los últimos años se ha producido un importante incremento en la actividad 

económica de la provincia. Mientras que el número de actividades se ha 

incrementado un 35 % los afiliados al régimen general de la seguridad social 

en un 25 %. 

En el mismo período de tiempo los sectores más dinámicos que han crecido 

más cuanto a número de actividades, han sido el sector de la banca, 

seguros, alquileres, el sector de la construcción y los sectores del comercio, 

restauración y hostelería. 

El nivel de renta familiar disponible de los habitantes de Cúllar Vega ha 

incrementado a un ritmo inferior que en otras capitales de provincia 

andaluzas y se sitúa al mismo nivel que la media de la Comunidad Andaluza. 

Sector PrimarioSector PrimarioSector PrimarioSector Primario    

En Cullar Vega existen 301 hectáreas cultivadas, un 70% del territorio del 

municipio. De éstas 58 has (13,49%) están dedicadas a cultivos de secano y 

243 has (56,51%), son de regadío, siendo este porcentaje uno de los más 

altos de la provincia de Granada y superior al de la media de la Vega (42%). 

Entre los cultivos más importantes de regadío destacan por orden de 

importancia, en primer lugar el tabaco (65 hectáreas). Este cultivo, de gran 

importancia económica, se enfrenta a un futuro incierto ante la reforma de su 

Organización Común de Mercado y ante la intención de suprimir las ayudas 

por el cultivo de tabaco. En segundo lugar destaca el cultivo de las hortalizas 

(siendo los ajos y las cebollas los más significativos), 62 ha, y por último el 

maíz en grano, 35 ha. Actualmente y según la información recogida en el 

último censo agrario, se puede observar un cierto grado de diversificación 

productiva, introduciéndose el cultivo del espárrago (4ha), debido en gran 

parte, a la magnífica aptitud agrícola de sus suelos y a la disponibilidad de 

agua para los regadíos. 

Por grupos de cultivos destacan: los industriales, el tabaco (visto 

anteriormente) y en segundo lugar destacan los cereales. Por orden de 

importancia los cultivos relevantes son: el maíz en grano y trigo. Los cultivos 

forrajeros suponen poco de la superficie de regadío, siendo la ganadería 

local su principal destino. La Vega continúa proporcionando, a una 

numerosa población, el mantenimiento de rentas o la complementariedad 

económica con otras fuentes de ingresos. En las explotaciones de este ámbito 

algo más de la mitad de los empresarios tienen dedicación plena a esta 

actividad, comportando, pues su principal recurso económico. 

En Cúllar Vega el 69% de los agricultores se pueden considerar como 

agricultores a título principal, existiendo por otra parte, un 31% que sólo tiene 

la agricultura como actividad secundaria. 

Sin embargo en la Vega de Granada, se está observando un cambio, una 

cierta tendencia a la complementación de la agricultura mediante otras 

actividades, esta tendencia se debe a la falta de recursos, así como a la 

dificultad técnica y económica de adoptar nuevas tecnologías y a una 

elevada incertidumbre en cuanto a la rentabilidad. 

En la empresa familiar agraria, todos estos problemas terminan por hacer 

desaparecer muchas de las pequeñas explotaciones, cambiando 

completamente la actividad el titular de la explotación o continuar 

compaginando la actividad agrícola con otra, la llamada Agricultura a 

Tiempo Parcial. 

En referencia al tamaño de las explotaciones, existe una notable diferencia 

entre los datos del municipio y los del resto de la provincia de Granada, 

mostrando Cúllar Vega unas superficies medias menores debido a ser en 

general tierras de regadío representando las que tiene menos de 5 has, 

alrededor del 90% del total de explotaciones. 

Datos estos similares al resto de municipios de la Vega, en los que se 

presenta un alto grado de parcelación, en la comarca se pueden encontrar 

un 41% de explotaciones comprendidas entre las 0,1 y 1 ha, que unidas al 

otro 40% de explotaciones menores de 5 ha y mayores de 1ha, dan un 

porcentaje del 81 de explotaciones menores de 5 ha. 

Este es pues unos de los problemas de la agricultura en la Vega, el 

minifundismo, que dificulta enormemente la mecanización y por tanto la 

competitividad de precios de los productos en el mercado. 

En Cúllar Vega, destaca fundamentalmente la ganadería caprina con un 

60,1 %, seguida de la bovina con un 17,3%, la ovina ocupa un 10%, siendo 

de escasa relevancia el resto de ganadería, equina, porcina y aves, con un 

5%,4% y 1% respectivamente. 
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IndustriaIndustriaIndustriaIndustria    

A pesar que el sector agrícola de la provincia es cuantitativamente 

importante, el sector agroindustrial de la provincia está aun poco 

desarrollado. Existen unas potencialidades importantes de centros logísticos y 

de transporte de mercancías. 

Sector de la ConstrucciónSector de la ConstrucciónSector de la ConstrucciónSector de la Construcción    

La construcción constituye uno de los pilares básicos de la actividad 

económica de la provincia de Granada. Su peso dentro del conjunto de la 

economía ha avanzado progresivamente en las últimas décadas hasta doblar 

su peso en la renta de la provincia. Además es el único sector que ha 

aumentado su participación relativa en el conjunto nacional durante este 

período. Esto indica que el incremento de la aportación del sector de la 

construcción no es atribuible al hundimiento de los sectores industriales y 

agrícolas, sino a su propio dinamismo. En Cúllar Vega el fenómeno es el 

mismo. 

En el municipio existen alrededor de 30 empresas dedicadas a la 

construcción, teniendo cada empresa alrededor de 10 trabajadores, las más 

pequeñas, a 20 las mayores. 

En lo que se refiere a la vivienda, del total de viviendas existentes en el 

municipio, alrededor del 70% son vivienda principal y alrededor de 10% son 

viviendas desocupadas. Habría que investigar los motivos de éste fenómeno. 

El 12,27% del total son viviendas secundarias, lo que pone de manifiesto que 

hay un gran número de población que ha elegido esta zona como lugar de 

residencia para su utilización en el tiempo libre, cuya motivación es la mejora 

de calidad de vida en cuanto a la calidad paisajística, baja contaminación y 

ruidos, etc. 

Sector ServiciosSector ServiciosSector ServiciosSector Servicios    

El comercio mayorista y minorista es una de las actividades económicas más 

representativa del municipio, destacando las de distribución al detall de 

alimentos, bebidas y tabaco, seguidas de las que distribuyen equipamiento 

de hogar y textiles. Las empresas enmarcadas en este tipo de distribución 

suelen ser PYMES, destacando el perfil empresarial individual y familiar. 

Como consecuencia de ello, el comercio minorista presenta una imagen 

deficitaria descuidándose aspectos técnicos y comerciales como publicidad, 

escaparatismo, etc... 

En la actualidad, como consecuencia del crecimiento experimentado en las 

últimas décadas y a la aparición de grandes superficies, se perfila la 

necesidad de mejorar estos servicios a través de la cooperación y gestión más 

profesionalizada, con la finalidad de mantener la cuota de mercado y de 

mejorarla con la diversificación empresarial. 

En cuanto al sector servicios, según datos del IAE, un importante porcentaje 

de las licencias concedidas a empresarios individuales, dentro del sector de 

comercio, hostelería y restauración, pertenecen a bares. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.13.13.13.1....12121212. Yacimientos arq. Yacimientos arq. Yacimientos arq. Yacimientos arqueológicosueológicosueológicosueológicos    y patrimonio culturaly patrimonio culturaly patrimonio culturaly patrimonio cultural    

No se han encontrado, por el moment6o, restos arqueológicos de 

importancia dentro del municipio. 

No obstante, se ha solicitado a la Delegación Provincial de Cultura de la 

Junta de Andalucía información sobre el patrimonio catalogado. 

En este sentido, la consulta recuerda que será necesario contar con un 

análisis arqueológico de los suelos urbanos no consolidados, suelos 

urbanizables y los sistemas generales según establece el Art. 29.3 de la Ley 

14/2007. En este sentido, a fin de que dicho análisis se realice sobre una 

base material, se considera necesaria la realización de una prospección 

arqueológica superficial de estos espacios. 

La necesidad de conservar el patrimonio histórico y cultural constituye una 

demanda irrenunciable para las sociedades modernas, no sólo derivada de 

las exigencias legales en esta materia, sino por constituir la memoria histórica 

del pasado de los pueblos, y por tanto un legado de primera magnitud que 

tenemos la obligación de conservar para su conocimiento por las 

generaciones futuras. 

En el caso de Cúllar Vega, y aunque tal y como se ha señalado en los 

apartados anteriores del presente diagnóstico, el núcleo tradicional ha sufrido 

numerosas transformaciones que han alterado su configuración original, 

todavía es reconocible la trama tradicional de la ciudad histórica. También 

existen una serie de edificios singulares de valor histórico y cultural así como 

un patrimonio edilicio de cierto interés de forma puntual y que merece ser 

protegido. 

Existen además otros elementos de significativo interés patrimonial por 

constituir ejemplos de modelos arquitectónicos pasados de la ocupación 

antrópica del territorio; relacionados con las actividades productivas de 

carácter histórico; religioso; así como edificios e ingenios industriales, que 

señalan épocas pretéritas de intensa actividad económica. 

De todo lo anterior se deduce la necesidad de profundizar en el estudio de 

estos elementos de interés existentes en el municipio de Cúllar Vega, para 
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posibilitar que el futuro PGOU municipal establezca las medidas necesarias 

para su adecuada protección. 

IGLESIA DE LA ASUNCIÓNIGLESIA DE LA ASUNCIÓNIGLESIA DE LA ASUNCIÓNIGLESIA DE LA ASUNCIÓN 

DescripciónDescripciónDescripciónDescripción    

Uno de los elementos históricos y arquitectónicos de Cúllar Vega es la iglesia 

que bajo la vocación de La Asunción, pertenece al grupo de iglesias 

mudéjares.  

Esta técnica mudéjar es fruto de la mezcla del arte cristiano e islámico. El 

primer dato registrado sobre la iglesia de Cúllar Vega se remonta a 1532, 

año en el que se compra la madera para el inicio de las obras. Dos años 

más tarde empezará la construcción por el maestro albañil Pablo Hernández. 

Se finaliza la obra en 1540. 

La iglesia consta de una sola nave de planta rectangular con altar, 

incluyéndose dentro de la tipología más tradicional de las iglesias mudéjares. 

La única nave se cubrió con una armadura de par y nudillo que se ejecuta 

enfrentando parejas de vigas dispuestas oblicuamente llamadas pares. 

Destacar los dos retablos barrocos que actualmente recogen a los patronos 

del pueblo. El retrato de San Miguel es de madera policromada en tonos 

rojos, verdes, azules y dorados. 

Sin valor artístico pero de gran devoción en el pueblo se encuentra en esta 

nave la imagen del niño resucitado, cuyo nombre proviene de ser 

procesionado el sábado de gloria y el domingo de resurrección, es una talla 

de madera con una postura bastante rígida en su actitud de bendecir. 

Importante mencionar la relevancia de las campanas de la iglesia. La más 

antigua en su fundición, conocida cómo "esquilín" se halla en el lado este de 

la torre, que cuenta con las dos campanas de mayor tamaño, conocida hoy 

día cómo la gorda y la mediana. La gorda fue fundida en un hueco 

aprovechando después para construir un aljibe. 

 

Valoración patrimonialValoración patrimonialValoración patrimonialValoración patrimonial    

Alta. Valor histórico, tipológico, artístico, paisajístico y ambiental. 

ProProProProtección propuestatección propuestatección propuestatección propuesta    

Protección Integral. 

ALJIBESALJIBESALJIBESALJIBES    

Los aljibes son unos de los elementos que destacan en Cúllar Vega, estos son 

cisternas subterráneas que almacenan agua. La antigüedad y relevancia de 

éstos hacen que lleguen a dejar huella en la toponimia del municipio, 

apareciendo ya en 1572 un camino denominado del aljibe. 

LAVADEROLAVADEROLAVADEROLAVADERO    

Junto a los aljibes, otra construcción utilitaria en Cúllar Vega fue el lavadero. 

Un edificio rectangular, de ladrillo con tres arcos de medio punto en los 

lados mayores y dos en los menores. Dividía esta construcción un paramento 

por donde corría la tubería de la que salían 16 grifos y pila para lavar. 

PLAZAS Y CALLES DE INTERÉSPLAZAS Y CALLES DE INTERÉSPLAZAS Y CALLES DE INTERÉSPLAZAS Y CALLES DE INTERÉS    

Entre las calles más representativas de Cúllar Vega destacamos la del Barro, 

Calle de la Iglesia, Pablo Picasso, en la que se encuentra situado el 

Ayuntamiento, Camino de las Viñas, Camino de las Galeras, que une el 

núcleo principal con El Ventorrillo, y la Avenida Andalucía, antiguo lugar de 

paseo y que ahora se ha convertido en la carretera principal. 

Plazas importantes son la plaza del Pilar, Constitución con su aljibe y la Plaza 

de Felipe Moreno.  

EL PATRIMONIO CULTURAL RURALEL PATRIMONIO CULTURAL RURALEL PATRIMONIO CULTURAL RURALEL PATRIMONIO CULTURAL RURAL    

Existen en el término municipal de Cúllar Vega otros elementos de 

significativo interés patrimonial por constituir ejemplos de modelos 

arquitectónicos pasados de la ocupación antrópica del territorio (Cortijo del 

Carmen y Cortijo de la Viña); relacionados con las actividades productivas de 

carácter histórico, así como una red de acequias. 

Estos elementos se recogen en un inventario en el Documento para la 

Aprobación Inicial, al objeto de asegurar su adecuada protección, 

preservando de esta manera la memoria histórica de estos modos de vida 

tradicionales.  
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3.2.3.2.3.2.3.2.----    DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES AMBIENTALES DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES AMBIENTALES DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES AMBIENTALES DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES AMBIENTALES 

HOMOGÉNEAS DEL TEHOMOGÉNEAS DEL TEHOMOGÉNEAS DEL TEHOMOGÉNEAS DEL TERRITORIORRITORIORRITORIORRITORIO    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las características que sirven para definir un territorio parten de las grandes 

estructuras del relieve, de la incidencia de la red hídrica implantada y de los 

rasgos climáticos que conforman los pisos biogeográficos donde buscan su 

hábitat especies animales y vegetales. En este proceso interviene un elemento 

exógeno capaz de alterar y transformar completamente esta evolución 

natural: el hombre. La incidencia de la acción antrópica desde hace miles de 

años ha alterado, modificado y transformado este territorio hasta su imagen 

actual. 

La información recopilada para entender el territorio en sus aspectos físicos, 

ecológicos y medioambientales no ha pretendido convertirse en un mero 

compendio enciclopédico; la razón última de la metodología aplicada ha 

sido la de fundamentar un análisis cuyo objetivo es la elaboración de un 

diagnóstico territorial concreto que concluye en la definición de Unidades 

Ambientales. 

Tratada la información y definidos los aspectos físicos más visibles del 

territorio, vegetación y morfoestructuras, se aborda la temática de los usos 

del suelo. Ésta ofrece información muy clara sobre el grado de 

transformación llevado a cabo por el hombre; el proceso de antropización ha 

sido tan profundo que algunas áreas han perdido su configuración 

primigenia y en otras sólo perdura algún testimonio relicto de épocas 

pasadas. 

De la interrelación elementos abióticos, bióticos e intervención humana se 

obtiene la delimitación espacial de un gran ámbito que se define por el 

elemento físico que prevalece: la Vega, territorio sobre el que la acción 

humana ha alterado profundamente las características ecológicas naturales 

del soporte físico, mostrando mayor peso los factores de génesis antrópica. 

Delimitado el dominio, el aumento en la escala permite observar nuevas 

relaciones entre los componentes que las integran; ello posibilita la 

fragmentación del territorio en unidades más pequeñas en las que, aun 

conteniendo elementos muy diversos, se establecen relaciones internas que 

ofrecen una imagen homogénea y diferenciadora de las circundantes. Las 

unidades referidas sirven como base para caracterizar un espacio 

ambientalmente homogéneo, el grado de complejidad de las mismas estará 

directamente relacionado con los elementos utilizados en su definición. 

Las unidades ambientales responden a la integración de las características 

físicas del territorio con los tipos de ocupación que soporta, siendo preciso 

destacar la práctica coincidencia o identificación, lógica, por otra parte, de 

los distintos usos del suelo con las zonas de caracteres físicos homogéneos. 

La individualización de estas unidades, además de favorecer una descripción 

más concreta del espacio delimitado en cada caso y de los procesos o 

riesgos que comportan según su uso, supone un primer paso de valoración 

de la situación ambiental y territorial en función de las actividades que 

soportan. A partir de aquí se elabora el diagnóstico propiamente dicho que 

facilitará, con la identificación de subunidades, la tarea de ordenación del 

conjunto del territorio. 

Las unidades ambientales definidas se relacionan a continuación, 

caracterizándose descriptivamente los elementos más significativos. 

Estas unidades son: 

- UA-VG: regadíos sobre llanura aluvial (Vega) 

- UA-PM: cultivos de secano sobre piedemonte. 

Se adjuntan fichas-resumen de las características naturales, perceptuales y 

productivas de las Unidades Ambientales anteriormente referidas más 

adelante en el presente Estudio de Impacto Ambiental. 
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3.3.3.3.3333....----    PAISAJE Y PERCEPCIÓN DEL TERRITORIOPAISAJE Y PERCEPCIÓN DEL TERRITORIOPAISAJE Y PERCEPCIÓN DEL TERRITORIOPAISAJE Y PERCEPCIÓN DEL TERRITORIO    

En el análisis del territorio, el paisaje constituye un valor al que consideramos 

expresión de este por ser la síntesis preceptiva del medio. El paisaje a escala 

amplia se considera como el conjunto de elementos que caracterizan al 

municipio. Entendido así, el paisaje se puede analizar como el conjunto de 

los distintos elementos que componen el territorio: suelos, geomorfología, 

vegetación, etc. De igual forma el paisaje puede ser definido en su análisis 

como los grandes conjuntos que dan lugar a las unidades territoriales 

comentadas. 

Los paisajes más destacados producto de lo anterior, se pueden concretar en 

aquellos marcos de gran belleza y singularidad tales como: los valles 

encajados del Darro y Beiro, las vegas y como no, el conjunto monumental 

de la Alhambra con el marco de Sierra Nevada. 

La especialización y el despliegue de usos sobre el territorio van consolidando 

un entramado cada vez más complejo de relaciones y movilidad entre 

núcleos. El consumo visual se incrementa progresivamente conforme 

aumenta el número de sujetos y corredores visuales. La desarticulación 

formal entre espacios construidos complejiza la funcionalidad territorial.  

Los impactos paisajísticos causados por usos y actividades mal imbricados en 

el territorio de la aglomeración urbana cuya dinámica acelerada, propicia 

situaciones más o menos descontroladas (vertederos, edificaciones en 

autoconstrucción) u otras sujetas a criterios paisajísticos en su ubicación y 

diseño (canteras, determinadas infraestructuras, determinados desarrollos 

urbanos, desguaces y chatarrerías, etc.). 

En definitiva, los usos urbanos provocan impactos paisajísticos por una 

desmesurada ocupación del suelo que conlleva destrucción del relieve y 

vegetación; frecuentes inadecuaciones tipológicas de las edificaciones en 

medio rural, efectos pantalla cuando se disponen en hileras paralelas a las 

vías de comunicación y, sobre todo, desvirtualización drástica del paisaje 

característico del ámbito cuando se construyen zonas residenciales masivas y 

con alto consumo visual en los relieves inmediatos que bordean la vega. 

Buena parte de las colinas y rampas que se alzan en el ángulo sureste de la 

vega se encuentran ocupadas por urbanizaciones que, en muchos casos, se 

adecuan mal a la topografía -denotando cierto carácter ortopédico- y al 

entorno ambiental, resultando chocantes perceptualmente. A su vez, los usos 

industriales añaden, a muchos de los efectos causados por los urbanos, los 

impactos paisajísticos derivados de un diseño arquitectónico de tipo industrial 

sobre un espacio agrario cualificado. En determinadas zonas presentan, 

además, aspecto denigrante por el descuidado estado de conservación y 

ornato de las construcciones e instalaciones. 

El Paisaje expresa las características perceptuales del medio. Al ser la forma 

de percibirlo, sentirlo ó de interpretar un territorio, nos encontramos con un 

aspecto complejo de analizar ya que la percepción que realiza el hombre 

lleva en sí misma una fuerte carga de subjetividad que a su vez, es diferente 

según el tipo o cultura del observador que la realiza. A esta primera idea de 

lo que es el paisaje se le debe añadir algo más: el paisaje es la expresión 

espacial y visual del territorio. Las transformaciones que en el medio se están 

llevando a cabo, presuponen pérdidas de los recursos naturales, recursos 

hasta ahora representados por los ecosistemas que tienen valores productivos 

ó ecológicos. El nuevo concepto del Paisaje como recurso natural no 

renovable y fácilmente depreciable, ha despertado interés en el marco de la 

Ordenación del Territorio. 

El paisaje, definido como expresión espacial y visual del medio y considerado 

como un recurso natural, nos interesa a la hora de definir acciones y de 

determinar dónde deben localizarse dichas acciones. De esta forma, para 

abordar el análisis de este aspecto de forma real y aceptable, analizaremos 

la Calidad y la Capacidad paisajística de la Vega, para encontrar la 

valoración relativa de este paisaje en concreto, buscando ante todo la 

utilización óptima del recurso, pasando de ser una limitación de las distintas 

actuaciones, a ser un elemento más a la hora de tener en cuenta en la 

ordenación. 

El componente del paisaje tierra es el aspecto exterior de la superficie de 

todo el territorio. La disposición, su naturaleza y sus suelos. Es el componente 

que sirve de base a los demás aportando las formas y condicionando la 

distribución de los espacios. 

El componente agua. Engloba a todas las formas de agua superficial que 

discurren en el ámbito estudiado. Bien por el sonido, su movimiento o por su 

contraste con los componentes que la rodean, constituye otra de las bases de 

caracterización del paisaje. 

El componente vegetal. En nuestro caso la componente vegetal la constituyen 

los diferentes cultivos. La variedad, el colorido que presentan durante las 

distintas épocas del año, su distribución y su densidad, nos determinan la 

textura de este paisaje. 

El componente formado por las estructuras o elementos introducidos por las 

distintas actividades humanas. El papel de estas viene determinado 

fundamentalmente por su escala en la escena y su disposición en la misma. 

Todos los componentes tienen una especial propiedad visual que hace que 

cada uno pueda caracterizarse por atributos paisajísticos específicos. El 

principal atributo de los cuatro grandes elementos es la potencialidad actual 

que presentan. 

Por otro lado, los componentes del paisaje se pueden combinar de distintas 

formas dando lugar a composiciones que provocan escenarios paisajísticos. 

La construcción del paisajeLa construcción del paisajeLa construcción del paisajeLa construcción del paisaje    

La identidad paisajística de Cúllar Vega reposa sobre paisajes humanizados, 

teniendo escaso peso los elementos naturales, por su posición periférica y por 

su espectacularidad, y gran presencia los elementos que informan sobre el 

proceso de ocupación del territorio, los usos o los asentamientos. 

La eLa eLa eLa estructura del paisajestructura del paisajestructura del paisajestructura del paisaje    

No es posible hacer una descripción particular del paisaje del término 

municipal de Cúllar Vega, sino a través de su integración en el conjunto de la 

Comarca de la Vega de Granada, la cual abarca un gran número de 

términos municipales, en los cuales, el paisaje agrario es el predominante y 

el de mayor expansión, dentro del ámbito comarca, por lo que es el elemento 

definitorio del paisaje. 
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Según J. Bosque Laurel, en su publicación Geografía Urbana de Granada, 

“La vocación urbana de la Depresión del Genil está justificada por su riqueza 

agrícola”. 

Sin embargo, si bien es el elemento agrario el que define el paisaje, son las 

barreras montañosas que lo circundan lo que le da mayor grandeza, dando 

lugar a un paisaje conformado por dos componentes antagónicas: la tierra 

llana y cultivable y la montaña improductiva. 

Por su lado, la Vega constituye el contrapunto verde, de riqueza agrícola, de 

colonización humana intensa, entre espacios vacíos y tierras ocupadas. 

“La ocupación de la Depresión por el hombre tuvo lugar en una fecha muy 

temprana. Las facilidades agrícolas constituyeron la atracción inicial. 

Después, se agregarían otros factores, como la situación en una línea de 

circulación que se revelaría pronto de gran fecundidad”. 

Son las condiciones naturales las que en gran medida han condicionado la 

ocupación agrícola de estas tierras por antiguos pobladores que, dejando 

tierras inhóspitas, llegaron a ocupar estas zonas, aprovechando hasta el 

último de sus rincones conforme la presión demográfica fue creciendo. Es 

esta presión la que induce a los pobladores a la búsqueda de técnicas para 

la explotación intensiva de áreas improductivas. Surgen así las grandes zonas 

de regadío, las redes de canales y acequias creadas en tiempos de 

dominación árabe. Surge así también un panorama donde son el agua y el 

suelo los elementos condicionantes de la diversificación y colonización de la 

Vega. 

Posiblemente, y ya en tiempos recientes, la colonización busca, además de la 

propia subsistencia, el descanso de la labor cotidiana, el huir de los grandes 

núcleos de población, con la presión constante que ello conlleva, la 

búsqueda de nuevo de la naturaleza. Comienzan entonces a surgir las 

urbanizaciones al pie del gran abanico aluvial de Sierra Nevada. 

Todos estos procesos han ido condicionando el paisaje de la Vega granadina 

y, en particular, el del término municipal de Cúllar Vega. En efecto, por sus 

características topográficas, desde este término municipal se contemplan 

vistas de excepcional calidad, tanto desde el punto de vista paisajístico como 

de su amplitud. Desde aquí, se pueden contemplar las máximas altitudes de 

la Península Ibérica, en Sierra Nevada, y las demás sierras que circundan la 

Vega de Granada: las Sierras de Alfacar y Alfaguara, y las áreas montañosas 

que lo separan de la costa granadina. Todas estas zonas montañosas son 

visibles, dada su magnitud, desde cualquier lugar de este término municipal. 

Se trata, por tanto, de un paisaje donde se diferencian claramente dos 

tipologías; por un lado, las llanuras de la Vega, circundadas por las barreras 

montañosas antedichas. El único punto negro de esta amplitud paisajística lo 

constituyen las explotaciones mineras de Escúzar, si bien no afecta al 

panorama principal, Sierra Nevada, con sus grandes conos de deyección 

asociados. 

A la escala municipal, conviene distinguir una serie de áreas bien delimitadas 

desde el punto de vista paisajístico: 

Al Norte y Noreste, lo primero que llama la atención es la ciudad de 

Granada, en sus dos vertientes. Por un lado, y en primer término, la ciudad 

baja, con edificaciones modernas y algunas edificaciones antiguas, 

verdaderas joyas arquitectónicas, y sus industrias, extendiéndose como una 

mancha de aceite, poco a poco, hacia la Vega. En segundo término, la 

ciudad alta, más antigua, con edificaciones bajas, situada sobre las rojizas 

colinas de San Cristóbal, San Miguel, Albaycín, Alambra y Silla del Moro. 

Este conjunto está coronado por el monumento que más fama ha dado a 

Granada: el palacio de la Alhambra y los Jardines del Generalife, los cuales 

contrastan en gran manera con las edificaciones posteriores. Muchos 

escritores han descrito estos paisajes. Entre ellos, Washington Irving que, en 

su libro “Cuentos de la Alhambra”, dice lo siguiente: 

“El cielo brillaba sin una nube. La fresca brisa de la montaña templaba el 

calor del Sol. Ante nosotros se extendía, magnífica, la vega. Allá a lo lejos la 

romántica Granada, coronada por las rojizas torres de la Alhambra; mientras 

por encima de ella refulgían como la plata las nevadas cumbres de Sierra 

Nevada”. 

Detrás se recortan los paisajes calcáreos y áridos, salpicados de grandes 

manchas verdes de pinares, de las Sierras de Alfacar y Alfaguara, reflejando 

claramente en sus formas retorcidas las fuerzas naturales que las elevaron. 

Hacia el Este, el panorama es realmente espectacular. En él se puede 

observar el tránsito de las zonas bajas a las más altas de la Península, en un 

desnivel que supera los 2.500 metros. Al fondo se recortan las máximas 

alturas, de color oscuro y aspecto alomado, sin vegetación aparente, y 

flanqueado por dos moles montañosas, el pico Veleta y el Caballo. 

Conforme vamos descendiendo, pasamos de la alta montaña a la montaña 

baja. Esta diferenciación no es sólo debida a la diferencia de altura, sino a su 

aspecto físico. En efecto, pasamos de la mole oscura que corona Sierra 

Nevada a los perfiles serrados, fuertemente abarrancados, áridos, y de 

tonalidades grisáceas claras de la montaña baja; en ellas destacan dos 

zonas: los Alayos y el Trevenque. Hacia abajo, el paisaje abrupto de la baja 

montaña granadina deja tránsito a la Vega; esta zona, que está separada de 

la montaña baja por un accidente geológico, va disminuyendo poro a poco 

de pendiente hasta horizontalizarse en las proximidades de Armilla. Es en esta 

zona donde han surgido gran cantidad de núcleos urbanos, observándose un 

fuerte contraste con la zona de montaña baja; hemos pasado de un paisaje 

abrupto y seco a otro verde, salpicado de manchas blancas de las 

urbanizaciones. 

Sin embargo, en invierno el paisaje del conjunto cambia radicalmente. La 

nieve es el elemento fundamental de éste. La alta montaña aparece entonces 

totalmente blanca. Hacia abajo, esta masa compactada se va 

deshilachando, y en la montaña baja sólo quedan retazos aislados en las 

zonas más umbrías. 

Hacia el Sur predominan, en un primer plano, las primeras colinas, 

dedicadas en su mayor parte al cultivo de cereales, lo cual da un paisaje en 

mosaico que oscila entre el verde de los campos en cultivo, el rojo de las 

tierras de labor y el gris amarillento de las tierras en barbecho. También se 

pueden observar, lamentablemente, las explotaciones mineras de Escuzar, en 

especial el enorme tajo abierto en la montaña para extraer sus riquezas. 

Detrás, y oculta, la depresión del Padul. Al fondo, este paisaje acaba con las 
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recortadas siluetas de las primeras estribaciones montañosas que separan la 

Vega de la costa. 

Al Oeste es el paisaje de la Vega granadina el dominante. La Vega de 

Granada, donde el agua y la labor del hombre la convierten en una zona de 

alta productividad agraria, con zonas arboladas de choperas diseminadas y 

áreas de gran densidad de vegetación en los cauces fluviales, se sitúa en un 

primer plano. Más al fondo, el paisaje está constituido por un conjunto de 

áreas alomadas, en las cuales, aún el color verde de los regadíos es 

dominante, pero acompañado del amarillo en verano del secano. Al fondo, y 

enmarcando el paisaje, se sitúan las primeras barreras montañosas. 

El interés paisajístico es, por tanto, grande; más si tenemos en cuenta los 

amplios horizontes que se dominan, el contraste existente entre las zonas 

utilizadas por el hombre y las abandonadas. En esta humanización del 

paisaje, el agua, sobre todo en forma de captaciones y conducciones que 

palien la falta de precipitaciones, la calidad de los suelos, arcillosos y muy 

productivos, y la bondad de las temperaturas, que permiten el desarrollo de 

numerosas y diferentes especies vegetales, han sido los factores 

determinantes. Un contraste importante se produce en la comparación de las 

zonas de regadío y secano; éstas, siempre amarillas y polvorientas salvo en 

primavera; aquéllas, siempre verdes y en producción. Esta transformación de 

tierras de secano en regadío ha traído consigo un aumento en la 

productividad del suelo y, por tanto, un aumento considerable en la densidad 

de población. 
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3.4.3.4.3.4.3.4.----    ÁREAS RELEVANTES POR SU PAISAJE Y ÁREAS RELEVANTES POR SU PAISAJE Y ÁREAS RELEVANTES POR SU PAISAJE Y ÁREAS RELEVANTES POR SU PAISAJE Y 

ELEMENTOS DE INTERÉS ETNOLÓGICOELEMENTOS DE INTERÉS ETNOLÓGICOELEMENTOS DE INTERÉS ETNOLÓGICOELEMENTOS DE INTERÉS ETNOLÓGICO    

La mayor parte del término municipal comparte las características propias de 

un espacio de mucha mayor superficie y entidad, que es la Vega de 

Granada. 

La Vega es un espacio clave, pues soporta básicamente el sistema urbano, ya 

que aporta facilidades topográficas y cierta calidad ambiental (verdor 

vegetal, abundante agua, matices climáticos); pero además es un espacio 

con una singularidad propia, un atributo territorial que se fundamenta en la 

configuración física, en su evolución, en su grado de maduración, en su 

riqueza hídrica y agrobiológica que le confiere una singularidad.  

El municipio de Cúllar Vega ha tenido tradicionalmente una aptitud agraria 

bien aprovechada y, a su condición de soporte de usos urbanos industriales o 

estructurantes, se añade su potencial cultural, paisajístico y ambiental, que 

puede cristalizar en forma de espacio libre susceptible de intervenciones en 

materia ecológica, de equipamientos y de adecuación para uso público. 

Pero el ´termino municipal también presenta aspectos débiles y graves: 

perturbaciones físico-ambientales. En él, la alteración más notoria que 

pudiera llevarse a cabo es la referente a la percepción del espacio rural; por 

ello puede señalarse la alta fragilidad que presenta este espacio de vega 

para cualquier tipo de actuación. 

La secuencia de los acontecimientos de las últimas décadas ha dado como 

resultado una drástica transformación del paisaje tradicional en amplias 

zonas de la Vega, sobre todo debido a la expansión urbana. Actualmente se 

perfila un paisaje rururbano, una gran ciudad discontinua entre campos 

cultivados, barbechos forzados y grandes infraestructuras viarias, todo ello 

intensificado en la mitad oriental de la Vega. 

Así y todo, ciertas invariantes de este entorno, como la singular configuración 

fisiográfica, el mosaico parcelario, los fuertes contrastes cromáticos de tan 

variados elementos naturales y antrópicos como los que tapizan llanuras y 

piedemontes, o las casi inevitables neblinas matinales adosadas a los 

contactos entre ambas unidades topográficas, siguen caracterizando un 

paisaje, en conjunto, excepcional por sus valores físicos, que son tanto 

sustantivos como perceptuales. 

En el caso de la Vega se concitan múltiples condiciones favorables que hacen 

de ella un entorno paisajístico altamente considerado. Ante todo, se inserta 

en una gran cuenca visual autocontenida; es enormemente contrastado, 

tanto interna como respecto al entorno envolvente, desde los aspectos 

cromáticos hasta los texturales y formales; alcanza elevados niveles de 

consumo visual debido al intenso trasiego de habitantes (alta movilidad 

metropolitana) y turistas a través de su densa red de corredores visuales y en 

los miradores existentes en los bordes de la llanura aluvial; finalmente, cuenta 

con gran multiplicidad de elementos significativos y de escenarios 

paisajísticos internos definidos por bordes netos y elementos focalizadores 

claros en forma de sendas visuales e hitos. 

Para la visualización de Cúllar Vega, el emplazamiento con mejores opciones 

por su orientación solar y por la espectacularidad de las vistas que se 

obtienen gracias a la elevación topográfica es la vertiente norte de 

Montevives, a pocos metros altitudinales de la explotación minera, en el 

camino que accede a la misma desde Gabia la grande, desde donde puede 

apreciarse toda la Vega alta y el perímetro orográfico completo desde Sierra 

Elvira hasta la Sierra del Manar, pasando por las sierras de Arana y Nevada. 

Por su potencial paisajístico, y desde el punto de vista perceptual, pueden 

delimitarse las siguientes áreas relevantes: 

- Escenarios paisajísticos de alto valor intrínseco y reducido consumo 

visual. 

- Escenarios paisajísticos de alto valor intrínseco y elevado consumo 

visual. 

 

 

Escenarios paisajísticos de alto valor intrínseco y elevado consumo visualEscenarios paisajísticos de alto valor intrínseco y elevado consumo visualEscenarios paisajísticos de alto valor intrínseco y elevado consumo visualEscenarios paisajísticos de alto valor intrínseco y elevado consumo visual    

Las características perceptuales de estas áreas poseen en sí mismas, es decir, 

intrínsecamente, el interés suficiente como para cuidar el consumo visual que 

tienen actualmente. Aparte de ciertos elementos destacables (cortijo, algunos 

secaderos tradicionales, algunos cultivos de la vega), lo más significativo es 

el escenario que se abre con telón de fondo en Sierra Nevada. La existencia 

de una vía de comunicación altamente transitada justifica mantener las 

condiciones que hacen posible la percepción del entorno. 

Consiguientemente, en estos espacios de elevado consumo visual han de 

cuidarse, además de mejorarse en lo posible, sus escenarios paisajísticos. 

Escenarios paisajísticos de alto valor intrínseco y reducido consumo visual.Escenarios paisajísticos de alto valor intrínseco y reducido consumo visual.Escenarios paisajísticos de alto valor intrínseco y reducido consumo visual.Escenarios paisajísticos de alto valor intrínseco y reducido consumo visual.    

Al contrario del caso anterior, estos espacios poseen en sí mismos elementos 

y/o escenas singulares que, por su calidad paisajística, podrían demandar un 

consumo prolongado del espectador; pero su falta de accesibilidad para 

advertid de la existencia de tales características convierte a estos escenarios 

en espacios relativamente ocultos o desconocidos por estar escasamente 

consumidos desde la óptica perceptual. Requieren, pues, no sólo el 

mantenimiento de sus condiciones paisajísticas, debido a su alta valoración, 

sino el favorecimiento de las posibilidades de percepción. En definitiva, han 

de establecerse cautelas que impidan, en lo posible, su transformación 

negativa. 

Por su potencial cultural, y desde el punto de vista etnológico, el término 

municipal de Cúllar Vega cuenta con componentes especialmente atractivos 

que ilustran el devenir del espacio rural, pero que no han sido 

suficientemente valorados. Dos interesantes cortijos, uno de ellos con más de 

tres siglos de existencia, tienen en común la gran extensión que ocupan, la 

presencia de árboles maduros junto a la edificación, secaderos, corrales, 

etc., vinculados a la explotación agrícola. Los elementos inventariados se 

localizan en suelo no urbanizable, y son el Cortijo del Carmen y el Cortijo de 

la Viña. 
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3.3.3.3.5555....----    IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DEL IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DEL IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DEL IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DEL 

MEDIO SUSCEPTIBLES DEMEDIO SUSCEPTIBLES DEMEDIO SUSCEPTIBLES DEMEDIO SUSCEPTIBLES DE    RECIBIR IMPACTORECIBIR IMPACTORECIBIR IMPACTORECIBIR IMPACTO    

 

El alcance de los impactos no solo depende de la magnitud de las 

actividades, sino que además viene condicionado por la capacidad de 

amortiguación y de absorción del medio. 

Esta capacidad define de una manera global la capacidad de respuesta de 

los factores que conforman el medio ante las interacciones. El medio tendrá 

una mayor o menor capacidad de acogida de la planificación urbanística, 

estudiando los efectos que sobre los principales factores ambientales causan 

las acciones del Plan General. 

Temáticamente, el entorno está constituido por elementos y procesos 

interrelacionados, los cuales pertenecen a los siguientes sistemas: Medio 

Físico y Medio Socioeconómico y Cultural y subsistemas (Medio Inerte, Medio 

Biótico y Medio Perceptual por una parte y Medio Rural, Medio de Núcleos 

Habitados, Medio Socio-Cultural y Medio Económico, por otra). 

A cada uno de estos subsistemas pertenecen una serie de componentes 

ambientales susceptibles de recibir impactos, entendidos como elementos, 

cualidades y procesos del entorno que pueden ser afectados por la 

planificación urbanística, es decir por las acciones impactantes consecuencia 

de ella. 

Es decir, en esta fase, llevamos a cabo la identificación de factores 

ambientales, con la finalidad de detectar aquellos aspectos del Medio 

Ambiente cuyos cambios motivados por las distintas acciones del 

Planeamiento General en sus distintas fases (redacción, funcionamiento, 

modificaciones) supongan modificaciones positivas o negativas de la calidad 

ambiental del mismo. 

Estos factores ambientales deben ser representativos del entorno afectado; 

relevantes, es decir, portadores de información significativa sobre la 

importancia del impacto; no redundantes y de fácil identificación. 

MEDIO NATURALMEDIO NATURALMEDIO NATURALMEDIO NATURAL    

AIRE 

Alteración de la calidad del aire 

TIERRA 

Alteración grave de la topografía 

Alteración de valores geológicos 

Alteración del riesgo de erosión 

SUELO 

Calidad para usos agrícolas 

Características del suelo 

AGUA 

Alteración de la calidad de las aguas superficiales 

Alteración del drenaje 

VEGETACIÓN 

Alteración de especies vegetales de interés 

Alteración de la biomasa vegetal 

Alteración de la masa arbórea 

Alteración de la masa vegetal 

CONJUNTO AMBIENTAL 

Alteración de las áreas de interés ambiental 

Alteración de áreas de interés natural 

ESTRUCTURA AMBIENTAL 

Alteración de las vías pecuarias 

 

 

 

 

MEDIO PERCEPTUALMEDIO PERCEPTUALMEDIO PERCEPTUALMEDIO PERCEPTUAL    

PAISAJE 

Alteración de la percepción del paisaje 

Alteración de paisajes de interés 

 

MEDIO SOCIO ECONÓMICOMEDIO SOCIO ECONÓMICOMEDIO SOCIO ECONÓMICOMEDIO SOCIO ECONÓMICO    

RECURSOS PRIMARIOS 

Alteración de la estructura productiva primaria 

Consumo de recursos productivos agrícolas 

Consumo de recursos extractivos 

SERVICIOS 

Alteración de los servicios urbanos 

Alteración del nivel de servicios dotaciones 

Alteración del nivel de servicio de las comunicaciones 
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3.3.3.3.6666....----    IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES MÁS IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES MÁS IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES MÁS IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES MÁS 

REPRESENTATIVOSREPRESENTATIVOSREPRESENTATIVOSREPRESENTATIVOS    

Los principales impactos que se detectan de las diferentes actuaciones 

urbanísticas propuestas, en relación a la clasificación y calificación del suelo 

urbano y urbanizable, hacen referencia principalmente a la pérdida de suelo 

agrícola y al cambio paisajístico del entorno donde se localizan las 

actuaciones, siendo dos los factores ambientales más afectados, suelo y 

paisaje, aunque se mejora la imagen urbana del núcleo principal. 

Sin embargo, dadas las características actuales de los suelos donde se tiene 

previsto actuar, sobre todo en los bordes urbanos, bastante degradados por 

las condiciones de implantación de los usos actuales, se considera, con 

carácter general, como positivo el impacto de las diferentes actuaciones. 

Éstas supondrán la mejora ambiental de dichos bordes al dotarlos de 

infraestructuras urbanas. 

No obstante, todos los suelos urbanizables ya se encuentran clasificados por 

el planeamiento vigente, recogiendo el presente Avance los suelos 

transitorios. 

Las actuaciones que, por sus características, naturaleza y magnitud, así como 

por el estado de los terrenos sobre los que se tiene prevista su localización, 

presentan mayores impactos son: 

- Las propuestas de suelo urbanizable para uso industrial-terciario, en 

el entorno de las vías territoriales y acceso a los núcleos urbanos del 

municipio, al localizarse en áreas sensibles desde el punto de vista 

paisajístico, valorándose como impactos moderados. También 

destacar los impactos indirectos que sobre el medio ambiente 

(contaminación atmosférica, tráfico, aguas residuales, …) puede 

generar el funcionamiento de las instalaciones industriales. 

- Las propuestas de suelo urbanizable de uso global residencial, que 

ocupan una controlada superficie del ruedo agrícola tradicional, 

presentan impactos también moderados sobre el medio ambiente 

por el estado inicial de los terrenos donde se localizan, aunque más 

antropizados, en el entorno de los núcleos de población existentes. 

- Respecto a las actuaciones de sistemas generales de 

comunicaciones, dotaciones e infraestructuras, se valoran como 

leves-positivos los impactos, al aumentar las dotaciones públicas, al 

mejorar el sistema viario y el sistema de saneamiento y 

abastecimiento. Destacan entre ellas las referidas a: la propuesta de 

anillos viarios perimetrales e intermedios en los suelos urbanos y 

urbanizables de los núcleos principales, que contribuye a la mejor 

distribución del tráfico urbano e interurbano como consecuencia de 

los nuevos desarrollos residenciales y, sobre todo, productivos; 

creación de parques urbanos prácticamente inexistentes en el 

municipio; dotación de sistemas generales de equipamientos 

deportivos, …;unificación de la red actual de alcantarillado en varios 

puntos de vertido, con la ubicación de estaciones depuradoras, lo 

que supondrá la reducción de los niveles de contaminación de los 

cauces públicos; y, finalmente, reserva de suelo para la ampliación 

de los depósitos municipales de abastecimiento de agua potable, en 

los suelos urbanizables, ante las previsiones de crecimiento. 

- En relación a las actuaciones y ordenación del suelo no urbanizable, 

se consideran positivos los impactos sobre el medio ambiente de las 

propuestas de actuación de legalización de las ocupaciones 

irregulares en suelo no urbanizable, y de mejora del medio natural, 

a desarrollar a través de Planes Especiales. A su vez, se considera 

que, con la zonificación propuesta para el suelo no urbanizable, se 

protegen los ecosistemas naturales existentes en el término 

municipal, así como se vela por el mantenimiento y desarrollo de los 

actuales usos rurales agropecuarios, forestales y paisajísticos. En este 

sentido, también se establecerá una normativa sobre la preservación 

del suelo no urbanizable a la urbanización, así como una normativa 

de protección sobre el medio ambiente, el dominio público y el 

patrimonio histórico-cultural. 

Se puede concluir que la ordenación propuesta se considera ambientalmente 

coherente con las características del medio natural del municipio de Cúllar 

Vega, apuntándose a continuación algunas recomendaciones necesarias 

para minimizar los previsibles impactos detectados. 

Todos los factores considerados, los ambientales, los económicos y los 

organizativos están sometidos a una serie de interacciones y sinergias entre 

ellos. Esto es debido, principalmente a que todos ellos forman parte de un 

mismo sistema y su interacción determina la dinámica general del entorno 

local. 

Este apartado pretende establecer las sinergias de cada factor con todos los 

demás para que quede una constancia de ellas a la hora de establecer 

recomendaciones y concretar el Plan de Acción Ambiental. 

Más adelante se muestra un cuadro donde se especifican las sinergias que 

pueden presentarse para cada uno de los factores de estudio. En este cuadro 

se pueden observar las interacciones más directas que pueden regir en Cúllar 

Vega, se sabe que todos estos factores se relacionan entre si dentro de un 

sistema muy complejo, solo se han querido reflejar las relaciones más claras 

y definitorias, aunque si se indaga más se pueden destacar un mayor número 

pero no son tan importantes como éstas. De este modo podemos sacar las 

siguientes conclusiones al respecto de este cuadro: 

- El factor que condiciona fundamentalmente el desarrollo de los 

demás es el económico. La agricultura tiene limitaciones, es una 

actividad que no genera ingresos de gran importancia, pero es la 

base de la economía local, al ser una actividad primaria tiene un 

relación directa con los factores ambientales y condiciona el 

desarrollo de los factores socioeconómicos. 

- Aunque parezca contradictorio, un aumento de la producción 

agrícola y la diversificación en otros sectores económicos es 

beneficioso para el desarrollo sostenible de la zona; siempre que la 

diversificación y el mejor aprovechamiento de los beneficios de la 

agricultura se haga desde criterios más ecológicos y, en definitiva, 

razonables. 

- El paisaje es también un factor que, al contrario que la economía, 

no influye, sino que se ve influido por la mayoría de los factores 

tanto económicos como sociales. No es la actividad modeladora, 
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sirve de lienzo sobre el que se marcan los resultados de las demás 

actividades y muestra visualmente el estado del Medio Ambiente 

local. Por ello para recuperar el paisaje se deben de encontrar 

soluciones a los demás factores, de este hecho se deduce su 

importancia como factor que reúne los demás. 

- También el Medio Urbano está relacionado con gran cantidad de 

factores. Como muestra del poblamiento humano, los medios 

urbanos son el origen de gran cantidad de problemas que afectan al 

medio, factores como Agua, Residuos, Paisaje, Ruidos o Atmósfera, 

se deben a la forma en que se desarrolla el medio urbano. 

- Es muy definitoria la relación que existe entre suelo, residuos y agua. 

El suelo es receptor de todos los desechos, líquidos y sólidos, 

pudiendo actuar como trasportador o retener los efluentes 

contaminantes; los efluentes llegan a los acuíferos y estos pueden 

volver al ciclo del agua local al ser extraídos los recursos hídricos 

contaminados. Por ello se hace más importante el estudio de las 

fuentes de producción, con lo que se mejorarían los demás aspectos, 

eliminando los problemas del agua y residuos, se elimina la 

problemática en suelos y acuíferos. 

- Tanto la fauna como la vegetación deben de ser controlados 

mediante la actuación sobre los demás factores, sufren una situación 

parecida al paisaje; pero que el caso de la fauna no se aprecia su 

afección tan directamente. 

- Destaca el hecho de que los factores organizativos tengan tanta 

influencia; pero el hecho de estar completamente limitados a la 

disposición económica define su nula influencia en el medio. Quizás 

su mayor influencia sea la falta de estos, aunque debería de ser 

definitorio de todos los aspectos, sobre todo por el hecho de que 

una parte muy importante la supone los métodos de información y 

de educación ambiental, la no existencia de tales métodos no influye 

en el ambiente local. 
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3.3.3.3.6666....----    VVVVALORACIÓN DEL MEDIO NATURAL DEL ALORACIÓN DEL MEDIO NATURAL DEL ALORACIÓN DEL MEDIO NATURAL DEL ALORACIÓN DEL MEDIO NATURAL DEL 

TÉRMINO MUNICIPALTÉRMINO MUNICIPALTÉRMINO MUNICIPALTÉRMINO MUNICIPAL    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Una vez realizado el estudio de las características del medio, en el Estudio de 

Impacto Ambiental que se redactará estudiaremos la calidad ambiental de 

cada Unidad ambiental anteriormente descritas, a fin de conocer el estado de 

conservación de ésta, denominando valor ambiental a la medida de esa 

calidad. 

La forma de interpretar el impacto o cambio que produce una acción sobre 

un elemento del medio necesita conocer e interpretar el interés que tiene ese 

elemento en su situación actual y la evolución que va a producirse una vez 

que se ejecute la acción que va a impactar sobre el medio. 

La calidad o grado de excelencia de un factor, es el mérito que posee para 

ser conservado; La conservación de un componente implica la utilización del 

mismo de forma que se garantiza su permanencia indefinida en buenas 

condiciones de estado y productividad. 

Se tendrán en cuenta los valores naturales, que informarán de la situación 

ecológica de la Unidad, los valores estético-culturales, socioeconómicos, 

utilizando métodos semicuantitativos, expresando una escala de rangos, no 

proporcional, que implica cierta apreciación subjetiva. Así obtendremos una 

escala jerárquica, que en el caso que nos ocupa se considera lo 

suficientemente válida para evaluar la incidencia de las acciones del PGOU. 

sobre el medio ambiente. 

Pueden considerarse criterios objetivos de valoración, tal como se refleja en 

el “Manual de Evaluación de Impacto Ambiental” de Domingo Gómez Orea 

y en la “Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental” de V. 

Conesa Fernández-Vítora. En general adoptaremos el siguiente criterio: el 

valor ambiental de un factor o de una Unidad ambiental es directamente 

proporcional al grado de caracterización cualitativo numerado a 

continuación: 

- Extensión: área de influencia en relación con el entorno. 

- Complejidad: compuesto de elementos diversos. 

- Rareza: poco frecuente en el entorno. 

- Representatividad: carácter simbólico. Incluye el carácter de 

endémico. 

- Naturalidad: grado de artificialidad. 

- Abundancia: en gran cantidad en el entorno. 

- Diversidad: abundancia de elementos distintos en el entorno. 

- Estabilidad: permanencia en el entorno, firmeza. 

- Singularidad: valor adicional por la condición de distinto. 

- Irreversibilidad: imposibilidad de que cualquier alteración sea por el 

medio debido a mecanismos de autodepuración. 

- Fragilidad: vulnerabilidad y carácter perecedero de la cualidad del 

factor. 

- Continuidad: necesidad de conservación. 

- Insustituibilidad: imposibilidad de ser sustituido. 

- Clímax: proximidad al punto de más alto valor ambiental de un 

proceso. 

- Interés ecológico: por su peculiaridad ecológica. 

- Interés histórico-cultural: por su peculiaridad histórico cultural y 

monumental. 

- Interés individual: por su peculiaridad a título individual. 

- Dificultad de conservación: capacidad de subsistencia en buen 

estado. 

- -Significación: importancia para la zona del entorno. 
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3.3.3.3.7777....----    CARACTERIZACIÓN GENERAL DE LA CARACTERIZACIÓN GENERAL DE LA CARACTERIZACIÓN GENERAL DE LA CARACTERIZACIÓN GENERAL DE LA 

PROBLEMÁTICA AMBIENTAL EN EL MUNICIPIOPROBLEMÁTICA AMBIENTAL EN EL MUNICIPIOPROBLEMÁTICA AMBIENTAL EN EL MUNICIPIOPROBLEMÁTICA AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO    

 

 

 

 

 

 

Los elementos naturales, paisajísticos, socioeconómicos y culturales 

inventariados en apartados anteriores componen una trama de relaciones 

sobre el territorio, cuyos efectos determinan la calidad ambiental del 

municipio. 

Esta calidad ambiental se define en base a una serie de unidades 

previamente delimitadas sobre las que se producen una serie de interacciones 

por elementos ajenos al territorio, cuyos efectos se catalogan como impactos. 

Antes de definir los impactos actuales existentes en el municipio, se hace una 

caracterización general de la problemática ambiental, extrayendo del 

conjunto de elementos inventariados aquellos cuya problemática reviste una 

especial importancia. 

El orden seguido en la descripción de la problemática ambiental pretende, de 

alguna medida, jerarquizar las distintas afecciones presentes en el municipio. 

En muchos casos, el tratamiento o solución de estos problemas escapan al 

ámbito municipal y, por tanto, al urbanístico. De esta caracterización, por lo 

tanto, no debe hacerse una lectura en el sentido de considerar que se debe 

exigir a la ordenación urbanística soluciones a todos y cada uno de los 

problemas señalados. 

Se tratarán, en primer lugar, los problemas relacionados con los elementos y 

dinámica del medio físico (hidrología, suelos, paisaje). Luego, los que afectan 

a los bienes protegidos y, finalmente, los problemas socioeconómicos y 

urbanísticos. 

IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOSIDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOSIDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOSIDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS    

El método seguido para  la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 

(EsIA) sigue las recomendaciones que hace la Legislación específica (Ley 

7/1994, sustituida por la Ley GICA) y su correspondiente Reglamento de 

Evaluación de Impacto Ambiental. De este modo, en el capítulo III, artículo 

12, se hace referencia al contenido del Estudio de impacto Ambiental de la 

Planificación Urbana y, a su vez, a la metodología a seguir. 

Una vez caracterizadas, se han especificado los usos del suelo de manera 

global, según aparece en la citada Legislación y dada la naturaleza del 

Proyecto a realizar. 

A continuación, se han valorado ambientalmente las unidades establecidas y 

realizado la cartografía correspondiente a cada una de ellas. La asignación 

de valores se ha efectuado mediante el peso que adquiere cada unidad 

según la importancia de los parámetros que se han mostrado relevantes en la 

caracterización de la situación pre-operacional del medio como receptor de 

la actividad. 

Tras la caracterización ambiental, se establecen una serie de áreas básicas 

de acogida y vulnerabilidad frente al proyecto general del PGOU, al mismo 

tiempo que se identifican los valores y componentes ambientales más 

relevantes del conjunto de unidades de cara a su utilización posterior para la 

identificación de impactos. 

Se ha realizado una “matriz de identificación”, siguiendo el modelo 

tradicional de matriz de doble entrada o “Matriz de Leopold” (Conesa 

Fernández, 1.997). Esta metodología consiste en un cuadro de doble entrada 

cuyas filas están encabezadas por los factores más característicos que 

integran el medio y en cuyas columnas se han detallado las acciones del 

proyecto susceptibles de generar impactos. En este caso, se ha establecido 

una diferenciación de las mismas según cómo aparecen catalogadas en el 

PGOU. 

 

 

 

 

VALORACIÓN DE IMPACTOSVALORACIÓN DE IMPACTOSVALORACIÓN DE IMPACTOSVALORACIÓN DE IMPACTOS    

La complejidad del proceso de planeamiento y lo abierto del contenido del 

Estudio de Impacto Ambiental establecido en su Reglamento específico, en 

especial los métodos de valoración, ha propiciado metodologías muy 

dispares para establecer la sostenibilidad del PGOU. 

De este modo, en el caso de este EsIA se ha realizado una valoración de 

carácter cualitativo, centrada en la Importancia; o sea, la intensidad del 

impacto producido. No se ha llevado a cabo un análisis de tipo cuantitativo, 

dada la complejidad del proyecto objeto de estudio y de sus actuaciones 

caracterizadas por su diversidad espacial y por su implantación a largo plazo. 

Por tanto, esta valoración cualitativa se ha efectuado a partir de una “Matriz 

de Importancia” (Conesa Fernández-Vitoria, 1.997) de los impactos 

previamente identificados y descritos. En ella, se han analizado por grupos de 

sistemas tal como aparecen en el documento del PGOU representando, 

mediante un cuadro, la importancia de los impactos generados en cada 

actuación, resaltando mediante su explicación los impactos compatibles o no 

con el medio. 

Los valores se han establecido mediante una categorización (Gómez Orea, 

1.999) basada en la calificación de los siguientes parámetros: 

Signo 

Se indica si se considera beneficioso o perjudicial de acuerdo con los criterios 

establecidos. 

Intensidad (I) 

Se refiere al grado de incidencia que provocan las distintas actuaciones del 

PGOU sobre los elementos que integran las unidades ambientales. El 

baremo es el siguiente: 

- Baja: escasa incidencia. 

- Media: los efectos de la actuación son perceptibles. 

- Elevada: los efectos de la actuación son importantes. 

- Alta: los efectos de la actuación alteran sustancialmente la situación 

de partida. 
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- Crítica: la actuación genera un marco radicalmente distinto al 

original. 

Extensión (EX) 

Hace referencia al área de influencia teórica del impacto, en relación con el 

entorno de la actividad. El baremo que se ha utilizado en este caso es el 

siguiente: 

- Puntual: el efecto de la actuación es acotado a una pequeña porción 

del ámbito. 

- Localizado: el efecto de la actuación se extiende sobre una parte del 

ámbito. 

- Zonal: la actuación afecta a una zona del ámbito que incluso puede 

extenderse más allá de su límite físico. 

- Total: la actuación afecta globalmente a la totalidad del ámbito. 

- Entorno: los efectos de la actuación se extienden sobre el entorno. 

Permanencia (PE) 

Se refiere al tiempo que, supuestamente, permanecería el efecto desde su 

aparición, y a partir del cual el factor afectado retornaría a las condiciones 

iniciales previas a la acción, por medios naturales. 

De acuerdo con la temporalidad de los efectos se ha distinguido entre: 

- Fugaz: los efectos de la actuación no son duraderos, diluyéndose 

por sí mismos. 

- Temporal: los efectos de la actuación se mantienen durante algún 

tiempo. 

- Duradero: los efectos de la actuación permanecen. 

- Pertinaz: los efectos de la actuación permanecen, sólo 

eventualmente, con la aparición de un fenómeno extraordinario, se 

evitará su asociación al territorio. 

- Inmutable: los efectos de la actuación quedan asociados como 

característica del territorio. 

Reversibilidad (RV) 

Hace referencia a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado como 

consecuencia de la acción acometida, es decir, de retornar a las condiciones 

iniciales previas a la acción, por medios naturales.  

- Corto plazo: las acciones son reversibles mediante medidas 

correctoras de manera inmediata. 

- Medio plazo: las acciones son reversibles a medio plazo. 

- Largo plazo: las acciones son reversibles a largo plazo. 

- No reversible: las acciones no son reversibles. 

- Irrecuperable: los efectos producidos por la actuación son 

irrecuperables. 

Como conclusión de la valoración individualizada de los impactos 

reconocidos se indica el Impacto Global de la Actuación. Este concepto 

servirá para determinar las medidas correctoras. 

Se ha distinguido entre los siguientes tipos de impacto: 

Muy favorableMuy favorableMuy favorableMuy favorable.... La actuación transforma positivamente las condiciones 

ambientales. 

FavorableFavorableFavorableFavorable.... La actuación mejora las condiciones ambientales globales. 

EquilibradoEquilibradoEquilibradoEquilibrado.... Aparece un equilibrio entre las acciones previstas y sus efectos 

sobre el medio ambiente. 

NegativoNegativoNegativoNegativo.... Las acciones previstas devalúan las condiciones ambientales 

convirtiéndolas en inaceptables. 

Para hacer fácilmente comprensible la valoración de impactos, se ha 

considerado la misma metodología que en el apartado de identificación de 

los mismos; es decir, se han agrupado en áreas relevantes desde el punto de 

vista ambiental, entendiendo que afectan, tanto por el nivel de la acción del 

proyecto, como del medio impactado, en condiciones homogéneas. 

    

    

    



 

                                                                                                                                                                                                  ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA                                                                                                                                
CÚLLAR VEGA 

E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  D E  C Ú L L A R  V E G A · F E R N A N D O  J .  G O N Z Á L E Z  B E V I Á  Y  J O S É  M A N U E L  O J E D A  G A R C Í A  ( U T E  T E R R I T O R I O  U R B A N Í S T I C O )  ·  E S T U D I O  D E  I M P A C T O  A M B I E N T A L  1 0 1  
 
 

3.3.3.3.8888....----    FRAGILIDAD DE LOS FACTORESFRAGILIDAD DE LOS FACTORESFRAGILIDAD DE LOS FACTORESFRAGILIDAD DE LOS FACTORES....    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La fragilidad se define como la susceptibilidad de un factor al cambio cuando 

se desarrolla una actividad concreta sobre él, es decir, manifiesta el grado de 

deterioro que el factor ambiental experimenta ante las afecciones asociadas a 

las actuaciones. 

Se opone el concepto de capacidad de absorción que recoge la aptitud que 

tiene un factor ambiental para absorber las alteraciones sufridas sin 

detrimento de su calidad ambiental. 

La relación entre ambos términos es de una proporcionalidad inversa: a 

mayor fragilidad ambiental, menor capacidad de absorción, y viceversa. 

En este caso, la fragilidad del soporte de la actuación urbanística se ha 

simplificado según la siguiente calificación: 

SOPORTE DE LA ACTUSOPORTE DE LA ACTUSOPORTE DE LA ACTUSOPORTE DE LA ACTUACIÓN MUY FRÁGILACIÓN MUY FRÁGILACIÓN MUY FRÁGILACIÓN MUY FRÁGIL    

Las características naturales y perceptuales son dominantes en el área, se 

encuentran en excelente estado de conservación y guardan un delicado 

equilibrio con otros usos o actividades 

SOPORTE DE LA ACTUACIÓN FRÁGILSOPORTE DE LA ACTUACIÓN FRÁGILSOPORTE DE LA ACTUACIÓN FRÁGILSOPORTE DE LA ACTUACIÓN FRÁGIL    

Las características naturales y perceptuales son dominantes en el área y se 

encuentran en buen estado de conservación. Usos y actividades urbanas 

dañarán las características originales. 

SOPORTE DE LA ACTUACIÓN INDIFERENTESOPORTE DE LA ACTUACIÓN INDIFERENTESOPORTE DE LA ACTUACIÓN INDIFERENTESOPORTE DE LA ACTUACIÓN INDIFERENTE    

Las características naturales y perceptuales no presentan singularidades 

destacables. Las características naturales aparecen devaluadas con la 

aparición de otros usos y actividades, especialmente urbanas. 

SOPORTE DE LA ACTUACIÓN MEJORABLESOPORTE DE LA ACTUACIÓN MEJORABLESOPORTE DE LA ACTUACIÓN MEJORABLESOPORTE DE LA ACTUACIÓN MEJORABLE    

Las características naturales y perceptuales aparecen alteradas por otros usos 

y actividades. La alteración, sin embargo, no ha impuesto definitivamente la 

urbanización. 
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4444. . . .     

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES 

AMBIENTALESAMBIENTALESAMBIENTALESAMBIENTALES    
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Se describen a continuación las unidades ambientales del territorio objeto del 

Proyecto (apartado 2, art. 12 del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, 

del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de Andalucía. 
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4444.1. CONSIDERACIONES GEN.1. CONSIDERACIONES GEN.1. CONSIDERACIONES GEN.1. CONSIDERACIONES GENERALESERALESERALESERALES    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se va a denominar Unidades Homogéneas a cada una de las áreas que, 

además de tener características comunes, están sometidas a un mismo 

régimen de protección de suficiente entidad espacial por la normativa 

ambiental vigente, como para ser considerada de manera individualizada. 

En consecuencia, las Unidades Homogéneas que se delimiten, además de 

poseer las mismas características ambientales, están sometidas al mismo 

régimen normativo, por lo que serán áreas instrumentales idóneas para 

constatar la adecuación ambiental y normativa de las determinaciones del 

Plan General de Ordenación Urbanística. 

Metodológicamente, el proceso consiste en superponer sobre las Unidades 

Ambientales aquellas áreas que están afectadas por las que se han 

denominado “Normas Ambientales Extensivas”, siendo el resultado de dicha 

superposición las Unidades Homogéneas. El concepto de Normas 

Ambientales Extensivas es un concepto flexible, dado el carácter instrumental 

de las Unidades Homogéneas, que depende del tipo de protección 

establecida y de su relevancia superficial relativa en el ámbito de estudio y/o 

Unidad Ambiental considerada. 
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4444....2222. . . . METODOLOGÍAMETODOLOGÍAMETODOLOGÍAMETODOLOGÍA    

    

    

La metodología a aplicar para la identificación y valoración de impacto se 

hará en base a una delimitación previa de las Unidades Ambientales 

Homogéneas (UAH, en adelante) existente en el término municipal de Cúllar 

Vega.  

Según el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, el EsIA incluirá la “descripción esquemática de las 

unidades ambientales homogéneas del territorio”, incluyendo la 

consideración de sus características paisajísticas, los recursos naturales y el 

patrimonio histórico-artístico y en definitiva el análisis de su CAPACIDAD DE 

USO (aptitud y vulnerabilidad) de las mismas. 

Dichas unidades ambientales, también denominadas Unidades Ambientales 

Homogéneas, (UAH, en adelante) constituyen la expresión de los elementos y 

procesos del territorio en términos comprensibles y operativos.  

La determinación de las UAH tiene como único sentido el de establecer de 

forma sectorizada las limitaciones territoriales del medio físico con respecto a 

las actuaciones urbanístico-territoriales que sobre él se proponen.  

La Unidad Ambiental de diagnóstico se constituye como la expresión 

cartografiada de una síntesis de numerosas características del territorio que 

afectan a una superficie determinada. Es por ello por lo que dichas unidades 

presenten una clara organización respecto a su estructura y funcionamiento y 

una proyección en el espacio de tal ordenación. 

Las unidades ambientales (UA) como unidades homogéneas (UAH) del 

territorio se han definido por la superposición de los factores que se han 

mostrado con mayor carga explicativa: la vegetación natural, los cultivos y los 

usos del suelo, ya que presentan similares características morfoestructurales, 

climáticas, edáficas, etc.  

La metodología de caracterización del territorio en UAH ha sido 

suficientemente contrastada por el equipo técnico autor del presente estudio y 

ha sido construida inspirándose en los numerosos trabajos de González 

Bernaldez, Hills, Christian y Stewarts y Gómez Orea.  

El presente documento parte del condicionante teórico de que no es posible 

concebir la ordenación territorial de espaldas al medio ambiente y natural 

que servirá de soporte de las actuaciones propuestas.  

La planificación, por tanto, se presenta en el Plan General de Ordenación 

Urbana de Cúllar Vega al servicio de las potencialidades ambientales del 

territorio, propiciando su permeabilidad a la población, y articulando las 

medidas necesarias para compatibilizar el uso con la protección y 

conservación de sus recursos naturales.  

En general, consideran como objetivos fundamentales de la zonificación 

propuesta del territorio de Cúllar Vega en UAH los siguientes:  

- Preservar, restaurar y potenciar el patrimonio natural como base del 

equilibrio ecológico. El nuevo PGOU de Cúllar Vega imposibilitará 

la generación de actuaciones agresivas desde el punto de vista 

ambiental, así como exigir, en la medida de lo posible y dentro de su 

ámbito competencial, las labores de restauración y mejora de áreas 

afectadas por actividades de alta potenciabilidad de impacto 

ambiental.  

- Establecer las técnicas más adecuadas para lograr el control y 

conservación de las especies autóctonas florísticas y faunísticas 

existentes en cada punto del territorio.  

- Garantizar el establecimiento de áreas con un alto nivel de 

protección, con el fin último de preservar y/o restaurar sus valores 

culturales, ambientales, físico-territoriales,  culturales y 

arqueológicos, a la par de asegurar la explotación racional de los 

recursos naturales de dichas zonas.  

- Garantizar una correcta planificación de las nuevas actividades, 

regulando por ejemplo el condicionado bajo el cual se podrán 

instalar ciertas actividades por sus características endógenos o 

impactos asociados sobre el territorio.  

- Fomentar las actuaciones que contribuyan a desarrollar una 

conciencia ambiental global, así como una conducta participativa en 

el mantenimiento de la calidad ambiental de Cúllar Vega, 

fomentando las actividades de educación y difusión ambiental.  

- Potenciar el establecimiento de núcleos controlados de 

esparcimiento para la población, conjugando la vocación del 

territorio con las demandas de la población; así como propiciar la 

permeabilidad del territorio a la población articulando las medidas 

necesarias para compatibilizar el aprovechamiento del territorio con 

el uso y disfrute de la naturaleza y con la protección y conservación 

de la biodiversidad y los recursos naturales.  

- Condicionar como factor de decisión en la implementación de 

actividades productivas, la valoración del mismo desde los punto de 

vista ecológico, paisajístico, científico-cultural y productivo, única 

finalidad de la realización del presente documento.  

- Articular actuaciones de mejora y recuperación de todos aquellos 

procesos medioambientales que se encuentren actualmente 

afectados por actividades poco compatibles con su vocación 

intrínseca.  
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ANÁLISANÁLISANÁLISANÁLISIS Y DELIMITACIÓN DE LAS UNIDADES AMBIENTALES IS Y DELIMITACIÓN DE LAS UNIDADES AMBIENTALES IS Y DELIMITACIÓN DE LAS UNIDADES AMBIENTALES IS Y DELIMITACIÓN DE LAS UNIDADES AMBIENTALES 

HOMOGÉNEAS. HOMOGÉNEAS. HOMOGÉNEAS. HOMOGÉNEAS.     

El análisis de los criterios de delimitación se ha basado en los métodos 

cartográficos de superposición-correlación mediante el empleo sistemático de 

Sistemas de Información Geográfica elaborados para el término municipal de 

Cúllar Vega. Esta fase de análisis ha sido contrastada mediante consultas 

bibliográficas, trabajos de fotointerpretación así como visitas de campo in-

situ.  

Cada una de las UAH será delimitada cartográficamente en el presente 

Estudio de Impacto Ambiental y se definirán a partir de las variables 

ambientales significativas oportunas, que abarcarán los siguientes aspectos:  

- Caracterización geológica y geomorfológica del territorio, con 

especial atención a los procesos geomorfológicos que pudiesen 

inducir riesgos, y a la determinación de áreas con interés desde el 

punto de vista de su conservación.  

- Conformación morfológica del territorio objeto de estudio.  

- La presencia de diversos usos y limitaciones en el territorio 

claramente definidos.  

- Caracterización climática, con especial referencia a los factores 

climáticos que tengan mayor incidencia sobre la asignación de usos 

al suelo. 

- Caracterización del Ciclo Hidrológico.  

- Caracterización edáfica de cada UAH, indicando el tipo de suelo, 

clase agrológica, valor agrícola de cada uno de ellos, estado natural 

de conservación, así como la determinación de áreas con interés 

desde el punto de vista de su protección.  

- Caracterización de la vegetación (tanto potencial como existente), 

señalando la formación vegetal dominante, su estado de 

conservación, fragilidad, capacidad de regeneración y singularidad, 

con especial referencia a los hábitats o especies incluidas en alguna 

categoría de protección. Existencia de terrenos forestales de gran 

valor.  

- Caracterización de la fauna, con especial referencia a la presencia 

de especies incluidas en alguna categoría de protección y a su 

interés desde el punto de vista de la conservación. 

- Caracterización de la calidad visual del paisaje, señalando las 

unidades que presenten especial interés para su conservación. 

- Caracterización del patrimonio arquitectónico y arqueológico, con 

especial referencia a yacimientos arqueológicos y conjuntos, edificios 

y elementos con valor histórico, arquitectónico o etnográfico. 

- Categorías de protección, relativas a los espacios naturales 

protegidos y áreas de sensibilidad ecológica definidos por la 

normativa sectorial o el planeamiento de ámbito superior. 

- Usos actuales del suelo.  

- Tipología y localización de impactos ambientales existentes en la 

etapa previa a la redacción del plan.  

 
Por tanto, las unidades ambientales determinan aptitudes, compatibilidades e 

incompatibilidades de uso idénticas en toda la extensión de la UAH, 

constituyéndose en una unidad operativa de planificación sobre la que 

posteriormente se sostendrá un conjunto de recomendaciones, y la 

generación de propuestas concretas  de asignación de usos del territorio.  

Tras la delimitación de la UAH se procederá a la determinación de la 

Capacidad de Uso de cada una de ellas, la identificación de los impactos 

ambientales inducidos en cada una de las unidades por las propuestas de 

planeamiento así como la elaboración de matrices para la posterior 

valoración de los impactos. Toda esa información quedará plasmada en la 

cartografía a escala adecuada que se adjunta al presente Estudio de Impacto 

Ambiental.  

Hay que aclarar que la valoración de los impactos en cada una de las UAH 

se llevará a cabo desde la óptica de la Capacidad de Uso dado que la 

valoración del impacto será resultado tanto de la propuesta de planeamiento 

como de la Calidad Ambiental y la Vulnerabilidad frente a los posibles 

impactos de cada unidad. 

 

Según lo dispuesto en el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, el presente Estudio de Impacto 

Ambiental incluye la descripción esquemática de la unidades ambientales 

homogéneas del territorio, incluyendo la consideración de sus características 

paisajísticas, los recursos naturales y el patrimonio histórico-artístico y análisis 

de la capacidad de uso (aptitud y vulnerabilidad) de dichas UAH,  en cuanto 

al grado de protección, los usos del suelo y el paisaje, que se describen 

individualmente en cuanto a su situación, superficie, hipsometría y 

clinometría, geología, geomorfología, edafología, hidrología superficial e 

hidrogeología, climatología, vegetación, fauna, elementos de interés 

ecológico y cultural, calidad paisajística, usos del suelo e infraestructuras.   

 

Como complemento a la presente Memoria del Estudio de Impacto 

Ambiental, se presenta toda la cartografía temática (geología, edafología, 

hidrogeología, etc…) así como la cartografía de delimitación de las 

diferentes UAH.  

Como resultado de la aplicación de la Normativa Ambiental Extensiva 

señalada, se han detectado las siguientes Unidades Homogéneas: 

UNIDAD AMBIENTAL NORMATIVA 

AMBIENTAL DE 

APLICACIÓN 

UNIDAD 

HOMOGÉNEA 

Llanura Aluvial (UA.VG) Ley de Aguas. Zona de 

Policía 

Regadíos de la llanura 

aluvial protegida 

UH.VG-P.UA.VG 
PEPMF (AG) 

Secanos de Piedemonte 

(UA.PD) 

Ley de Vías Pecuarias Lomas protegidas 

UH.PD-SP.UA.PD 

 

La nomenclatura dada a las unidades detectadas responde a la siguiente 

caracterización: 

- Primer grupo de letras: Unidad Homogénea. 

- Segundo grupo de letras: Unidad Ambiental. 

- Tercer grupo de letras: Si posee protección (P) o si no posee 

protección (SP) 
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Las características ambientales y normativas de las anteriores unidades 

homogéneas se indican detalladamente a continuación. 

La caracterización de las UAH de Cúllar Vega se ha llevado a cabo en forma 

de fichero, con el fin de realizar un diagnóstico de cada unidad en relación 

con: 

 
• Calidad Ambiental 

• Capacidad de Uso 

• Vulnerabilidad 

• Aptitud 

• Adecuación de los usos a las limitaciones y condicionantes 

asociados a la problemática ambiental de cada unidad.  

 
Indicar que el citado análisis en forma de fichero resalta las prescripciones 

ambientales y territoriales exigidas en la legislación ambiental actualmente en 

vigor, a la vez que incardina el análisis ambiental con las fases de 

identificación y valoración de impactos, dado que se indican algunas de las 

variables a tener en cuenta a la hora de estudiar la respuesta de cada unidad 

ante los impactos inducidos por la propuesta de planeamiento.  

 
Las fichas de caracterización de cada unidad ambiental se presentan a 

continuación: 
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4.34.34.34.3. . . . UNIDAD HOMOGÉNEA: REGADÍOS DE LA UNIDAD HOMOGÉNEA: REGADÍOS DE LA UNIDAD HOMOGÉNEA: REGADÍOS DE LA UNIDAD HOMOGÉNEA: REGADÍOS DE LA 

LLANURA ALUVIAL PROTEGIDA. CÓDIGO: UHLLANURA ALUVIAL PROTEGIDA. CÓDIGO: UHLLANURA ALUVIAL PROTEGIDA. CÓDIGO: UHLLANURA ALUVIAL PROTEGIDA. CÓDIGO: UH----VGVGVGVG----PPPP    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

DESCRIPCIÓNDESCRIPCIÓNDESCRIPCIÓNDESCRIPCIÓN    

Esta unidad se extiende por la mayor parte del término municipal. Los límites 

municipales son su frontera hacia el norte, este y oeste, mientras que hacia el 

suroeste el límite lo marca la aparición de relieves. 

OBSERVACIONESOBSERVACIONESOBSERVACIONESOBSERVACIONES    

Esta unidad ambiental se encuentra recogido en el Catálogo de Espacios 

Protegidos del Plan Especial de Protección del Medio Físico como Protección 

Cautelar: Vega de Granada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTECCIONES LEGALES QUE AFECTAN A LA UNIDAD HOMOGÉNEAPROTECCIONES LEGALES QUE AFECTAN A LA UNIDAD HOMOGÉNEAPROTECCIONES LEGALES QUE AFECTAN A LA UNIDAD HOMOGÉNEAPROTECCIONES LEGALES QUE AFECTAN A LA UNIDAD HOMOGÉNEA    

Ley protectora: P.E.P.M.F. (A.G.-18) 

LIMITACIONES A LOS USOS 

Agrícola en regadío: Admitido sin restricciones. 

Agrícola intensivo: Admitido previa autorización. 

Forestal: Admitido sin restricciones. 

Ganadería estabulada: Admitido previa autorización. 

Extractivo: Prohibido. 

Vin. O. Públicas: Restringido. 

Industrial: Restringido. 

Dotacional: Admitido previa autorización. 

Terciario: No recomendado. 

Residencial: Restringido. 

LIMITACIONES A LA TRANSFORMACIÓN 

Explanaciones: Pendiente de prevención ambiental. 

Pavimentaciones: Admitido  

Esta llanura, constituida por materiales detríticos predominantemente 

aluviales pliocuaternarios, no muestra, aparentemente, valores 

geomorfológicos. Este hecho es engañoso, pues su valor reside en el proceso 

fluviocoluvial que, en una dilatada primera fase (período neógeno), 

colmatara la depresión tectónica y, posteriormente (pliocuaternario), 

distribuyera los materiales detríticos de aluvión hasta obtener su casi perfecta 

horizontalidad. 

La extensa planización, origen de una rica vega, deviene así en elemento 

geomorfológico de alto valor. Los suelos, aunque poco evolucionados 

(fluvisoles calcáricos) son ricos y fértiles, lo que les otorga una elevada 

capacidad agrobiológica. La vegetación natural se encuentra prácticamente 

erradicada y la perviviente (nitrófila, arvense) se encuentra en caminos y 

linderos o en el propio margen del río Dílar, muy degradado. Son contados 

los ejemplares de árboles nobles y maduros, todos ellos vinculados a 
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edificaciones. La fauna no es relevante. Circunstancialmente nidifica alguna 

pareja de rapaces nocturnas, perviviendo algunos pequeños mamíferos o 

aves, que están asociados al hábitat humano. El gran acuífero detrítico 

supone abundantes recursos hídricos, que con frecuencia suplen eventuales 

carestías de superficie, implicando, pues, un alto valor hidrológico. 

Características perceptuales y culturalesCaracterísticas perceptuales y culturalesCaracterísticas perceptuales y culturalesCaracterísticas perceptuales y culturales    

Desde el punto de vista paisajístico, la unidad destaca por los elementos 

constitutivos de una vega típica de regadío: el trazado de los caminos, la 

disposición de las parcelas, la alternancia de cultivos y ciclos, la dispersión de 

las edificaciones ligadas a la explotación, etc., si bien la percepción de este 

paisaje es casi inevitablemente horizontal: los principales ejes de consumo 

visual se encuentran a rasante de terreno (carretera de Churriana al Puente 

de los Vados, carretera de Cúllar Vega a El Ventorrillo), incluso en muchos 

tramos han dejado de tener esta condición al erigirse edificaciones próximas 

(barreras visuales) y el observatorio que puede suponer la elevación 

topográfica donde se asienta El Ventorrillo apenas dispone de lugares 

apropiados no privatizados para percibir la llanura irrigada en el término de 

Cúllar Vega. 

La presencia en la unidad de edificaciones de interés cultural (Cortijos del 

Carmen, siglo XVII y de la Viña), que mantienen sus estructuras tradicionales 

(vivienda e instalaciones agropecuarias), le otorga un alto valor cultural. 

Características prodCaracterísticas prodCaracterísticas prodCaracterísticas productivasuctivasuctivasuctivas    

Los recursos ambientales son explotados únicamente por la agricultura y, en 

mucha menor medida, por la ganadería, estando ausentes las actividades 

extractivas. Los suelos de esta unidad son de excelente capacidad de uso y 

elevada calidad agrológica que le otorgan a la variable productiva un alto 

valor. Se trata de un agrosistema intensivo basado en cultivos de la vega fría, 

dedicándose actualmente a un cierto policultivo (cereales, legumbres y algo 

de cultivos industriales). La ganadería no muestra un gran peso específico en 

la economía local, aunque existe alguna explotación de ganado estabulado 

de bovino y pequeños rebaños de ovinos y caprinos. Las explotaciones de 

choperas son anecdóticas. 

 

VALORACIÓN GLOBALVALORACIÓN GLOBALVALORACIÓN GLOBALVALORACIÓN GLOBAL    

El rasgo que define y le otorga entidad a esta unidad ambiental es el 

aprovechamiento agrícola intensivo. Su valor gira en torno a una llanura 

aluvial con abundancia de recursos hídricos que, en parte, se destina a la 

agricultura tradicional de regadío, en parte a áreas residenciales (uso en 

expansión), si bien, en un intento de introducir usos perfectamente 

compatibles con el medio, podría destinarse una determinada porción a 

espacio libre de carácter metropolitano, introduciendo las mejoras 

ambientales y acondicionamientos sociales pertinentes. Este espacio 

aprovecharía el potencial que ofrece el paso del río Dílar por el borde 

oriental de la unidad, permitiendo a la vez plantear actuaciones de 

regeneración de sus márgenes, muy degradadas en la actualidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VALORACIÓN DE LAS CARVALORACIÓN DE LAS CARVALORACIÓN DE LAS CARVALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS NATURALESACTERÍSTICAS NATURALESACTERÍSTICAS NATURALESACTERÍSTICAS NATURALES    

Geomorfología 8 Alto valor 

Hidrología 6 Moderadamente 

valorable 

Edafología 8 Alto valor 

Vegetación 2 Sin valores 

Fauna 2 Sin valores 

Valoración globalValoración globalValoración globalValoración global    Moderadamente Moderadamente Moderadamente Moderadamente 

valorablevalorablevalorablevalorable    

VALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PERCEPTUALESVALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PERCEPTUALESVALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PERCEPTUALESVALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PERCEPTUALES    

Paisaje 8 Alto valor 

Cultural 6 Moderadamente 

valorable 

Valoración global Alto valor 

VALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PRODUCTIVASVALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PRODUCTIVASVALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PRODUCTIVASVALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PRODUCTIVAS    

Agrícola 8 Alto valor 

Ganadera 4 Normal 

Forestal 2 Sin valores 

Extractiva 2 Sin valores 

Otras actividades 2 Sin valores 

Valoración global Moderadamente 

valorable 

VALORACIÓN GENERALVALORACIÓN GENERALVALORACIÓN GENERALVALORACIÓN GENERAL    

Moderadamente valorable 

    

    



 

                                                                                                                                                                                                  ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA                                                                                                                                
CÚLLAR VEGA 

E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  D E  C Ú L L A R  V E G A · F E R N A N D O  J .  G O N Z Á L E Z  B E V I Á  Y  J O S É  M A N U E L  O J E D A  G A R C Í A  ( U T E  T E R R I T O R I O  U R B A N Í S T I C O )  ·  E S T U D I O  D E  I M P A C T O  A M B I E N T A L  1 1 0  
 
 

4.4.4.4.4444. . . . UNIDAD AMBIENTAL: CULTIVOS DE SECANO UNIDAD AMBIENTAL: CULTIVOS DE SECANO UNIDAD AMBIENTAL: CULTIVOS DE SECANO UNIDAD AMBIENTAL: CULTIVOS DE SECANO 

SOBRE PIEDEMONTES. CÓDIGO: UASOBRE PIEDEMONTES. CÓDIGO: UASOBRE PIEDEMONTES. CÓDIGO: UASOBRE PIEDEMONTES. CÓDIGO: UA----PDPDPDPD    

DESCRIPCIÓNDESCRIPCIÓNDESCRIPCIÓNDESCRIPCIÓN    

Esta unidad se localiza en el extremo occidental del término municipal, entre 

la ruptura de la llanura aluvial y el barranco de La Jabonera. 

OBSERVACIONESOBSERVACIONESOBSERVACIONESOBSERVACIONES    

Esta unidad sólo se encuentra afectada por la vía pecuaria que atraviesa el 

municipio, “Camino de las Galeras”, si bien se encuentra transformada en 

carretera, siendo la actual vía por la que se accede al núcleo de El 

Ventorrillo. 

Características naturalesCaracterísticas naturalesCaracterísticas naturalesCaracterísticas naturales    

Desde el punto de vista geomorfológico, no presenta elementos dignos de ser 

resaltados: apenas una loma y una vaguada, con un diferencial altitudinal 

que no alcanza cuarenta metros. La composición lotológica de estos terrenos 

alomados son limos, areniscas y arcillas poco diferenciados. Su separación 

de la zona llama (unidad ambiental de la Vega) supone, igualmente, una 

distinción desde la perspectiva hidrológica: los materiales que componen 

estos suaves relieves neógenos no propician la existencias de puntos de 

interés hídrico. Los suelos (cambisoles regosólicos y regosoles cálcicos), 

labrados, están cubiertos, en su mayor parte, por cultivos de olivar y 

almendral; el resto, son tierras calmas. Cultivos que, en definitiva, han 

ocasionado la total desaparición de la vegetación autóctona natural. La 

fauna se reduce a un escaso número de especies de mamíferos o aves 

característicos de estas zonas próximas a la población humana. 

CaracteCaracteCaracteCaracterísticas perceptuales y culturalesrísticas perceptuales y culturalesrísticas perceptuales y culturalesrísticas perceptuales y culturales    

Paisajísticamente, el predominio de suaves lomas cubiertas por olivares, 

consecuencia del uso agrícola, priva a la unidad del contraste necesario para 

hacerse visualmente llamativa, por lo que resulta monótona su percepción. 

Adquiere cierto interés, sin embargo, como observatorio de la Vega y 

grandes unidades orográficas circundantes. Pero la expansión del área 

residencial implantada deja pocos resquicios a la observación paisajística 

fuera del espacio privado. Culturalmente, es nulo su valor, al no existir 

muestra alguna de elementos tradicionales, arquitectónicos o de otra índole, 

destacables. 

Características productivasCaracterísticas productivasCaracterísticas productivasCaracterísticas productivas    

Dada la presencia del cultivo de olivar y cereal de secano, puede 

considerarse que el aprovechamiento agrícola se desarrolla dentro de unos 

parámetros normales, sin resaltar ningún aspecto relevante; tan sólo hay que 

destacar una explotación de olivar regada por goteo en la margen derecha 

del Barranco de la Jabonera, colindante con las urbanizaciones que 

remontan la loma. El aprovechamiento ganadero se restringe a pequeños 

rebaños de ganado ovino y caprino. Como consecuencia de las 

características de la unidad, están ausentes usos tales como el 

aprovechamiento forestal, el extractivo y otros. 

VALORACIÓN GLOVALORACIÓN GLOVALORACIÓN GLOVALORACIÓN GLOBALBALBALBAL    

Se erige como pequeño sector de la extensa unidad que envuelve la llanura 

aluvial del Genil por el flanco suroccidental, donde destaca la suave 

topografía de esta sucesión de vaguadas y lomas modeladas sobre terrenos 

blandos; la mayor altitud dentro del término de Cúllar Vega apenas alcanza 

los 680 m.s.n.m. No posee elementos geomorgológicos de interés ni puntos 

de importancia hidrológica. La vegetación natural se encuentra 

completamente erradicada. Su interés, desde el punto de vista paisajístico y 

cultural es muy escaso. Las actividades productivas se concentran en el 

cultivo de olivar de regadío, almendral y cereal de secano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

VALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS NATURALESVALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS NATURALESVALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS NATURALESVALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS NATURALES    

Geomorfología 2 Normal 

Hidrología 2 Sin valores 

Edafología 6 Moderadamente 

valorable 

Vegetación 2 Sin valores 

Fauna 2 Sin valores 

Valoración globalValoración globalValoración globalValoración global    NormalNormalNormalNormal    

VALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PERCEPTUALESVALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PERCEPTUALESVALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PERCEPTUALESVALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PERCEPTUALES    

Paisaje 4 Normal 

Cultural 2 Sin valores 

Valoración globalValoración globalValoración globalValoración global    NormalNormalNormalNormal    

VALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PRODUCTIVASVALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PRODUCTIVASVALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PRODUCTIVASVALORACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PRODUCTIVAS    

Agrícola 6 Moderadamente 

valorable 

Ganadera 4 Normal 

Forestal 2 Sin valores 

Extractiva 2 Sin valores 

Otras actividades 2 Sin valores 

Valoración globalValoración globalValoración globalValoración global    NormalNormalNormalNormal    

VALORACIÓN GENERALVALORACIÓN GENERALVALORACIÓN GENERALVALORACIÓN GENERAL    

NormalNormalNormalNormal    
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5555. . . .     

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

PLANEAMIENTPLANEAMIENTPLANEAMIENTPLANEAMIENTO Y NORMATIVAO Y NORMATIVAO Y NORMATIVAO Y NORMATIVA 
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5555.1. INTRODUCCIÓN.1. INTRODUCCIÓN.1. INTRODUCCIÓN.1. INTRODUCCIÓN    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adquiere el espacio, desde el punto de vista territorial y más concretamente 

de la planificación urbana, una dimensión económica que en primera 

instancia podemos describir a través de dos atributos: como suministrador de 

recursos básicos y como soporte de actividades económicas ya sean agrarias, 

urbanas, industriales, o de servicios. 

De esta última condición se justifica que podamos definir el territorio, como 

el espacio "producido", sobre el que se asientan estas actividades. Es decir, el 

medio natural alterado por la presencia de aquellos elementos que se 

constituyen como factores básicos en el desarrollo socioeconómico de una 

comunidad tales como carreteras, ferrocarriles, redes eléctricas, obras 

hidráulicas, suelos urbanizados y otros. 

Definimos por ello el espacio desde la perspectiva del análisis territorial como 

la infraestructura territorial básica que da soporte a las actividades 

económicas y a los flujos económicos que de éstas se derivan. 

El planeamiento urbano en atención a tales atributos espaciales, naturales y 

territoriales debe cumplir con dos misiones básicas. La primera, favorecer 

aquellas incorporaciones de capital fijo que en forma de infraestructuras 

públicas o privadas favorezcan el desarrollo productivo y socioeconómico, y 

el segundo, que dicho desarrollo se realice sin merma de la primera 

característica espacial citada, la de suministradora de recursos básicos, o en 

otras palabras que tales incorporaciones se realicen sin someter al medio a 

agresiones que comprometan el futuro de generaciones venideras, 

propiciando para ello la adopción de modelos de desarrollo ,respetuosos con 

el medio natural y que conocemos bajo el concepto de sostenibles. 

Las características físicas de un espacio tales como, la calidad de sus suelos, 

la presencia de agua y otras, confieren a una región ciertas potencialidades 

desde el punto de vista económico, es decir territoriales. Tales oportunidades 

pueden haberse materializado bajo un modelo de desarrollo concreto o bien 

constituir elementos potenciales para la formulación de éste. Más cualquiera 

que sea la situación de definición de aquél, el territorio está sujeto a un 

constante proceso de transformación en el que interviene no sólo, ni tan 

siquiera principalmente, las características físicas o socioeconómicas del 

ámbito local, ya que tanto las actividades, como las redes de infraestructuras 

y los flujos económicos, mantienen relaciones de distinta amplitud espacial, - 

desde las meramente locales de las economías menos articuladas, a las que 

poseen un ámbito regional o incluso internacional, propias de áreas de 

mayor integración económica-, y por lo tanto, a la hora de definir un modelo 

de desarrollo en marco en el que debe ser formulado ha de hacer intervenir 

tanto los factores locales como las influencias que el ámbito territorial ejerce 

sobre un espacio dado. Dichas influencias variarán entre otros factores por la 

posición de mayor o menor centralidad del espacio respecto a las zonas 

hegemónicas como por el grado de integración de dicho ámbito en la 

actividad económica general. 

En el caso de Cúllar Vega, veremos cómo estos factores -posición y relación, 

inciden notablemente tanto en su pasado como en las posibilidades de 

desarrollo futuro. 
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5555.2. INCIDENCIA .2. INCIDENCIA .2. INCIDENCIA .2. INCIDENCIA EN EL PLANEAMIENTO DE LA EN EL PLANEAMIENTO DE LA EN EL PLANEAMIENTO DE LA EN EL PLANEAMIENTO DE LA 

NORMATIVA AMBIENTALNORMATIVA AMBIENTALNORMATIVA AMBIENTALNORMATIVA AMBIENTAL    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

LEGISLACIÓN APLICABLE AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTALLEGISLACIÓN APLICABLE AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTALLEGISLACIÓN APLICABLE AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTALLEGISLACIÓN APLICABLE AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL    

Con fecha 20 de Julio de 2007, se ha publicado en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía, la Ley 7/2007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental, cuyo objeto es establecer un marco normativo adecuado 

para el desarrollo de la política ambiental de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, a través de los instrumentos que garanticen la incorporación de 

criterios de sostenibilidad en las actuaciones sometidas a la misma. 

Según su disposición final tercera, entrará en vigor en el plazo de seis meses 

desde su publicación en el BOJA es decir el día 20 de Enero de 2008. 

Además la citada ley deroga la ley 7/1994, de 18 de mayo de Protección 

Ambiental, así como el Decreto 292/1995, de 12 de Diciembre por el que se 

aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, sin perjuicio de 

lo establecido en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007, que 

señala que será de aplicación el citado Decreto hasta tanto se desarrolle 

reglamentariamente el procedimiento previsto para la evaluación ambiental 

de los instrumentos de planeamiento. 

Por lo tanto, dado que la aprobación del presente estudio de impacto 

ambiental se debe de regir actualmente en vigor es decir la Ley 7/1994 de 

18 de Mayo de Protección Ambiental y su normativa de Desarrollo y en 

concreto el Decreto 292/1995, de 12 de Diciembre por el que se aprueba el 

Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, procediéndose a la 

redacción del siguiente documento: 

La Ley 7/1994 de 18 de Mayo, de Protección Ambiental, establece las 

medidas que dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía deberán de 

ser aplicadas en orden de conseguir los objetivos que se plantea la 

mencionada Ley: prevenir, minimizar, corregir o, en su caso, impedir los 

efectos que determinadas actuaciones públicas o privadas puedan tener 

sobre el medio ambiente y la calidad de vida. (Titulo I, Artº 1). En el Artº 8 se 

articulan las medidas encaminadas a conseguir la prevención ambiental 

estableciéndose los distintos instrumentos a los que habrán de someterse las 

actuaciones estructurándose las mismas en tres Anexos: 

a) Evaluación de Impacto Ambiental, para las actuaciones incluidas en el 

Anexo primero. 

b) Informe ambiental, para las actuaciones incluidas en el Anexo segundo. 

c) Calificación ambiental, para las actuaciones incluidas en el Anexo tercero. 

El Anexo primero de la citada Ley ambiental incluye como actuaciones, los 

Planes Generales de Ordenación Urbana, Normas Complementarias y 

Subsidiarias de Planeamiento, así como sus Revisiones o Modificaciones. Por 

lo cual, y según se estipula en el Artº 11, el Plan General de Ordenación 

Urbanística de Cúllar Vega, está sometido a la Evaluación de Impacto 

Ambiental. El Capítulo II, de la Ley 7/1994, regula la Evaluación de Impacto 

Ambiental, en concreto su Artículo 15 remite el procedimiento a seguir y el 

contenido de los EIA al Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado con fecha 12 de 

Diciembre de 1.995 (BOJA 166/1995, de 28 de diciembre), y que se conoce 

como Decreto 292/1.995. Dicho Reglamento desarrolla todas las normas 

aplicables referidas a la Evaluación de Impacto Ambiental de la Ley, con la 

finalidad de que los Documentos de Evaluación de Impacto se conviertan en 

instrumentos adecuados que garanticen su efectividad. 

El Artículo 12 del Reglamento 292/1.995 (Contenido del estudio de impacto 

ambiental de la planificación urbana), especifica el contenido de los EIA en 

los siguientes apartados: 

1) Descripción esquemática de las determinaciones estructurales del 

planeamiento. 

2) Estudio y análisis ambiental del territorio afectado. 

3) Identificación y valoración de impactos. 

4) Prescripciones de corrección, control y desarrollo ambiental del 

planeamiento. 

5) Síntesis. 
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LEGISLACIÓN SECTORIALLEGISLACIÓN SECTORIALLEGISLACIÓN SECTORIALLEGISLACIÓN SECTORIAL    

 
Vías PecuariasVías PecuariasVías PecuariasVías Pecuarias    
    
Según la Ley 3/1995 de 23 de Marzo y su Reglamento de Aplicación (Real 

Decreto 155/1998 de 21 de Julio), las Vías Pecuarias son bienes de dominio 

público y, por tanto, inalienables. Define tres tipos de vías pecuarias: cañadas 

(75 m.), cordeles (37,5 m.) y veredas (20 m.) 

Se prohíbe su ocupación o interrupción mediante cualquier tipo de 

construcción, actividad o instalación, incluidos los cercados de cualquier tipo, 

considerándose tales actuaciones como infracción urbanística grave. En todo 

caso, es posible la concesión de ocupaciones temporales por la 

Administración para instalaciones de tubería, desagües, drenajes, acequias 

de riego, tendidos eléctricos, etc. 

A través del término municipal de Cúllar Vega discurre la Colada de las 

Galeras.   

Cauces, riberas y márgenes.Cauces, riberas y márgenes.Cauces, riberas y márgenes.Cauces, riberas y márgenes.    
    
Es referencia en este apartado la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, 

que establece perímetros y normas de protección del dominio público 

hidráulico y de la calidad de las aguas continentales. 

Concretamente en el artículo 4 de la Ley de Aguas se define el cauce natural 

de una corriente continua o discontinua, como el terreno cubierto por las 

aguas en las máximas crecidas ordinarias. Los márgenes de los cauces están 

sujetos, en toda su extensión longitudinal a: 

- Una Zona de Servidumbre de 5 m. de anchura, de uso público, que se 

regulará reglamentariamente. 

- Una zona de policía de 100 m. en la que se condicionará el uso del suelo y 

las actividades que se desarrollen. 

- Especial regulación ha de tener la vegetación de ribera. Aunque la escasa 

presencia de la misma en el término municipal no hace necesaria una 

especial incidencia. 

Se observan previsiones recogidas en el Capítulo III “Ordenación e 

integración de los terrenos inundables y zonas de servidumbre y policía en el 

planeamiento territorial y urbanístico de ejecución” del Plan de Avenidas e 

Inundaciones por Decreto 189/2002. 

Por el término municipal de Cúllar Vega discurre el río Dílar. 

Patrimonio.Patrimonio.Patrimonio.Patrimonio.    
    
- Ley de Patrimonio Histórico Español de 25/06/1985. El Patrimonio lo 

integran los inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histórico, 

paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico, patrimonio 

documental o bibliográfico, yacimientos y zonas arqueológicas, sitios 

naturales, jardines y parque, que tengan valor artístico, histórico o 

antropológico. 

- Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía de 3/07/1991 derogada por la 

Ley 14/2007 de 26 de Noviembre de Patrimonio Histórico de Andalucía. La 

ley tiene por objeto el enriquecimiento, salvaguarda, tutela y difusión del 

Patrimonio Histórico Andaluz. Se constituye el Catálogo General del 

Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la salvaguarda de los 

bienes inscritos, la consulta y divulgación del mismo. Respecto al patrimonio 

arqueológico establece que el planeamiento urbanístico o territorial que 

afecte a zonas declaradas de servidumbre arqueológica, incluirá medidas 

específicas de protección de los valores culturales que han dado lugar a la 

declaración. 

Esta ley ha tenido un importante desarrollo reglamentario: 

- Decreto 4/1993 de 26 de enero. Reglamento de organización 

administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

- Decreto 19/1995 de 7 de febrero. Reglamento de protección y fomento del 

Patrimonio Histórico de Andalucía. 

- Decreto 168/2003 por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 

Arqueológicas. 

Los datos que recoge el Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico en su base 

de datos del patrimonio inmueble de Andalucía (SIPHA) hace referencia a: 

- Iglesia Parroquial de la Asunción 

La iglesia de una sola nave con capillas laterales reposadas sobre 

arcos de medio punto, apoyados en pilastras e incomunicadas entre 

sí. 

Separa el cabecero un arco de medio punto; sobre él, existe una 

cúpula ochavada de posterior construcción. La nave principal se 

cubre con un alfarje mudéjar de lacería policromada con tirantes. 

La portada principal, de ladrillo, presenta un arco de medio punto. 

Sobre él, ventanas arqueadas y friso de piedra. 

A la derecha del cabecero se sitúa la torre campanario, de base 

cuadrada y muros de fábrica de ladrillo. 

- Ciudad Histórica de Cúllar Vega 

El núcleo de Cúllar Vega se localiza en el sector centro-occidental de 

la provincia de Granada, perteneciendo a la comarca de la Vega. 

Se asienta sobre el borde meridional de la llanura aluvial en su 

contacto con las lomas y glacis de la depresión granadina. La 

carretera SO-10 le pone en contacto por el sureste con Churriana de 

la Vega y con Granada y por el norte con Purchil. 

- Cortijo de La Viña 

Básicamente se trata de un conjunto compuesto por dos unidades 

vinculadas a sendos patios de labor y que se disponen adosadas 

longitudinalmente. La primera unidad cuenta con el núcleo de 

habitación en su frente principal, con la vivienda del señorío 

presidiendo el conjunto. Cuenta ésta con dos plantas de altura con 

huecos verticales ordenados axialmente, enrejados y con tejaroz; 

desplazado del eje principal se eleva un cuerpo con galería de arcos, 

a manera de torre secadero. A un lado de la vivienda existen restos 

de otras construcciones. Tras el señorío aparece un patio al que se 

vinculan dependencias de labor (almacenes, cuadras, pajares, etc.). 

Una de las naves ha sido transformada en secadero de tabaco 

aunque su función originaria bien pudo ser la de lagar y/o molino. 

La segunda unidad consiste en un conjunto de edificaciones que 

albergan funciones agrícolas dispuestas en torno a un patio. La 

fábrica aparece enjalbegada y su antigüedad no es conocida 
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aunque podría fecharse en torno a finales del siglo XIX o principios 

del XX, si bien el conjunto ha sufrido continuas remodelaciones para 

facilitar su reutilización. 

- La Huerta 

Descripción según la ficha: Constituye un ejemplo interesante de las 

explotaciones asentadas en la periferia de los núcleos urbanos de la 

vega de Granada y que suelen recibir la denominación genérica de 

huertas. Distribuye sus funciones en dos conjuntos edilicios 

organizados en torno a sendos patios. El primero acoge el núcleo de 

vivienda y, a su vez, consta de tres unidades: una pieza en doble 

crujía destinada a vivienda principal, de tres plantas de altura con 

galería abierta de arcos en el cuerpo superior y una torre secadero 

angular, precedida en su frente principal por un jardín; a este 

volumen se adosa perpendicularmente otro destinado a una vivienda 

secundaria, con una terraza en la cubierta y otra torre secadero en 

su ángulo; ambas piezas edificadas dejan en su interior un patio de 

servicio al que se vincula un tercer volumen edificado destinado a las 

dependencias de laboreo. Al costado de este conjunto se dispone la 

almazara, un conjunto compacto de naves vinculadas al patio de 

trojes que aparece cercado. Hoy esta función ha caído en desuso y 

la zona de la almazara presenta un estado ruinoso.  

En realidad, ya no existe este Cortijo. 

A los efectos del estudio de Impacto Ambiental se tendrán en cuenta este tipo 

de elementos patrimoniales. 

Legislación ambiental.Legislación ambiental.Legislación ambiental.Legislación ambiental.    
    
Constituyen esta legislación medioambiental tres leyes: La ley de Inventario de 

espacios naturales, La Ley de Ordenación Forestal y la Ley de Protección 

Ambiental. Esta última ha tenido un importante desarrollo reglamentario 

completo, a falta sólo del Reglamento de Disciplina Ambiental. El desarrollo 

reglamentario citado se conforma en: 

- Decreto 283/1995 de 21 de noviembre. Reglamento de Residuos de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 292/1995 de 12 de diciembre. Reglamento de Evaluación 

de Impacto ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 297/1995 de 19 de diciembre. Reglamento de Calificación 

Ambiental. 

- Decreto 14/1996 de 16 de enero. Reglamento de la calidad de las 

aguas litorales. 

- Decreto 74/1996 de 20 de febrero. Reglamento de la calidad del 

aire. 

- Decreto 153/1996 de 30 de abril. Reglamento de Informe 

Ambiental. 

La normativa vigente en materia ambiental con incidencia en el ámbito del 

PGOU, tal como se especifica en el art. 12 del Decreto 292/1995 por el que 

se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la 

Comunidad Autónoma Andaluza, y en el que se expone el contenido de los 

estudios de impacto ambiental de la planificación urbana. 

En relación a la prevención ambiental, recursos, bienes protegidos, 

ordenación territorial e infraestructuras se recoge la siguiente normativa: 

- Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental 

- Reglamentos de la Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección 

Ambiental. 

- R.D.L. 11/1995, de 28 de diciembre, de tratamiento de aguas 

residuales urbanas y R.D. 509/1996, de 15 de marzo, que lo 

desarrolla, como transposición de la Directiva 91/271/CEE, del 

Consejo de 21 de mayo de 1991, y a su vez completa la Ley 

29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

- Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 

- Decreto 104/1994, de 10 de mayo, por el que se aprueba el 

Catálogo Andaluz de Flora Silvestre amenazada. 

- Ley 2/1995, de 1 de junio, sobre modificación de la Ley 2/89, de 

18 de julio, por la que se aprueba el inventario de espacios 

naturales protegidos de Andalucía y se establecen medidas 

adicionales para su protección. 

- R.D. 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las 

especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su 

protección y R.D. 1118/1989, de 15 de septiembre, por el que se 

determinan las especies objeto de caza y pesca comercializables, y 

se dictan normas al respecto. 

- Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, en relación con el R.D. 

2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración del espacio 

natural afectado por actividades extractivas. 

- Ley 12/1999, de 15 de diciembre sobre Turismo. 

- Ley 2/92, Forestal de Andalucía, de 15 de junio (Desarrollo 

reglamentario por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el 

que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía). 

- Ley 5/99 de 29 de Junio, de Prevención y Lucha contra los incendios 

forestales y su Reglamento de desarrollo en Decreto 247/2001. 

- Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Residuos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 218/1999, por el que se aprueba el Plan Director Territorial 

de Gestión de Residuos Urbanos. 

- Decreto 134/1998 de 23 de junio, por el que se aprueba el Plan 

Director de Gestión de Residuos Peligrosos. 

- Decreto 99/2004 por el que se aprueba la revisión del Plan de 

Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía. Se tendrá en cuenta el 

documento “Consideraciones para la Implantación de Polígonos 

Industriales” de la Consejería de Medio Ambiente en la delimitación 

de espacios destinados a polígonos industriales. 

 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

- Reglamento de 28 de noviembre de 1968 sobre Líneas Eléctricas 

Aéreas de Alta Tensión. 

- Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía. Establece lo 

siguientes perímetros de protección: 
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Legislación urbanísticaLegislación urbanísticaLegislación urbanísticaLegislación urbanística    y territorialy territorialy territorialy territorial    
    

- Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. La Ley de Ordenación del 

Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía establece en su 

artículo 23.1 que los Planes de Ordenación del Territorio son 

vinculantes para el Planeamiento Urbanístico General. 

- Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, aprobado por el 

Decreto 206/2006, de 28 de noviembre. 

- Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo. 

- Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación urbanística de 

Andalucía. 

- Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 

Protegida y el Suelo. 

- Ley 1/2006, que modifica las leyes de Ordenación Urbanística y de 

Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 

- Decreto 11/2008, de 22 de enero, por el que se desarrollan 

procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado 

con destino preferente a la construcción de viviendas protegidas. 
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IDENTIFICACIÓIDENTIFICACIÓIDENTIFICACIÓIDENTIFICACIÓN N N N Y VALORACIÓN DE Y VALORACIÓN DE Y VALORACIÓN DE Y VALORACIÓN DE 

IMPACTOSIMPACTOSIMPACTOSIMPACTOS
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Con la metodología indicada anteriormente se ha realizado el estudio de 

cada una de las actuaciones señaladas en la presente Memoria y en la del 

PGOU, que se incluye en las fichas individualizadas anejas. 

La estructura de las fichas responde a poder sintetizar todas las cuestiones 

consideradas para cada actuación de forma independiente, permitiendo así 

su análisis pormenorizado, así como una fácil lectura del documento. 

Naturalmente, la propia estructura de la ficha obliga a ser 

extraordinariamente concisos en la información transmitida  y en las 

valoraciones que se realizan, por lo que las mismas no deben ser 

independizadas del resto del documento, al cual complementan. 

Llegados a este punto, volvemos a repetir una vez más que el PGOU no 

cambia clasificaciones de suelo respecto al planeamiento que se revisa. 

En este sentido, vamos a evaluar las intervenciones de suelo urbanizable que 

no tienen carácter transitorio, por estar estas últimas en curso de ejecución. 

 



 

                                                                                                                                                                                                  ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA                                                                                                                                
CÚLLAR VEGA 

E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  D E  C Ú L L A R  V E G A · F E R N A N D O  J .  G O N Z Á L E Z  B E V I Á  Y  J O S É  M A N U E L  O J E D A  G A R C Í A  ( U T E  T E R R I T O R I O  U R B A N Í S T I C O )  ·  E S T U D I O  D E  I M P A C T O  A M B I E N T A L  1 1 9  
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DETERMINACIONES URBANÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓNDETERMINACIONES URBANÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓNDETERMINACIONES URBANÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓNDETERMINACIONES URBANÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓN    

CÓDIGOCÓDIGOCÓDIGOCÓDIGO SUBS-R1 CAMINO DE SANTA FE 

 
ClasificaciónClasificaciónClasificaciónClasificación    URBANIZABLE Pl. DesarrolloPl. DesarrolloPl. DesarrolloPl. Desarrollo    Plan Parcial 

IniciativaIniciativaIniciativaIniciativa    Privada CuatrienioCuatrienioCuatrienioCuatrienio    Primero 

 
SuperficieSuperficieSuperficieSuperficie    44.798,05 Nº viviendasNº viviendasNº viviendasNº viviendas    89 

DensidadDensidadDensidadDensidad    20 viv/ha EdificabilidadEdificabilidadEdificabilidadEdificabilidad    22.399,02 m2t 

 
SÍNTESIS DE LAS PROTECCIONES QUE AFECTAN AL SOPORTESÍNTESIS DE LAS PROTECCIONES QUE AFECTAN AL SOPORTESÍNTESIS DE LAS PROTECCIONES QUE AFECTAN AL SOPORTESÍNTESIS DE LAS PROTECCIONES QUE AFECTAN AL SOPORTE    

 Ley de AguasLey de AguasLey de AguasLey de Aguas    PEPMF (AGPEPMF (AGPEPMF (AGPEPMF (AG----18.E)18.E)18.E)18.E)    

Agrícola en regadío Adm. sin restricciones Adm. sin restricciones 

Agrícola intensivo Adm. sin restricciones Adm. previa autoriz. 

Forestal y arbolado Adm. sin restricciones Adm. sin restricciones 

Ganadería estabulada Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Extractivo Adm. previa autoriz. Prohibido 

Vinculados obras 
públicas 

Adm. previa autoriz. Restringido 

Industrial Adm. previa autoriz. Restringido 

Equipamientos y 
dotaciones 

Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Terciario Adm. previa autoriz. No recomendado 

Residencial Adm. previa autoriz. Restringido 

Explanaciones y 
movimientos de tierra 

Adm. previa autoriz. Pte. Prevención 
Ambiental 

Pavimentaciones Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Balsas y represas Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Pozos Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Tendidos eléctricos Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Infraestructuras lineales Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Urbanizaciones 
aisladas 

Adm. previa autoriz. Prohibido 

Ampliaciones de 
núcleos 

Adm. previa autoriz. Restringido 

Edificaciones Adm. previa autoriz. Restringido 

 

INTERVENCIÓN:                         INTERVENCIÓN:                         INTERVENCIÓN:                         INTERVENCIÓN:                         Suelos junto a la Acequia Real 
 

CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTECARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTECARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTECARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTE    

Valoración de las características naturalesValoración de las características naturalesValoración de las características naturalesValoración de las características naturales 

GeomorfologíaGeomorfologíaGeomorfologíaGeomorfología    Alto valor VegetaciónVegetaciónVegetaciónVegetación    Sin valores 

HidrologíaHidrologíaHidrologíaHidrología    Moder. Valorable FaunaFaunaFaunaFauna Sin valores 

EdafologíaEdafologíaEdafologíaEdafología    Alto valor Valor.Valor.Valor.Valor.globalglobalglobalglobal    Moder. valorableModer. valorableModer. valorableModer. valorable    

Valoración de las características perceptualesValoración de las características perceptualesValoración de las características perceptualesValoración de las características perceptuales    

PaisajePaisajePaisajePaisaje    Normal  

CulturalCulturalCulturalCultural    Sin valores Valor. Valor. Valor. Valor. 
globalglobalglobalglobal 

Sin valoresSin valoresSin valoresSin valores    

Valoración de las características productivasValoración de las características productivasValoración de las características productivasValoración de las características productivas    

AgrícolaAgrícolaAgrícolaAgrícola    Alto valor ExtractivaExtractivaExtractivaExtractiva    Sin valores 

GanaderaGanaderaGanaderaGanadera    Sin valores OtrasOtrasOtrasOtras    Normal 

ForestalForestalForestalForestal    Sin valores Valor.Valor.Valor.Valor.GlobalGlobalGlobalGlobal    Moder. valorableModer. valorableModer. valorableModer. valorable    

Valoración generalValoración generalValoración generalValoración general Moder. valorableModer. valorableModer. valorableModer. valorable    

Terrenos de vega con las características positivas que implican (sobre todo, topografía, suelos y 
riego), pero ambientalmente lejos del óptimo (ausencia de árboles y de fauna, vegetación 
forzada, etc.). 

 
APTITUD DEL SOPORTE DE LA ACTUACIÓNAPTITUD DEL SOPORTE DE LA ACTUACIÓNAPTITUD DEL SOPORTE DE LA ACTUACIÓNAPTITUD DEL SOPORTE DE LA ACTUACIÓN    

TopografíaTopografíaTopografíaTopografía    Muy adecuada AccesibilidadAccesibilidadAccesibilidadAccesibilidad    Muy adecuada 

DrenajeDrenajeDrenajeDrenaje    Normal Servicios Servicios Servicios Servicios 
urbanosurbanosurbanosurbanos    

Adecuada 

GeotecniaGeotecniaGeotecniaGeotecnia    Normal Usos del entornoUsos del entornoUsos del entornoUsos del entorno    Adecuada 

Valoración generalValoración generalValoración generalValoración general    AdecuadaAdecuadaAdecuadaAdecuada    

El uso urbano residencial se adecúa a este espacio, pues no presenta problemas geotécnicoss o 
de drenaje insoslayables. Otra contraindicación es análoga a la de toda implantación sobre 
llanura que esté alejada de los cauces fluviales. 

 
SÍNTESIS DE LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTESÍNTESIS DE LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTESÍNTESIS DE LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTESÍNTESIS DE LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTE    

 SUBSSUBSSUBSSUBS----RRRR1111    UAUAUAUA----PDPDPDPD    

Geomorfológicas Alto valor Alto valor 

Hidrológicas Moderado Moderado 

Edafológicas Alto valor Alto valor 

Florísticas Sin valores Sin valores 

Faunísticos Sin valores Sin valores 

NaturalísticosNaturalísticosNaturalísticosNaturalísticos ModeradoModeradoModeradoModerado    ModeradoModeradoModeradoModerado    

CÓDIGO DE LA INTERVENCIÓN:                          CÓDIGO DE LA INTERVENCIÓN:                          CÓDIGO DE LA INTERVENCIÓN:                          CÓDIGO DE LA INTERVENCIÓN:                          SUBSSUBSSUBSSUBS----R1R1R1R1    
 
 SUBSSUBSSUBSSUBS----R1R1R1R1    UAUAUAUA----PDPDPDPD    

Paisajísticos Normal Alto valor 

Culturales Sin valores Moderado 

PerceptualesPerceptualesPerceptualesPerceptuales Sin valoresSin valoresSin valoresSin valores    Alto valorAlto valorAlto valorAlto valor    

 
 SUBSSUBSSUBSSUBS----RRRR1111    UAUAUAUA----PDPDPDPD    

Agrícolas Alto valor Alto valor 

Ganaderos Sin valores Normal 

Forestales Sin valores Sin valores 

Extractivos Sin valores Sin valores 

Otras actividades Normal Sin valores 

ProductivosProductivosProductivosProductivos ModeradoModeradoModeradoModerado    ModeradoModeradoModeradoModerado    

 
FRAGILIDAD GLOBAL DEL ÁMBITO DE LA ACTUACFRAGILIDAD GLOBAL DEL ÁMBITO DE LA ACTUACFRAGILIDAD GLOBAL DEL ÁMBITO DE LA ACTUACFRAGILIDAD GLOBAL DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓNIÓNIÓNIÓN    

V. NaturalesV. NaturalesV. NaturalesV. Naturales    Moder. valorable V. ProductivosV. ProductivosV. ProductivosV. Productivos    Normal 

V. PerceptualesV. PerceptualesV. PerceptualesV. Perceptuales    Moder. valorable V. AmbientalV. AmbientalV. AmbientalV. Ambiental    Normal 

 V. ProteccionesV. ProteccionesV. ProteccionesV. Protecciones    Permisiva 

Valoración FragilidadValoración FragilidadValoración FragilidadValoración Fragilidad    FrágilFrágilFrágilFrágil    

Los elementos vulnerables son el agua freática, redes de acequias y paisaje rural del entorno, 
siendo necesario el control de vertidos respecto al suelo, vulnerable, la actuación prevista 
supone su anulación y no cuenta a efectos de fragilidad 

 
VALORACIÓN DE IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA ACTUACIÓNVALORACIÓN DE IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA ACTUACIÓNVALORACIÓN DE IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA ACTUACIÓNVALORACIÓN DE IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA ACTUACIÓN    

SignoSignoSignoSigno    Perjudicial IntensidadIntensidadIntensidadIntensidad    Elevada 

ExtensióExtensióExtensióExtensiónnnn    Total PermanenciaPermanenciaPermanenciaPermanencia    Inmutable 

ReversibilidadReversibilidadReversibilidadReversibilidad    No reversible IMPACTOIMPACTOIMPACTOIMPACTO    Muy negativoMuy negativoMuy negativoMuy negativo 

Tipos de impactos producidos por la Tipos de impactos producidos por la Tipos de impactos producidos por la Tipos de impactos producidos por la 
actuaciónactuaciónactuaciónactuación    

Eliminación de suelos productivos 

IMPACTO GLOBAL DE LA ACTUACIÓNIMPACTO GLOBAL DE LA ACTUACIÓNIMPACTO GLOBAL DE LA ACTUACIÓNIMPACTO GLOBAL DE LA ACTUACIÓN    NEGATIVONEGATIVONEGATIVONEGATIVO    

Espacio de regadío tradicional basado en excelentes suelos y dotaciones hídricas, por 
localización relativa y accesos adquiere indudable vocación de uso urbano. 

 
MEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS PARA LA ACTUACIÓNMEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS PARA LA ACTUACIÓNMEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS PARA LA ACTUACIÓNMEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS PARA LA ACTUACIÓN    

No proceden medidas correctorasNo proceden medidas correctorasNo proceden medidas correctorasNo proceden medidas correctoras    

No proceden, al ser una determinación básica de política urbana del PGOU la causa del 
impacto que, por otra parte, no puede ser corregido con acciones concretas. 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PGOU DE CÚLLAR VEGAESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PGOU DE CÚLLAR VEGAESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PGOU DE CÚLLAR VEGAESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PGOU DE CÚLLAR VEGA    
 

DETERMINACIONES URBANÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓNDETERMINACIONES URBANÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓNDETERMINACIONES URBANÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓNDETERMINACIONES URBANÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓN    

CÓDIGOCÓDIGOCÓDIGOCÓDIGO SUBS-R2 MULHACÉN 

 
ClasificaciónClasificaciónClasificaciónClasificación    URBANIZABLE PPPPl. Desarrollol. Desarrollol. Desarrollol. Desarrollo    Plan Parcial 

IniciativaIniciativaIniciativaIniciativa    Privada CuatrienioCuatrienioCuatrienioCuatrienio    Segundo 

 
SuperficieSuperficieSuperficieSuperficie    42.394,80 Nº viviendasNº viviendasNº viviendasNº viviendas    147 

DensidadDensidadDensidadDensidad    40 EdificabilidadEdificabilidadEdificabilidadEdificabilidad    31.387,47 

 
SÍNTESIS DE LAS PROTECCIONES QUE AFECTAN AL SOPORTESÍNTESIS DE LAS PROTECCIONES QUE AFECTAN AL SOPORTESÍNTESIS DE LAS PROTECCIONES QUE AFECTAN AL SOPORTESÍNTESIS DE LAS PROTECCIONES QUE AFECTAN AL SOPORTE    

 Ley de AguasLey de AguasLey de AguasLey de Aguas    PEPMF (AGPEPMF (AGPEPMF (AGPEPMF (AG----18.E)18.E)18.E)18.E)    

Agrícola en regadío Adm. sin restricciones Adm. sin restricciones 

Agrícola intensivo Adm. sin restricciones Adm. previa autoriz. 

Forestal y arbolado Adm. sin restricciones Adm. sin restricciones 

Ganadería estabulada Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Extractivo Adm. previa autoriz. Prohibido 

Vinculados obras 
públicas 

Adm. previa autoriz. Restringido 

Industrial Adm. previa autoriz. Restringido 

Equipamientos y 
dotaciones 

Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Terciario Adm. previa autoriz. No recomendado 

Residencial Adm. previa autoriz. Restringido 

Explanaciones y 
movimientos de tierra 

Adm. previa autoriz. Pte. Prevención 
Ambiental 

Pavimentaciones Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Balsas y represas Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Pozos Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Tendidos eléctricos Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Infraestructuras lineales Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Urbanizaciones 
aisladas 

Adm. previa autoriz. Prohibido 

Ampliaciones de 
núcleos 

Adm. previa autoriz. Restringido 

Edificaciones Adm. previa autoriz. Restringido 

 

INTERVENCIÓN:                 INTERVENCIÓN:                 INTERVENCIÓN:                 INTERVENCIÓN:                 Suelos situados al sur del Cortijo de la Viña 
 

CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTECARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTECARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTECARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTE    

Valoración de las características naturalesValoración de las características naturalesValoración de las características naturalesValoración de las características naturales 

GeomorfologíaGeomorfologíaGeomorfologíaGeomorfología    Alto valor VegetaciónVegetaciónVegetaciónVegetación    Sin valores 

HidrologíaHidrologíaHidrologíaHidrología    Moder.valorable FaunaFaunaFaunaFauna Sin valores 

EdafologíaEdafologíaEdafologíaEdafología    Alto valor Valor.Valor.Valor.Valor.globalglobalglobalglobal    Moder. valorableModer. valorableModer. valorableModer. valorable    

Valoración de las características perceptualesValoración de las características perceptualesValoración de las características perceptualesValoración de las características perceptuales    

PaisajePaisajePaisajePaisaje    Deleznable  

CulturalCulturalCulturalCultural    Normal Valor. Valor. Valor. Valor. 
globalglobalglobalglobal 

Sin valoresSin valoresSin valoresSin valores    

Valoración de las Valoración de las Valoración de las Valoración de las características productivascaracterísticas productivascaracterísticas productivascaracterísticas productivas    

AgrícolaAgrícolaAgrícolaAgrícola    Sin valores ExtractivaExtractivaExtractivaExtractiva    Sin valores 

GanaderaGanaderaGanaderaGanadera    Normal OtrasOtrasOtrasOtras    Sin valores 

ForestalForestalForestalForestal    Sin valores Valor. Valor. Valor. Valor. 
GlobalGlobalGlobalGlobal    

Sin valoresSin valoresSin valoresSin valores    

Valoración generalValoración generalValoración generalValoración general NormalNormalNormalNormal    

Aunque se trata de terrenos de vega con todas las características positivas que implican, el 
abandono productivo años atrás los ha relegado, en su mayor parte, a espacios degradados. No 
existen árboles maduros. 

 
APTITUD DEL SOPORTE DE LA ACTUACIÓNAPTITUD DEL SOPORTE DE LA ACTUACIÓNAPTITUD DEL SOPORTE DE LA ACTUACIÓNAPTITUD DEL SOPORTE DE LA ACTUACIÓN    

TopografíaTopografíaTopografíaTopografía    Muy adecuada AccesibilidadAccesibilidadAccesibilidadAccesibilidad    Muy adecuada 

DrenajeDrenajeDrenajeDrenaje    Normal Servicios Servicios Servicios Servicios 
ururururbanosbanosbanosbanos    

Adecuada 

GeotecniaGeotecniaGeotecniaGeotecnia    Normal Usos del entornoUsos del entornoUsos del entornoUsos del entorno    Adecuada 

Valoración generalValoración generalValoración generalValoración general    AdecuadaAdecuadaAdecuadaAdecuada    

El uso previsto se adecua perfectamente a este espacio, siendo expansión natural del núcleo 
consolidado. Las posibles contraindicaciones análogas a las de cualquier implantación. 

 
SÍNTESIS DE LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTESÍNTESIS DE LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTESÍNTESIS DE LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTESÍNTESIS DE LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTE    

 SUBSSUBSSUBSSUBS----R2R2R2R2    UAUAUAUA----VGVGVGVG    

Geomorfológicas Alto valor Alto valor 

Hidrológicas Moderado Moderado 

Edafológicas Alto valor Alto valor 

Florísticas Sin valores Sin valores 

Faunísticos Sin valores Sin valores 

NaturalísticosNaturalísticosNaturalísticosNaturalísticos ModeradoModeradoModeradoModerado    ModeradoModeradoModeradoModerado    

CÓDIGO DE LA INTERVENCIÓN:                          CÓDIGO DE LA INTERVENCIÓN:                          CÓDIGO DE LA INTERVENCIÓN:                          CÓDIGO DE LA INTERVENCIÓN:                          SUBSSUBSSUBSSUBS----R2R2R2R2    
 
 SUBSSUBSSUBSSUBS----R2R2R2R2    UAUAUAUA----VGVGVGVG    

Paisajísticos Deleznable Alto valor 

Culturales Normal Moderado 

PerceptualesPerceptualesPerceptualesPerceptuales Sin valoresSin valoresSin valoresSin valores    Alto valorAlto valorAlto valorAlto valor    

 
 SUBSSUBSSUBSSUBS----R2R2R2R2    UAUAUAUA----VGVGVGVG    

Agrícolas Sin valores Alto valor 

Ganaderos Normal Normal 

Forestales Sin valores Sin valores 

Extractivos Sin valores Sin valores 

Otras actividades Sin valores Sin valores 

ProductivosProductivosProductivosProductivos Sin valoresSin valoresSin valoresSin valores    ModeradoModeradoModeradoModerado    

 
FRAGILIDAD GLOBAL DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓNFRAGILIDAD GLOBAL DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓNFRAGILIDAD GLOBAL DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓNFRAGILIDAD GLOBAL DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN    

V. NaturalesV. NaturalesV. NaturalesV. Naturales    Moder. valorable V. ProductivosV. ProductivosV. ProductivosV. Productivos    Normal 

V. PerceptualesV. PerceptualesV. PerceptualesV. Perceptuales    Normal V. AmbientalV. AmbientalV. AmbientalV. Ambiental    Normal 

 V. ProteccionesV. ProteccionesV. ProteccionesV. Protecciones    Permisiva 

Valoración FragilidadValoración FragilidadValoración FragilidadValoración Fragilidad    FrágilFrágilFrágilFrágil    

Los elementos vulnerables son el agua freática, redes de acequias y paisaje rural del entorno. Es 
necesario el control de vertidos. Respecto del suelo, vulnerable, la actuación prevista supone su 
anulación y no cuenta a efectos de fragilidad. 

 
VALORACIÓN DE IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA ACTUACIÓNVALORACIÓN DE IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA ACTUACIÓNVALORACIÓN DE IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA ACTUACIÓNVALORACIÓN DE IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA ACTUACIÓN    

SignoSignoSignoSigno    Perjudicial IntensidadIntensidadIntensidadIntensidad    Elevada 

ExtensiónExtensiónExtensiónExtensión    Total PermanenciaPermanenciaPermanenciaPermanencia    Inmutable 

ReversibilidadReversibilidadReversibilidadReversibilidad    No reversible IMPACTOIMPACTOIMPACTOIMPACTO    Muy negativoMuy negativoMuy negativoMuy negativo 

Tipos de impactos producidos por la Tipos de impactos producidos por la Tipos de impactos producidos por la Tipos de impactos producidos por la 
actuaciónactuaciónactuaciónactuación    

Consumo de recursos productivos 
agrícolas 

IMPACTO GLOBAL DE LA ACTUACIÓNIMPACTO GLOBAL DE LA ACTUACIÓNIMPACTO GLOBAL DE LA ACTUACIÓNIMPACTO GLOBAL DE LA ACTUACIÓN    NEGATIVONEGATIVONEGATIVONEGATIVO    

Espacio de regadío tradicional basado en excelentes suelos y dotaciones hídricas, por 
localización relativa y accesos adquiere indudable vocación de uso urbano. 

 
MEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS PARA LA ACTUACIÓNMEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS PARA LA ACTUACIÓNMEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS PARA LA ACTUACIÓNMEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS PARA LA ACTUACIÓN    

Tratamiento específico del bordeTratamiento específico del bordeTratamiento específico del bordeTratamiento específico del borde    

CarácterCarácterCarácterCarácter    Recomendativa TipoTipoTipoTipo Vinculación al proyecto 

Cerrar la circunvalación con franja verde de transición blanda del medio urbano al medio rural. 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PGOU DE CÚLLAR VEGAESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PGOU DE CÚLLAR VEGAESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PGOU DE CÚLLAR VEGAESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PGOU DE CÚLLAR VEGA    
 

DETERMINACIONES URBANÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓNDETERMINACIONES URBANÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓNDETERMINACIONES URBANÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓNDETERMINACIONES URBANÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓN    

CÓDIGOCÓDIGOCÓDIGOCÓDIGO SUBS-R3 CAMINO DE GRANADA 

 
ClasificaciónClasificaciónClasificaciónClasificación    URBANIZABLE Pl. DesarrolloPl. DesarrolloPl. DesarrolloPl. Desarrollo    Plan Parcial 

IniciativaIniciativaIniciativaIniciativa    Privada CuatrienioCuatrienioCuatrienioCuatrienio    Primero 

 
SuperficieSuperficieSuperficieSuperficie    26.556,81 Nº viviendasNº viviendasNº viviendasNº viviendas    106 

DensidadDensidadDensidadDensidad    40 viv/ha EdificabilidadEdificabilidadEdificabilidadEdificabilidad    17.537,67 m2t 

 
SÍNTESIS DE LAS PROTECCIONES QUE AFECTAN AL SOPORTESÍNTESIS DE LAS PROTECCIONES QUE AFECTAN AL SOPORTESÍNTESIS DE LAS PROTECCIONES QUE AFECTAN AL SOPORTESÍNTESIS DE LAS PROTECCIONES QUE AFECTAN AL SOPORTE    

 Ley de AguasLey de AguasLey de AguasLey de Aguas    PEPMF (AGPEPMF (AGPEPMF (AGPEPMF (AG----18.E)18.E)18.E)18.E)    

Agrícola en regadío Adm. sin restricciones Adm. sin restricciones 

Agrícola intensivo Adm. sin restricciones Adm. previa autoriz. 

Forestal y arbolado Adm. sin restricciones Adm. sin restricciones 

Ganadería estabulada Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Extractivo Adm. previa autoriz. Prohibido 

Vinculados obras 
públicas 

Adm. previa autoriz. Restringido 

Industrial Adm. previa autoriz. Restringido 

Equipamientos y 
dotaciones 

Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Terciario Adm. previa autoriz. No recomendado 

Residencial Adm. previa autoriz. Restringido 

Explanaciones y 
movimientos de tierra 

Adm. previa autoriz. Pte. Prevención 
Ambiental 

Pavimentaciones Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Balsas y represas Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Pozos Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Tendidos eléctricos Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Infraestructuras lineales Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Urbanizaciones 
aisladas 

Adm. previa autoriz. Prohibido 

Ampliaciones de 
núcleos 

Adm. previa autoriz. Restringido 

Edificaciones Adm. previa autoriz. Restringido 
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CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTECARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTECARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTECARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTE    

Valoración de las características naturalesValoración de las características naturalesValoración de las características naturalesValoración de las características naturales 

GeomorfologíaGeomorfologíaGeomorfologíaGeomorfología    Alto valor VegetaciónVegetaciónVegetaciónVegetación    Sin valores 

HidrologíaHidrologíaHidrologíaHidrología    Moder.valorable FaunaFaunaFaunaFauna Sin valores 

EdafologíaEdafologíaEdafologíaEdafología    Alto valor Valor.Valor.Valor.Valor.globalglobalglobalglobal    Moder. valorableModer. valorableModer. valorableModer. valorable    

Valoración de las características perceptualesValoración de las características perceptualesValoración de las características perceptualesValoración de las características perceptuales    

PaisajePaisajePaisajePaisaje    Deleznable  

CulturalCulturalCulturalCultural    Normal Valor. Valor. Valor. Valor. 
globalglobalglobalglobal 

Sin valoresSin valoresSin valoresSin valores    

Valoración de las características Valoración de las características Valoración de las características Valoración de las características productivasproductivasproductivasproductivas    

AgrícolaAgrícolaAgrícolaAgrícola    Sin valores ExtractivaExtractivaExtractivaExtractiva    Sin valores 

GanaderaGanaderaGanaderaGanadera    Normal OtrasOtrasOtrasOtras    Sin valores 

ForestalForestalForestalForestal    Sin valores Valor. Valor. Valor. Valor. 
GlobalGlobalGlobalGlobal    

Sin valoresSin valoresSin valoresSin valores    

Valoración generalValoración generalValoración generalValoración general NormalNormalNormalNormal    

Aunque se trata de terrenos de vega con todas las características positivas que implican, el 
abandono productivo años atrás los ha relegado, en su mayor parte, a espacios degradados. No 
existen árboles maduros. 

 
APTITUD DEL SOPORTE DE LA ACTUACIÓNAPTITUD DEL SOPORTE DE LA ACTUACIÓNAPTITUD DEL SOPORTE DE LA ACTUACIÓNAPTITUD DEL SOPORTE DE LA ACTUACIÓN    

TopografíaTopografíaTopografíaTopografía    Muy adecuada AccesibilidadAccesibilidadAccesibilidadAccesibilidad    Muy adecuada 

DrenajeDrenajeDrenajeDrenaje    Normal Servicios Servicios Servicios Servicios 
urbanosurbanosurbanosurbanos    

Adecuada 

GeotecniaGeotecniaGeotecniaGeotecnia    Normal Usos del entornoUsos del entornoUsos del entornoUsos del entorno    Adecuada 

Valoración generalValoración generalValoración generalValoración general    AdecuadaAdecuadaAdecuadaAdecuada    

El uso previsto se adecua perfectamente a este espacio, siendo expansión natural del núcleo 
consolidado. Las posibles contraindicaciones análogas a las de cualquier implantación. 

 
SÍSÍSÍSÍNTESIS DE LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTENTESIS DE LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTENTESIS DE LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTENTESIS DE LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTE    

 SUBSSUBSSUBSSUBS----R3R3R3R3    UAUAUAUA----VGVGVGVG    

Geomorfológicas Alto valor Alto valor 

Hidrológicas Moderado Moderado 

Edafológicas Alto valor Alto valor 

Florísticas Sin valores Sin valores 

Faunísticos Sin valores Sin valores 

NaturNaturNaturNaturalísticosalísticosalísticosalísticos ModeradoModeradoModeradoModerado    ModeradoModeradoModeradoModerado    

CÓDIGO DE LA INTERVENCIÓN:                          CÓDIGO DE LA INTERVENCIÓN:                          CÓDIGO DE LA INTERVENCIÓN:                          CÓDIGO DE LA INTERVENCIÓN:                          SUBSSUBSSUBSSUBS----R3R3R3R3    
 
 SUBSSUBSSUBSSUBS----R3R3R3R3    UAUAUAUA----VGVGVGVG    

Paisajísticos Deleznable Alto valor 

Culturales Normal Moderado 

PerceptualesPerceptualesPerceptualesPerceptuales Sin valoresSin valoresSin valoresSin valores    Alto valorAlto valorAlto valorAlto valor    

 
 SUBSSUBSSUBSSUBS----R3R3R3R3    UAUAUAUA----VGVGVGVG    

Agrícolas Sin valores Alto valor 

Ganaderos Normal Normal 

Forestales Sin valores Sin valores 

Extractivos Sin valores Sin valores 

Otras actividades Sin valores Sin valores 

ProductivosProductivosProductivosProductivos Sin valoresSin valoresSin valoresSin valores    ModeradoModeradoModeradoModerado    

 
FRAGILIDAD GLOBAL DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓNFRAGILIDAD GLOBAL DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓNFRAGILIDAD GLOBAL DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓNFRAGILIDAD GLOBAL DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN    

V. NaturalesV. NaturalesV. NaturalesV. Naturales    Moder. valorable V.V.V.V.    ProductivosProductivosProductivosProductivos    Normal 

V. PerceptualesV. PerceptualesV. PerceptualesV. Perceptuales    Normal V. AmbientalV. AmbientalV. AmbientalV. Ambiental    Normal 

 V. ProteccionesV. ProteccionesV. ProteccionesV. Protecciones    Permisiva 

Valoración FragilidadValoración FragilidadValoración FragilidadValoración Fragilidad    FrágilFrágilFrágilFrágil    

Los elementos vulnerables son el agua freática, redes de acequias y paisaje rural del entorno. Es 
necesario el control de vertidos. Respecto del suelo, vulnerable, la actuación prevista supone su 
anulación y no cuenta a efectos de fragilidad. 

 
VALORACIÓN DE IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA ACTUACIÓNVALORACIÓN DE IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA ACTUACIÓNVALORACIÓN DE IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA ACTUACIÓNVALORACIÓN DE IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA ACTUACIÓN    

SignoSignoSignoSigno    Perjudicial IntensidadIntensidadIntensidadIntensidad    Elevada 

ExtensiónExtensiónExtensiónExtensión    Total PermanenciaPermanenciaPermanenciaPermanencia    Inmutable 

ReversibilidadReversibilidadReversibilidadReversibilidad    No reversible IMPACTOIMPACTOIMPACTOIMPACTO    Muy negativoMuy negativoMuy negativoMuy negativo 

Tipos de impactos producidos por la Tipos de impactos producidos por la Tipos de impactos producidos por la Tipos de impactos producidos por la 
actuaciónactuaciónactuaciónactuación    

Consumo de recursos productivos 
agrícolas 

IMPACTO GLOBAL DE LA ACTUACIÓNIMPACTO GLOBAL DE LA ACTUACIÓNIMPACTO GLOBAL DE LA ACTUACIÓNIMPACTO GLOBAL DE LA ACTUACIÓN    NEGATIVONEGATIVONEGATIVONEGATIVO    

Espacio de regadío tradicional basado en excelentes suelos y dotaciones hídricas, por 
localización relativa y accesos adquiere indudable vocación de uso urbano. 

 
MEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS PARA LA ACTUACIÓNMEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS PARA LA ACTUACIÓNMEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS PARA LA ACTUACIÓNMEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS PARA LA ACTUACIÓN    

Tratamiento específico del bordeTratamiento específico del bordeTratamiento específico del bordeTratamiento específico del borde    

CarácterCarácterCarácterCarácter    Recomendativa TipoTipoTipoTipo Vinculación al proyecto 

Cerrar la circunvalación con franja verde de transición blanda del medio urbano al medio rural. 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PGOU DE CÚLLAR VEGAESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PGOU DE CÚLLAR VEGAESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PGOU DE CÚLLAR VEGAESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PGOU DE CÚLLAR VEGA    
 

DETERMINACIONES URBANÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓNDETERMINACIONES URBANÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓNDETERMINACIONES URBANÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓNDETERMINACIONES URBANÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓN    

CÓDIGOCÓDIGOCÓDIGOCÓDIGO SUBS-I1 CTRA. DE CHURRIANA 

 
ClasificaciónClasificaciónClasificaciónClasificación    URBANIZABLE Pl. DesarrolloPl. DesarrolloPl. DesarrolloPl. Desarrollo    Antiguo PP-01 

IniciativaIniciativaIniciativaIniciativa    Privada CuatrienioCuatrienioCuatrienioCuatrienio    Segundo 

 
SuperficieSuperficieSuperficieSuperficie    54.262 m2 Nº viviendasNº viviendasNº viviendasNº viviendas    0 

DensidadDensidadDensidadDensidad    0 EdificabilidadEdificabilidadEdificabilidadEdificabilidad    37.983,40 m2t 

 
SÍNTESIS DE LAS PROTECCIONES QUE AFECTAN AL SOPORTESÍNTESIS DE LAS PROTECCIONES QUE AFECTAN AL SOPORTESÍNTESIS DE LAS PROTECCIONES QUE AFECTAN AL SOPORTESÍNTESIS DE LAS PROTECCIONES QUE AFECTAN AL SOPORTE    

 Ley de AguasLey de AguasLey de AguasLey de Aguas    PEPMF (AGPEPMF (AGPEPMF (AGPEPMF (AG----18.E)18.E)18.E)18.E)    

Agrícola en regadío Adm. sin restricciones Adm. sin restricciones 

Agrícola intensivo Adm. sin restricciones Adm. previa autoriz. 

Forestal y arbolado Adm. sin restricciones Adm. sin restricciones 

Ganadería estabulada Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Extractivo Adm. previa autoriz. Prohibido 

Vinculados obras 
públicas 

Adm. previa autoriz. Restringido 

Industrial Adm. previa autoriz. Restringido 

Equipamientos y 
dotaciones 

Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Terciario Adm. previa autoriz. No recomendado 

Residencial Adm. previa autoriz. Restringido 

Explanaciones y 
movimientos de tierra 

Adm. previa autoriz. Pte. Prevención 
Ambiental 

Pavimentaciones Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Balsas y represas Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Pozos Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Tendidos eléctricos Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Infraestructuras lineales Adm. previa autoriz. Adm. previa autoriz. 

Urbanizaciones 
aisladas 

Adm. previa autoriz. Prohibido 

Ampliaciones de 
núcleos 

Adm. previa autoriz. Restringido 

Edificaciones Adm. previa autoriz. Restringido 
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CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTECARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTECARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTECARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTE    

Valoración de las características naturalesValoración de las características naturalesValoración de las características naturalesValoración de las características naturales 

GeomorfologíaGeomorfologíaGeomorfologíaGeomorfología    Alto valor VegetaciónVegetaciónVegetaciónVegetación    Sin valores 

HidrologíaHidrologíaHidrologíaHidrología    Moder.valorable FaunaFaunaFaunaFauna Sin valores 

EdafologíaEdafologíaEdafologíaEdafología    Alto valor Valor.Valor.Valor.Valor.globalglobalglobalglobal    Moder. valorableModer. valorableModer. valorableModer. valorable    

Valoración de las características perceptualesValoración de las características perceptualesValoración de las características perceptualesValoración de las características perceptuales    

PaisajePaisajePaisajePaisaje    Deleznable  

CulturalCulturalCulturalCultural    Normal Valor. Valor. Valor. Valor. 
globalglobalglobalglobal 

Sin valoresSin valoresSin valoresSin valores    

Valoración de las características productivasValoración de las características productivasValoración de las características productivasValoración de las características productivas    

AgrícolaAgrícolaAgrícolaAgrícola    Sin valores ExtractivaExtractivaExtractivaExtractiva    Sin valores 

GanaderaGanaderaGanaderaGanadera    Normal OtrasOtrasOtrasOtras    Sin valores 

ForestalForestalForestalForestal    Sin valores Valor. Valor. Valor. Valor. 
GlobalGlobalGlobalGlobal    

Sin valoresSin valoresSin valoresSin valores    

Valoración generalValoración generalValoración generalValoración general NormalNormalNormalNormal    

Aunque se trata de terrenos de vega con todas las características positivas que implican, el 
abandono productivo años atrás los ha relegado, en su mayor parte, a espacios degradados. No 
existen árboles maduros. 

 
APTITUD DEL SOPORTE DE LA ACTUACIÓNAPTITUD DEL SOPORTE DE LA ACTUACIÓNAPTITUD DEL SOPORTE DE LA ACTUACIÓNAPTITUD DEL SOPORTE DE LA ACTUACIÓN    

TopografíaTopografíaTopografíaTopografía    Muy adecuada AccesibilidadAccesibilidadAccesibilidadAccesibilidad    Muy adecuada 

DrenajeDrenajeDrenajeDrenaje    Normal Servicios Servicios Servicios Servicios 
urbanosurbanosurbanosurbanos    

Adecuada 

GeotecniaGeotecniaGeotecniaGeotecnia    Normal Usos deUsos deUsos deUsos del entornol entornol entornol entorno    Adecuada 

Valoración generalValoración generalValoración generalValoración general    AdecuadaAdecuadaAdecuadaAdecuada    

El uso previsto se adecua perfectamente a este espacio, siendo expansión natural del núcleo 
consolidado. Las posibles contraindicaciones análogas a las de cualquier implantación. 

 
SÍNTESIS DE LAS CARACTERÍSSÍNTESIS DE LAS CARACTERÍSSÍNTESIS DE LAS CARACTERÍSSÍNTESIS DE LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL SOPORTETICAS AMBIENTALES DEL SOPORTETICAS AMBIENTALES DEL SOPORTETICAS AMBIENTALES DEL SOPORTE    

 SUBSSUBSSUBSSUBS----I1I1I1I1    UAUAUAUA----VGVGVGVG    

Geomorfológicas Alto valor Alto valor 

Hidrológicas Moderado Moderado 

Edafológicas Alto valor Alto valor 

Florísticas Sin valores Sin valores 

Faunísticos Sin valores Sin valores 

NaturalísticosNaturalísticosNaturalísticosNaturalísticos ModeradoModeradoModeradoModerado    ModerModerModerModeradoadoadoado    

CÓDIGO DE LA INTERVENCIÓN:                          CÓDIGO DE LA INTERVENCIÓN:                          CÓDIGO DE LA INTERVENCIÓN:                          CÓDIGO DE LA INTERVENCIÓN:                          SUBSSUBSSUBSSUBS----I1I1I1I1    
 
 SUBSSUBSSUBSSUBS----I1I1I1I1    UAUAUAUA----VGVGVGVG    

Paisajísticos Deleznable Alto valor 

Culturales Normal Moderado 

PerceptualesPerceptualesPerceptualesPerceptuales Sin valoresSin valoresSin valoresSin valores    Alto valorAlto valorAlto valorAlto valor    

 
 SUBSSUBSSUBSSUBS----I1I1I1I1    UAUAUAUA----VGVGVGVG    

Agrícolas Sin valores Alto valor 

Ganaderos Normal Normal 

Forestales Sin valores Sin valores 

Extractivos Sin valores Sin valores 

Otras actividades Sin valores Sin valores 

ProductivosProductivosProductivosProductivos Sin valoresSin valoresSin valoresSin valores    ModeradoModeradoModeradoModerado    

 
FRAGILIDAD GLOBAL DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓNFRAGILIDAD GLOBAL DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓNFRAGILIDAD GLOBAL DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓNFRAGILIDAD GLOBAL DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN    

V. NaturalesV. NaturalesV. NaturalesV. Naturales    Moder. valorable V. ProductivosV. ProductivosV. ProductivosV. Productivos    Normal 

V. V. V. V. PerceptualesPerceptualesPerceptualesPerceptuales    Normal V. AmbientalV. AmbientalV. AmbientalV. Ambiental    Normal 

 V. ProteccionesV. ProteccionesV. ProteccionesV. Protecciones    Permisiva 

Valoración FragilidadValoración FragilidadValoración FragilidadValoración Fragilidad    FrágilFrágilFrágilFrágil    

Los elementos vulnerables son el agua freática, redes de acequias y paisaje rural del entorno. Es 
necesario el control de vertidos. Respecto del suelo, vulnerable, la actuación prevista supone su 
anulación y no cuenta a efectos de fragilidad. 

 
VALORACIÓN DE IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA ACTUACIÓNVALORACIÓN DE IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA ACTUACIÓNVALORACIÓN DE IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA ACTUACIÓNVALORACIÓN DE IMPACTOS PRODUCIDOS POR LA ACTUACIÓN    

SignoSignoSignoSigno    Perjudicial IntensidadIntensidadIntensidadIntensidad    Elevada 

ExtensiónExtensiónExtensiónExtensión    Total PermanenciaPermanenciaPermanenciaPermanencia    Inmutable 

ReversibilidadReversibilidadReversibilidadReversibilidad    No reversible IMPACTOIMPACTOIMPACTOIMPACTO    MuyMuyMuyMuy    negativonegativonegativonegativo 

Tipos de impactos producidos por la Tipos de impactos producidos por la Tipos de impactos producidos por la Tipos de impactos producidos por la 
actuaciónactuaciónactuaciónactuación    

Consumo de recursos productivos 
agrícolas 

IMPACTO GLOBAL DE LA ACTUACIÓNIMPACTO GLOBAL DE LA ACTUACIÓNIMPACTO GLOBAL DE LA ACTUACIÓNIMPACTO GLOBAL DE LA ACTUACIÓN    NEGATIVONEGATIVONEGATIVONEGATIVO    

Espacio de regadío tradicional basado en excelentes suelos y dotaciones hídricas, por 
localización relativa y accesos adquiere indudable vocación de uso urbano. 

 
MEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS PARA LA ACTUACIÓNMEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS PARA LA ACTUACIÓNMEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS PARA LA ACTUACIÓNMEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS PARA LA ACTUACIÓN    

Tratamiento específico del bordeTratamiento específico del bordeTratamiento específico del bordeTratamiento específico del borde    

CarácterCarácterCarácterCarácter    Recomendativa TipoTipoTipoTipo Vinculación al proyecto 

Cerrar la circunvalación con franja verde de transición blanda del medio urbano al medio rural. 
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7. 7. 7. 7.     

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN Y CORRECCIÓN PROTECCIÓN Y CORRECCIÓN PROTECCIÓN Y CORRECCIÓN PROTECCIÓN Y CORRECCIÓN 

AMBIENTAL DEL PLANEAMIENTOAMBIENTAL DEL PLANEAMIENTOAMBIENTAL DEL PLANEAMIENTOAMBIENTAL DEL PLANEAMIENTO 
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Las siguientes medidas tratan de solucionar, minimizar y en su caso 

compensar los impactos ambientales que puede general el Plan General de 

Ordenación Urbanística de Cúllar Vega. En muchos casos, el impacto 

ambiental determinado se soluciona mediante la inclusión en la Normativa 

Urbanística de unas determinaciones específicas de protección o corrección 

que aseguran la eliminación del riesgo de impacto. En otros casos el 

planeamiento urbanístico, por si solo, no es capaz de dar respuesta a las 

deficiencias existentes, para lo cual se diseñan toda una batería de medidas 

correctoras y compensatorias. 

La forzosa indeterminación propia de cualquier planeamiento de ordenación 

urbanística respecto a importantes características de las actuaciones 

urbanísticas concretas impide la identificación detallada de las acciones que 

afectan al medio ambiente, por lo que el propio diseño de la corrección es 

muy difícil y, con frecuencia, debe resolverse en etapas posteriores de 

desarrollo de los instrumentos de planeamiento de desarrollo. 

En los apartados anteriores se han analizado todas las propuestas del Plan 

General según se tratase de clasificación de suelo o de los sistemas 

generales, y en cada una de ellas, se ha llevado a cabo el procedimiento de 

identificación, valoración y definición de las incidencias que sobre el medio 

ambiente puede presentar el desarrollo de las mismas. Precisamente y en 

orden a paliar y minimizar estas incidencias detectadas, se determinan las 

medidas correctoras y protectoras que le serán de aplicación a las 

mencionadas actuaciones. 

Las medidas correctoras y protectoras para cada actuación descritas de 

forma orientativa tras su correspondiente evaluación, van a ser definidas, 

agrupadas e incorporadas, una vez se apruebe definitivamente el Plan 

General, al Programa de Actuación del Documento del Planeamiento. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

Según el artículo 12, apartado 4 del Reglamento de Evaluación de Impacto 

Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las prescripciones de 

corrección y control ambiental del Planeamiento deben contra con una serie 

de medidas ambientales, protectoras y correctoras de aplicación directa 

relativas a la propuesta de ordenación recogida en el Proyecto. 

a) a) Medidas ambientales, protectoras y correctoras de aplicación 

directa, relativas a la ordenación propuesta. 

b) Medidas de control y seguimiento. 

c) Recomendaciones específicas sobre los condicionantes y 

singularidades a considerar en los procedimientos de prevención 

ambiental exigibles a las actuaciones de desarrollo del 

planeamiento. 

En cuanto al grado de concreción de los criterios recomendados, se ha 

establecido el necesario para garantizar la adopción eficaz de las medidas 

correctoras pero sin descender a detalles de diseño técnico o de especimenes 

florísticos que entran en la competencia de los respectivos proyectistas de 

cada actuación. 

Para detallar las medidas correctoras y de seguimiento ambiental propuestas 

se ha procedido a agruparlas según la categorización de impactos del 

apartado anterior, así se especifican algunas recomendaciones globales para 

los impactos compatibles, a pesar de no tener demasiada relevancia dentro 

del conjunto; y por otro lado, se detalla las específicas para los considerados 

como moderados y críticos. A su vez, se detallan una serie de  propuestas de 

carácter general encaminadas a un adecuado seguimiento ambiental de las 

actuaciones previstas en el Proyecto. 
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Consideraciones generales de aplicación en función de lo establecido en la Consideraciones generales de aplicación en función de lo establecido en la Consideraciones generales de aplicación en función de lo establecido en la Consideraciones generales de aplicación en función de lo establecido en la 

Ley 7/2007 GICA.Ley 7/2007 GICA.Ley 7/2007 GICA.Ley 7/2007 GICA.    

Las empresas o actividades que pretendan implantarse en el núcleo urbano o 

en los polígonos industriales, y que se encuentren dentro del ámbito de 

aplicación de la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 

(Ley GICA), se someterán a los correspondientes instrumentos de prevención 

y control ambiental regulados en la misma. No podrán ser objeto de licencia 

municipal de funcionamiento de la actividad, autorización sustantiva o 

ejecución, aquellas actividades que se encuentren incluidas en el Anexo I de 

la mencionada Ley 7/2007 sin que se hayan resuelto favorablemente los 

preceptivos procedimientos de los correspondientes instrumentos de 

prevención y control ambiental. 

Aquellas actividades que se encuentren incluidas en el anexo I del Real 

Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la «Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos», y 

que sean competencia de la Administración General del Estado, deberán 

obtener la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental conforme a lo 

establecido en el artículo 2 de la citada normativa, la cual, en aplicación del 

artículo 16.2 de la Ley GICA, será incorporada en la autorización ambiental 

integrada o unificada que en su caso se otorgue. 

Todas las industrias que pretendan ubicarse en los polígonos tendrán que 

estar a lo dispuesto por la legislación ambiental, fundamentalmente en lo 

referente a la gestión y producción de residuos peligrosos, vertidos de toda 

índole, así como a la emisión de contaminantes a la atmósfera sea cual sea 

su naturaleza. 

Aquellas actividades que se encuentren incluidas en el anexo 1 de la Ley 

16/2002 de prevención y control integrados de la contaminación, deberán 

obtener la preceptiva Autorización Ambiental Integrada conforme a lo 

establecido en el artículo 2 de la citada normativa. 

Las obras de ejecución de las propuestas urbanizadoras de los suelos 

urbanizables deberán tener un carácter autocontenido, es decir, todas sus 

acciones se tendrán que realizar en su perímetro. En caso de no ser así 

deberá justificarse forzosamente la necesidad de ocupación de terrenos 

circundantes. 

En cuanto a la compatibilidad de usos entre los diferentes sectores (agrícola, 

residencial, industrial, recreativo...), se deberá garantizar el cumplimiento de 

la normativa ambiental de aplicación en materia de ruidos, residuos, 

emisiones, vertidos, etc. 

Los materiales de préstamo que se utilicen en las obras de urbanización 

deberán proceder de canteras legalizadas. Las actuaciones que afecten a 

cauces fluviales deberán contar con la autorización del Órgano de Cuenca. 

Una vez se haya producido el replanteo del trazado de solares y viarios, y se 

conozcan tanto los movimientos de tierras que conllevarán cada una de las 

obras y las instalaciones auxiliares, así como las alteraciones directas o 

indirectas con incidencia ambiental producidas (incluyendo datos como la 

definición de las zonas de acceso de la maquinaria y del personal, zonas de 

acopios de materiales, etc.), se emplearán las medidas propuestas en el Plan 

de Vigilancia Ambiental. Deberán tenerse en cuenta estas prescripciones 

desde el inicio de la ejecución de labores de las obras de urbanización de 

cada sector. 
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7.1. 7.1. 7.1. 7.1. MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS, MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS, MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS, MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS, 

RELATIVAS AL PLANEAMIENTO PROPUESTORELATIVAS AL PLANEAMIENTO PROPUESTORELATIVAS AL PLANEAMIENTO PROPUESTORELATIVAS AL PLANEAMIENTO PROPUESTO    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las medidas preventivas están orientadas a evitar el mayor número de 

impactos en las fases previas, es decir antes de ejecutar las actuaciones 

proyectadas, mientras que las medidas correctoras tratan de paliar los efectos 

de las actuaciones ya ejecutadas. Las principales medidas protectoras 

provienen de la aplicación de las distintas normativas sectoriales de 

incidencia ambiental que resultan aplicables al término municipal de Cúllar 

Vega.  

- El Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega tratará llevará a cabo lo 

proyectado en el planeamiento previsto, especialmente en lo 

referente a la ordenación del suelo urbano, y tratando de asegurar 

las condiciones adecuadas de habitabilidad, salubridad, y ornato 

público en lo referente a niveles aceptables de ruido, olores, 

vibraciones, emisiones lumínicas, y eliminación de residuos y todo 

aquello que pueda llegar a afectar a la salud de las personas o al 

Medio Ambiente circundante.  

- El Ayuntamiento deberá asumir, como objetivo a desarrollar durante 

el período de vigencia del PGOU de Cúllar Vega, la redacción de 

unas Ordenanzas de Protección del Medio Ambiente para regular 

aquellos aspectos complementarios al planeamiento (control de 

ruidos, control de vertidos, limpieza pública, recogida y tratamiento 

de residuos).  

- Las actividades o industrias que pretendan implantarse en la nueva 

área industrial deberán cumplir, preceptiva y previamente a la puesta 

en marcha efectiva y funcionamiento, todos los requerimientos 

ambientales establecidos en la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de 

la Calidad Ambiental, así como todos los requisitos normativos, 

ambientales y sectoriales que resulten de aplicación.  

- Los viarios propuestos en el nuevo planeamiento han sido diseñados 

con el fin de que se ajusten, al máximo, a los caminos existentes en 

la actualidad, sin romper su estructura primitiva ni la continuidad de 

la trama rural-urbana.  

- El nuevo PGOU de Cúllar Vega asume como criterio de ordenación 

más aceptable aquel que asegura el mantenimiento (en lo posible) 

de la topografía actual, tratando de minimizar al mínimo 

indispensable el movimiento de tierras y la alteración 

geomorfológica. Las nuevas urbanizaciones se deberán desarrollar 

de acuerdo con la configuración ya existente en el terreno, evitando 

al máximo las alteraciones y transformaciones significativas del perfil 

topográfico preexistente.  

- En las licencias de obras (urbanización y edificación) deberá 

contemplarse la catalogación de los residuos de la construcción y 

demolición (RCDs) generados y determinarse el destino final de los 

mismos en función de sus características. A este respeto se estará a 

lo dispuesto en la normativa ambiental vigente en materia de 

residuos.  

- En suelo no urbanizable debe figurar que cualquier actuación, si se 

ubica a menos de 100 metros del cauce público, deberá ser 

autorizada expresamente por la Agencia Andaluza del Agua y deberá 

justificar la no afección (inundabilidad) para avenidas de períodos de 

retorno de 500 años.  
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7.7.7.7.2222....    MEDIDAS ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON EL MEDIDAS ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON EL MEDIDAS ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON EL MEDIDAS ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON EL 

CONSUMO DE RECURSOS NATURALES Y EL CONSUMO DE RECURSOS NATURALES Y EL CONSUMO DE RECURSOS NATURALES Y EL CONSUMO DE RECURSOS NATURALES Y EL 

MODELO DE MOVILIDAD/ACCESIBILIDAD MODELO DE MOVILIDAD/ACCESIBILIDAD MODELO DE MOVILIDAD/ACCESIBILIDAD MODELO DE MOVILIDAD/ACCESIBILIDAD 

FUNCIONAL.FUNCIONAL.FUNCIONAL.FUNCIONAL.    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVASESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVASESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVASESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS    

 

- Las operaciones de gestión de residuos urbanos o municipales se 

llevarán a cabo por el Ayuntamiento (servicio municipal de recogida 

y gestión), de acuerdo con lo establecido por el artículo 4.3 de la 

Ley 10/1998 de 21 de Abril, de Residuos. 

- Se deberá justificar la existencia del agua potable necesaria para 

dotar de suministro a las nuevas zonas a urbanizar, así como la total 

ausencia de impacto negativo sobre los recursos hídricos de Cúllar 

Vega, no superando en ningún momento la capacidad de carga de 

los ecosistemas. Tal condición será comprobado mediante la 

presentación de la preceptiva autorización por parte del organismo 

de cuenca, Agencia Andaluza del Agua en nuestro caso.  

- En la medida de lo posible, se fomentará el uso de agua no potable 

para aquellos usos que lo toleren. El Excmo. Ayuntamiento de Cúllar 

Vega deberá elaborar una ordenanza municipal sobre gestión 

sostenible de los recursos hídricos endógenos desde el enfoque de la 

eficiencia del uso, incentivando para ello el ahorro e imponiendo, 

para los casos en los que resulte necesario, un régimen sancionador.  

- Las redes de saneamiento y abastecimiento se dimensionarán 

teniendo en cuenta su influencia en los caudales a evacuar, o en la 

presión y caudales de la red de abastecimiento y distribución, con el 

fin de prever la progresiva sobresaturación de las redes. 

- Las aguas residuales industriales procedentes de las industrias que 

pretendan implantarse en la nueva área industrial de Cúllar Vega 

habrán de someterse a depuración previa en la propia industria, de 

forma que queden garantizados unos niveles de DBO, residuos 

minerales, etc., similares a los de uso doméstico y asumibles por los 

sistemas de depuración municipal, en su caso. De otra parte, 

aquellas instalaciones cuya producción de aguas residuales se 

mantengan dentro de parámetros admisibles según los límites 

legislativos, podrán verter directamente con sifón hidráulico 

interpuesto.  

- Durante las fases de ejecución de las actividades que contempla el 

nuevo PGOU de Cúllar Vega, las que sean potencialmente 

contaminantes de la atmósfera cumplirán todos los requisitos 

reglamentarios establecidos en la Ley 34/2.007 de Calidad del Aire 

y Protección Atmosférica.  
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ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTORAS.ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTORAS.ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTORAS.ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTORAS.    

 
Sobre los vertidos de Aguas ResidualesSobre los vertidos de Aguas ResidualesSobre los vertidos de Aguas ResidualesSobre los vertidos de Aguas Residuales    

 
- En el nuevo planeamiento de Cúllar Vega se prohibirán 

taxativamente todas las nuevas instalaciones industriales que 

conlleven la inyección de aguas residuales sobre pozos, zanjas, 

galerías subterráneas o cualquier otro dispositivo que facilite la 

evacuación de las aguas residuales en el subsuelo. Cualquier vertido 

de aguas residuales deberá realizarse sobre la red general de 

saneamiento. En el caso que tal opción no pueda conseguirse se 

adoptará el correspondiente sistema de depuración de aguas.  

- En cualquier caso, estará totalmente prohibido el vertido directo de 

aguas residuales (de cualquier tipo) sobre ningún cauce y sin que 

haya sido sometida a tratamiento previo de depuración.  

- Se prohibirá cualquier tipo de vertido incontrolado de aguas 

residuales sobre cauce público, ya sea de forma directa o indirecta.  

- Los valores máximos admisibles de los diferentes parámetros 

característicos de las aguas residuales vertidas a la red municipal 

serán reglamentadas por el Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.  

- Cualquier actividad que, como consecuencia de su funcionamiento, 

produzca vertidos cuyas características químicas, biológicas o de 

concentración que sean incompatibles con las instalaciones de 

depuración previstas deberán ser tratadas previamente antes de su 

evacuación a la red general de saneamiento, con el fin que lleguen 

a los parámetros máximos admisibles establecidos en la legislación 

vigente.   

- En suelo catalogado como Suelo Urbano no se permitirá en ningún 

caso el empleo de fosas sépticas para la deposición temporal de las 

aguas residuales. 

- En suelo clasificado  como Suelo No Urbanizable, solamente se 

admitirá el uso de fosas sépticas para la deposición temporal de las 

aguas residuales cuando concurran las suficientes garantías de la no 

afección a las aguas superficiales o subterráneas, previo estudio 

hidrogeológico o informe favorable de la administración 

competente.   

- Cualquier tipo de vertido de Aguas Residuales que pretenda llevarse 

a cabo en Suelo Urbanizable requerirá de la correspondiente 

autorización del Organismo de Cuenca correspondiente.   

- No se permitirá en ningún caso el vertido directo de las aguas 

residuales procedentes de procesos de elaboración que se 

desarrollen en los sectores industriales ni a cauces ni a fosas, 

debiendo someterse a depuración previa a las conexión con la red 

municipal de saneamiento de manera que queden garantizados unos 

niveles de DBO, residuos minerales, etc., similares a los de uso 

doméstico y asumibles por los sistemas de depuración municipales. 

Los elementos de depuración previos al vertido en red que resulten 

precisos deberán proyectarse de acuerdo a los criterios de la Norma 

Tecnológica “NTE-ISA-Depuración y Vertido” o Norma del Código 

Técnico de la Edificación que lo sustituya.  

- Cualquier actividad que supere alguno de estos parámetros quedará 

obligada a la adopción de un sistema propio de corrección de sus 

aguas residuales para cumplir con los límites fijados por la normativa 

vigente. La justificación del cumplimiento de dicha circunstancia 

deberá realizarse expresamente en los proyectos de actividad que se 

presenten. 

- Para la correcta gestión de las aguas residuales se preverá la 

necesidad de la colocación de una arqueta de control en la 

conducción de salida de efluentes para cada una de las naves del 

polígono industrial para permitir la toma de muestras. Este hecho 

debe quedar plasmado en el planeamiento de desarrollo pertinente y 

deberán realizarse con anterioridad a la puesta en marcha de las 

actividades del polígono industrial. 

- Los Proyectos de Urbanización previos a la ejecución de la 

edificación llevarán implícitos la definición de las acometidas de 

abastecimiento y saneamiento de aguas.  

- El Ayuntamiento de Cúllar Vega deberá elaborar una Ordenanza de 

Vertidos, en la que se regulen los vertidos a la red general de las 

distintas industrias, fijando los posibles tratamientos y/o limitaciones 

a los residuos líquidos generados durante la actividad industrial. Su 

contenido estará de acuerdo a las determinaciones actuales del 

Organismo de Cuenca correspondiente y tendrá que entrar en vigor 

con anterioridad a la entrada en funcionamiento del nuevo Polígono 

Industrial. 

Protección de las Aguas Superficiales. Protección de las Aguas Superficiales. Protección de las Aguas Superficiales. Protección de las Aguas Superficiales.     

 
- El TM. de Cúllar Vega no se encuentra en el inventario de puntos de 

riesgo de inundación establecido en el Decreto 189/2002, de 2 de 

julio, por el que se aprueba el Plan de Prevención de avenidas e 

inundaciones en cauces urbanos andaluces, modificado por la 

Orden de 22 de Octubre de 2.004, por la que se aprueba la 

modificación  de los Anexos I y IV del citado plan, quedará prohibido 

la ejecución de todas aquellas obras, construcciones o actuaciones 

que puedan dificultar el curso natural de los cauces, según lo 

dispuesto en dicho plan.  

- Si como consecuencia del nuevo Plan General de Ordenación 

Urbana de Cúllar Vega algún cauce pasa a ser catalogado como 

cauce urbano, o si se catalogasen nuevas zonas con riesgo de 

avenidas y/o inundaciones deberá darse cumplimiento estricto a lo 

establecido en el Decreto 189/2.002.  

- Tanto los cauces, los cursos de agua y su ámbito de influencia 

tendrán la consideración de Suelo No Urbanizable de Protección 

Especial, excepto todas aquellas actuaciones que, previamente 

previstas en el Plan, se lleven a cabo en zonas clasificadas como 

suelo urbano o suelo urbanizable. El régimen jurídico de dichos 

suelos quedará condicionado al cumplimiento  de las Normas 

Específicas así como de las ordenanzas reguladoras para el Suelo 

No Urbanizable, y a lo dispuesto en la Ley de Aguas.  

- Se deberá perseguir la eficiencia y el ahorro de agua, basado en el 

fomento de la gestión conjunta entre los grandes usuarios 
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(agricultura, industria y ciudad), en la reutilización del agua 

previamente depurada y en el aprovechamiento del agua de lluvia.  

- Se debe procurar conseguir la gestión integral sostenible del ciclo del 

agua (captación, transporte, almacenamiento, potabilización, 

distribución, consumo, saneamiento, depuración, reutilización y 

vertido).  

- Se aconseja fomentar el uso de agua no potable para usos 

tolerables debiéndose construir progresivamente almacenamientos 

de pluviales.  

- En este sentido, se aconseja redactar una ordenanza reguladora del 

uso y gestión del agua desde el enfoque de la eficiencia del uso, 

incentivando el ahorro, y realizar un estricto régimen sancionador.  

- En cualquier caso, en lo referente a zonas de servidumbre y policía 

se debe atender a lo dispuesto por la Agencia Andaluza del Agua y 

al Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el Texto refundido de la Ley de Aguas. En el artículo 6 del 

RDL 1/2001 se fijan la zona de servidumbre y de policía.  

- Queda prohibido con carácter general y sin perjuicio de las 

autorizaciones administrativas que pudieran concederse: 

o Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las 

aguas superficiales y subterráneas. 

o Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, 

cualquier que sea su naturaleza y el lugar en que se 

deposite, que constituyan o puedan constituir un peligro e 

contaminación de las aguas o degradación de su entorno. 

o Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico afecto al 

agua, que constituyan o pueda constituir una degradación 

del mismo. 

o Quedarán prohibidas las labores y obras en los cauces que 

puedan hacer variar el curso natural de las aguas en 

perjuicio del interés público o de terceros, o cuya 

destrucción por fuerza de avenidas pueda ocasionar daños 

a personas o cosas.  

Captación de Aguas Subterráneas.Captación de Aguas Subterráneas.Captación de Aguas Subterráneas.Captación de Aguas Subterráneas.    

 
- Cualquier tipo de captación de aguas subterránea que se pretenda 

llevar a cabo en el T.M. de Cúllar Vega requerirán de la preceptiva 

licencia municipal así como autorización del Organismo de Cuenca 

competente.   

- La explotación de los recursos hídricos debe ser respetuosa con el 

mantenimiento de la calidad y cantidad, no superando en ningún 

momento la capacidad de carga de los ecosistemas.  

Protección AtmosféProtección AtmosféProtección AtmosféProtección Atmosférica.rica.rica.rica.    

 
- Corresponderá a la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 

Andalucía, la vigilancia, control, potestad sancionadora y el 

establecimiento de medidas cautelares, de los niveles de emisión e 

inmisión de contaminantes a la atmósfera, en aquellas actividades 

que así lo disponga la Ley 7/2.007, de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental; correspondiendo al Ayuntamiento de Cúllar 

Vega las restantes.  

- Las emisiones de contaminantes atmosféricos no rebasarán, en 

ningún caso, los niveles máximos de emisión establecidos en la 

normativa ambiental actualmente vigente, concretamente la Ley 

34/2007, de Calidad del Aire y Protección Atmosférica. 

- Las actividades potencialmente contaminantes de la atmósfera 

seguirán la tramitación y obligaciones establecidas en la Ley 

34/2007, de Calidad del Aire y Protección Atmosférica.   

- Los niveles de inmisión se regirán por lo establecido en el Decreto 

151/2006, por el que se establecen los valores límite y metodología 

para el control de emisiones no canalizadas de partículas, así como 

el resto de disposiciones legales que le resulten de aplicación. 

- Las actuaciones urbanizadoras deberán incluir la dotación de 

alumbrado público en calles y espacios públicos, adecuada a las 

necesidades de iluminación según el tipo y función del espacio, y 

proyectada de acuerdo con las técnicas más adecuadas para evitar 

la contaminación lumínica del cielo nocturno.  

- Las nuevas instalaciones de alumbrado público incluirán 

obligatoriamente equipos para la reducción del consumo energético 

mediante sistemas de reducción y estabilización del flujo luminoso. 

- Con carácter preferente, se emplearán lámparas de vapor de sodio 

de alta presión por su mejor rendimiento y durabilidad. 

- Es recomendable la adopción de medidas reductoras de flujo 

luminoso a partir de ciertas horas de la noche, con alumbrado 

reducido o de vigilancia, pues contribuirá a reducir la contaminación 

ambiental por este concepto. 

Residuos.Residuos.Residuos.Residuos.    

 
- Los residuos serán gestionados según lo previsto en la Ley 10/1998, 

de 18 de abril, de Residuos, así como según lo previsto en el 

Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, por el que se establece el 

Reglamento de Residuos. Los residuos deberán almacenarse 

temporalmente según lo dispuesto en la normativa de aplicación 

hasta su tratamiento final. De forma general, indicar que se deberá 

evitar cualquier tipo de depósito incontrolado de residuos fuera de 

las instalaciones concebidas para tal fin.  

- Se dispondrá de contenedores adecuados para la recogida de los 

distintos tipos de residuos de construcción generados durante la 

ejecución de las obras, debiendo ser entregados para su gestión al 

servicio municipal o mediante retirada por Gestor de Residuos 

Urbanos autorizado para posterior valorización de los mismos, según 

establece la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

- El destino final de los residuos debe orientarse a su valorización, 

fomentándose la recuperación de los materiales sobre la obtención 

de energía y considerando la deposición de los residuos en vertedero 

aceptable únicamente cuando no existan otras alternativas viables.  

- Será totalmente eliminado el vertido de construcción y demolición 

(RCDs) de forma incontrolada, debiendo ser gestionados según lo 

dispuesto en el Plan Director de Gestión de Residuos Sólidos y 
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Urbanos de la provincia de Granada, desde su entrada en vigor, y a 

nivel autonómico a través del Decreto 218/1999, de 26 de octubre, 

que regula el Plan Director Territorial de Gestión de Residuos Sólidos 

Urbanos de Andalucía. 

- El Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega elaborará un Plan Municipal 

de Gestión de Residuos Urbanos, de conformidad con los planes 

autonómicos de gestión de residuos. 

- Según lo dispuesto en la Sección 4ª del Capítulo V de la Ley 

7/2007, de 9 de Julio, Ley de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental (GICA), los nuevos proyectos de obra sometidos a licencia 

municipal deberán incluir la estimación de la cantidad de residuos 

de construcción y demolición (RCDs) que se vayan a producir y las 

medidas para su clasificación y separación por tipos en origen. El 

Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega condicionará el otorgamiento 

de la licencia municipal de obra a la constitución, por parte del 

productor de residuos de construcción y demolición, de una fianza o 

garantía financiera equivalente, que responda de su correcta gestión 

y que deberá ser reintegrada al productor cuando acredite el destino 

de los mismos.  

- Los productores de residuos generados en obras menores y de 

reparación domiciliaria deberán acreditar ante el Excmo. 

Ayuntamiento de Cúllar Vega el destino de los mismos en los 

términos previstos en las ordenanzas.  

- Los productores de residuos tóxicos y peligrosos estarán obligados a 

separar adecuadamente los mismos, envasar y etiquetar los 

recipientes que contengan residuos peligrosos en la forma 

reglamentaria así como poner los residuos peligrosos generados a 

disposición de una empresa autorizada para la gestión de los 

mismos.  

- Si durante la ejecución de las obras, se detectaran residuos 

caracterizados como peligrosos, éstos deberán ser retirados por un 

Gestor de Residuos Peligrosos autorizado, según la Ley 10/98, de 

21 de abril, de Residuos y el Real Decreto 833/88 por el que se 

desarrolla la Ley 20/86, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos 

y Peligrosos.  

- Los vertederos existentes en el T.M. de Cúllar Vega así como los que 

se ejecuten en el nuevo planeamiento deberán dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por 

el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 

vertedero, con el correspondiente Plan de Clausura y Restauración.  

- Con el objeto de prevenir y reducir el impacto sobre el medio 

ambiente de los envases, así como la gestión de los residuos de 

envases a lo largo de todo su ciclo de vida, se estará a lo dispuesto 

en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de 

Envases y en el Reglamento para el desarrollo y ejecución de la 

misma, aprobado por R.D. 782/1998, de 30 de abril.  

- En cumplimiento de lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo V de 

la Ley 7/2007, de 9 de Julio, Ley de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental (GICA): 

o Todos los municipios estarán obligados a disponer de 

puntos limpios para la recogida selectiva de residuos de 

origen domiciliario que serán gestionados directamente o a 

través de órganos mancomunados, consorciados u a través 

de otras asociaciones locales, en los términos regulados en 

la legislación de régimen local.  

o La reserva del suelo necesario para la construcción de 

puntos limpios se incluirá en los instrumentos de 

planeamiento urbanístico en los términos previstos en los 

planes directores de gestión de residuos urbanos. 

o Los nuevos polígonos industriales que se ejecuten en Cúllar 

Vega como resultado del nuevo Plan General deberán 

contar con un punto limpio, en cumplimiento de la reciente 

Ley 7/2.007. Al respecto, para facilitar al recogida como 

mínimo de los residuos peligrosos que se generen en las 

actividades de los futuros polígonos industriales se creará la 

citada infraestructura de Punto Limpio para la recepción, 

clasificación y transferencia de los mismos, con capacidad 

suficiente para atender las necesidades de las instalaciones 

que puedan localizarse en el mismo, tal y como se prevé en 

el Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba 

la revisión del Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de 

Andalucía.  

o En el caso de poder constatar la imposibilidad física para 

ubicar dicha infraestructura, los administradores del 

polígono y las empresas radicadas en los mismos, deberán 

presentar a la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 

Andalucía un programa de recogida itinerante de los 

residuos peligrosos que se generen, realizada por una 

empresa gestora de residuos y que cubra las necesidades de 

las instalaciones industriales allí situadas.  

Geología y SueloGeología y SueloGeología y SueloGeología y Suelo    

 
- El planeamiento de desarrollo incorporará un estudio geotécnico de 

los ámbitos clasificados, así como las recomendaciones que del 

mismo se deriven.  

- En los movimientos de tierra que se lleven a cabo como 

consecuencia de obras derivadas del nuevo planeamiento se actuará 

de forma que se conserve la capa superior de tierra fértil retirada 

previamente para su posterior reutilización en la revegetación de 

taludes, espacios ambientalmente degradados u obras de 

ajardinamiento.  

- Para asegurar el cumplimiento de lo establecido en la Ley 7/2007, 

de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA), 

el propietario de un suelo en los que se haya desarrollado en el 

pasado alguna actividad potencialmente contaminante del mismo, 

según el Real Decreto 9/2.005, de 14 de enero, por el que se 

establece la relación de dichas actividades y los criterios y estándares 

para la declaración de suelos contaminados, que proponga un 

cambio de uso o iniciar en él una nueva actividad, deberá presentar, 

ante la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, un 

informe de situación del mencionado suelo cuando se solicite una 

licencia o autorización para el establecimiento de alguna actividad 
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diferente de las actividades potencialmente contaminantes o que 

supongan un cambio del uso del suelo.  

- Se recomienda asumir como criterio de ordenación el 

mantenimiento, en lo posible, de la topografía existente y minimizar 

el volumen de movimientos de tierras, evitando de esta forma la 

creación de grandes explanadas con taludes perimetrales. De igual 

forma, los viarios de las zonas a desarrollar se ajustarán, en lo 

posible, a los caminos y sendas actuales sin romper de forma 

arbitraria la estructura de caminos y garantizando la continuidad de 

tramas urbana y rural.  

- Se exigirá a los contratistas que el origen de los áridos necesarios 

para pavimentación y firmes, así como los materiales de préstamo 

para rellenos procedan de explotaciones debidamente autorizadas 

por el organismo competente.  

- Estas actividades de extracción, deberán poseer un Plan de 

Restauración Ambiental del área afectada.  

- Los posibles movimientos de tierra que se lleven a cabo como 

consecuencia del nuevo Plan General de Cúllar Vega no 

modificarán, en ningún supuesto, la estabilidad y erosionabilidad de 

los suelos.    

- Se deberá garantizar la inexistencia de afecciones por vertidos de 

aceites, grasas y combustibles, procedentes de máquinas y motores, 

tanto en las obras de urbanización y edificación como en otras 

actuaciones que necesiten licencia de obras. Para ello, los cambios 

de aceites deberán realizarse en instalaciones fijas o acondicionadas 

y autorizadas a tal efecto que garanticen su correcta gestión, tal 

como establece Orden de 28 de febrero de 1989 (BOE núm. 57, de 

8 de marzo).  

 

Paisaje Natural y UrbanoPaisaje Natural y UrbanoPaisaje Natural y UrbanoPaisaje Natural y Urbano    

 
Con la finalidad de reducir al mínimo indispensable los impactos potenciales 

que, sobre el paisaje, puedan provocar las acciones previstas en el nuevo 

planeamiento de Cúllar Vega se adoptarán las siguientes medidas: 

- En la medida de lo posible, las nuevas zonas de Suelo Urbano 

Industrial, presentarán zonas verdes arboladas, para intentar 

mimetizar dichas zonas con el entorno circundante y amortiguar el 

impacto paisajístico de dichas áreas.    

- Todos los proyectos que se ejecuten en el municipio incluirán y 

detallarán las condiciones de desarrollo (tipologías, diseño, etc.) así 

como los elementos empleados  (materiales, color, etc.) con el fin de 

que las mismas se integren en el medio en el que se desarrollan 

tanto desde el punto de vista urbano como ambiental.  

- Como consecuencia del nuevo planeamiento se primará la 

homogeneización del paisaje urbano de Cúllar Vega, debido a la 

colmatación de los huecos actuales en la trama urbana, así como el 

control de las actuaciones en los bordes del núcleo urbano con el 

espacio rural.  

- Las actuaciones que se lleven a cabo en Suelo No Urbanizable 

requerirán de la preceptiva autorización municipal mediante la 

tramitación y posterior aprobación del correspondiente Proyecto de 

Actuación donde se justifique la utilidad pública e interés social de la 

actuación propuesta. De otra parte, en Suelo No Urbanizable: 

o Las fachadas de las edificaciones se construirán con 

materiales que no reflejen la luz solar, que puedan provocar 

brillo metálico o cuyo color o textura supongan una ruptura 

de los tonos dominantes del entorno.  

o El Ayuntamiento de Cúllar Vega podrá exigir la inclusión en 

la documentación con la que se solicite licencia, de un 

estudio de visualización y paisaje urbano en el estado 

actual, y en el estado futuro que corresponderá a la 

implantación de la construcción proyectada.  

o Las condiciones estéticas y tipológicas de las edificaciones 

que se autoricen deberán responder, en todo caso, a su 

carácter aislado y a su emplazamiento en el medio rural. Se 

asegurará en todo momento una correcta adecuación al 

entorno circundante.  

o En todo caso, se procurará que las edificaciones se adapten 

a las condiciones del terreno natural, evitándose cualquier 

tipo de modificación sobre la topografía del mismo, salvo 

en casos excepcionales y debidamente justificados.  

o Los cerramientos de las parcelas, en caso de autorizarse, 

serán preferentemente vegetales.  

- Las áreas verdes se diseñarán dando prioridad a la vegetación y a 

los elementos ornamentales, adecuado mobiliario urbano que 

facilite la estancia y el tránsito de personas, y diversificación de 

tratamientos de suelo de acuerdo con su diferente función y 

categoría. 

- Se supervisará el mantenimiento de las zonas verdes por parte del 

Ayuntamiento, principalmente en períodos de sequía, asegurando 

riegos periódicos para evitar la pérdida de pies arbóreos. 

- En las áreas ajardinadas y parques se procurará en su diseño la 

utilización de materiales blandos (tipo albero o arena), evitando en 

la medida de lo posible materiales como el hormigón.  

- Las actuaciones que necesiten de la ejecución de muros, éstos se 

llevarán a cabo con alternancia de materiales duros y blandos de 

forma que, al permitirse incluso plantaciones vegetales 

entremezcladas con obras de fábrica, su impacto visual resulte 

atenuado.  

- Los nuevos proyectos de urbanización contemplarán su adecuación 

al viario existente de manera que, con los nuevos desarrollos, se 

produzca la continuidad del viario actual, sirviendo a la vez a la 

accesibilidad de la población.  

- El Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega elaborará Ordenanzas 

Urbanísticas donde serán reguladas las disposiciones generales 

referentes a altura, tipo, volumen de la edificación, entre otros. El 

tratamiento de fachadas en zonas del conjunto histórico de la ciudad 

serán controladas directamente por la Delegación Provincial en 

Granada de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.  
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Vegetación.Vegetación.Vegetación.Vegetación.    

 
- Se fomentará la plantación de árboles y la ejecución de nuevas 

zonas ajardinadas. Se utilizará para ello, preferentemente, especies 

autóctonas. 

- El Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega realizará las actuaciones 

selvícolas necesarias, tales como podas, desbroces en los períodos 

más apropiados a lo largo del año que favorezcan el desarrollo de 

la vegetación arbórea.  

- Se prohíbe la tala, deterioro intencionado o cualquier otra acción 

perjudicial para la vegetación, excepto en actuaciones debidamente 

justificadas y previa autorización de la Delegación Provincial en 

Granada de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 

Andalucía.  

- En el caso de resultar necesario, se fomentará la recuperación y 

restauración de la vegetación asociada a los cursos de agua, tanto 

arbórea como arbustiva, y usando para ello especies autóctonas.  

 

Fauna y hábitatsFauna y hábitatsFauna y hábitatsFauna y hábitats    

 
- Todo cerramiento que se pretenda llevar a cabo en suelo rústico y 

dentro del T.M. de Cúllar Vega serán de tipo cinegético, y cumplirán 

en todo caso la legislación vigente y, en su caso, será sometido a 

autorización previa de la Delegación Provincial en Granada de la 

Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.   

- En la ejecución de las obras derivadas del nuevo Plan General se 

tratará de reducir, al mínimo indispensable, la emisión de ruidos y 

vibraciones durante los períodos principales de cría. De igual forma 

se limitará en dicho período la libre circulación de vehículos 

pesados.  

 
Protección del Patrimonio Histórico.Protección del Patrimonio Histórico.Protección del Patrimonio Histórico.Protección del Patrimonio Histórico.    

 
- Si como consecuencia de las obras o movimientos de tierras que 

puedan llevarse a cabo como consecuencia del nuevo Plan General 

apareciese hallazgos casuales de restos arqueológicos deberá ser 

notificada de manera inmediata tanto a la Delegación Provincial en 

Granada de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, así 

como al Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega.   

- Por su parte, el Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega comunicará a 

la Delegación Provincial en Granada de la Consejería de Cultura de 

la Junta de Andalucía todas aquellas solicitudes de licencias de obra 

o de movimientos de tierras, urbanizaciones, demoliciones o 

cualquier otro tipo de actuación que pueda llegar a afectar a los 

yacimientos arqueológicos, previa concesión de las mismas.  

- Ante la mínima sospecha de afección a objetos o estructuras 

arqueológicas, deberá realizarse obligatoriamente trabajos de 

prospección y análisis arqueológicos por un arqueólogo titulado, el 

cual dará un dictamen o informe técnico sobre la valoración de la 

afección así como de las medidas de protección y limitaciones de 

usos.   

- El Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega denegará toda aquella 

solicitud de obra que pretenda llevarse a cabo en las edificaciones 

que se declaren como Bien de Interés Cultural (B.I.C.) sin la 

preceptiva autorización de la Consejería de Cultura. En cualquier 

caso, se prohibirá la instalación de cualquier soporte publicitario, 

antenas o similares en las fachadas o cubiertas de estos edificios.   

 
Vías Pecuarias.Vías Pecuarias.Vías Pecuarias.Vías Pecuarias.    

 
- Todas las Vías Pecuarias existentes en el T.M. de Cúllar Vega, 

tendrán la consideración de Suelo No Urbanizable de Protección 

Especial por legislación específica, de carácter integral y, además, la 

calificación de Sistemas Generales en esta clase de suelo.    

- Aunque no se prevé afección alguna sobre las Vías Pecuarias del 

T.M. de Cúllar Vega, cualquier actividad que pretenda llevarse a 

cabo en las mismas deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

Ley de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.  

- Quedará totalmente prohibida cualquier ocupación o interrupción 

de las vías pecuarias descritas en el párrafo primero mediante 

cualquier edificación, actividad de cualquier tipo o instalación, 

incluidos los cercados de cualquier tipo, considerándose tales 

actuaciones como una infracción urbanística grave, salvo 

autorización previa y de forma temporal por la Consejería de Medio 

Ambiente de la Junta de Andalucía.  

- Toda actuación en vías pecuarias deberá contar con la autorización 

expresa de la Delegación Provincial en Granada de la Consejería de 

Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.   

 

Protección de la Salud Humana.Protección de la Salud Humana.Protección de la Salud Humana.Protección de la Salud Humana.    

 

- Con la finalidad de garantizar la no afección por ruidos a la 

población de Cúllar Vega, para todas las instalaciones de nueva 

apertura que soliciten licencia municipal de actividad se exigirá un 

estudio acústico y posterior valoración práctica de ruidos (ensayo 

acústico “in-situ”) con el fin de que, bajo ningún concepto, se 

sobrepasen los límites reglamentarios de ruidos y vibraciones fijados 

en el Decreto 326/2003, de 25 de Noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación 

Acústica en Andalucía.  

- Tanto en Suelo Urbano como en Suelo Urbanizable el Excmo. 

Ayuntamiento de Cúllar Vega concederá licencias urbanísticas 

solamente para aquellas actividades que, bien por su propia 

naturaleza o bien por la aplicación de las medidas correctoras o 

compensatorias apropiadas, resulten inocuas, según lo dispuesto en 

la Ley 7/2.007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental, el Decreto 297/1.995 de Reglamento de Calificación 

Ambiental y la Ley 34/2.007, de 15 de noviembre, de Calidad del 

Aire y Protección Atmosférica; así como por cualquier otra norma de 

rango autonómico o local que resulte aplicable. En el proyecto de 

actividad correspondiente, previa autorización municipal se deberán 
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diseñar las medidas correctoras necesarias y suficientes con el fin de 

disminuir la emisión de humos, olores, polvo, ruidos, vibraciones y 

vertidos conforme a los límites legalmente vigentes en el momento 

de la concesión de la correspondiente licencia.     

- Salvo disposición legal que indique lo contrario, como norma 

general, las industrias calificadas como peligrosas deberán 

emplazarse a una distancia superior a 2.000 m. de cualquier suelo 

urbano o urbanizable.  

- Se evitará la instalación de actividades industriales dentro de suelo 

urbano o urbanizable, y serán establecidos los plazos oportunos 

para la nueva ubicación de actividades situadas actualmente en el 

interior del casco urbano. 

- Tras la aprobación del nuevo Plan General se evitará la instalación 

de actividades industriales dentro de suelo urbano residencial.  

- Tras la aprobación del nuevo Plan General las nuevas instalaciones 

ganaderas que pretendan implantarse en Cúllar Vega no deberán 

situarse en suelo urbano residencial, y además los proyectos para su 

edificación deberán incluir las medidas adoptadas para la absorción 

y reutilización de materias orgánicas que, bajo ningún concepto, 

podrán ser vertidas a cauces.    

- Las aguas residuales procedentes de procesos de elaboración 

industrial habrán de someterse a depuración previa en la propia 

industria de manera que queden garantizados unos niveles de DBO, 

residuos minerales, pH, etc, similares a los de uso doméstico, y en 

todo caso asumibles por el sistema de depuración municipal. Las 

instalaciones cuya producción de aguas residuales se mantengan 

dentro de los parámetros admisibles podrán verter directamente con 

sifón hidráulico interpuesto. 

- Las diferentes figuras de planeamiento deberán ajustarse al Decreto 

95/2.001, de 3 de abril, Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, 

donde se especifica que las diferentes figuras de planeamiento 

deberán ajustarse a las normas sobre emplazamiento de cementerios 

previsto en dicho reglamento. 

- En las zonas agroindustriales, se elaborará un Plan de Emergencia 

Exterior, contando para ello con el apoyo del Servicio de Bomberos 

correspondiente, Protección Civil y otros Organismos implicados. 

- Las limitaciones por radiaciones electromagnéticas se regirán por el 

Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección del 

dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 

radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones 

radioeléctricas.  

Movilidad.Movilidad.Movilidad.Movilidad.    

 
- El nuevo Plan General de Ordenación Urbanística adoptará el 

principio de movilidad urbana sostenible, a la escala del municipio 

de Cúllar Vega, primando los cambios de modos de transporte no 

sostenible (vehículos privados) a otras formas de transporte más 

sostenibles y eficientes. Se potenciará el uso de la bicicleta en el 

municipio.   

- Se realizará un patrón de los desplazamientos diarios de la 

población de Cúllar Vega, tanto entre semana como en fines de 

semana y se estudiarán aspectos relativos al uso de vehículo propio 

por quienes utilizan este medio de transporte, permitiendo averiguar 

variables, como el parque de vehículos, lugar común de 

estacionamiento, etc.  

- Se primará el uso de las infraestructuras comunitarias existentes en 

Cúllar Vega, con el objeto de equilibrar el grado de adecuación 

demanda-oferta y el grado de operatividad de las infraestructuras de 

servicios.  

- Con la ejecución del nuevo PGOU se llevarán a cabo mejoras en la 

ordenación del tráfico, se suprimirán ciertos cruces con alto grado 

de peligrosidad y se arbitrarán nuevas medidas que permitan la 

correcta circulación de vehículos y peatones.  
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7.3.7.3.7.3.7.3.    MEDIDAS MEDIDAS MEDIDAS MEDIDAS COMPENSATORIASCOMPENSATORIASCOMPENSATORIASCOMPENSATORIAS....    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las medidas compensatorias son medidas que compensan los impactos 

inevitables. 

Las medidas compensatorias propuestas son:  

- Redacción del Plan Especial para Acondicionamiento de Vías 

Pecuarias creando sendas transitables de uso público.  

- Redacción del Plan Especial de Mejora y Restauración paisajística del 

río Dílar. 

- Redacción de una Ordenanza Municipal para gestión de los 

Espacios Libres.  

- Restaurar las zonas verdes del entorno urbano.  

- Desarrollo de las medidas del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por 

el que se aprueba el reglamento que regula las normas para 

accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 

transporte en Andalucía. 
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ANEXO: CRITERIOS DE OPTIMIZACIÓN AMBIENTALANEXO: CRITERIOS DE OPTIMIZACIÓN AMBIENTALANEXO: CRITERIOS DE OPTIMIZACIÓN AMBIENTALANEXO: CRITERIOS DE OPTIMIZACIÓN AMBIENTAL    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orientación de la estructura urbana: Las calles principales de la estructura 

urbana deben estar orientadas teniendo en cuenta las condiciones climáticas, 

sol y viento dominantes en el núcleo de población. 

Adaptación a la topografía: El soporte territorial, y especialmente las 

pendientes, determinan la estructura urbana, por tanto deben ser tenidas en 

cuenta. 

Condiciones geométricas del espacio urbano: Se necesita una proporción 

adecuada entre el ancho de las calles y los espacios libres para obtener unas 

adecuadas condiciones de soleamiento y ventilación. 

Dimensiones del espacio urbano: Se debe prever en las calles el espacio 

necesario para la presencia de árboles, pues los árboles de alineación son 

imprescindibles para el acondicionamiento climático y contribuyen al confort 

climático. 

Espacios libres y zonas verdes: Los espacios libres y las zonas verdes son 

verdaderamente eficaces cuando tienen un tamaño y una localización al 

entorno circundante adecuadas, por lo tanto se deben de estudiar 

pormenorizadamente sus formas, dimensiones y su inserción en la red actual 

para que cumplan su función. Para la localización de estas áreas es 

necesario adecuar su diseño a las condiciones climáticas locales, además de 

prever y acondicionar la zona para el uso dominante. Por otra parte, es 

necesario que las nuevas propuestas se relacionen con los existentes 

configurando y enlazando una red de espacios libres, zonas verdes y 

equipamientos dentro del núcleo. 

Orientación de las manzanas: Las variables climáticas, sol y viento, deberán 

de ser tenidas en cuenta estableciendo las orientaciones más favorables para 

cada manzana siguiendo los criterios de optimización de las condiciones 

climáticas. 

Condiciones formales de la edificación: El tejido edificado debe de utilizar 

tipologías constructivas que se integran formal y funcionalmente en el entorno 

además de optimizar los recursos del medio natural. 

Condiciones estéticas de la edificación: El tratamiento de fachadas, 

medianeras, cubiertas, huecos y otros elementos constructivos se debe 

realizar con materiales constructivos adecuados, colores y otros elementos 

(jardín, patios, estanques) que puedan ayudar a mejorar el microclima. 

Accesibilidad del espacio urbano: La accesibilidad también es un ámbito que 

se debe incluir en los aspectos ambientales. No sólo se debe cumplir con la 

normativa de aplicación, sino que se debe de planificar el espacio público 

urbano con unos criterios sociales integradores. Por otra parte, el mobiliario 

urbano, papeleras, contenedores, farolas, son obstáculos para los 

viandantes, por ello se debe de prever su presencia en la vía pública sin que 

reduzcan las dimensiones de las aceras. 
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8. 8. 8. 8.     

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

PLAN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PLAN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PLAN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PLAN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

DEL PLANEAMIENDEL PLANEAMIENDEL PLANEAMIENDEL PLANEAMIENTOTOTOTO 
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8.1. MÉTODOS PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO 8.1. MÉTODOS PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO 8.1. MÉTODOS PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO 8.1. MÉTODOS PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO 

DE LAS ACTUACIONES, DE LAS MEDIDAS DE LAS ACTUACIONES, DE LAS MEDIDAS DE LAS ACTUACIONES, DE LAS MEDIDAS DE LAS ACTUACIONES, DE LAS MEDIDAS 

PROTECTORAS Y CORRECTORAS Y DE LAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS Y DE LAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS Y DE LAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS Y DE LAS 

CONDICIONES PROPUESTAS.CONDICIONES PROPUESTAS.CONDICIONES PROPUESTAS.CONDICIONES PROPUESTAS.    

 

 

 

 

 

 

 

 
Una vez realizada la propuesta de medidas protectoras y correctoras del 

PGOU, se debe establecer un sistema que garantice el cumplimiento estricto 

de las mismas, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.  

 

El establecimiento de un Programa de Vigilancia y Control Ambiental supone 

la definición de las funciones y responsabilidades que el Excmo. 

Ayuntamiento de Cúllar Vega asume ante la Consejería de Medio Ambiente 

de la Junta de Andalucía como organismo competente en materia ambiental, 

a nivel andaluz, en relación al procedimiento de Evaluación del Impacto 

Ambiental del nuevo Plan General.  

 

En este sentido, y para la correcta definición del Plan de Vigilancia Ambiental 

(PVA), resulta necesaria una planificación detallada y sistemática que facilite 

la confección de dicho plan de vigilancia.   

 

Los objetivos que se pretenden conseguir con el Plan de Control y 

Seguimiento, son los siguientes: 

• Vigilancia exhaustiva del cumplimiento de la legalidad de las 

actuaciones que se sometan a licencia urbanística. En este 

sentido, las siguientes actuaciones, como mínimo, estarán 

sujetas a licencia urbanística de obras, sin exclusión de las 

que la legislación vigente obligue, salvo que estén 

amparadas por licencias de urbanización o edificación: 

� Actuaciones de duración determinada: 

 

• Movimiento de Tierras no vinculados a 

obras de urbanización o edificación, 

incluidos los relativos a pozos y 

construcción de piscinas. 

• Tala o destrucción por otros medios de 

árboles y plantación de masas arbóreas. 

• Implantación de carteles de propaganda, 

inscripciones o artefactos de cualquier 

naturaleza con fines publicitarios. 

• Vertederos y depósitos de residuos o 

escombros. 

• Instalaciones y tendidos eléctricos, así 

como las instalaciones y edificios 

necesarios para su construcción y 

mantenimiento. 

• Actividades extractivas e instalaciones a su 

servicio. 

• Construcción de imágenes, símbolos 

conmemorativos o monumentos. 

• Nuevos cerramientos exteriores de servicios 

públicos o actividades mercantiles en la vía 

pública, tales como cabinas, quioscos, 

postes, y otros. 

• Adecuaciones naturalistas o recreativas. 

� Actuaciones provisionales: 

• Vallados de obras y solares. 

• Apertura de zanjas y calas. 

• Instalación de maquinaria, andamios y 

apeos. 

• Sondeo de terrenos. 

• Ocupación de terrenos por espectáculos al 

aire libre o ferias. 

• Asegurar la inclusión correcta en el documento del Plan 

General de todas aquellas medidas correctoras propuestas 

en el presente Estudio de Impacto Ambiental, así como de 

aquellas otras que formen parte del condicionado que, en 

su día, será emitido por la Delegación Provincial en 

Granada de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta 

de Andalucía.  

• Garantizar el cumplimiento de las medidas correctoras y 

protectoras propuestas.  

• La vigilancia del cumplimiento exhaustivo de las Normas 

Específicas de protección en Suelo No Urbanizable.  

• Controlar la incorporación a todos los ulteriores documentos 

de Planeamiento de Desarrollo de todas aquellas medidas 

genéricas y específicas impuestas para el régimen de Suelo 

No Urbanizable.  

 

El PVA del PGOU de Cúllar Vega se basa en los aspectos generales que se 

marcan a continuación, detallando los fines, las acciones concretas, los 

responsables de su ejecución y el momento de llevarlas a cabo en cada uno 

de los módulos de medidas que se indican a continuación:  
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VIGILANCIA DE LAS DETERMINACIONES AMBIENTVIGILANCIA DE LAS DETERMINACIONES AMBIENTVIGILANCIA DE LAS DETERMINACIONES AMBIENTVIGILANCIA DE LAS DETERMINACIONES AMBIENTALES EN SUELO ALES EN SUELO ALES EN SUELO ALES EN SUELO 

URBANOURBANOURBANOURBANO    

    

 
Se consideran medidas medioambientales en suelo urbano, las ordenanzas 

contenidas en el Plan General y que contribuyen de cierto modo a paliar las 

alteraciones medioambientales cuya finalidad es igualmente la calidad de 

vida de los ciudadanos. A modo de ejemplo, entre las ordenanzas que deben 

contenerse en el Plan General se incluyen las siguientes:  

 

- Ordenanza de Limpieza, Ornato Público y Gestión Municipal de 

Residuos Urbanos. 

- Ordenanza municipal de vertidos a la red municipal de saneamiento. 

- Ordenanza municipal reguladora de licencias de apertura de 

establecimientos y actividades. 

- Ordenanza de Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas y 

Urbanísticas. 

- Ordenanza reguladora de usos y condiciones de los locales de 

espectáculos públicos y de reunión. 

- Ordenanza Municipal de Ruidos y Vibraciones. 

- Etc.  

 

VIGILANCIA DE LAS DETERMINACIONES AMBIENTALES EN SUELO VIGILANCIA DE LAS DETERMINACIONES AMBIENTALES EN SUELO VIGILANCIA DE LAS DETERMINACIONES AMBIENTALES EN SUELO VIGILANCIA DE LAS DETERMINACIONES AMBIENTALES EN SUELO 

URBANIZABLEURBANIZABLEURBANIZABLEURBANIZABLE    

 
Además de las medidas correctoras indicadas en el presente Estudio de 

Impacto Ambiental (“Establecimiento de medidas correctoras y protectoras”), 

y que serán de aplicación en los sectores de suelo correspondientes y 

debidamente valorados en el presente EsIA, serán de aplicación las 

siguientes:  

 

- Control exhaustivo de las medidas correctoras propuestas así como de la 

previsión económica correspondiente a cada una de ellas.  

- Comprobación de los resultados obtenidos y aprobación de las medidas 

tomadas.  

 

VIGILANCIA DE LAS DETERMINACIONES EN SUELO NO URBANIZABLEVIGILANCIA DE LAS DETERMINACIONES EN SUELO NO URBANIZABLEVIGILANCIA DE LAS DETERMINACIONES EN SUELO NO URBANIZABLEVIGILANCIA DE LAS DETERMINACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE    

 

En primer lugar, se deberá asegurar la aplicación de las determinaciones del 

Plan General para este tipo de suelo dentro del T.M. de Cúllar Vega.  

 

De otra parte, el Excmo. Ayuntamiento de Cúllar Vega, una vez que se 

apruebe definitivamente la Declaración de Impacto Ambiental por la 

Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Medio Ambiente de la 

Junta de Andalucía, llevará a cabo el programa de las distintas actuaciones 

sometidas a evaluación ambiental. Dicho Programa, que será realizado en el 

momento de iniciar la actuación, establecerá el momento y frecuencia en que 

se ha de realizar la vigilancia detallándose los procedimientos de control, y 

dando cuenta de forma periódica a la Delegación Provincial de Medio 

Ambiente.  

 

INCORPORACIÓN DE LAS NORMAS DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS Y INCORPORACIÓN DE LAS NORMAS DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS Y INCORPORACIÓN DE LAS NORMAS DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS Y INCORPORACIÓN DE LAS NORMAS DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS Y 

DEL CONDICIONADO AMBIEDEL CONDICIONADO AMBIEDEL CONDICIONADO AMBIEDEL CONDICIONADO AMBIENTALNTALNTALNTAL    

 
Según lo dispuesto en el Decreto 292/1995 de 12 de diciembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, en su Capítulo V, el Documento de las 

Normas y el Estudio de Impacto Ambiental, una vez aprobados inicialmente, 

y sometidos a la información pública, serán objeto de Declaración Previa, 

emitida por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 

 
Las medidas correctoras provistas en el Estudio de Impacto Ambiental, y las 

que formen parte del condicionado de la Declaración Previa, serán 

incorporadas al Plan General de Ordenación Urbana, con carácter previo a 

su aprobación definitiva. Una vez aprobado el PGOU provisionalmente, se 

remitirá el expediente completo a la Consejería de Medio Ambiente de la 

Junta de Andalucía, que formulará la Declaración de Impacto Ambiental que 

incluirá toda una serie de condiciones específicas (condicionado ambiental) 

que habrán de observarse respecto a los procedimientos de Prevención 

Ambiental de las Actuaciones posteriores integradas en el Planeamiento y 

que, por tanto, deberán ser incorporadas al documento del Plan General de 

Cúllar Vega.  

Será el órgano sustantivo, en nuestro caso la Consejería de Obras Públicas y 

Vivienda de la Junta de Andalucía, el órgano competente para la aprobación 

definitiva de las Normas de Planeamiento, el que vigilará la correcta 

incorporación del condicionado establecido en la Declaración de Impacto 

Ambiental.  

 
VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICAVIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICAVIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICAVIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA    

 
El incumplimiento de la Normativa urbanística incluida en PGOU estará 

sujeta a lo prescrito en el Reglamento de Disciplina Urbanística, en particular 

a lo establecido en cuanto a la protección de la legalidad urbanística, 

obtención de licencias e infracciones urbanísticas y su sanción.  

Según lo indicado anteriormente,  los actos de edificación o uso del suelo 

que se realicen sin licencia u orden de ejecución, estando sometidas a ello, o 

no se ajusten a las condiciones señaladas en las mismas, podrán ser 

suspendidos de inmediato por el Ayuntamiento o autoridad competente. 

 

VIGILANCIA DEL PLANEAMIENTO DE DESARROLLOVIGILANCIA DEL PLANEAMIENTO DE DESARROLLOVIGILANCIA DEL PLANEAMIENTO DE DESARROLLOVIGILANCIA DEL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO    

 

Los Planes Parciales que desarrollen el Suelo Urbanizable, y los Planes 

Especiales de Reforma Interior en suelo Urbano, tras su aprobación inicial, 

serán remitidos a la Consejería de Medio Ambiente, acompañados de un 

Informe en el que se justifique la adopción de las medidas impuestas en el 

Estudio de Impacto Ambiental y en el condicionado de la Declaración de 

Impacto Ambiental. No podrán aprobarse definitivamente por la comisión 

Provincial de Urbanismo, sin que esta haya recibido previamente Declaración 

Favorable de la Consejería de Medio Ambiente. 

 

INNOVACIÓN DEL PLANEAMIENTO GENERAL Y DE DESARROLLOINNOVACIÓN DEL PLANEAMIENTO GENERAL Y DE DESARROLLOINNOVACIÓN DEL PLANEAMIENTO GENERAL Y DE DESARROLLOINNOVACIÓN DEL PLANEAMIENTO GENERAL Y DE DESARROLLO    

 

Según lo dispuesto en el Artículo 36 de la L.O.U.A., la Innovación de la 

ordenación establecida en los instrumentos de planeamiento se podrá llevar 

a cabo mediante su revisión o modificación, que deberá ser establecida por 

la misma clase de instrumento, observando iguales modificaciones y 
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procedimiento, regulado para su aprobación, publicidad y publicación, y 

teniendo idénticos efectos.   

 

De otra parte, y cuando la innovación propuesta proponga un cambio de uso 

del suelo o iniciar en el mismo una nueva actividad no existente con 

anterioridad, y en los suelos en los que se tenga la  certeza que se haya 

desarrollado en el pasado alguna actividad potencialmente contaminante, el 

propietario del suelo deberá solicitar, y obtener el pronunciamiento favorable 

por parte de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, con 

carácter previo a la aprobación definitiva del instrumento de innovación del 

planeamiento, y en cumplimiento de lo establecido en la normativa ambiental 

vigente.  
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8.2. RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS SOBRE LOS 8.2. RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS SOBRE LOS 8.2. RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS SOBRE LOS 8.2. RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS SOBRE LOS 

CONDICIONANTES Y SINGCONDICIONANTES Y SINGCONDICIONANTES Y SINGCONDICIONANTES Y SINGULARIDADES A ULARIDADES A ULARIDADES A ULARIDADES A 

CONSIDERAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSIDERAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSIDERAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSIDERAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

PREVENCIÓN AMBIENTAL EXIGIBLES A LAS PREVENCIÓN AMBIENTAL EXIGIBLES A LAS PREVENCIÓN AMBIENTAL EXIGIBLES A LAS PREVENCIÓN AMBIENTAL EXIGIBLES A LAS 

ACTUACIONES DE DESARROLLO DEL ACTUACIONES DE DESARROLLO DEL ACTUACIONES DE DESARROLLO DEL ACTUACIONES DE DESARROLLO DEL 

PLANEAMIENTO.PLANEAMIENTO.PLANEAMIENTO.PLANEAMIENTO.    

La Ley 11/1.994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía (LOTA) establece los objetivos, 

instrumentos y procedimientos para el ejercicio efectivo de la Junta de 

Andalucía. Uno de los instrumentos de Planificación Territorial que contempla 

el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) y los Planes de 

Ordenación del Territorio de ámbito subregional, que establecen los 

elementos básicos para la Organización de la estructura del territorio de la 

Comunidad Autónoma Andaluza.   

De otra parte, la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación del 

Territorio de Andalucía establece en su Art. 9.A) d, que el modelo de solución 

de Ordenación establecido en el Plan General de Ordenación Urbanística 

deberá asegurar su adecuada integraciones la Ordenación dispuesta por los 

Planes de Ordenación del Territorio. 

En este marco, indicar que el presente Estudio de Impacto Ambiental del Plan 

General de Ordenación Urbanística de Cúllar Vega incluye toda una serie de 

acciones relativas a la mejora del patrimonio ambiental del municipio y 

orientadas hacia los siguientes criterios:  

1. Protección y mejora del patrimonio territorial (espacios naturales 

protegidos, bienes culturales protegidos, etc.). 

2. Protección de la vegetación natural como medida para evitar los 

procesos erosivos y para atenuar la degradación paisajística. 

Ordenación del paisaje y Calidad Paisajística.  

3. Protección de los espacios de dominio público del T.M. de Cúllar 

Vega, entendiéndose como tal las vías pecuarias del municipio, 

Dominio Público Hidráulico (DPH), carreteras de uso público, etc. 

4. Aumento de la calidad ambiental urbana de Cúllar Vega, mediante 

el fomento del desarrollo urbanístico sostenible en el municipio. 

Mejora de la Calidad Ambiental y de las condiciones de 

sostenibilidad. 

5. Limitación de la edificación indiscriminada, ajustando el modelo 

territorial a la realidad social y física del municipio.  

6. Protección de todos los elementos del medio físico o natural que 

posean interés ecológico o paisajístico.  

7. Traslado de los usos industriales ubicados actualmente en el seno del 

casco urbano, al nuevo suelo calificado como industrial. 

8. Establecimiento de mecanismos de gestión para el buen seguimiento 

y control que garanticen el desarrollo sostenible de las actuaciones 

finales, que prevea el Plan General.  

9. Incrementar la superficie de zonas verdes en Suelo Urbano, que 

estructuren la articulación de la ciudad existente con los nuevos 

desarrollos.  

10. Mejora y conservación de la Calidad del Aire. Ha sido valorada la 

incidencia sobre la calidad del aire de los nuevos desarrollos 

Residenciales e Industriales, al objeto de que no superen los niveles 

de emisión e inmisión de contaminantes establecidos por la 

legislación específica.  

11. Gestión correcta de los residuos. Desde el PGOU de Cúllar Vega se 

deberá potenciar la recogida selectiva de los Residuos Urbanos y 

dotación de puntos limpios.  

12. Correcta gestión del agua. La propuesta de ordenación planteada en 

el Plan General, residencial e industrial, deberá prever el 

saneamiento integral de las aguas residuales que generen, bien, en 

su caso, incluyéndolas en la actual red de saneamiento previa 

justificación de su capacidad.  La red de saneamiento y 

abastecimiento de aguas se dimensionarán teniendo en cuenta su 

influencia en los caudales a evacuar, o en la presión y caudales de 

la red de abastecimiento y distribución, con el fin de prever la 

progresiva sobresaturación de las redes.  

13. Evacuación segura y eficaz de las aguas residuales.  

14. Reducción de las aguas de escorrentía. 

15. Aseguramiento de las disposiciones de Higiene Ambiental y Ornato 

Público.  

16. Minimización de ruidos y vibraciones. Cumplimiento de los límites 

reglamentarios de ruidos establecidos en el Decreto 326/2003, de 

25 de Noviembre, Reglamento de Protección contra la 

Contaminación Acústica en Andalucía.  

17. Minimización de emisiones atmosféricas (partículas de polvo, 

contaminantes, etc.). 

18. En suelo urbano se mejorará la calidad de vida urbana y del espacio 

urbanizado, garantizando la reserva de suelo para áreas libres, 

equipamientos públicos y dotaciones para espacios libres.  

19. El Plan General de Ordenación Urbanística de Cúllar Vega garantiza 

la conservación del capital natural del municipio. Se garantizará en 

cada punto del territorio la conservación de sus valores ecológicos, 

científicos, paisajísticos, culturales y ambientales.  

20. Protección integral de las Vías Pecuarias del municipio, según lo 

reglamentado en la Ley de Vías Pecuarias y su Reglamento.  

21. Regulación de las condiciones de uso y disfrute ordenado de los 

espacios de ocio y esparcimiento. Se garantizará la no afección por 

actividades molestas, insalubres, nocivas o peligrosas. 
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El presente Estudio de Impacto Ambiental ha pretendido identificar, analizar y 

valorar los posibles impactos que sobre el medio ambiente o las personas 

pudiera provocar las propuestas incluidas en el nuevo Plan General de 

Ordenación Urbana de Cúllar Vega.  

El equipo redactor que suscribe este Es.I.A ha identificado, caracterizado y 

valorado cuantitativamente mediante métodos contrastados los efectos o 

impactos que dicha actuación puede ocasionar sobre el medio en el que se 

va a ubicar, describiendo las correspondientes medidas preventivas y 

correctoras que permitan garantizar la eliminación o minimización de dichos 

impactos. Por último, también se ha diseñado un Programa de Vigilancia 

Ambiental que a través de parámetros medibles permita comprobar 

efectivamente la eficacia y viabilidad de las prescripciones descritas y la 

evolución prevista del medio. Se considera por tanto que se han considerado 

todas las variables ambientales, que el análisis del medio es suficiente y que 

tanto la  valoración cualitativa como la cuantitativa se han realizado 

siguiendo los criterios de la Legislación Medioambiental vigente. 

 

A tenor de lo expuesto en el presente “Es.I.A  del Plan General de 

Ordenación Urbana de Cúllar Vega”, los documentos que acompañan al 

proyecto, y una vez analizadas las repercusiones ambientales y la legislación 

vigente de aplicación, el equipo técnico que suscribe considera que cumple 

con todos los requisitos exigibles en materia medioambiental y existe 

información suficiente para que sea autorizada la pretendida actuación, 

promovida por el Excelentísimo Ayuntamiento de Cúllar Vega. 

 

 

Cúllar Vega, mayo de 2010 

 

 

 

 

 


